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Resumen Ejecutivo 

Bolaños, María. y Solís, Carolina. (2019). El desafío de la política penitenciaria 

costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en procesos penales: 

análisis desde la perspectiva de género. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en 

Trabajo Social). Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio.  

Directora de la investigación: Dra. Sandra Araya Umaña 

Palabras claves: perspectiva de género – política penitenciaria – Estado capitalista 

patriarcal – derechos de mujeres – necesidades particulares  

Una política penitenciaria con perspectiva de género es una estrategia del Estado 

que implementa acciones, programas y planes dirigidos a la atención de las necesidades 

particulares de las mujeres en procesos penales. Dado que, históricamente, en Costa 

Rica ha privado la visión punitiva, androcéntrica, moralista y religiosa en el sistema 

judicial y penitenciario, las condiciones de las mujeres en procesos penales no han sido 

particularmente abordadas.   

Las mujeres que cometen delitos cargan con una doble estigmatización: por un 

lado, la que deviene de la propia comisión del delito y, por el otro, la que deriva de la 

transgresión al deber ser impuesto a las mujeres. Los roles y la división sexual del trabajo 

encasillan a las mujeres en el ámbito privado en tareas como el trabajo doméstico y la 

crianza de hijos e hijas y es este sentido que el estado, cuyo carácter es esencialmente 

capitalista patriarcal, perpetúa el orden social hegemónico. 

Para las mujeres, la compleja relación entre género y clase social se expresa en 

trabajo informal y desempleo; exclusión educativa, pobreza, situaciones de violencia de 

género, jefatura de hogar, condición migratoria irregular, carencia de redes de apoyo 

familiares y comunales, entre otras.  De ahí que las mujeres en procesos penales 

expresan necesidades particulares que refieren a la empleabilidad, capacitación, salud 

integral, recreación, vínculo familiar e infraestructura.   

Esta investigación se realizó desde el método dialéctico y se orientó por los 

postulados teóricos del feminismo marxista. Se realizó en el periodo comprendido entre 
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el I ciclo 2018 y el  I ciclo 2019; se recurrió a fuentes primarias y secundarias y entre los 

principales hallazgos sobresalen:  

Las necesidades de las mujeres en procesos penales, tendencialmente se centran 

en la maternidad con lo cual se recrea la división sexual del trabajo. Por tanto, una política 

penitenciaria con perspectiva de género debe contribuir con la erradicación cultural, 

material y económica de dicha división.  

En Costa Rica se han hecho esfuerzos puntuales de mejora tales como la creación 

de la Red Interinstitucional que permitió la flexibilización de cursos técnicos impartidos 

por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) para las mujeres en procesos penales;  

coordinación con la Cámara de Comercio, ampliación de la feria de derechos en el Nivel 

Semi-institucional y  la capacitación de las personas funcionarias en temas de género y 

derechos humanos. De igual manera, el establecimiento del Nivel de Atención a la Mujer 

constituye un avance significativo por cuanto elaboró el primer modelo de atención 

dirigido exclusivamente para mujeres en procesos penales. 

Asimismo, la Política Penitenciaria Científica y Humanista promulgada en 2018 es 

la primera en materia penitenciaria que además coloca el enfoque de igualdad y equidad 

de género. Igualmente se crearon leyes y modificaciones a leyes que visibilizan una 

atención diferenciada según sus particularidades como mujeres en procesos penales.  

No obstante, la inclusión de acciones afirmativas y discusiones sobre género y 

derechos humanos de las mujeres ha sido un proceso lento con limitaciones y 

resistencias a nivel político, institucional y social.  Se requiere mayor presupuesto, 

recursos humanos, voluntad y compromiso político para pasar del discurso a acciones 

concretas y de mayor impacto; de lo contrario, las acciones se convierten en simbolismos 

de género, sin alcance real en la vida de las mujeres en procesos penales.  

Si bien una política penitenciaria con perspectiva de género no soluciona la 

desigualdad estructural producto de una  sociedad dividida en clases sociales, si es 

posible reducir el impacto del patriarcado en las mujeres inmersas en procesos penales 

Por lo tanto, es urgente una política que incluya, al menos, los siguientes componentes: 

empleo con derechos laborales, diversificación de cursos técnicos, regionalización, 
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comunicación accesible con los hijos e hijas; derechos sexuales y reproductivos, atención 

farmacodependencia, alianza para desarrollo de actividades recreativas y espirituales, 

infraestructura acorde a sus necesidades, desarrollo de espacios penitenciarios con 

capacidad real instalada y dotación de presupuesto.  
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Introducción 

La presente investigación se enmarca en un contexto donde el capitalismo y el 

patriarcado conforman una estructura en la cual ambos se retroalimentan y generan una 

macroestructura consolidada en una sociedad dividida en clases y tareas según roles de 

género, estableciendo relaciones de dominación. 

El sistema capitalista patriarcal al determinar las condiciones de vida de la población 

resulta en el aumento de situaciones de vulnerabilidad en ciertos grupos de personas, 

entre ellas las mujeres vinculadas en procesos penales. 

Las mujeres que han cometido delitos vinculados al robo y tráfico de drogas 

presentan situaciones de pobreza y carencia, aunadas a historias de vida marcadas por 

violencia de género, exclusión escolar, imposición de roles de género como la maternidad 

y el cuido. Por lo tanto, dichas actividades ilegales representan medios de subsistencia 

parcial para éstas y su grupo familiar dependiente.  

La desigualdad de género es evidente previo a su prisionalización, sin embargo, 

estas condiciones se agudizan al ingresar al sistema penitenciario, ya que la atención de 

los centros penitenciarios se ha fundamentado históricamente desde una visión 

androcéntrica de la realidad permeado además por paradigmas religiosos y moralistas.  

Por lo tanto, la política penitenciaria, entendida como aquellas acciones y omisiones 

del Estado hacia las personas vinculadas a un proceso penal en el que se involucran 

diversos actores sociales, políticos, institucionales y comunitarios, ha predominado un 

discurso androcentrista, es decir las necesidades de las mujeres han estado relegadas a 

las de los hombres por representar una mayoría de población penitenciaria.  

El interés en el tema de investigación: “La desigualdad en el sistema penitenciario”, 

surgió a partir del acercamiento al Centro de Atención Institucional (CAI) Vilma Curling 

Rivera, en el marco de la práctica académica de cuarto año en Trabajo Social durante el 

año 2016. En dicho espacio observamos la dinámica y condiciones carcelarias, los 

procesos de trabajo de las profesionales, expresiones claras de desigualdad social, entre 

otras.  
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Además, la selección del tema es producto de la amplia formación crítica de Trabajo 

Social y su trayectoria en el abordaje de las mediaciones existentes en el sistema 

penitenciario, pero además responde a la defensa por los derechos de las personas con 

condiciones de vulnerabilidad.  

Por lo tanto,  “La perspectiva de género en la política penitenciaria” se configura 

en el objeto de estudio, la cual deviene de la desigualdad y la invisibilización de las 

mujeres en el sistema penitenciario y judicial, las cuales agudizan sus condiciones de 

vida. Para ello surge la siguiente interrogante de investigación: “¿Cuáles son las 

expresiones de la perspectiva de género en la política penitenciaria en un Estado 

capitalista patriarcal?”, con el fin de dar respuesta a lo anterior, definimos como objetivo 

general “Reconstruir las expresiones históricas de la política penitenciaria y su 

incidencia en el reconocimiento de necesidades de las mujeres en procesos 

penales en un Estado capitalista patriarcal”.   

En este escenario definimos categorías teóricas para la aprehensión total del objeto: 

clase social, género, estado capitalista patriarcal, política penitenciaria y derechos. 

Su interlocución es abordada desde la comprensión teórica desde el feminismo 

marxista y a nivel metodológico desde la dialéctica.  

Uno de los primeros pasos para acercarnos al tema de interés fue conocer lo ya 

investigado; para ello consultamos 26 trabajos finales de graduación de distintas áreas 

profesionales, niveles académicos y países durante el período 1998-2019. A partir del 

Estado del Arte concluimos que la visión androcéntrica es una característica de la política 

penitenciaria y por lo tanto no se recuperan las particularidades de las mujeres en 

procesos penales y se invisibilizan sus necesidades.  

En las diferentes investigaciones encontramos una relación directa entre la 

desigualdad y la estructura social, económica, política y patriarcal, la violenta respuesta 

del Estado ante la inseguridad y criminalidad; las características de las mujeres dentro 

del sistema penitenciario, las limitaciones de la implementación de la perspectiva de 

género en las políticas penitenciarias, así como, la comprensión esencialista de la mujer 

desde la maternidad.   
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El análisis de la perspectiva de género en la política penitenciaria corresponde a un 

vacío histórico en materia penal, debido a la sistemática violencia estructural. Dicho 

análisis permitió visibilizar el carácter contradictorio del Estado y de la política 

penitenciaria en un contexto donde se prioriza el discurso de seguridad ciudadana y 

asumen, a la vez, compromisos en defensa de los derechos de la población en procesos 

penales. 

Para llevar a cabo la investigación se tomó como punto de partida el método 

dialéctico, acompañado del feminismo marxista como corriente teórica para analizar las 

mediaciones alrededor al objeto de investigación. Además, se realizó un proceso de 

acercamientos sucesivos al objeto mediante el cual fuimos definiendo la metodología y 

finalmente se concretó en cuatro momentos.  

El primero, estuvo vinculado con la selección y delimitación del tema, conocer los 

alcances investigativos realizados anteriormente y la definición del objeto de estudio; el 

segundo momento, fue la precisión conceptual y metodológica, en el cual definimos las 

categorías teóricas de análisis.  

En el tercer momento se centró en la elaboración de entrevistas, en el cual se 

utilizaron técnicas de recolección de información como la entrevista semiestructurada y 

el taller socio-educativo. Para el acceso a la población se realizó un acercamiento a la 

institucionalidad -Ministerio de Justicia y Paz-, así mismo, implicó la creación de guías de 

entrevistas, las cuales fueron piloteadas, reformuladas e implementadas; para el taller 

requerimos de la revisión de expedientes, planificación y ejecución. Ambas técnicas 

implicaron la transcripción, información usada en el análisis durante la redacción. 

Las poblaciones que se tomaron en cuenta en este momento corresponden a 

mujeres en procesos penales, personal profesional de los tres niveles de atención del 

Sistema Penitenciario –institucional, semi-institucional y comunidad- y personas claves 

en la formulación y gestión de la política penitenciaria del Ministerio de Justicia y Paz 

(MJP), específicamente en la Administración Penitenciaria, Red Interinstitucional y el 

Nivel de Atención de la Mujer. 
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A partir de la recolección y análisis de la información recuperada, se plasmaron los 

resultados en cinco capítulos.  

I. Se presenta la exposición del conocimiento existente sobre privación de libertad 

de mujeres: condiciones, atención y necesidades y perspectiva de género en el 

sistema penitenciario, mediante la recopilación de estudios nacionales e 

internacionales.  

Además, se identifica el objeto de investigación, problema, objetivos, método y 

derivación metodológica; en el cual se retoman las discusiones sobre el 

feminismo marxista y el método dialéctico para definir los momentos 

metodológicos de la investigación. 

II. Se desarrolla una aproximación sobre las categorías teóricas: Estado capitalista 

patriarcal, política pública, política penitenciaria, derechos humanos y género 

desde comprensiones teóricas fundamentadas de acuerdo a los objetivos de 

investigación y su respectivo análisis.  

III. Asimismo, se exponen los diversos momentos históricos de acuerdo con los 

discursos del sistema penitenciario. Identificamos las diversas dinámicas del 

Estado y el papel asumido en la estructura capitalista patriarcal en el ámbito 

económico y político vinculado con la administración de justicia. Analizamos de 

manera específica la respuesta estatal y religiosa en la atención a las mujeres 

en procesos penales. 

IV. Corresponde a los alcances y limitaciones del sistema penitenciario en materia 

derechos y género. Su estructura consiste tres periodos según las 

administraciones de gobierno: 2009 al 2013, 2014 al 2018 y 2018 a la 

actualidad. Durante estos períodos identificamos programas, proyectos, leyes y 

discusiones sobre la incorporación de la perspectiva de género en el sistema 

penitenciario. 

V. Se identifican las necesidades y demandas de las mujeres en procesos penales 

en torno a sus condiciones de vida. A partir de ello, analizamos la 

correspondencia entre la realidad y los compromisos internacionales asumidos 
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por el país y finalmente se proponen algunos contenidos que debería tener una 

política penitenciaria con perspectiva de género. 

Por último, se exponen las conclusiones y recomendaciones de la investigación. 

Así mismo, ubicamos los anexos que respaldan nuestros hallazgos, análisis y proceso 

metodológico.   
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Capítulo I. Camino recorrido de la investigación: fundamento metódico y 

proceso metodológico para la aproximación a la perspectiva de género en la 

política penitenciaria. 

La investigación se enmarca en el Ministerio de Justicia y Paz, institución 

responsable de la operacionalización de la política penitenciaria. Dicho sistema se 

encuentra mediado por la estructura capitalista patriarcal que determina condiciones de 

desigualdad de género y clase social experimentadas por las mujeres vinculadas a un 

proceso penal. Además, existe un enfoque punitivo de la privación de libertad en 

contraposición de la humanización de la pena, la última busca el uso de medidas 

alternativas a la prisionalización ante las condiciones de vulnerabilidad.  

1.1. Estado de conocimiento: recuperación de investigaciones 

Para acercarnos a lo ya conocido resultó necesario desarrollar el estado del 

conocimiento con el fin de identificar posibles tendencias, contradicciones y disensos en 

relación a la desigualdad y a las mujeres vinculadas a un proceso penal. Para ello, se 

analizaron 27 trabajos finales de graduación, elaborados desde el año 1998 hasta el 

2018, período en el cual existió mayor auge e interés por las condiciones carcelarias de 

las mujeres vinculadas a un proceso penal. 

Se definieron categorías de análisis producto de la revisión de investigaciones 

identificadas a partir de la revisión de las bases de datos de la Universidad de Costa Rica 

tales como Digitalia, E-libro y EBSCO, el Repositorio Institucional Kérwá y el Nacional 

Kimuk, así como el Sistema de Bibliotecas Documentación e Información de la 

Universidad de Costa Rica y de la Universidad Nacional.  

La anterior búsqueda se realizó a partir de los siguientes descriptores: privación de 

libertad, mujer, género, sistema penitenciario, seguridad ciudadana, mujeres privadas de 

libertad, condiciones carcelarias.  

Para el análisis de la información, realizamos esquemas de acuerdo con los 

consensos o disensos encontrados en las distintas pesquisas, lo cual permitió organizar 

la información y establecer categorías centrales de análisis. 
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1.1.1 Comprensiones teórica-metodológicas de las investigaciones 

Los tipos de estudio que han prevalecido en las investigaciones son de corte 

cualitativo, donde se recupera los significados, perspectivas, vivencias, 

comportamientos observables, palabras escritas, entre otras. Este permite 

comprender la realidad como un proceso histórico, donde los y las sujetos son 

fundamentales para la construcción de la realidad, una realidad subjetiva. Explora y 

describe lo particular (opiniones, interpretaciones y sentimientos) (Carpio y 

Villalobos, 1998; Cartín y Guerrero, 2000; Mora y Vargas, 2001; Kester, 2007; 

Cárdenas, 2011; Acuña, Carmiol, Elizondo, Salazar y Villalobos, 2012; Alvarado, 

2012; Rarick, 2012 y Molina, 2015). 

Los objetos de estudio de las investigaciones con metodología cualitativa 

corresponden al análisis sobre el género, vínculo materno infantil, vivencias, egreso 

y la resiliencia de las mujeres privadas de libertad, criminología crítica, fundamentos 

de Trabajo Social, modelo de atención penitenciaria, violencia estructural y de 

género, condiciones carcelarias de visita íntima en recintos de mujeres, red social 

de narcotráfico y los problemas subyacentes. 

La utilización de metodología cuantitativa tiene como objetivo recuperar datos 

para realizar una descripción y análisis de las situaciones de vida de las mujeres 

privadas de libertad (Monzalvo, 2005; Ortiz, 2015). Buscan identificar fenómenos y 

comportamientos de una mayor cantidad de población, por una parte, permite 

entrevistar mediante cuestionarios a más de 100 personas y comprender el 

sentimiento de inseguridad colectiva de una comunidad (Monzalvo, 2005). 

Dichas investigaciones se caracterizan por tener un mayor alcance a nivel 

agregado, obteniendo resultados mayormente generalizables, sin embargo obvia 

las particularidades del sujeto(a) de investigación, aspecto que lo retoma la 

metodología cualitativa, la cual se enfoca en la singularidad de grupos pequeños y 

profundizando en sus subjetividades. 
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Dentro del fundamento metódico de las investigaciones, predomina la 

perspectiva de género, partiendo del feminismo de la igualdad. Esta perspectiva 

comprende la estructura patriarcal y los roles de género instituidos en la sociedad.  

Dicho posicionamiento junto al enfoque de derechos y la perspectiva de 

vulnerabilidad social, colocan la cárcel como institución social creada para controlar 

principalmente a la población masculina. Parten a su vez de un compromiso con la 

transformación social. Posicionan a las mujeres dentro de un contexto patriarcal, 

utilizando categorías de análisis como género, subordinación y estructura patriarcal 

(Cárdenas, 2011; Alvarado, 2012; Rarick, 2012; Ortiz, 2015; Von Dem Bussche y 

Romo, 2015). 

Las autoras y los autores recuperados para el estado del arte poseen la 

comprensión de la perspectiva de género como un método de investigación, 

entendido como un método feminista, sin embargo, desde nuestra comprensión, la 

perspectiva de género permite una visión de la realidad de la subordinación de la 

mujer, mas no tiene las herramientas necesarias para llamarse método de 

investigación, ya que según Harding (1997) un método posee técnicas para 

recuperar información, teorías y análisis de los procedimientos de investigación y 

teorías de conocimiento, aspectos que el feminismo no lo define con claridad. 

Las investigaciones desarrolladas desde el método dialéctico, se construyen 

a partir de la relación sujeto-objeto, donde existe un sujeto productor de 

conocimiento desde su subjetividad para develar y aprehender al objeto de estudio 

y su movimiento real.   

Este propone ir más allá de lo aparente e inmediato, es decir, se busca 

aprehender el objeto de estudio en su totalidad, sometiendo los hechos a un 

tratamiento histórico-dialéctico. Se compromete con un cambio social o acción 

transformadora de la sociedad, mediante el develamiento de los aspectos ocultos 

de la práctica social y la constitución de sujetos sociales capaces de transformar la 

realidad. El proceso investigativo posee un compromiso político y ético (Navarro, 

2007; Farah y Mora, 2010; Castro, Jiménez y Solano, 2011; Acuña, Corrales, 

Fernández y Hutchintson, 2013). 
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La teoría crítica es colocada como método en una investigación, sin embargo, 

al analizar su fundamentación, reconocemos una confusión teórica clara con el 

método dialéctico.  

Por otro lado, en las investigaciones, el método fenomenológico permite 

captar, analizar y comprender la subjetividad de ciertas poblaciones -población 

privada de libertad, personas vinculadas al narcotráfico, entre otras-. De igual 

manera, recupera las experiencias de vida, vivencias mediante la comprensión de 

los distintos significados sociales asignados a la persona desde su visión de mundo 

(Carpio y Villalobos, 1998; Cartín y Guerrero, 2000; Mora y Vargas, 2001; Acuña, 

Carmiol, Elizondo, Salazar y Villalobos, 2012). 

Otros autores utilizaron el método hermenéutico y la etnografía para 

comprender la realidad. El primer método, presenta un análisis desde lo estructural 

que permite la comprensión de la historicidad y el contexto, para lograr una verdad 

objetiva (Molina, 2015). El segundo método, parte de las historias de vida y del 

análisis de los individuos dentro de una cultura o estructura (Martín, 2008). En este 

sentido, ambos se enfocan en tres niveles de comprensión de la realidad: lo 

simbólico, a partir del análisis del lenguaje; la estructura de significado, mediante la 

semántico; y la interpretación, a través de la experiencia (Molina, 2015). 

En las investigaciones relacionadas con el área de Derecho, se encuentra el 

método deductivo, el cual se centra en la exposición de las distintas posiciones, 

teorías y principios sobre privación de libertad. Utiliza herramientas como la 

observación y la derivación deductiva (Vega, 2009; López, 2012; Cabrera, 2016). 

Bajo esta misma disciplina se encuentra predominancia del método 

descriptivo como una manera de acercarse a la realidad, principalmente mediante 

estudios exploratorios, estadísticos, documentales sobre la información presente en 

la legislación nacional e internacional y en otras investigaciones relacionadas. 

Busca exponer la información significativa de la realidad en estudio, 

específicamente vinculada con la privación de libertad (Monzalvo, 2005, Espinoza, 

2011; Zumbado, 2013; Espinel, 2016). 
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Dentro de las pesquisas consultadas se encuentran importantes diferencias 

entre los métodos utilizados. Por un lado, el método fenomenológico, hermenéutico, 

etnográfico, deductivo y descriptivo poseen objetivos investigativos limitados al área 

académica, siendo la pesquisa el fin en sí mismo; de esta manera, no se busca 

directamente que los resultados de investigación sean un medio de cambio social, 

posicionamiento político a favor de poblaciones específicas.  

A diferencia de estos, el método feminista (como lo identifican los y las 

autores(as)) y el método dialéctico recuperan el carácter político que se plantea 

desde el abordaje del objeto de investigación, ya que asumen un compromiso y 

posicionamiento tanto político como ideológico con las situaciones y/o poblaciones 

sujetas de investigación. 

En efecto, los métodos dialéctico, feminista, hermenéutico y etnográfico se 

posicionan desde el análisis estructural -a nivel macro-, donde se toma el contexto, 

la historia en cuanto a lo económico, político, social, cultural, como escenarios para 

ubicar la realidad de las personas. En el caso de los últimos dos, se concentran 

aspectos vinculados con lo simbólico, lenguaje, la experiencia y por lo tanto, 

historias de vida partiendo mayoritariamente de las subjetividades. 

Finalmente, encontramos importantes diferencias en los métodos 

predominantes -feminista y dialéctico-, el establecimiento de categorías de análisis 

a partir de los métodos investigativos. En el caso del método dialéctico posiciona 

los modos de producción históricos, en específico el capitalista que estableció las 

relaciones de explotación entre las clases, desde el cual se colocan categorías 

como: capitalismo, desigualdad, clases sociales, entre otras.  

Por otro lado, el método feminista apela al sistema patriarcal como la razón 

de existencia de desigualdad de género en la historia; dentro de las categorías 

colocadas se encuentran: género, poder, vulnerabilidad, patriarcado, división sexual 

del trabajo, roles de género, entre otros.   
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1.1.2. Respuesta del Estado ante las manifestaciones de la “cuestión social”   

1.1.2.1.  Política criminal centrada en el castigo 

Los autores y autoras referidos caracterizan la política criminal de Costa Rica 

como represiva: impulsa un modelo de “mano dura” para responder y atender la 

criminalidad, por lo que acude a mecanismos represivos como el uso generalizado 

de privación de libertad. Existe una tendencia de los gobiernos hacia una política 

criminal de apaciguamiento, la cual agrava la situación debido al hacinamiento 

carcelario y empeoramiento de las condiciones carcelarias 

Es importante reconocer que la privación de libertad no es una alternativa 

para reducir la criminalidad, al contrario, se necesita eliminar su causante: un 

sistema de producción capitalista. El objetivo del sistema penitenciario debe ser 

garantizar los derechos humanos de la persona vinculada a un proceso penal, sin 

embargo, los problemas de origen económico y social intensifican los factores 

criminógenos e imposibilitan su reinserción (Kester, 2007; Navarro, 2007; Vega, 

2009; Cárdenas, 2011; Alvarado, 2012; Espinel, 2016, Charpentier y Martínez, 

2018). 

Por su parte, Castillo y Vega (2017) refieren que la política penitenciaria del 

país perpetúa el sistema capitalista e “... impide la atención necesaria de la 

población privada de libertad por medio de restricciones en los presupuestos y 

recursos para el diseño de un modelo con enfoque de derechos” (p.271), 

dificultando los procesos de cambio en materia penitenciaria. 

Además, la pena privativa de libertad debe minimizar la reincidencia criminal 

mediante mecanismos para promover la reinserción social y económica. Al Estado 

le corresponde ser el proveedor de las condiciones materiales, sociales y jurídicas 

con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población privada de libertad 

(Cárdenas, 2011; Alvarado, 2012; Espinel, 2016, Charpentier y Martínez, 2018) 

Por el contrario, Zumbado (2013) menciona que el fin resocializador de la 

pena debe llevarse a cabo mediante un cambio de modalidad del cumplimiento de 

la pena, como lo es la libertad asistida, detención domiciliaria, libertad restringida 
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con dispositivos electrónicos. De esta manera, se plantea la necesidad de flexibilizar 

las penas en relación con el tipo y gravedad del delito, pues delitos como 

introducción de drogas a centros penales es desproporcionada y omite las 

particularidades de la mujer (Zumbado, 2013; Cabrera, 2016). 

1.1.2.2. Alternativas para evitar o mejorar el sistema penitenciario 

Castro, Jiménez y Solano (2011) refieren que una de las medidas alternativas 

para mejorar el sistema carcelario es la injerencia de actores privados como 

respuesta al delito. Además, señalan la propuesta de privatizar algunos servicios 

con el objetivo de incrementar la eficacia y la eficiencia. Al contrario, Alvarado (2012) 

propone alianzas estratégicas de bienes y servicios claves para formar un sistema 

de producción laboral similar al de una empresa privada.  

Por otro lado, las distintas investigaciones comparten la prevención del delito 

como la principal herramienta para reducir la delincuencia, vinculada con estrategias 

socio-educativas, asistenciales, culturales y de acompañamiento estatal (Carpio y 

Villalobos, 1998; Mora y Vargas, 2001; Monzalvo, 2005; Kester, 2007; Navarro, 

2007; Acuña, Carmiol, Elizondo, Salazar y Villalobos, 2012; Rarick, 2012; Von Dem 

Bussche y Romo, 2015, Charpentier y Martínez, 2018). 

El uso de estrategias sociales para la disminución del delito es insuficiente 

para la satisfacción de necesidades de las personas asociadas a la delincuencia. 

Aunado a ello se encuentran otros factores que motivan la reincidencia delictiva 

tales como la inexistencia de procesos de rehabilitación social, ausencia de políticas 

penitenciarias efectivas, falta de profesionales especializados en el área educativa, 

laboral y desarrollo personal para prevenir la reincidencia (Mora y Vargas, 2001; 

Cabrera, 2016). 

Un aporte de Rarick (2012) sobre la reincidencia, es que el fenómeno no se 

concibe problemático en la sociedad, pues no existen estudios que investiguen el 

progreso de egreso de las personas. La autora menciona que una vez egresada la 

mujer, desaparece, inclusive las reincidentes, en tanto las estadísticas de egreso o 

reincidencia no se registran. Se invisibiliza los daños generados el sistema de 
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justicia actual, pues existe gran desinterés en comprender las problemáticas 

competentes a la mujer una vez reincorporada a su núcleo familiar y comunal. 

Además, la reincidencia podría ir en aumento debido a que el uso de la cárcel 

no brinda herramientas suficientes para “reintegrarse a la sociedad”, por el contrario, 

agudiza las condiciones previo a ingresar a prisión (Charpentier y Martínez, 2018) 

Otra alternativa identificada es el empleo como un mecanismo para que la 

persona se incorpore en la sociedad (Monzalvo, 2005; Cárdenas, 2011; Castro, 

Jiménez y Solano, 2011; Rarick, 2012; Zumbado, 2013; Ortiz, 2015; Espinel, 2016). 

Asimismo, la educación se considera un elemento fundamental de integración 

social, provee herramientas para el desenvolvimiento en el afuera lejos del delito, 

pues fomentan valores de actitud, conciencia, libertad, responsabilidad, entre otras 

que favorecen el desarrollo humano de esta población (Carpio y Villalobos, 1998; 

Corrales y Vega, 2005; Kester, 2007; Farah y Mora, 2010; Acuña, Carmiol, Elizondo, 

Salazar y Villalobos, 2012; Alvarado, 2012; Molina 2015; Ortiz, 2015; Von Dem 

Bussche y Romo, 2015). 

Por lo tanto, dentro de la categoría “Respuesta del Estado antes las 

manifestaciones de la cuestión social” identificamos la responsabilidad del Estado 

como garante de derechos para las personas en los distintos centros penitenciarios, 

sin embargo, las autoras y autores reafirman la necesidad del Estado de atender la 

criminalidad con represión y el uso de la privación de libertad. Castillo y Vega (2017) 

discuten la reproducción de los discursos punitivos como estrategias cargadas de 

expresiones morales, las cuales fortalecen del status quo. Predomina a su vez la 

visión de la cárcel como herramienta de disciplina y aleccionamiento. 

Las y los autores (as) concluyen la existencia de un desinterés estatal, 

político e institucional por la mujer, pues ha predominado el carácter reactivo y 

punitivo de las leyes que están diseñadas para castigar actos delictivos. Las 

necesidades particulares de la mujer se encuentran invisibilizadas ante dicho 

escenario, reflejando una ausencia de perspectiva de género dentro del centro 

penitenciario de mujeres (Mora y Vargas, 2001; Kester, 2007; Espinoza, 2011, 
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Acuña, Corrales, Fernández y Hutchinson, 2013; Molina, 2015; Ortiz, 2015; 

Cabrera, 2016, Castillo y Vega, 2017). 

1.1.3. Expresiones de la Desigualdad Social  

Dentro de las investigaciones, se comprende la estructura social, económica 

y política como inequitativa, estratificada, brutalmente asimétrica, desigual, racista, 

y violenta la cual, genera y reproduce la violencia estructural que se materializa 

directamente en la calidad de vida de las personas (Kester 2007; Martín, 2008; 

Castro, Jiménez y Solano, 2011, Charpentier y Martínez, 2018).  

Existe una relación directa entre las condiciones socioeconómicas y la 

comisión de delitos, es decir, la insatisfacción de necesidades propia de la pobreza, 

una mediación necesaria en el abordaje de la criminalidad. Además, se suma el 

concepto de “subcultura criminal” entendida como la propensión de ciertos sectores 

de población a la criminalidad (Monzalvo, 2005; Kester, 2007; Navarro, 2007; 

Martín, 2008; Castro, Jiménez y Solano, 2011, Charpentier y Martínez, 2018).  

Ante situaciones de pobreza, las mujeres han recurrido al narcotráfico como 

medio para subsanar las necesidades básicas de su familia  (Carpio y Villalobos, 

1998, Martín, 2008, Rarick, 2012, Zumbado 2013, Charpentier y Martínez, 2018). 

Por el contrario, Kester (2007) y Martín (2008), identifican que la frustración de 

personas en condición de pobreza se traduce en violencia y criminalidad, 

acompañado de una estructura social excluyente. 

De esta manera, ante la existencia de una estructura brutalmente asimétrica, 

cualquier acción planteada para atacar la criminalidad no será la solución y por lo 

contrario, propiciará la reproducción del sistema y sus características (Navarro, 

2007; Acuña, Corrales, Fernández y Hutchinson, 2013).  

1.1.3.1. Exclusión educativa y discriminación laboral 

 El motivo principal de la incorporación al mercado laboral desde tempranas 

edades se debe a las carencias económicas de la familia y los embarazos no 

deseados, resultantes de situaciones de violencia y abuso. Además, implica en la 
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interrupción de su proceso de formación educativa (Carpio y Villalobos, 1998; 

Alvarado, 2012; Zumbado, 2013). 

Las expresiones de exclusión escolar se vinculan directamente con la 

discriminación laboral, ante diversos factores como la falta de preparación 

académica y técnica. Al ser madres solteras y jefas de hogar, se reducen las 

oportunidades laborales en empleos formales (Farah y Mora, 2010). Por el contrario, 

las posibilidades de subsistencia corresponden a empleos informales como el 

trabajo doméstico, prostitución (Acuña, Carmiol, Elizondo, Salazar y Villalobos, 

2012) y actividades delictivas, como el robo, narcotráfico, introducción de drogas a 

centros penales (Carpio y Villalobos, 1998; Martín, 2008; Rarick, 2012; Zumbado, 

2013, Charpentier y Martínez, 2018).  

Particularmente, Cárdenas (2011), coloca que dentro del sistema 

penitenciario se expresa -de igual manera en la sociedad- la distribución 

discriminatoria y desigual de oportunidades laborales, donde el trabajo se considera 

un beneficio para la población vinculada a un proceso penal y se asigna a quienes 

cumplen el perfil considerado para una reinserción social y laboral adecuada.   

Según Acuña, Corrales, Fernández y Hutchinson (2012) la comisión de un 

delito vinculado con narcotráfico por parte de una mujer es una actividad 

influenciada por la figura masculina, en tanto su corporeidad, y corresponde a un 

común denominador en la iniciación de la vida delictiva por las mujeres privadas de 

libertad. 

En consecuencia, el conjunto de las diferentes expresiones de la desigualdad 

social y económica generan el aumento de mujeres privadas de libertad y el cambio 

cualitativo del delito femenino (Carpio y Villalobos, 1998; Zumbado, 2013). 

En conclusión, las condiciones de desigualdad de las mujeres privadas de 

libertad son resultado de la estructura económica, social, política, de género 

altamente asimétrica cimentado en la base del sistema capitalista patriarcal. Estas 

estructuras son la causa de la agudización de las manifestaciones de la cuestión 

social, las cuales propician la exclusión escolar, maternidad a tempranas edades, 
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jefatura de hogares, y a su vez suman para asegurar su discriminación de empleos 

formales y estables. El entramado de condiciones, son elementos generadores del 

involucramiento de las mujeres en delitos, con el fin de satisfacer sus necesidades 

y las de su familia. 

1.1.4. La reproducción de roles de género en los centros penitenciarios de 

mujeres  

Se coloca la urgencia de implementar políticas con perspectiva de género 

reales para el abordaje de las mujeres privadas de libertad, ya que el sistema 

penitenciario, en toda su complejidad y bajo la lógica patriarcal, es pensado y 

diseñado para los hombres. A pesar de los cambios o adaptaciones dirigidas a las 

mujeres vinculadas a un proceso penal, sus necesidades y particularidades siguen 

siendo invisibilizadas, adaptándose a centros de reclusión, modelos de atención, 

políticas penitenciarias, aisladas de su realidad (Carpio y Villalobos, 1998; Mora y 

Vargas, 2001; Rarick, 2012; Zumbado, 2013; Ortiz, 2015; Molina, 2015; Von Dem 

Bussche y Romo, 2015; Castillo y Vega, 2017, Charpentier y Martínez, 2018). 

De igual manera, algunas investigaciones discuten la perspectiva de género 

en relación con el rol de maternidad. Colocan una relación entre madre-hijo(a) 

complejizada ante la separación abrupta por la privación de libertad, aumentando la 

situación de vulnerabilidad para ambas poblaciones pues no existe una intervención 

integral en el ingreso, egreso y seguimiento de la persona menor de edad. 

Asimismo, la ausencia de redes familiares cercanas afecta su estado de salud 

mental (Cartín y Guerrero, 2000; Mora y Vargas, 2001; Farah y Mora, 2010; 

Cárdenas, 2011; Acuña, Carmiol, Elizondo, Salazar y Villalobos, 2012; Alvarado, 

2012; Rarick, 2012; Castillo y Vega, 2017). 

Alvarado (2012) por su lado, señala la necesidad del empoderamiento de las 

mujeres para retomar su papel como jefas de hogar y madres, con el objetivo de 

lograr un desarrollo productivo para la sociedad, su familia y para sí mismas. 

Acuña, Carmiol, Elizondo, Salazar y Villalobos, 2012, Ortiz (2015), Von Dem 

Bussche y Romo (2015) y Espinel (2016) afirman que dentro del sistema 
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penitenciario el empleo y las capacitaciones deben acompañar la pena privativa de 

libertad para aumentar la empleabilidad de las mujeres. Sin embargo, según Ortiz 

(2015) y Castillo y Vega, (2017) se reproducen roles de género atribuidos 

tradicionalmente a la mujer en el hogar, mediante capacitaciones como: talleres de 

costura, estética, creación de material para el hogar, entre otras. 

Por último, diversos autores(as) indican cómo la violencia hacia la mujer 

responde a políticas sociales y legislación nacional creadas desde una lógica 

neoliberal y patriarcal, promoviendo el desinterés estatal, institucional y político por 

comprender la mujer dentro de su cotidianeidad (Molina, 2015; Ortiz, 2015; Von 

Dem Bussche y Romo, 2015, Castillo y Vega, 2017). 

1.1.4.1 Repercusiones físicas y emocionales de la pena privativa de 

libertad. 

Las implicaciones físicas y emocionales encontradas en el análisis de las 

investigaciones, se identifican la fatiga, pérdida de interés cotidiano, cambio de 

peso, trastornos de sueño, tristeza, sentimientos de inutilidad, letargo, agitación, 

hiperactividad, impulsividad, uso de drogas, trastornos alimenticios, cefalea (dolor 

de cabeza), vértigo e ideación suicida (Cartín y Guerrero, 2000). 

Cartín y Guerrero, 2000; Cárdenas (2011); Alvarado (2012); Von Dem 

Bussche y Romo (2015) colocan la obligatoriedad del Estado de asegurar el derecho 

a la salud física y mental de personas privadas de libertad; ante esto proponen 

desarrollar actividades para el reforzamiento de carencias y repercusiones 

emocionales sufridas por las mujeres ante el desarraigo y separación familiar. 

Asimismo, los hijos e hijas de estas mujeres también presentan traumas por 

el momento de captura de su madre, así como problemas conductuales, constante 

angustia, lo cual reduce su nivel académico (Cartín y Guerrero, 2000). 

En síntesis, los autores y las autoras coinciden en la necesidad de establecer 

políticas para la población penitenciaria con perspectivas de género. Castillo y Vega 

(2017) señalan la importancia de visibilizar las múltiples expresiones de 
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vulnerabilización como lo son las mediaciones socioeconómicas, condiciones de 

género, implicaciones sociales y emocionales. 

Además, rescatan la urgencia de una intervención integral por parte del 

Estado durante el cumplimiento de la pena, comprendiendo que las particularidades 

de la mujer se vinculan con la maternidad, empoderamiento, empleo, atención a la 

salud física y mental tanto a ellas como a sus hijos e hijas. 

1.1.5. Historia de vida de las mujeres privadas de libertad  

1.1.5.1. Victimización y situaciones de carencia.  

Distintas investigaciones realizan una descripción de las características de 

las mujeres privadas de libertad tanto en el plano internacional como costarricense. 

En ese sentido, colocan que el desarrollo de dicha población está permeado por 

situaciones de violencia física, sexual, emocional y psicológica desde la niñez, a 

nivel intrafamiliar y extrafamiliar (Carpio y Villalobos, 1998; Cartín y Guerrero, 2000; 

Alvarado, 2012; Rarick, 2012).  

Además, asocian la adolescencia con situaciones de drogadicción, rebeldía, 

fugas del hogar, embarazos, relaciones de pareja, roles de cuido. En esta etapa de 

desarrollo inician su rol de maternidad -algunas como producto de violaciones- 

resultando en el abandono de sus estudios (Carpio y Villalobos, 1998; Cartín y 

Guerrero, 2000; Alvarado, 2012). 

Cartín y Guerrero (2000), Alvarado (2012) y Rarick (2012) posicionan los 

vínculos familiares y afectivos como elementos influyentes en las mujeres privadas 

de libertad, pues estas se encuentran marcadas por situaciones de desintegración 

y desprotección familiar, falta de figuras parentales, y diversas carencias afectivas. 

Dichas vivencias las han afectado en las diversas etapas de vida, tanto a lo interno 

del centro penal como cuando se encontraban en libertad. 

1.1.5.2. Socialización genérica y roles de género. 

El proceso de socialización de género es colocado como la manera para 

moldear las historias personales y colectivas, siendo un proceso caracterizado por 
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la reproducción de roles según la condición de género, y establece estereotipos 

dicotómicos acerca de los hombres en contraposición de las mujeres. La mujer es 

socializada a partir del rol de madre, cuidadora, sumisa, quien se mantiene en el 

ámbito privado (Carpio y Villalobos, 1998; Mora y Vargas, 2001; Montero y Ocampo, 

2003; García, 2006; Segura, 2006; Farah y Mora, 2010; Von Dem Bussche y Romo, 

2015; Molina, 2015, Charpentier y Martínez, 2018).  

Además, Carpio y Villalobos (1998) vinculan la socialización de género con 

la subordinación de género, la cual se refleja en todas las estructuras de la vida 

cotidiana de las mujeres y es experimentada desde niñas. Identifica a su vez la 

diferenciación de los patrones de crianza entre las mujeres privadas de libertad y 

sus hermanos, en donde a los hombres se les asignaron roles de trabajo fuera del 

hogar, incluidos los estudios, y a ellas se les delegaron los oficios domésticos. 

En las investigaciones se denota que los roles de género vinculados a la 

maternidad son principalmente los asumidos por las mujeres privadas de libertad, 

limitando su acceso a empleos estables.  

Por lo tanto, las fuentes de trabajo comúnmente accedidas y posibilitadas 

para las mujeres son de carácter informal, donde se ven expuestas a ser víctimas 

de violencia, son mal remuneradas y algunas ilegales; por ejemplo: trabajo 

doméstico, prostitución, actividades vinculadas con la venta de drogas, robo (Carpio 

y Villalobos, 1998; Martín, 2008, Rarick, 2012; Acuña, Carmiol, Elizondo, Salazar y 

Villalobos, 2012; Zumbado 2013).  

Carpio y Villalobos (1998) afirman que las mujeres privadas de libertad se 

perciben culpables por quebrantar la ley y los roles asignados a su género por la 

sociedad patriarcal. 

A modo de cierre, se considera que la historia de vida de las mujeres privadas 

de libertad muestra expresiones propias de la materialización del sistema patriarcal 

y de la violencia estructural y de género. Estas se expresan en las relaciones 

sociales cotidianas en las que están inmersas las mujeres, tanto en el ámbito 

familiar, de pareja, social, laboral, comunal. Es así que, dichos espacios son 
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caracterizados por la pobreza, empleos informales, socialización genérica, 

reproducción de estereotipos y roles de género, carencias afectivas, desintegración 

familiar, diversas situaciones de violencia y relaciones desiguales de poder entre 

hombres y mujeres. 

1.1.6. Conclusiones del Estado del Arte   

El establecimiento de categorías analíticas nos permitió observar el estado 

de conocimiento sobre el tema en un contexto histórico capitalista patriarcal que 

incide en la institucionalidad.  

En las investigaciones destacó la utilización de la metodología cualitativa, la 

cual permite recuperar las subjetividades y un acercamiento vivencial con la 

población, así como, situar a las personas sujetas de estudio dentro de un 

entramado de relaciones sociales particulares.  

Se encontró predominancia del método dialéctico, este comprende la 

realidad de manera histórica, cambiante y contradictoria. Se utilizan categorías 

como totalidad, contradicción e historicidad, propias para desarrollar un análisis de 

mediaciones, con el fin de superar la inmediatez y develar las contradicciones, 

interacciones y patrones propios del sistema capitalista y neoliberal imperante. 

Este ubica a la persona en una estructura de sociedad capitalista, desigual y 

excluyente. Desde el cual fue posible contextualizar socio-históricamente, 

desnaturalizar y analizar la realidad del sistema penitenciario costarricense, los 

derechos humanos, la familia y maternidad, los procesos de trabajo de Trabajo 

Social.  

Por otra parte, el feminismo como método es una tendencia de diversas 

investigaciones, sin embargo, este no corresponde a un método investigativo, sino, 

a una perspectiva de carácter restringido utilizada por las y los autores para 

comprender la realidad.  

El anterior posicionamiento repercute en la manera de cómo se comprende 

la privación de libertad en las mujeres, sus necesidades y los problemas enfrentados 

en los espacios de reclusión de carácter androcéntrico. 
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Uno de los consensos más predominantes es la respuesta del Estado ante 

las expresiones de la cuestión social. La criminalidad en aumento tiende a potenciar 

la inseguridad ciudadana, la cual es vista como una de las principales problemáticas 

dentro de las sociedades latinoamericanas; comúnmente, su abordaje se basa en 

la puesta en marcha de estrategias específicas como el aumento de la vigilancia y 

control a partir de los cuerpos policiales y el uso generalizado de la pena privativa 

de libertad. 

Las autoras y autores proponen estrategias como la prevención del delito, la 

incorporación de actores privados en el sistema penitenciario, el empleo y la 

educación, para evitar la reincidencia delictiva, ya que la comisión de delitos por las 

mujeres responde comúnmente a situaciones de pobreza, carencias materiales y 

familiares. 

La institucionalidad penitenciaria y el sistema judicial busca reducir la 

delincuencia mediante el apaciguamiento, resocialización, dureza del delito y la 

punición sobre los efectos y no sobre las causas, lo cual se traduce a largo plazo en 

violencia a los derechos de la población sujeta de atención.  

Aunado a lo anterior, la criminalización de la pobreza por parte del Estado 

neoliberal y la sociedad reproduce la estructura desigual, pues se invisibilizan las 

causas reales de la pobreza, del delito y se reduce a un problema de criminalidad  

descontextualizado.   

En este sentido, Castillo y Vega (2017) evidencian que el sistema 

penitenciario tiende a recluir a sectores sociales vulnerabilizados, donde limitan el 

acceso a políticas sociales focalizadas y a herramientas para el ejercicio de sus 

derechos en relación con salud, servicios sociales, escolares y culturales.  

La situación de vulnerabilidad se refleja en el perfil de la población, 

prevalecen las condiciones de pobreza, jefatura de hogares, bajos índices de 

escolaridad, discriminación social, carencias en la capacitación técnica, entre otras; 

condiciones que expresan la desigualdad económica, social, de género que 

experimentan las mujeres privadas de libertad.  



Página 35 de 323 

En las historias de vida de las mujeres privadas de libertad se encuentran 

situaciones de vulnerabilización vinculadas con la pobreza, explotación sexual, 

violencia sexual, emocional, psicológica en el ámbito intrafamiliar y en relaciones de 

pareja (la cual influye en su iniciación en actividades delictivas), carencia de apoyos 

familiares y/o comunales, desintegración familiar, jefatura del hogar, trabajo infantil, 

embarazos adolescentes, consumo de drogas, entre otros aspectos. 

Estas condiciones ocasionan limitadas oportunidades de desarrollo 

educativo, laboral, personal; deterioro de la calidad de vida y necesidades 

insatisfechas, tanto de ellas como de sus familiares. Lo cual conlleva al 

enfrentamiento de la comisión de delitos- como lo es la venta de drogas-. 

Lo anterior denota que la desigualdad estructural genera un aumento de 

mujeres encarceladas y empeora sus situaciones de vulnerabilidad. Aunado a esto, 

la carencia de recursos personales para no delinquir resulta en la comisión 

nuevamente de delitos (reincidencia). 

Las investigaciones recuperadas señalan la desproporcionalidad entre el 

delito y la sentencia, debido a que el sistema penitenciario y judicial no reconocen 

las implicaciones en los hijos e hijas de las mujeres durante su proceso de 

separación debido a la institucionalización. 

En la vida de las mujeres en procesos penales, la división sexual de roles es 

asumida en la maternidad y su condición de género representa la naturalización de 

su subordinación y distribución desigual del poder en los espacios familiares, 

relaciones de pareja, el sistema penitenciario y en la sociedad en general. 

En cuanto a la socialización genérica, identificamos el impacto de la 

estructura patriarcal y la diferenciación complementaria de los roles de género. Las 

construcciones sociales de género históricamente se han instalado, naturalizado y 

reproducido, generando una brecha de poder desigual. 

Las y los autores de las investigaciones apelan a un mejoramiento en las 

condiciones de vida de las mujeres privadas de libertad, vinculando directamente la 
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perspectiva de género y el rol de maternidad; si bien es esta una característica de 

la población las reduce a un ser únicamente a un rol reproductivo. 

 En las investigaciones se menciona reiteradamente la importancia de 

recuperar las necesidades particulares de las mujeres, sin embargo, no profundizan 

en cuáles son estas y repiten contradictoriamente la urgencia de implementar 

acciones en beneficio de la mujer en su rol de madre, mediante lo cual reproducen 

roles de género. Existe una comprensión esencialista de las mujeres en procesos 

penales, quienes poseen mayores vulnerabilidades dentro y fuera de prisión. 

A pesar de los esfuerzos por implementar circulares y cambios en los 

procesos de atención del C.A.I Vilma Curling Rivera para las mujeres, persisten 

rezagos en el contenido de los reglamentos y legislación en torno a acciones 

concretas para la atención de personas en situación de vulnerabilidad por parte del 

Instituto Nacional de Criminología y la Administración Penitenciaria. 

 Identificamos la exclusión de otros derechos y particularidades de las 

mujeres como lo es el ejercicio pleno de su sexualidad, el ser sujeta política, poseer 

autonomía material y simbólica, igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, 

eliminar la reproducción de la división sexual del trabajo, entre otras. 

Por lo tanto, para superar la visión esencialista se debe primeramente 

comprender y situar a la mujer dentro de un contexto capitalista patriarcal, sistema 

que genera una desigualdad exacerbada, para así analizar la materialización de la 

perspectiva de género dentro de una política y la institucionalidad pública, es decir, 

el Ministerio de Justicia y Paz, como entidad principal en materia penitenciaria. 

Las pesquisas nos permitieron formular nuevas interrogantes con el fin de 

identificar el objeto de investigación:  

La perspectiva de género en la política penitenciaria. 

1.2. Justificación del objeto de investigación 

Dicho objeto debe ubicarse en una estructura económica, política y social, 

inequitativa y sumamente asimétrica, la cual genera diversas manifestaciones de la 
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cuestión social como lo es la pobreza, violencia, delincuencia y criminalidad, las 

cuales, a su vez, constituyen formas de violencia estructural. 

En este sentido, Charpentier y Martínez (2018) refieren la violencia 

estructural como de “carácter impersonal y legitimada socialmente, por lo que no es 

percibida ni cuestionada, lo cual la vuelve más compleja” (p.47) pero además esta 

busca preservar el orden social vigente, que es necesario para el sistema.  

Ante estas expresiones de la desigualdad, Acuña, Corrales, Fernández y 

Hutchinson (2013) afirman que la respuesta institucional ha privilegiado 

históricamente la política de “mano dura” mediante el aumento de la fuerza policial, 

la privación de libertad y el incremento de las penas en prisión. A lo largo del tiempo, 

el Estado ha generado acciones punitivas con el fin de reducir la delincuencia, sin 

embargo, al centrarse en los efectos y no en las causas estructurales, el aparato 

estatal se constituye como un reproductor de violencia y desigualdad.  

Las mujeres en procesos penales están inmersas en un escenario de 

múltiples factores de riesgo como exclusión social, pobreza, embarazo adolescente, 

violencia intrafamiliar y de pareja, abusos sexuales, exclusión escolar, entre otras 

manifestaciones. Este cúmulo de condiciones de desigualdad inciden en el 

involucramiento en una actividad delictiva, pues constituye la única estrategia de 

sobrevivencia ante dicha realidad tan convulsa.  

Ante dicho escenario, “la invisibilización de las causas de la criminalidad 

responde a la vigencia de un proyecto societario hegemónico -el neoliberal...” 

(Acuña, Corrales, Fernández y Hutchinson, 2013, p.322) que impera en el Estado 

favoreciendo los intereses de las clases dominantes.  

De esta manera, la desigualdad de género se enmarca en el sistema 

patriarcal vinculado directamente con la subordinación de género, los cuales 

impactan en todas las instituciones sociales y espacios de la vida cotidiana, uno de 

ellos es el sistema penal.   

El sistema penitenciario es pensado y diseñado para los hombres, y adaptado 

a la   privación de libertad de mujeres; en este espacio, las necesidades particulares 
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de las mujeres continúan subordinadas en un segundo plano, generando 

repercusiones en la calidad de vida de esta población. 

Lo anterior representa el fundamento para propiciar la desigualdad de género 

en la privación de libertad de mujeres, pues según Blázquez (2015) estos 

corresponden a espacios de doble castigo: por un lado, la pena impuesta sobre el 

delito cometido, y por otro, el trato que reciben las mujeres en los centros 

penitenciarios. 

Aunado a lo anterior, existe una concepción estigmatizada del delito, y como 

resultado se le coloca a las mujeres en procesos penales una nueva identidad de 

“criminal”, una mujer peligrosa y cuestionada debido a su incumplimiento al rol de 

género establecido socialmente (Ordoñez, 2005).  

Existe una contradicción en la percepción de la mujer en tanto se les asigna 

una identidad de peligrosidad por el incumplimiento del rol genérico, pero en la 

prisionalización se reafirma e impone el cuido como una responsabilidad exclusiva, 

no solamente de sus hijos e hijas sino de otras personas que presentan 

enfermedades, discapacidades, personas adultas mayores, entre otras.  

Dicha realidad es explicada por Moser (1993) (citada por Ministerio de 

Justicia y Paz, 2013), quien afirma la existencia del triple rol de las mujeres en la 

sociedad: reproductivo -maternidad, crianza y labores domésticas-; productivo -

proveedora de ingresos a nivel material-; y comunal -el papel de la mujer en las 

diferentes organizaciones con el fin de solventar sus necesidades básicas, y 

participación a nivel cívico-.  

En el caso de las mujeres en procesos penales, el ejercicio de dichos roles 

se complejiza, pues en su cotidianidad los continúan ejerciendo ante todas las 

limitaciones presentes en el sistema penitenciario, según los diferentes niveles de 

atención.  

Desde el sistema penitenciario, es necesario la atención de las mujeres en 

procesos penales que respondan a sus necesidades vinculadas al triple rol que 

estas asumen, sin embargo, las particularidades y acciones hacia esta población no 
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pueden ser reducidas al rol de madres, cuidadoras, proveedoras; sin embargo, este 

ha sido el común abordaje de las mujeres en este contexto.  

Lo anterior se refleja en la priorización de la salud de la mujer embarazada o 

con hijos e hijas menores de edad que se encuentren dentro del centro 

penitenciario, además se concentra el abordaje de la salud emocional de la mujer 

ante la pérdida del contacto diario con sus hijos e hijas, o ante una previa situación 

de violencia de pareja o intrafamiliar. Así mismo, desde organismos internacionales 

se apela urgentemente a medidas no privativas de libertad por un aspecto de 

responsabilidades de cuido sobre otras personas, como lo son los niños y niñas.  

Estas las consideramos acciones afirmativas debido a la realidad inmediata 

de las mujeres en procesos penales. No obstante, cuestionamos y problematizamos 

el olvido de otros derechos y necesidades en la atención hacia esta población, ya 

que se prioriza su condición de madre sobre la de mujer.  

La estructura capitalista patriarcal que establece condiciones de desigualdad 

y utiliza como herramienta la socialización genérica de las mujeres para su 

legitimación. Producto de este contexto las mujeres cargan con diversas particulares 

debido a su condición de género, por lo tanto, la omisión del Estado constituye una 

violación sistemática, legitimada y naturalizada de los derechos de esta población.  

Dicha problematización, según Fuller (2008), se coloca desde las ciencias 

sociales muy recientemente, siendo los estudios de género una de las innovaciones 

teóricas y políticas más importantes de la segunda mitad del siglo XX. Lo cual se 

denota ante las teorías criminológicas y sociales sobre el delito y los diversos 

problemas sociales, desde una visión androcéntrica. 

 A nivel nacional, se reconoce la necesidad y urgencia en materia 

penitenciaria de la transversalidad de la perspectiva de género, por lo tanto, la 

institucionalidad coloca la importancia de "la inclusión del enfoque de género en una 

atención más integral de la población penal femenina, en todos los programas de 

intervención del Sistema Penitenciario Nacional” (Ministerio de Justicia y Paz, 2013, 
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p.4). El enfoque representa una herramienta para el “análisis de las relaciones de 

género para la toma de decisiones y acciones para el desarrollo” (p. 78). 

Lo anterior implica un esfuerzo mayor por parte de los Estados tendiente a 

promover la igualdad, la no discriminación y evitar todas las formas de violencia 

contra la mujer. Así mismo, dicha perspectiva obliga a tomar medidas específicas 

hacia las mujeres en procesos penales, como lo es el reconocimiento de 

particularidades; con el fin de proveerles herramientas para satisfacer sus 

necesidades y las de su familia, y evitar la reincidencia en la comisión de nuevos 

delitos (Von Dem Bussche y Romo, 2015).  

La promoción de estos esfuerzos por parte de los Estados es colocada desde 

organismos internacionales que velan por los derechos de poblaciones en 

vulnerabilidad, como lo son las mujeres en procesos penales. Un ejemplo de esto, 

son las Reglas de Bangkok, en las cuales se menciona reiteradamente que las 

políticas, programas y acciones dirigidas a esta población, deben estar de acuerdo 

con sus necesidades específicas, sin embargo, en el documento no refieren o 

describen esas particularidades. Mismo vacío se encuentra al reconocer las 

diferentes necesidades de las mujeres indígenas, esto a pesar de indicar que son 

mayormente vulnerables por cuestiones de género y cultura.  

De igual forma, en diferentes programas, protocolos, reglamentos, políticas 

a nivel nacional dirigido al accionar penitenciario sucede lo mismo, en el Programa 

Nacional para la Atención de la Mujer en el Sistema Penitenciario Nacional, 

Protocolo de coordinación interinstitucional de la Red para atención  integral de 

mujeres vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones 

de vulnerabilidad, Política Penitenciaria, entre otros; se coloca la urgencia de 

atender las necesidades particulares de las mujeres vinculadas al sistema 

penitenciario, pero no se presentan con claridad cuáles son y cómo deben ser 

abordadas. 

Una excepción se visualiza en el Plan de Acción para la Atención de la 

Población Penal Femenina Costarricense publicado en el 2013, desde el cual se 

identifican y explican dichas necesidades: a nivel de infraestructura; regionalización 
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de centros penitenciarios para favorecer la relación con las familias en sus sitios de 

origen; capacitación del personal profesional del Ministerio de Justicia y Paz en la 

visión de género y derechos humanos; atención en salud; cuidado integral de niños 

y niñas en Casa Cuna; capacitación y educación-formación que responda a sus 

necesidades para el desarrollo de capacidades y así favorezcan un 

desenvolvimiento lícito al egresar de prisión. 

Según nuestro criterio, la transversalidad de la perspectiva de género es el 

accionar del gobierno en todas sus instancias desde esta comprensión de la 

realidad; dicho posicionamiento implica un esfuerzo mayor y más profundo desde 

las estructuras, las prácticas y el personal profesional, en tanto la incorporación 

paulatina de la perspectiva de género en la unión de estos niveles representa un 

esfuerzo abarcador que involucra todas las instancias de manera tanto vertical como 

horizontal, y brinda guía de todas las acciones desarrolladas desde la 

institucionalidad. 

En este debate, la política penitenciaria presentada por el Ministerio de 

Justicia y Paz a finales del 2017 refiere la necesidad del enfoque de género en la 

política pública, en el diseño institucional y en los modelos de atención de las 

mujeres en procesos penales; donde se proponen líneas de acción básicas.  

A pesar de lo anterior, a nivel internacional y nacional se encuentra 

ambigüedad en la comprensión de la perspectiva de género en el abordaje de las 

mujeres en vinculadas a un proceso penal, en tanto definen prioritariamente 

necesidades que reproducen los roles de género lo que deja vacíos en su 

interpretación en el momento de materializar las acciones afirmativas propuestas de 

manera teórica.  

De ahí que el problema de investigación que orientó esta pesquisa es:  

¿Cuáles son las expresiones de la perspectiva de género en la política 

penitenciaria en un Estado capitalista patriarcal? 
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1.3. Objetivos:  

1.3.1. General:  

1. Reconstruir las expresiones históricas de la política penitenciaria y su 

incidencia en el reconocimiento de necesidades de las mujeres en procesos 

penales en un estado capitalista patriarcal. 

1.3.2. Específicos:  

1. Identificar expresiones históricas de las categorías clase social y género en 

la política penitenciaria y su influencia en el cumplimiento de los derechos de 

las mujeres en procesos penales.  

2. Reconstruir la operacionalización de la política penitenciaria en las 

instituciones vinculadas con la atención de las necesidades particulares de 

las mujeres en procesos penales. 

3. Reconocer los alcances y limitaciones de las estrategias institucionales para 

el abordaje de la desigualdad de género en los distintos niveles de atención 

penitenciaria.  

1.4. Fundamentación y derivación metodológica 

A partir de la delimitación del objeto de estudio en la presente investigación 

identificamos el método dialéctico como el fundamento que permite recuperar las 

particularidades del objeto, comprendiendo su historicidad y su movimiento real 

para identificar las mediaciones constitutivas. 

Este método nos permitió un acercamiento al escenario institucional 

vinculado con la política penitenciaria y a las necesidades de las mujeres en 

procesos penales, desde una crítica al orden social establecido como lo es el 

sistema capitalista patriarcal, los cuales inciden en la atención de las mujeres en el 

ámbito penitenciario.  

La ontología marxista retoma en su análisis la crítica al orden social 

establecido por la clase dominante y sitúa la comprensión y estudio del ser social 

en su carácter de totalidad e historicidad (Netto, 2013). Por lo tanto, la realidad se 
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comprende como una espiral y no como un proceso lineal, así mismo es histórica, 

por lo tanto, tiende a cambiar y transformarse. 

Al respecto, Lessa (2000) afirma lo siguiente “… en el estudio de cualquier 

categoría, sea ella más genérica o más particular, el aspecto decisivo es el 

descubrimiento de la procesualidad histórica que articula su génesis con su 

configuración presente. Conocer el objeto significa también conocer el proceso 

histórico que les es consubstancial” (p.208).  

A lo largo de la investigación, se realizó una lectura de la atención 

penitenciaria hacia las mujeres en procesos penales desde un carácter histórico, 

cambiante y de totalidad. Para lo cual, se desarrolló un análisis de la configuración 

del sistema penitenciario y las fuerzas políticas, económicas y sociales que inciden 

en la respuesta estatal ante el delito y la condición de género de las mujeres en esta 

situación.  

Asimismo, se recuperó la conformación y transformación de los discursos 

hegemónicos presentes en la sociedad que dirigen el accionar del sistema 

penitenciario, los cuales no son excluyentes entre sí, se alimentan unos a otros 

creando un entramado ideológico a nivel social que justifica la intervención del 

Estado hacia las personas que incumplen el orden social establecido. 

Lo anterior fue fundamental para conocer la procesualidad histórica de las 

expresiones de perspectiva de género en el sistema jurídico y penitenciario 

costarricense; con el fin de identificar el movimiento real de la política penitenciaria 

dirigida a mujeres en proceso penales. 

Para analizar el carácter de totalidad y su procesualidad histórica es 

necesario considerar las mediaciones constitutivas del objeto, aunado a la 

universidad y singularidad, comprensiones que permiten la aprehensión del objeto. 

 Las mediaciones van a ser el campo de las particularidades donde se 

establece una relación dialéctica entre las condiciones objetivas y singulares. Por lo 

tanto, las mediaciones representan la conexión entre la singularidad (hechos o 



Página 44 de 323 

problemas aislados en distintas formas individuales, familiares, grupales o 

comunitarios) y la universalidad (sustentan la cotidianeidad) (Pontes, 2003).  

En la investigación, lo universal corresponde al sistema capitalista patriarcal 

que incide en lo singular, reconocido en las necesidades específicas de las mujeres 

en procesos penales vinculadas, dicho sistema que perpetúa la desigualdad de 

género. En el caso de lo particular, se identifica el género, la clase social y la política 

penitenciaria, las cuales permitieron profundizar y acercarnos al objeto de estudio 

en cuestión.  

Además, el análisis de las mediaciones dentro de la investigación es 

fundamental para comprender y situar el contexto capitalista patriarcal y su 

influencia en la institucionalidad, quien diseña y gestiona la política pública enfocada 

en ciertas poblaciones particulares. Es decir, las mediaciones sociales, políticas, 

económicas y culturales influyen en la forma en cómo se diseñan las acciones 

pensadas para las mujeres y permite aprehender la particularidad y universalidad 

de del sistema penitenciario costarricense.  

El acercamiento al objeto de estudio devela contradicciones en la realidad, 

las cuales se comprenden como la confrontación entre la negatividad y la positividad 

(Pontes, 2003; Netto, 2013). La positividad representa la tesis y la negatividad, la 

antítesis, y como resultado de estas surge la síntesis: la transformación, donde se 

logra captar el movimiento real de la realidad, a través de la conciencia.  

La síntesis de nuestro proceso de investigación se recuperó a partir de la 

compresión de totalidad y mediante acercamientos sucesivos al objeto de estudio. 

Así mismo, se dio lugar al análisis de las contradicciones del sistema capitalista 

patriarcal, en el cual encontramos continuidades y rupturas generadas en la misma 

realidad. 

En este acercamiento con el objeto se devela su abordaje genético, es decir 

se comprende la historicidad de la categoría totalidad (Lessa, 2000). El abordaje es 

entendido como las conexiones genéticas constituyentes al objeto, con el fin de 
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aprehender y lograr alcanzar la esencia. Para captar dicha esencia, se debe partir 

del fenómeno en sí mismo.   

Por su parte la esencia “… es el campo de posibilidades de consubstanción 

del fenómeno, y éste es la mediación por la cual la esencia se particulariza en cada 

momento del proceso histórico” (Lessa, 2000, p.221). Por lo tanto, el fenómeno 

presenta una contradicción, la cual refleja la inmediatez, sin embargo, a partir del 

fenómeno se comprende la esencia como tal.  

Es el abordaje genético el que descompone el “todo caótico”, formado en el 

percurso de ida. El camino de ida se basa “en lo que ya conocemos establecemos 

relaciones analógicas para descubrir cómo clasificar lo “desconocido” al interior de 

lo que ya conocemos” (Lessa, 2000, p.213). Es decir, este proceso permite vincular 

lo conocido con lo desconocido, dentro de la totalidad de lo existente. Durante el 

camino de ida se logra una descomposición del todo caótico en sus elementos más 

simples.  

 Para tal efecto, el “todo caótico” va a representar la inmediatez del 

conocimiento de la realidad, por lo tanto, el objeto –en este entonces- carece de 

mediaciones para comprender su totalidad. Una vez conocido lo desconocido, se 

descompone así el “todo caótico” en sus elementos simples, para investigarlos en 

cuanto a sus determinaciones singulares.  

En el camino de ida nos aproximamos al objeto, mediante la captación de 

esos elementos simples, para así aprehender su movimiento en la realidad. Por otra 

parte, se encuentra el camino de vuelta, que representó ese salto cualitativo el cual 

posibilita el trabajo directo con la representación del objeto en su totalidad (Lessa, 

2000). 

En el camino de vuelta se superó lo conocido, los elementos simples, es 

decir, las aproximaciones iniciales realizadas en el camino de ida. Es en este 

proceso, se logró una superación del fenómeno, para la aprehensión del objeto 

extrayendo así, la esencia del objeto. Gracias a la esencia, se logró la reproducción 
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dialéctica de la realidad, la cual proporcionó elementos nuevos para comprender el 

objeto en sus conexiones genéticas más fundamentales.    

En el proceso de lo conocido a lo desconocido, se realizaron aproximaciones 

a las mediaciones constitutivas del objeto, las cuales arrojaron la importancia de 

incorporar el feminismo marxista como corriente teórica que incorpora tanto al 

género como la clase social en el análisis de la realidad.   

En efecto, Hartmann (1983) afirma que el análisis marxista, en particular su 

método materialista dialéctico, analiza los objetos feministas, enfatizando el análisis 

en la formación socioeconómica. 

Por ende, el método dialéctico junto con el feminismo marxista retroalimentó 

el objeto de investigación, en tanto permitieron recuperar la totalidad e historicidad 

de las relaciones sociales de desigualdad a partir de las categorías género y clase 

social, así como el entramado de correlación de fuerzas antagónicas presentes en 

el sistema capitalista patriarcal.  

1.4.1. Feminismo marxista  

Para el abordaje del objeto: “La perspectiva de género en la política 

penitenciaria”, se parte teóricamente de la corriente feminista marxista, el cual surge 

a partir de una serie de discusiones, encuentros y diferencias entre el marxismo y 

el feminismo. Por lo tanto, recuperamos algunos desencuentros y colocamos 

nuestro posicionamiento sobre la relevancia de unir ambas corrientes teóricas.  

Por un lado, el análisis marxista de la realidad aporta la visión de las leyes 

particulares del desarrollo histórico del capital específicamente, concentrando su 

debate en el análisis de la categoría clase social. Marx se enfoca en el análisis sobre 

las condiciones de producción y los mecanismos de formación de valor, sin tratar 

las relaciones de producción de la especie, como lo es el trabajo doméstico (Artous, 

1982). 

Este direccionamiento ha sido profundamente criticado por el movimiento 

feminista, quienes cuestionan el olvido del género tanto en la producción teórica 

como en las luchas políticas del movimiento obrero. Dicho desacuerdo radica en la 
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comprensión de realidad del feminismo, ya que su lucha se enfoca en el análisis, 

crítica y derrocamiento del sistema patriarcal como culpable de propiciar las 

relaciones desiguales de opresión entre hombres y mujeres, siendo el género una 

categoría central imposible de omitir.  

Ante las divergencias entre los posicionamientos, se crean organizaciones 

marxistas en las cuales se priorizó la defensa de derechos respecto a la condición 

de clase, su liberación de la opresión capitalista por encima de los derechos de las 

mujeres y la participación política femenina (Arruzza, 2010); resultando en la 

organización de grupos feministas exclusivamente de mujeres.  

Dicha realidad propició posturas radicales fundamentadas en la priorización 

de la clase sobre el género o viceversa. Ante dicha disyuntiva, el feminismo marxista 

reconoce que la opresión hacia las mujeres antecede al capitalismo, la discusión de 

si la clase devino previo al género o el género antes de la clase, se excluye para dar 

paso a comprender que “el género y clase se entrelazan en las relaciones de 

producción y en las relaciones de poder del capitalismo para dar vida a una realidad 

compleja” (Arruzza, 2010, p.153). 

Comprendemos así que el feminismo y el marxismo están en una relación 

compleja, no son un simple reflejo de dos sistemas: patriarcado y capitalismo; por 

lo contrario, la lucha de clases y las relaciones desiguales de género se comprenden 

como una sola consigna, resultando en una sociedad cimentada sobre las bases 

del capitalismo y patriarcado. 

Ambas corrientes teóricas se unen para consolidar un análisis histórico de 

las relaciones desiguales de género y clase en relación con nuestro objeto de 

estudio. De esta forma, desde el feminismo marxista se retomaron las discusiones 

sobre la transformación de la sociedad capitalista en una sociedad socialista, pero 

a su vez introduce nuevos debates sobre el patriarcado, el género y la sexualidad. 

De esta manera, dicha corriente teórica busca, no solamente abolir la 

propiedad privada, sino una revolución de la vida cotidiana y de las costumbres en 
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relación con el trabajo doméstico y el cuido de los niños y niñas, en aras de construir 

una nueva relación entre los sexos.  

Se muestra cómo la alianza entre feminismo y marxismo sitúa a la mujer en 

un plano personal y político, rescatando las relaciones de subordinación que viven 

estas en el ámbito privado, que anteriormente no se colocaba como problemática 

atinente al ser mujer. 

Por lo tanto, la investigación se basó en dicha corriente debido a que retoma 

la opresión estructural desde el sistema capitalista patriarcal y permite analizar la 

realidad a nivel político, social, cultural y económico. Así mismo, brinda insumos 

teóricos para la lectura de la condición de género y clase de las mujeres en procesos 

penales y la atención brindada por las instituciones vinculantes. 

1.4.2. Categorías teóricas de análisis 

El proceso de definición de las categorías deviene de diversos momentos: en 

primer lugar, nos acercamos al espacio institucional situado en el CAI Vilma Curling 

Rivera en el marco de la práctica académica de Trabajo Social; donde identificamos 

mediaciones presentes en la privación de libertad de las mujeres desde los 

postulados del marxismo y feminismo.  

Posteriormente, al realizar el estado del arte nos permitió reconocer las 

tendencias y contradicciones en las investigaciones realizadas anteriormente con 

relación a nuestro objeto de estudio. De esta manera, se realizó una abstracción de 

los conocimientos encontrados, el cual resultó en la agrupación por temas 

expuestos anteriormente en el estado del arte.  

Como resultado del acercamiento de lo conocido a lo desconocido se 

develaron diversas categorías teóricas que atraviesan nuestro objeto de estudio 

desde la comprensión de totalidad e historicidad. 

A partir de este proceso establecimos las siguientes categorías teóricas: 

Estado que a su vez se descompone en política pública y política penitenciaria; 

género; clase social; y derechos humanos. Estas se encuentran interrelacionadas y 

son desarrolladas a lo largo del documento. 
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Figura 1.  Categorías teóricas del objeto de estudio. Elaboración propia, 2019 

1.4.3. Ubicación espacial institucional  

El espacio institucional donde se ubicó la pesquisa fue el Ministerio de 

Justicia y Paz (MJP), ya que representa la institución responsable de la elaboración 

y operacionalización de política penitenciaria. 

Dentro de la estructura de dicha entidad se encuentran los puestos de poder 

como lo es el Ministro(a), Viceministro(a) y Oficialía Mayor. Además, dentro de las 

dependencias directivas que conforman el MJP se ubica la Dirección General de 

Adaptación Social (DGAS), la cual se encarga de:  

...la custodia y el tratamiento de las personas procesadas y sentenciadas por 

comisión o presunta comisión de delitos; la investigación de las causas y 

factores que inciden en la génesis del fenómeno de criminalidad; la 

tramitación y formulación de recomendaciones a diversas instituciones que 

como componentes del control social, tienen facultades legales para el 
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otorgamiento de gracias y beneficios a favor de los privados y privadas de 

libertad, etc. (Ministerio de Justicia y Paz, 2018, párr. 2). 

Los niveles operativos de atención de la DGAS son los siguientes: Nivel de 

Atención Institucional, donde se ubican los Centros de Atención Institucional (CAI); 

Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil; Nivel de Atención a la Mujer; Nivel 

de Atención a la Población Adulta Mayor; Nivel de Unidades de Atención Integral; 

Nivel de Atención Semi institucional compuesto por los Centros de Atención Semi 

institucional (CASI); y Nivel de Atención en Comunidad donde se encuentran las 

Oficinas de Atención en Comunidad (OAC) (Ministerio de Justicia y Paz, 2018).  

De manera general, los CAI albergan población sentenciada e indiciada en 

un espacio cerrado y organizado por módulos. Las personas privadas de libertad 

reciben atención profesional en las áreas de trabajo social, psicología, orientación, 

derecho, educación y medicina general.  

 En el caso de los CASI se encuentra población sentenciada que descuenta 

su pena en un espacio semi abierto, por lo cual se presentan periódicamente al 

centro. Esta modalidad requiere que las personas posean factores protectores a 

nivel familiar y comunal, así como una opción laboral. 

Las y los profesionales realizan procesos grupales e individuales sobre 

diversos temas y a su vez, dan seguimiento a las diferentes situaciones enfrentadas 

por las personas en el exterior.  

Por último, se encuentra las Oficinas de Atención en Comunidad (OAC), 

caracterizada por tener una modalidad abierta la cual atiende a poblaciones con las 

siguientes situaciones jurídicas: suspensión de proceso a prueba, medidas de 

seguridad curativas, servicios de utilidad pública, libertades condicionales y penas 

diferidas.   

En este espacio se realizan sesiones de seguimiento con las personas 

profesionales hasta el término del cumplimiento de la pena. La particularidad de 

estos establecimientos se centra en la coordinación directa con recursos 
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comunitarios que aborden las necesidades de las personas involucradas, con el fin 

de generar mayores redes de apoyo cercanos a su zona de residencia.  

En la siguiente figura se presenta la estructura organizacional del MJP donde 

se ubican los espacios institucionales atinentes a nuestra investigación. 

 

Figura 2. Estructura organizacional del Ministerio de Justicia y Paz. Elaboración propia a partir de 

información de la página web del Ministerio de Justicia y Paz, 2019. 

A partir de la vigencia del Reglamento del Sistema Penitenciario Nacional en 

el año 2018, el Nivel de Atención a la Mujer constituye una dependencia del DGAS 

y por lo tanto, una instancia aparte que administra todos los centros que atienden a 

las mujeres en procesos penales. 

Según se muestra en la figura anterior, el CAI Vilma Curling Rivera y el CASI 

La Mujer se ubican bajo el Nivel de Atención a la Mujer porque son los únicos 

centros exclusivos de mujeres en procesos penales, razón por la cual estos se 

tomaron en cuenta para la investigación.  
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Oficinas de Atención 
en Comunidad
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La población del CAI corresponde a un total de 641 mujeres y en el caso del 

CASI, 149 mujeres (Ministerio de Justicia y Paz, Instituto Nacional de Criminología 

y Departamento de Investigación y Estadística, 2019). 

Por otra parte, en el nivel comunidad se seleccionó a la OAC en San José 

debido a que se considera una de las oficinas en comunidad con mayor población 

de mujeres, así mismo, este espacio presentó mejores condiciones para el 

desarrollo de la investigación. 

Por lo tanto, dichos centros fueron seleccionados, ya que son relevantes para 

recuperar la operacionalización de la política penitenciaria en torno al tema de 

género, además, reunieron las condiciones y la anuencia a participar del proceso 

investigativo. 

Por otra parte, se encuentra la Red para atención integral de mujeres 

vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones de 

vulnerabilidad, conocida como Red. Esta fue seleccionada debido a la generación 

de acciones afirmativas en torno a las necesidades de las mujeres vinculadas a un 

proceso penal.  

Además, se incorporó la participación de mujeres ubicadas en la Casa de 

Paz, organización sin fines de lucro, ya que este lugar se considera un hogar 

sustituto para las mujeres ubicadas en el nivel institucional y no cuentan con una 

opción de vivienda viable para acceder al beneficio penitenciario de traslado a un 

nivel semi institucional para terminar de descontar su sentencia.  

Dicha organización fue seleccionada ya que es el único espacio fuera de la 

institucionalidad penitenciaria que ofrecen un domicilio alternativo. Además, aportan 

mayores insumos para el análisis de la operacionalización de la política penitenciaria 

dirigida a las mujeres, debido a que conocen las condiciones de ambos niveles de 

atención penitenciaria.  
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1.4.4. Criterios de selección de la población participante 

Las personas consultadas para la realización de la investigación se ubican 

en diversas instancias del Ministerio de Justicia y Paz (MJP): el viceministerio, el 

CAI Vilma Curling Rivera, el CASI La Mujer y la OAC San José.  

Con respecto a los niveles directivos, se consultó a un actor político (E1) 

vinculado con la toma de decisiones en la formulación de política penitenciaria, ya 

que permitió profundizar en los alcances y limitaciones presentes en el MJP para la 

ejecución de acciones afirmativas dirigidas a mujeres en procesos penales. 

Además, seleccionamos profesionales de los tres niveles de atención del 

MJP que atienden directamente población de mujeres sujetas a un proceso penal. 

Para ellos se establecieron los siguientes criterios:   

1. Al menos 3 años de laborar en el nivel institucional, semi institucional y 

comunidad con mujeres en procesos penales, esto con el fin de recuperar 

información sobre la administración 2014-2018 y la actual en cuanto a las 

acciones institucionales para la atención de las mujeres. 

2. Formación profesional del área de ciencias sociales, específicamente 

Trabajo Social, Psicología u Orientación, las cuales se vinculan directamente 

con la operacionalización de la política penitenciaria dirigida específicamente 

a mujeres en procesos penales. 

3. Según los anteriores criterios y condiciones de viabilidad institucional se 

seleccionaron a 3 profesionales que atienden a mujeres con el fin de 

recuperar expresiones de la perspectiva de género en la política penitenciaria 

de los niveles de atención institucional, semi institucional y comunidad.  

A continuación, se detalla el perfil de las personas participantes de este 

primer grupo del MJP:  
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Cuadro 1. Perfil de profesionales que laboran en los niveles de 

atención a mujeres del Ministerio de Justicia. 

Persona 
entrevistada 

Años de 
laborar  

Nivel de atención Profesión 
Atención a 

mujeres 

E2 12 años CASI La Mujer Trabajo Social Si 

E3 5 años 
CAI Vilma Curling 

Rivera 
Trabajo Social Si 

E4 5 años OAC San José Trabajo Social Si 

Nota 1: Elaboración propia, 2019. 

También se consultaron a dos personas miembros de la Red debido a su 

atinencia en el desarrollo de acciones dirigidas a mujeres en procesos penales: una 

persona del área profesional y la otra forma parte de la Comisión de alto nivel, 

quienes, a su vez, son funcionarias de instituciones que conforman la Red. Los 

criterios de selección fueron los siguientes: 

● Al menos 1 año de participar en la Red de forma activa. 

● Asumir un rol en el área profesional-operacional y/o un rol en la toma de 

decisiones.  

En el cuadro 2 se visibiliza el perfil de las personas profesionales 

entrevistadas, quienes aportaron mayores conocimientos en torno a los esfuerzos, 

limitaciones, desafíos y alcance de la Red.  

Cuadro 2. Perfil de profesionales participantes de la Red. 

Persona 
Años de 

pertenecer a 
la Red 

Lugar de trabajo Profesión 
Área y rol en la 

Red 

E5 1 año  

INAMU 

Condición 
Jurídica 

Trabajo Social 
Profesional y 

secretaría técnica 

E6 3 años 
Ministerio de 
Justicia y Paz 

Trabajo Social 
Comisión de alto 
nivel y directivo 

Nota 3: elaboración propia, 2019. 
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Por otro lado, el primer grupo de mujeres en procesos penales entrevistadas 

corresponde a aquellas que descuentan la pena en el CASI La Mujer. Para ello, se 

establecieron los siguientes criterios de selección: 

● Poseer un beneficio laboral en Panadería, en el cual laboran 5 días por 

semana. Al ser una población cautiva nos permitió coordinar un espacio para 

su participación en el proceso investigativo dentro de las instalaciones 

penitenciarias.  

● Tiempo por descontar de al menos 6 meses, con el fin de asegurar su 

participación en la investigación y en la devolución de resultados. 

Para la consulta de dicha población fue de suma importancia considerar el 

horario de trabajo y sus distintas actividades diarias, pues laboran tiempo completo 

en el proyecto de Panadería y deben trasladarse a su respectivo lugar de residencia 

algunos días de la semana. Este representa una oportunidad para visibilizar su 

realidad, su voz, sus demandas a nivel académico y en espacios institucionales 

pues su participación es limitada. 

El segundo grupo de mujeres participantes en la investigación corresponde a 

población ubicada en la organización sin fines de lucro llamada Casa de Paz. Dentro 

de los criterios de selección se encuentran los siguientes: 

● Ser residente de Casa de Paz 

● Encontrarse descontando sentencia en algún CASI. 

1.4.5. Técnicas de recolección de información 

Para recuperar información tanto primaria como secundaria, se utilizaron 

herramientas técnico-operativas que permitieron ahondar en el objeto de estudio, 

tales como entrevistas semi-estructuradas, taller socio-educativo y revisión 

bibliográfica y documental. 

El ordenamiento de la información se llevó a cabo a partir de la lectura, ensayos, 

matrices de categorías, etiquetamiento y categorización del contenido de las 

entrevistas, cuadros comparativos, lluvia de ideas, resúmenes y esquemas; dichas 

herramientas permitieron organizar la información para definir los contenidos de la 

investigación.  
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1.4.5.1. Revisión bibliográfica e institucional. 

Se consultaron fuentes secundarias mediante la revisión bibliográfica 

institucional, documental y jurídica. La información recolectada está vinculada con los 

siguientes temas: 

 

Figura 3 Temas de revisión bibliográfica e institucional. Elaboración propia, 2019. 

1.4.5.2. Taller socioeducativo 

El taller socio-educativo fue implementado con la participación voluntaria de 

un grupo de mujeres del CASI La Mujer que trabajan en un proyecto productivo del 

centro, llamado Panadería. 

 Dicha técnica la utilizamos por su capacidad de promover “... el 

protagonismo de los participantes, el diálogo de saberes, y la producción colectiva 

de aprendizajes, operando una transformación en las personas participantes y en la 

situación de partida” (Cano, 2012, p.33) 

Así mismo, creamos un espacio seguro para que las mujeres compartieran y 

construyeran colectivamente sus necesidades comunes durante la privación de 

libertad. Ello promovió su participación, algunas asumieron un rol de protagonismo 

y expresaban sus demandas ante el sistema penitenciario y otras validaron sus 

comentarios con expresiones corporales y verbales. 

•Historia sobre el uso de 
la pena privativa de 

libertad y del sistema 
penitenciario en Costa 

Rica.

•El debate de las 
corrientes feministas y la 
incorporación del género 
en las políticas públicas.

•Las políticas públicas de 
equidad e igualdad de 
género de instituciones 

públicas vinculadas en la 
atención a mujeres en 

procesos penales.

•Los instrumentos 
internacionales sobre 
privación de libertad.

•Los proyectos de ley y 
reformas al Código Penal 

sobre la privación de 
libertad.

•Los reglamentos y 
políticas promulgados 
desde el Ministerio de 

Justicia y Paz.

Estrategias diseñadas y 
ejecutadas de las 

instituciones 
pertenecientes a la Red 

Interinstitucional
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Además, las características de esta técnica nos permitió identificar la 

dinámica a lo interno de los grupos y las relaciones interpersonales en un espacio 

determinado, como lo es el CASI La Mujer y así, identificar más insumos para el 

análisis (Véase anexo 8). 

 El taller es una técnica que facilita el establecimiento de relaciones con 

personas en condición de vulnerabilidad y socialmente discriminadas, ya que 

permite una vinculación más cercana y horizontal con la población y esto genera un 

ambiente de confianza favorable para la participación. 

1.4.5.3. Entrevista semi-estructurada 

La entrevista semi-estructurada es la comunicación interpersonal establecida 

entre el investigador y el sujeto de estudio, con el fin de obtener respuestas verbales 

a las interrogantes planteadas sobre el problema propuesto (Canales, 2006).  

Dicha técnica fue utilizada con informantes claves vinculados con la política 

penitenciaria y con mujeres en procesos penales de Casa de Paz, con el objetivo 

de conocer sus opiniones, percepciones, interpretaciones de personas inmersas en 

el trabajo con la población penitenciaria. Esto con el fin de revisar el cumplimiento 

de los derechos de las mujeres en procesos penales en la política penitenciaria.  

La entrevista semiestructurada permitió “motivar al interlocutor, elevar su 

nivel de interés y colaboración, reconocer sus logros, prevenir una falsificación, 

reducir los formalismos, las exageraciones y las distorsiones y aminorar la 

confusión” (Martínez, 2006, párr. 89).  Así mismo, permitió flexibilidad, pues 

utilizamos preguntas abiertas que se ajustaran a las personas entrevistadas, lo cual 

posibilitó la motivación al interlocutor, aclarar términos, identificar ambigüedades y 

reducir formalismos (Díaz, et al., 2013).  

Para la implementación de la entrevista semi-estructurada, Martínez (1998) 

recomienda:    

● Contar con una guía de entrevista, con preguntas agrupadas por temas o 

categorías, con base en los objetivos del estudio y la literatura del tema.  

● Elegir un lugar agradable que favorezca un diálogo profundo con el 

entrevistado y sin ruidos que entorpezcan la entrevista y la grabación.  
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● Explicar a la persona entrevistada los propósitos de la entrevista y solicitar 

autorización para grabarla.  

● Tomar los datos personales considerados apropiados para los fines de la 

investigación.  

● La actitud general de quien entrevista debe ser receptiva y sensible, no 

mostrar desaprobación en las participaciones.  

● Seguir la guía de preguntas de manera que el entrevistado hable de manera 

libre y espontánea, si es necesario se modifica el orden y contenido de las 

preguntas acorde al proceso de la entrevista.  

● No interrumpir el curso del pensamiento del entrevistado y dar libertad de 

tratar otros temas relacionados con las preguntas.  

● Con prudencia y sin presión invitar a la persona entrevistada a explicar, 

profundizar o aclarar aspectos relevantes para el propósito del estudio.  

Las recomendaciones anteriores fueron tomadas en cuenta para la 

elaboración y ejecución de las entrevistas, las cuales resultaron en una interacción 

respetuosa y efectiva entre ambas partes, logrando el aporte de información valiosa 

para el proceso investigativo.  

Se explicó desde un inicio el objetivo y alcance de las entrevistas. En respeto 

de las buenas prácticas investigativas se les entregó a todas las personas 

participantes el debido consentimiento informado (Véase anexo 5 y 7). 

1.4.6. Técnicas de análisis de información 

Para el desarrollo de la investigación se analizó la información mediante 

técnicas que permitieron ahondar y develar nuevos conocimientos y reflexiones en 

relación con las categorías de análisis. Estas técnicas corresponden a las 

siguientes: 

● Análisis de contenido: aportó en la identificación de tendencias, encuentros, 

desencuentros y contradicciones en las políticas institucionales, leyes, 

tratados internacionales, datos estadísticos, artículos de periódico y 

comunicaciones personales. Así mismo, utilizamos matrices de 

ordenamiento de la información para lograr una mayor abstracción. 

● Categorización y etiquetamiento: esta técnica fue utilizada en los distintos 

momentos de investigación. Permitió identificar subtemas de análisis, tanto 
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para el desarrollo de las guías de entrevistas semi-estructuradas, revisión 

bibliográfica y taller socioeducativo, como para la organización de los 

resultados derivados de dichas técnicas.   

● Sistematización: facilitó la reconstrucción y reflexión acerca de la información 

obtenida mediante las distintas técnicas de recolección. Durante el 

acercamiento al objeto de estudio, realizamos críticas y autocríticas 

constantes que resultaron en la identificación de nuevos conocimientos y 

vacíos, los cuales direccionaron las subsiguientes aproximaciones al objeto. 
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Cuadro 3. Operacionalización de las categorías de análisis 

Categorías Categorías 
intermedias 

Referentes Técnicas Instrumentos Fuentes 

Estado 
capitalista 
patriarcal 

-Política 
pública. 
 

-Principales 
contenidos de una 
política pública con 
perspectiva de 
género 

-Revisión 
bibliográfica. 
-Revisión 
institucional. 

-Guías de 
revisión 
bibliográfica. 
-Matrices para 
el análisis de la 
información. 

-Trabajos finales de graduación. 
-Políticas de igualdad y equidad de género de la UNA, 
MEP, INA. 

-Política 
penitenciaria 

-Principales 
discursos en torno 
a la privación de 
libertad. 
 
 

-Revisión 
bibliográfica 
-Revisión 
institucional 
-Entrevista 
semi-
estructurada 

-Guías de 
revisión 
bibliográfica. 
-Matrices para 
el análisis de la 
información. 
-Guías de 
entrevistas. 
 

- Artículos científicos y trabajos finales de graduación 
sobre la historia de la privación de libertad Costa Rica. 
- Libros sobre el desarrollo capitalista en Costa Rica.  
-Artículos de periódico sobre la realidad nacional. 
- Informante clave del Ministerio de Justicia y Paz. 
- Profesionales de los niveles de atención penitenciaria. 

Género -Política 
penitenciaria 
con 
perspectiva 
de género 
 
 

- Expresiones de la 
desigualdad de 
género en el 
sistema 
penitenciario. 
- Acciones desde 
la política 
penitenciaria hacia 
las mujeres en 
procesos penales. 
-Características 
sociodemográficas 
de las mujeres en 
procesos penales. 
 

-Revisión 
bibliográfica 
-Revisión 
institucional 
-Entrevista 
semi-
estructurada. 
-Taller socio-
educativo. 

-Guías de 
revisión 
bibliográfica. 
-Matrices para 
el análisis de la 
información. 
-Guía de 
revisión de 
expedientes. 
-Guías de 
entrevistas. 
- Diseño 
metodológico 
del taller 
 

-Trabajos Finales de Graduación sobre privación de 
libertad de mujeres. 
- Artículos científicos sobre la categoría género y 
perspectiva de género. 
-Artículos de periódico sobre la realidad nacional. 
-Política institucional del Ministerio de Justicia y Paz. 
- Datos estadísticos del Ministerio de Justicia y Paz. 
- Informante clave del Ministerio de Justicia y Paz. 
-Profesionales de los niveles de atención penitenciaria. 
- Mujeres participantes del CASI La Mujer y sus 
expedientes. 
-Mujeres participantes de Casa de Paz 
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Categorías Categorías 
intermedias 

Referentes Técnicas Instrumentos Fuentes 

Clase social Condición de 
clase social 
en la 
privación de 
libertad 

- Expresiones del 
sistema capitalista 
patriarcal en las 
acciones punibles 
y su incidencia en 
las mujeres en 
procesos penales 
 

-Revisión 
bibliográfica 
-Revisión 
institucional 
- Entrevista 
semi-
estructurada. 
-Taller socio-
educativo. 
 

-Guías de 
revisión 
bibliográfica. 
-Matrices para 
el análisis de la 
información. 
 
 

-Trabajos finales de graduación vinculados con la 
privación de libertad en Costa Rica. 
- Artículos científicos sobre la base del capitalismo en 
Costa Rica. 
- Libros sobre el desarrollo capitalista en Costa Rica.  
-Artículos de periódico sobre la realidad nacional. 
- Datos estadísticos del Ministerio de Justicia y Paz. 

Desigualdad 
social 

Derechos 
Humanos 

Necesidades 
particulares  

-Respuesta del 
estado ante las 
necesidades de las 
mujeres en 
procesos penales. 
- Cumplimiento de 
derechos de las 
mujeres en 
procesos penales 
según los tratados 
internacionales 
ratificados por el 
estado 
costarricense. 

-Revisión 
bibliográfica 
-Revisión 
institucional 
-Taller socio-
educativo 
- Entrevista 
semi-
estructurada 

-Guías de 
revisión 
bibliográfica e 
institucional. 
-Matrices para 
el análisis de la 
información. 
- Diseño 
metodológico 
del taller. 
- Guías de 
entrevista. 

-Protocolo de la Red. 
- Revisión de instrumentos internacionales sobre la 
atención de las mujeres en procesos penales.  
-Mujeres participantes del CASI La Mujer. 
-Mujeres participantes de Casa de Paz 
-Informantes claves de la Red. 
 

Nota 5: elaboración propia, 2019. 
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1.4.7. Reconstrucción del proceso de investigación 

La presente investigación fue realizada durante el 2018 y parte del 2019. En el 

primer semestre revisamos y modificamos el diseño del trabajo final de graduación 

aprobado en el semestre anterior y replanteamos la fundamentación teórica, el 

método, objetivos y la metodología a seguir.  

En un segundo semestre 2018 se continuó la discusión sobre género, 

perspectiva de género, los debates feministas, la historia de la privación de libertad, 

entre otros. Además, al finalizar dicho período se comenzó la inserción institucional y 

finalizó en el primer semestre 2019; de forma paralela, trabajamos en la 

sistematización y análisis de la información recopilada, así como, en la conformación 

del documento final. 

Para trascender la apariencia del objeto de estudio y resolver el todo caótico, 

fue necesario crear una estrategia metodológica que se caracterizó por un ir y devenir 

constante en el acercamiento al objeto de estudio, el cual fue determinado por la 

realidad cambiante y contradictoria. El camino planteado fue analizado y 

redireccionado constantemente de acuerdo con los movimientos del objeto y los 

nuevos conocimientos adquiridos.  

Para la descripción metodológica del proceso investigativo definimos cuatro 

momentos no excluyentes entre sí, ya que fueron desarrollados de manera paralela; 

así mismo, las actividades de reflexión, análisis y acción atraviesan todos los 

momentos de la investigación.  

1.4.7.1. Primer momento: selección del tema y los alcances 

investigativos 

Nuestro primer acercamiento formal al objeto de estudio se enmarcó en los 

cursos “Taller III y IV: Gestión de Servicios Sociales I y II”, llevados a cabo en el año 

2016 en el CAI Vilma Curling Rivera.  

En este periodo y lugar observamos las diferentes condiciones de vulnerabilidad 

presentes en la historia de vida de las mujeres privadas de libertad. Dentro de las 
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cuales reconocimos que la violencia estructural y la desigualdad de género 

conformaban determinantes para la comisión de delitos por parte de las mujeres 

ubicadas en dicho centro penitenciario. 

Dichas condiciones se agudizaban durante el cumplimiento de la pena, en tanto 

no existía la capacidad institucional para satisfacer las necesidades de las mujeres y 

promover acciones para el desarrollo de herramientas en su desenvolvimiento fuera 

de prisión. 

Lo anterior nos generó interés por conocer la respuesta del Estado ante las 

condiciones de vida de las mujeres y el cumplimiento de sus derechos en dicho 

espacio institucional. Esto promovió la delimitación inicial del tema para luego revisar 

y sistematizar los conocimientos provenientes de los trabajos finales de graduación 

sobre la privación de libertad de mujeres en el curso de “Epistemología III” en el año 

2016 y se extendió en el “Diseño de Trabajo Final de Graduación” en el 2017. 

En este proceso realizamos los primeros acercamientos de lo conocido sobre 

el tema de interés a lo desconocido, delimitando progresivamente el tema y el posible 

objeto de estudio. Durante dicha aproximación identificamos dos tendencias 

principales: la urgencia de atender las necesidades particulares de las mujeres en 

privación de libertad desde la maternidad y la ausencia de perspectiva de género en 

el sistema penitenciario.  

Los conocimientos, vacíos y contradicciones resultantes del estado del arte nos 

permitieron delimitar el objeto de estudio: “la perspectiva de género en la política 

penitenciaria”, en tanto en las investigaciones consultadas solamente se problematiza 

su ausencia, mas no identifican los contenidos de una política penitenciaria con 

perspectiva de género; tampoco profundizan en las necesidades particulares de las 

mujeres desde su condición de género y clase social. 

1.4.7.2. Segundo momento: la precisión conceptual y metodológica  

Durante el acercamiento y análisis de la realidad de las mujeres en procesos 

penales surgieron las categorías teóricas: clase social, género, estado capitalista 
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patriarcal, política penitenciaria y derechos (véase figura 1). Dicho proceso nos 

direccionó a un método que recuperara la historicidad, la totalidad, las contradicciones 

y la realidad como garantía de verdad: como lo es el método dialéctico. 

Al considerar la clase social y el género como dos categorías fundamentales 

para comprender nuestro objeto de estudio, se denotó la importancia de partir del 

feminismo-marxista como una base teórica, política y ética para la lectura de la 

realidad. 

Tanto el método dialéctico como el feminismo-marxista nos señalaron una ruta 

metodológica para la consecución de los objetivos de nuestra investigación, los cuales 

fueron continuamente analizados y repensados en el proceso de conocimiento. 

A partir de la revisión bibliográfica de artículos científicos, libros históricos, 

trabajos finales de graduación vinculados a las categorías teóricas, realizamos 

ejercicios de sistematización, ensayos argumentativos, matrices de análisis, 

discusiones, lluvia de ideas y esquemas, para recuperar la historicidad del objeto 

(véase Cuadro 3). Estos ejercicios posibilitaron profundizar la comprensión de las 

categorías desde los postulados del feminismo marxista. 

1.4.7.3. Tercer momento: inserción institucional 

Todo el camino investigativo descrito en el primer y segundo momento refieren 

a acercamientos progresivos al objeto que nos facultaron a identificar tanto las fuentes 

de información, como las técnicas de recolección y análisis.  

Nuestro acercamiento espacial inicial fue el CAI Vilma Curling Rivera, donde 

planteamos desarrollar entrevistas semiestructuradas a las personas profesionales y 

a la población de mujeres en privación de libertad. Sin embargo, se presentaron 

diversas limitaciones en torno a las condiciones para la recolección de información y 

acercamiento a la población. 

Una de estas limitaciones se evidenció en la salida de la persona encargada de 

la coordinación y aprobación de investigaciones en dicho centro penitenciario. En su 

momento, se aprobó la realización de este proceso investigativo, pero se suspendió 
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por motivos de la capacidad institucional referente a la falta de espacio físico, 

disminución de la cantidad de profesionales en área de Trabajo Social, lo cual limita la 

posibilidad de acompañar los trabajos finales de graduación. 

Lo anterior, no sólo refleja que el sistema penitenciario ha sido considerado 

históricamente de baja prioridad a nivel estatal, sino también, el abandono de los 

centros de atención a mujeres, en cuanto a infraestructura y cantidad de funcionarios 

y funcionarias, y con ello, la sobrecarga laboral. Ello disminuye la posibilidad de formar 

alianzas con la academia, en tanto cierran oportunidades para desarrollar 

conocimiento en torno a las condiciones de vida de las mujeres y su respuesta 

institucional. 

Ante esta situación realizamos un replanteamiento metodológico que consistió 

en la búsqueda de nuevas fuentes de información viables, redireccionamiento de la 

población participante, la modificación de instrumentos de entrevista y ajuste del plan 

de trabajo.  

Para ello realizamos un pilotaje de entrevistas semiestructuradas a 

profesionales del CAI Vilma Curling Rivera, del CASI La Mujer y posterior a las 

consultas se entrevistó al profesional del OAC San José. Estas comunicaciones 

personales tuvieron como finalidad “identificar las acciones del centro institucional para 

la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización de la 

perspectiva de género”. 

Este ejercicio nos permitió reconocer el Programa de la Mujer y la Red 

Interinstitucional como dos instancias fundamentales para la operacionalización de la 

política penitenciaria dirigida a mujeres en procesos penales. Ante lo cual, surgieron 

nuevos informantes claves que conforman parte de la Red. 

Otra de las reconsideraciones para subsanar la carencia de participación de las 

mujeres privadas de libertad, fue tomar en cuenta a mujeres que cumplen su pena en 

otros niveles de atención penitenciaria, como lo es el CASI La Mujer. Por lo tanto, 

empezamos a hablar de mujeres en procesos penales.  
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Para la consulta de esta población seleccionamos el taller socioeducativo como 

una técnica que facilita un ambiente de confianza y bajos niveles de ansiedad para 

incentivar la participación, así mismo permite la interacción y discusión entre las 

participantes. Posee la capacidad de redireccionar y usar la espontaneidad para 

retomar información y situaciones que surgen en su desarrollo.  

Las posibilidades de dicha técnica de recolección de información fueron 

pertinentes ante las condiciones que presentan las mujeres en la Panadería del CASI 

La Mujer como los altos niveles de cansancio al final de la jornada, indisposición a las 

actividades monótonas, baja participación en otros procesos grupales del centro, 

desgaste emocional y físico. Por lo que determinamos que la entrevista individual y 

grupal no eran opciones viables ni eficaces para la consulta a dicha población. 

El proceso para la implementación del taller consistió en cuatro actividades; en 

primer lugar, realizamos la convocatoria en coordinación con Trabajo Social del Semi 

institucional. El día de la reunión procedimos a entregar la invitación y explicar el 

consentimiento informado, quienes aceptaron participar, firmaron el documento en el 

cual aprobaron la revisión de sus expedientes bajo las consideraciones éticas 

atinentes. 

La segunda actividad consistió en la revisión de expedientes de las mujeres que 

accedieron participar, con el fin de conocer las características del grupo para planificar 

el taller y evitar la victimización de las participantes ante las preguntas y actividades a 

realizar (Véase anexo 7). 

La planificación del taller correspondió a la tercera actividad. Según las 

características de las mujeres identificadas en la revisión de expedientes, realizamos 

una matriz de actividades acorde al objetivo: “conocer las necesidades particulares de 

las mujeres en procesos penales y la respuesta institucional” (Véase anexo 8). 

Además, se definieron los recursos materiales y espaciales para su realización, 

la asignación de responsables y roles en las investigadoras y el establecimiento del 

tiempo adecuado de acuerdo con sus actividades (Cano, 2012) 
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Finalmente llevamos a cabo la ejecución del taller, dicha técnica se conformó 

de actividades creativas, interactivas y basadas en la participación como metodología 

de trabajo.  

Se utilizaron diversas estrategias para la participación e inclusión de todas las 

mujeres, pues en el momento de consulta y revisión de expedientes se identificaron 

limitaciones en la lectoescritura en algunas de ellas. Se optó por el uso de actividades 

como el papelógrafo, collage, lluvia de ideas, dibujos, las cuales les causó gran interés 

y facilitaron la participación de las mujeres. 

A pesar de ello, el uso de la palabra no fue igual para todas las personas 

participantes, tres de ellas realizaron intervenciones esporádicas y otras tres 

asumieron un rol protagónico.  

Ante esta situación incentivamos intencionalmente a las que estaban 

participando en menor cantidad y validamos sus opiniones, para lo cual la observación 

detallada de las interacciones entre las mujeres fue indispensable para identificar las 

dinámicas internas y características de las personas participantes. Por lo tanto, un 

aspecto metodológico necesario para esta técnica es buscar estrategias para 

mantener el equilibrio en la participación de todas las mujeres. 

En cuanto al contenido de dichas actividades, planteamos 8 categorías 

generales de necesidades de las mujeres, resultado del conocimiento adquirido a lo 

largo de los anteriores momentos de investigación. Estas fueron un punto de partida, 

pero se abrió la posibilidad de agregar, modificar y descartar las categorías con las 

que no se identificaban.  

Producto de este ejercicio, se discutió la pertinencia de las categorías iniciales, 

las cuales fueron delimitadas según sus condiciones y emergieron otras nuevas desde 

la construcción de las mujeres. Las categorías finales resultaron de la transcripción, 

sistematización, análisis y abstracción de los hallazgos del taller. Estas se muestran a 

continuación: 
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Cuadro 4. Categorías de necesidades en el taller socioeducativo. 

Categorías iniciales Categorías emergentes Categorías finales 

-Salud 

-Educación 

-Atención 

-Empleo 

-Maternidad 

-Relaciones de pareja 

-Infraestructura  

-Alimentación 

 

-Migración. 

-Procesos grupales e 

individuales. 

-Trabajo penitenciario- derechos 

laborales. 

-Estigmatización por parte de las 

mujeres policías. 

-Financiamiento bancario para 

ideas productivas.  

-Comunicación constante con 

familiares. 

-Emprendimiento. 

-Identidad. 

-Percepción de libertad en el 

centro semi-institucional con el 

cambio de modalidad. 

-Calidad y diversidad de 

alimentos que tomen en cuenta 

las particularidades de salud. 

-Educación y capacitación. 

-Derechos laborales en el 

trabajo penitenciario. 

-Salud especializada para 

las mujeres. 

-Recursos de apoyo 

institucionales para 

familiares dependientes. 

-Comunicación con el 

afuera. 

-Trámites migratorios. 

-Acciones afirmativas de 

instancias públicas y 

privadas. 

- Autonomía y toma de 

decisiones.  

Nota 6: elaboración propia, 2019. 

En efecto, esta técnica permitió generar mayores conocimientos sobre las 

condiciones de vida de las mujeres y sus necesidades prioritarias, que fueron 

identificadas a partir de la construcción colectiva.  

Por otro lado, al realizar la retroalimentación final del espacio de taller, la 

población señaló que el modo de acercamiento y trato fue determinante para que 

estuvieran a gusto y participaran del taller activamente. De esta forma, el desarrollo de 

espacios con mujeres en algún proceso penal es indispensable que las personas 

facilitadoras cuestionen previamente sus estereotipos y preconcepciones hacia esta 

población para evitar el rechazo mutuo e inefectividad del proceso. 

El taller es una herramienta que promueve la participación y construcción 

colectiva, pues permitió la formulación de un primer esbozo sobre las necesidades 

particulares de las mujeres en un proceso penal.  
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A partir de la información obtenida en este espacio y en otras entrevistas previas 

con informantes claves, se identificó la necesidad de profundizar en otros temas de 

interés para las mujeres, como lo fue migración. Lo anterior dio paso a la consulta de 

otros grupos de mujeres en procesos penales para ahondar desde otras vivencias las 

categorías de necesidades emergentes del taller. 

Esto implicó la búsqueda de otras mujeres en procesos penales, pues no 

teníamos acceso al CAI Vilma Curling Rivera y en la OAC en San José no fue viable 

la coordinación de espacios comunes debido a que esta población asiste 

esporádicamente a la oficina y no existe un espacio adecuado -privado y seguro- para 

la realizar las entrevistas. 

Por lo tanto, nos dimos la tarea de valorar más opciones y Casa de Paz surgió 

como una alternativa viable debido a acercamientos previos desde otros espacios 

académicos. Esta organización fue escogida porque presentó las siguientes 

condiciones: un espacio físico adecuado, población cautiva, la disposición a participar 

de las mujeres y apertura de la directora de Casa de Paz. 

La consulta de esta población fue mediante entrevistas semiestructuradas, con 

el objetivo de “reconocer el impacto de las estrategias institucionales en el 

cumplimiento de necesidades de las mujeres en procesos penales”. Para lo cual 

convocamos a las mujeres de Casa de Paz, 7 de ellas respondieron afirmativamente 

a participar en la investigación, pero finalmente, solo logramos concretar 4 entrevistas. 

No fue posible concretar las 3 entrevistas restantes debido a las condiciones 

laborales de la Panadería del CASI La Mujer. Dichas limitaciones fueron: la falta de 

comunicación y coordinación con ellas para agendar la entrevista debido a la 

prohibición del ingreso y uso del celular en el centro; la inestabilidad de sus horarios, 

pues en algunos momentos tuvieron que quedarse para cumplir con las metas diarias 

de producción, retrasando su salida o implicando pasar la noche en el centro; y la 

limitación económica para el pago del transporte hacia Casa de Paz. 
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Dichas condiciones afectaron la aplicación de las entrevistas, ya que las 

mujeres no se presentaron a la cita coordinada en varias ocasiones por las razones 

descritas anteriormente. 

La información obtenida mediante las técnicas descritas fue sistematizada a 

partir del etiquetamiento por colores de las transcripciones de entrevistas, para así 

recuperar categorías tendenciales y nuevos hallazgos.  

Los instrumentos para las entrevistas semiestructuradas y el taller 

socioeducativo, descritos en este momento investigativo, fueron retroalimentadas 

constantemente por los hallazgos en cada consulta realizada a las personas 

participantes.  

En cuanto a las consideraciones éticas, al inicio de todas las entrevistas y el 

taller socioeducativo se les entregó el consentimiento informado, avalado por el Comité 

Ético Científico de la Universidad de Costa Rica para proteger la identidad e 

información recopilada, el cual fue firmado por cada participante. 

1.4.7.4. Cuarto momento: exposición de resultados 

El movimiento histórico del objeto de estudio nos permitió profundizar en las 

transformaciones del Estado y la política penitenciaria y su respuesta a las 

necesidades de las mujeres en procesos penales. Ese continuo análisis y abstracción 

de la realidad, permitió superar la inmediatez y llegar a la esencia del objeto. 

Para llegar a la esencia fue necesario realizar modificaciones del proceso 

metodológico, direccionando la investigación a otros espacios institucionales, 

poblaciones, informantes claves, revisión bibliográfica e institucional, variar el uso de 

otras técnicas de recolección de información y reformulación de los instrumentos. Lo 

anterior devela el movimiento cambiante y contradictorio de la realidad, en tanto fueron 

esas características las que nos redireccionó hacia otro camino metodológico.  

Para sistematizar la información recuperada desde las mujeres en procesos 

penales e informantes claves, utilizamos una serie de herramientas para responder a 

nuestro problema y objetivos de investigación. 
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Finalmente, los resultados los organizamos en capítulos para evidenciar la 

interrelación entre las categorías de análisis del objeto, buscando un mayor contenido 

analítico, orden y claridad.  

La devolución de resultados es indispensable, pues desde el método dialéctico 

se exige el compromiso de colectivizar los nuevos conocimientos de manera pública 

para el acceso de los diversos actores sociales, lo cual se conoce según Lessa (2000) 

como la función social para contribuir a la transformación de la realidad.  

Se pretende organizar cuatro espacios según los tres grupos de población 

participante. El primer lugar corresponde a la Defensa del Trabajo Final de Graduación 

en la Escuela de Trabajo Social, Universidad de Costa Rica, la cual es pública y podrá 

asistir quien así lo desee.  

Buscaremos facilitar vía correo electrónico la fecha y horario de la defensa del 

trabajo final de graduación a las personas profesionales e informantes claves. 

Posterior a esto, les remitiremos la presentación y el informe final de la tesis para que 

el contenido completo de la investigación sea de su conocimiento. 

En segundo lugar, es el CASI La Mujer, donde proponemos una presentación 

corta con los resultados y recomendaciones a las mujeres participantes del taller socio-

educativo. Para ello, solicitaremos un espacio para dicha exposición un día entre 

semana posterior a su jornada laboral, será de participación voluntaria.  

El tercer lugar será en Casa de Paz, donde se utilizará la misma técnica de 

exposición de resultados del CASI La Mujer. Se realizará la coordinación con las 

mujeres participantes y la directora de la organización para agendar la fecha y hora 

adecuada para su asistencia; así mismo, extenderemos la invitación a otras mujeres 

residentes de la casa que deseen participar.  
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Capítulo II. La institucionalización del género en el aparato estatal inmerso 

en un sistema capitalista patriarcal. 

El sistema capitalista patriarcal es un concepto aportado por Kollontai (1976), 

entendido como un sistema único de desigualdad, sin olvidar que cada uno tuvo su 

origen en sistemas sociales distintos: el patriarcado y el capitalismo. 

Por un lado, el patriarcado es un sistema configurado bajo estructuras 

societales a lo largo de la historia fundamentadas en la “suposición básica de la 

inferioridad de la mujer y de la superioridad del varón, lo cual lleva a plantear 

diferencias entre los sexos como una diferencia jerárquica” (Escartín y Suárez, 2001, 

p.112). Por lo tanto, se establece desde este sistema una organización desigual de 

poder entre hombres y mujeres.  

 Según Hartmann (1981), al legitimar la jerarquía entre los sexos, el patriarcado 

refuerza el control capitalista; y a la vez, los valores capitalistas delimitan la dicotomía 

entre lo bueno y lo malo del patriarcado.  

En este sentido, el capitalismo es entendido como un sistema económico 

basado en la generación de capital mediante relaciones de producción de explotación 

y desigualdad. En este sentido, el capital lo entendemos como: 

... es resultado de la apropiación privada que los hombres hacen surgir en la 

historia de la humanidad entre el período bárbaro y la civilización cuando, al 

descubrir nuevos materiales y con ellos construir nuevos instrumentos de 

trabajo, pudieron producir más allá de sus necesidades, generando un 

excedente que fue apropiado por una parte de la sociedad, en detrimento de la 

explotación y esclavización de otra (Da Silva, 2012, p.151)1  

                                                             
1  ...é resultado da apropriação privada que os homens fazem surgir na história da humanidade entre 
o período bárbaro e a civilização quando, ao descobrirem novos materiais e com eles construírem 
novos instrumentos de trabalho, puderam produzir para além de suas necessidades, gerando um 
excedente que foi apropriado por uma parte da sociedade, em detrimento da exploração e 
escravização de outra (Da Silva, 2012, p.151) 
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De esta manera, a partir de dicho periodo las necesidades humanas ya no rigen 

el proceso productivo, sino la reproducción del capital y por lo tanto, la generación y 

acumulación de excedente.  

Para que este sistema económico funcione requiere de la desigualdad, en tanto, 

el excedente es acumulado por la clase dominante y la clase que vive del trabajo, 

quienes producen la mercancía no reciben la parte justa que les corresponde.  

Estas condiciones son posibles realizarlas por medio de una división social 

jerárquica del trabajo, en la cual se separa al productor de los medios de producción, 

es decir, los medios de producción se concentran en manos de la clase hegemónica y 

las personas que no los poseen deben vender lo único que poseen para satisfacer sus 

necesidades, es decir, su fuerza de trabajo.  

Por esto, Iamamoto y Carvalho (1984), denotan que el capitalismo requiere de 

una clase trabajadora para producir y reproducirse, pues ésta permite la existencia y 

reproducción de la clase capitalista, reproduciendo los medios de su propia 

dominación. 

Las dinámicas descritas anteriormente corresponden a un modo de producción 

capitalista, en el cual las clases sociales son configuradas por el conjunto de 

estructuras propias del mismo (económica, política, social, ideológica); así como, 

determinan las relaciones sociales (Poulantzas, 2007).  

En este contexto, las relaciones sociales se encuentran atravesadas por la clase 

social y el género, las cuales tienen efectos diferentes sobre las personas; es decir, 

una mujer de clase dominante vive condiciones diferentes a una perteneciente a la 

clase que vive del trabajo y más distanciamiento encuentra con respecto a un hombre 

de la burguesía.  

El patriarcado y el capitalismo unen sus estrategias para propiciar relaciones 

basadas en la explotación, el abuso, la discriminación y la acumulación de la riqueza. 

Además, consideramos que ambos sistemas son reforzados mutuamente y legitiman 
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dos jerarquías: clase social y género, mediante las cuales se establecen relaciones de 

poder (Hartmann, 1981).   

La contradicción capital trabajo, la cual se traduce en nuestra sociedad con 

expresiones de la feminización de la pobreza es clave para comprender la 

vulnerabilidad estructural de las mujeres, el cual se ejerce a partir de un modelo de 

dominación masculina.  

Así mismo, la subordinación de género se reduce a una exclusión del 

mercado, cuando la raíz real es el sistema capitalista patriarcal.  De esta manera, la 

división del trabajo por género tiene características específicas que categoriza el 

trabajo de la mujer como de segunda categoría, es decir, el rol de las mujeres en el 

desarrollo económico es marginalizado, contrario a los hombres quienes se les 

brinda un mayor prestigio y privilegio.  

El propio sistema capitalista patriarcal atraviesa y determina las dicotomías de 

clase y de sexo, las esferas públicas y privadas, el trabajo asalariado y doméstico, la 

familia y la economía, lo personal y lo político y las condiciones materiales e 

ideológicas (Brenes, 1997).  

Dicha macroestructura propicia el orden social y las relaciones de poder 

preexistentes, para mantener y defender las ideologías acordes a los intereses 

hegemónicos.  

Dentro de la dinámica mencionada, el Estado forma parte importante en su 

reproducción mediante mecanismos de control social sustentados en comprensiones 

patriarcales en defensa del capital, como es el establecimiento de la propiedad privada; 

ya que este surge en “cierta fase del desarrollo económico, que estaba ligada 

necesariamente a la división de la sociedad en clases, esta división hizo del Estado 

una necesidad” (Engels, 2000, p.100). 

El Estado que conocemos actualmente fue fundado sobre bases capitalistas  

patriarcales, ya que su configuración genética reproduce sus formas de dominación, 
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por lo tanto, nos referimos a este como Estado capitalista patriarcal, término 

acuñado por Young (1992).  

El poder del estado capitalista patriarcal se adapta a las diferentes formas 

históricas de dominación y opresión históricas por condiciones de clase, género, etnia; 

es decir hay una continua articulación con otros poderes.  

La desigualdad entre hombres y mujeres es una expresión cotidiana del 

contexto capitalista patriarcal. Dentro de dicho escenario, el Estado puede ser una 

herramienta para perpetuar la desigualdad, o para crear esfuerzos para reducirla, lo 

cual depende de los actores que se encuentren en el poder y sus intereses. 

Para una mejor comprensión es necesario retomar el planteamiento de 

Vasconcelos (1998), quien menciona que:  

El Estado no puede ser concebido como un bloque sin fisuras, sino como arena 

de lucha entre fracciones de clase, que eventualmente puede ocupar directa o 

indirectamente espacios de la burocracia y de los aparatos institucionales… no 

es visto más como una abstracción que fluctúa sobre las clases, sino como un 

aparato complejo transformado en objeto de la lucha de clases, cuyas unidades 

institucionales se constituyen en campos de la acción de los diversos grupos 

políticos y sociales en pugna (p.77). 

Por lo tanto, existen sectores dominantes que buscan la satisfacción de sus 

necesidades y además, ejercen el control para la protección de la propiedad privada 

mediante sus formas coercitivas institucionales, jurídicas e ideológicas; quienes en 

muchas ocasiones han logrado establecer sus intereses mediante los mecanismos del 

Estado. Sin embargo, también existen otros grupos de oposición a dicho dominio, que 

representan los intereses de la clase que vive del trabajo y colocan resistencia al 

avance libre del capital y al agravamiento de la desigualdad de género.  

Dicha lucha de clases tiene su cimiento en la división entre jerarquías sobre el 

trabajo y la propiedad privada, condiciones que propician manifestaciones de la 

cuestión social, las cuales son entendidas como aquellas expresiones de desigualdad 

política, económica, social, cultural, producto de la contradicción capital/trabajo. 
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De esta forma, las clases en su práctica política buscan la intervención sobre la 

estructura del Estado, para lo cual requieren detentar el poder, es decir, poseer la 

capacidad para realizar sus intereses objetivos específicos (Poulantzas, 2007).  

Esta lucha se lleva a cabo en el contexto de la política, la cual la entendemos 

como una actividad humana mediada por el poder y la utilización de fuerza coactiva 

y coercitiva. La política no es neutra, su finalidad es la monopolización de la toma 

de decisiones para legitimar y universalizar los intereses particulares de personas 

individuales o grupos. 

Los intereses de los grupos en el poder político de un país se materializan 

mediante la política pública; la cual se entiende como los “proyectos y actividades 

que un Estado diseña y gestiona a través de un gobierno y una administración 

pública a los fines de satisfacer necesidades de una sociedad (Graglia, 2004, 19-

20). 

La política pública es el medio por el cual el Estado ejecuta, a partir de la 

institucionalidad, leyes, tratados internacionales, convenios, sobre áreas de 

atención, focos de interés político y poblaciones específicas.  

Dentro de los factores que median la formulación de política pública se 

encuentran los siguientes: el contexto económico, político y social, fuerzas políticas, 

la agenda pública, los conflictos, contradicciones, demandas e intereses de 

diferentes actores. Además esta se encuentra permeada por componentes 

ideológicos, políticos y teóricos.  

En este sentido, la política pública funciona como una herramienta mediante 

la cual se busca responder a la realidad del colectivo humano. Dicha respuesta 

puede ser parcial, ya que influyen intereses hegemónicos que impiden una 

respuesta total a las demandas de la población.  

El “deber ser” del accionar estatal es legitimar los derechos de las personas 

y buscar la respuesta de sus necesidades, sin embargo, en la práctica no todas las 

exigencias de la sociedad ni los derechos son tomados en cuenta para la 
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formulación de la política pública, debido a que se encuentra mediado por la pugna 

entre las clases sociales. 

Debido a lo anterior, es necesario reconocer que en la política pública existen 

elementos “sociales, políticos, económicos, culturales y administrativos que dan pie 

a la toma de decisiones sobre la asignación de recursos públicos para la atención 

de situaciones que afectan la vida del colectivo social” (Méndez y Warner, 2014, p. 

46). 

Lo recursos públicos de carácter legal, financiero, humano, material y de 

infraestructura, representan el medio para operacionalizar la política pública y 

además condicionan su alcance. 

Una de las expresiones de la política pública es la política social, la cual es 

el resultado de revoluciones, movimientos, presiones y reivindicaciones sociales, 

así como, de crisis económicas y estrategias de reproducción del orden burgués 

(Guerra, 2004). 

La política social asegura su función como potenciador de la reproducción 

social de la vida, y al mismo tiempo, el mantenimiento de una clase que vive del 

trabajo, es decir, mediante la generación y reproducción del capital. 

Ante el recrudecimiento de las condiciones de vida propiciadas por el sistema 

capitalista patriarcal, la política social representa una herramienta de supervivencia 

para algunos sectores sociales. Al mismo tiempo, busca amortiguar la crisis del 

capital y no necesariamente en la verdadera redistribución de la riqueza (Rossetti, 

1999). 

El contexto actual aporta nuevos retos para la política social en su desarrollo, 

formas de ejecutarse, legitimidad y características, ya que se ha puesto en 

cuestionamiento algunos elementos propios como lo es su carácter universal y 

estatal, pues existen discursos que apelan a la escasez de recursos, al control sobre 

el déficit público, a la disminución de la inflación y al recorte de los gastos estatales 

para la “salud económica del país”.  
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Es entonces que, el presente momento histórico del capitalismo en su modelo 

neoliberal plantea a la política social como generadora de desequilibrios, a la cual 

se puede acceder por medio del mercado y no se posiciona como es un derecho 

social (Rossetti, 1999). Se apela de esta forma a la focalización y privatización de 

la política social. 

El periodo actual del sistema capitalista se caracteriza por un estado de 

malestar, en tanto se presenta un aparato estatal mínimo para los trabajadores y 

máximo para el capital; por lo tanto, la política social no está enfocada en eliminar 

las causas estructurales de la desigualdad ni redistribuir la riqueza, pues atentaría 

contra los principales ideales de la acumulación del capital. 

Por esta razón, la respuesta del Estado capitalista patriarcal ante las 

manifestaciones de la cuestión social son las políticas sociales con carácter 

paliativo, superficial y no logran mejorar en definitiva las condiciones de vida de las 

personas en condición de vulnerabilidad.  

Un ejemplo de ello es la política penitenciaria, la cual es una política social 

que comprende las acciones y omisiones del Estado hacia la población que cometió 

un delito y se encuentra en un proceso penal.  

Dentro de esta se pueden mencionar al conjunto de documentos que rigen el 

accionar dentro del sistema penitenciario como reglamentos, decretos, protocolos, 

leyes que influyen directa o indirectamente en las personas en prisionalización, es 

decir, desde el Código Penal que establece quienes son sujetas del sistema 

penitenciario como la atención brindada en todos sus niveles durante el proceso del 

cumplimiento de lo establecido por el juez o jueza penal del Sistema Judicial.  

De igual forma, la política penitenciaria incluye las iniciativas ejecutadas, las 

cuales no necesariamente se encuentran estipuladas formalmente en un 

documento. Un ejemplo de ello son las acciones afirmativas, actividades 

desarrolladas a lo interno del sistema penitenciaria. 
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Por otro lado, las omisiones de parte de las instituciones vinculadas con el 

sistema penitenciario representan la inacción del estado ante la realidad en dicho 

espacio, por lo tanto, también forman parte de la política. Además, refleja la 

exclusión de ciertos temas específicos sobre la desigualdad en un sistema 

capitalista patriarcal que incide en las condiciones de vida de las personas 

vinculadas a un proceso penal y refleja las diferentes posiciones ideológicas de los 

actores involucrados.  

La política penitenciaria se enmarca en un estado capitalista patriarcal, el cual 

reproduce relaciones de dominación por clase social, sexo, género, etnia, y otros. Al 

poseer poder y control sobre la sociedad a favor de los intereses del capital, se recrea 

un escenario de desigualdad social para las personas en situación de pobreza, 

mujeres, personas menores de edad, grupos indígenas y otros grupos en desventaja. 

Uno de esos grupos en vulnerabilidad son las mujeres en procesos penales, 

población sujeta de atención de la política penitenciaria. Estas presentan condiciones 

particulares determinadas por la condición de género en una estructura capitalista 

patriarcal. 

En este sentido, la categoría género es una herramienta analítica que 

permite visibilizar la división social entre sexos, la cual se traduce en relaciones de 

jerarquía y desigualdad; se ubica en una estructura social, política, económica y 

cultural.  

El género masculino y femenino, configurado social y culturalmente, 

establece por medio de la socialización el modo de ser hombre o ser mujer. De esta 

forma, cada persona aprende cómo debe ser, su rol social y sus prohibiciones, 

incluye, además, significados y valores sociales como referencia del 

comportamiento humano. 

Dichas tareas y roles asignados conforman la división sexual del trabajo, en 

la cual se establece el ámbito privado para las mujeres -conjunto de 

responsabilidades asociadas con los hijos y las hijas y el hogar- y el público para 
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hombres en tareas extra domésticas -el trabajo, la vida social, vida política, entre 

otras.  

De esta manera, los roles atribuidos a las mujeres se establecen como una 

realidad ya dada y se asocia el “ser mujer” a partir de sus características: ser 

femenina, madre, esposa, buena, sumisa, abnegada, poco inteligente, recatada, 

perteneciente al ámbito privado (Rosales, 2010).  

El contexto capitalista patriarcal crea dicha división de roles y alimenta de 

esta manera, la desigualdad de género, en tanto limita el acceso a las mujeres a los 

recursos económicos, educativos, empleo, entre otras. 

A partir de la desigualdad de género se configura “... un aparato discursivo 

que construye prácticas de exclusión, que dicta normas, que marca 

comportamientos y construye de este modo las identidades genéricas” (Osborne y 

Molina, 2008, p.155). Además, Scott (1999) menciona que el cuerpo es el lugar 

donde se produce esa desigualdad y jerarquía. 

Lo anterior posee un rol importante en el estado capitalista patriarcal que 

mantiene y reproduce un estatus inferior de las mujeres. Una expresión de ello es la 

invisibilización por parte del sistema penitenciario sobre las necesidades de las 

mujeres en procesos penales, pues históricamente se ha gestionado política pública 

pensada principalmente para la figura masculina. 

La perspectiva androcéntrica se muestra en el diseño y construcción de la 

cárcel ya que las normas, prácticas, roles y representaciones han sido creados por 

hombres y para hombres, ya que representan la mayoría de población penitenciaria 

(Herrera y Expósito, 2010) 

El androcentrismo es entendido como el reconocimiento de “… un centro de 

poder que define todo lo demás como periférico, como disvalioso, como alteridad. 

Ese centro de poder no sólo define la relación sino también la identidad, por lo tanto 

está totalmente interiorizado“ (Maffía, 2005, p.12). La perspectiva androcéntrica 

coloca a los hombres como sujetos de referencia, en una posición relevante, y a las 
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mujeres como subordinadas, sin valor o importancia suficiente como para darle la 

atención prioritaria. 

Por esta razón, las expresiones de desigualdad aumentan cuando las mujeres 

ingresan a un espacio penitenciario, ya que en estos lugares históricamente han 

reproducido, legitimado y naturalizado el sistema patriarcal; el cual atraviesa distintos 

ámbitos de la vida cotidiana. 

Ante esta realidad, la lectura desde las categorías de derechos humanos y 

género toman relevancia, ya que “... el detrimento de los derechos de la población es 

cada vez mayor y las características que adquiere la sociedad capitalista/patriarcal en 

el desarrollo neoliberal, repercuten mayoritariamente en las mujeres” (Flores y 

Jiménez, 2013, p.5).   

2.1. El discurso de derechos humanos como herramienta para alcanzar la 

igualdad y equidad de género 

En medio de estas condiciones de desventaja, el reconocimiento de los 

derechos humanos son el resultado de un largo y complejo proceso, por esto es 

necesario conocer los límites y alcances históricos de los derechos humanos que 

permean nuestro contexto y permite situar las actuales luchas por los derechos de las 

mujeres. 

El origen de los derechos humanos representó un mecanismo de legitimación y 

dominación de los intereses de las clases más poderosas para la acumulación del 

capital y defensa de la propiedad privada. Además, los derechos son un producto 

cultural creado en un sistema moderno y occidental capitalista que se asocia al 

cumplimiento de la justicia social. 

En este escenario, el derecho -además del poder político, la educación, la 

religión, la ciencia - surge como forma de sociabilidad marcada por el antagonismo de 

clases (Tonet, 2002). Nace como un instrumento para regular la actividad social dentro 

de una sociabilidad instaurada en la desigualdad social, sin contradecir ese orden 
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social. Es decir, se configuran a modo de ser un privilegio de clase, quienes imponen 

sus intereses y su poder impera sobre la otredad.  

 La naturaleza de los derechos humanos se encuentra permeada por una visión 

androcéntrica, pues provienen de los llamados Derechos del Hombre y del Ciudadano 

en el cual su acceso fue exclusivo para el hombre occidental y blanco; excluyendo 

todas las demás personas. Es decir, las mujeres no formaban parte del “ser ciudadano” 

sujeta de derechos. 

En tanto se considere el hombre masculino como sinónimo de humanidad, se 

subsumen en el sujeto histórico todas las personas en condición de subordinación; lo 

cual encubre ideológicamente la dominación al pretender abarcar a todas las personas 

en un único sujeto.  

A pesar de lo anterior, esta categoría teórica ha sido resignificada y actualmente 

se entiende como “... un instrumento de protección de los grupos sociales críticos que 

protagonizan dichas luchas frente a quienes detentan el poder” (Gándara, 2014, p.79). 

 Es imposible negar su carácter contradictorio en un escenario de desigualdad 

social transversalizado por la clase social y género, sin embargo, representan para las 

luchas de los sectores más vulnerables una plataforma para el mejoramiento de sus 

condiciones de vida materiales, de acuerdo a sus particularidades sociales.  

Rico (1996), por su parte, los concibe como pautas éticas que surgen ante la 

necesidad de las personas de poseer condiciones esenciales para lograr una vida 

digna. Esta concepción es producto de un proceso de construcción y transformación 

durante los últimos siglos.  

El no reconocimiento de los derechos para las mujeres reitera la opresión 

histórica, ya que al ser invisibles dentro de un ordenamiento jurídico significa no existir. 

Es decir, el olvido constante y fundado sobre las bases patriarcales conlleva a pensar 

que las mujeres carecen de especificidad humana, lo cual afecta la vivencia plena de 

sus derechos.  



Página 83 de 323 

A raíz de esto, Rico (1996) coloca que es necesario dar cuenta de las 

especificidades de las personas en cuanto al género, etnia, edad o cualquier otra 

índole. En efecto, las discusiones sobre la concepción androcéntrica remiten a la idea 

de crear derechos humanos más inclusivos a las necesidades de la diversidad 

humana, con el fin último de la universalización (Facio y Fries, 1999) 

Es importante aclarar que la defensa de derechos no implica la erradicación de 

la desigualdad de género, sin embargo, representa un medio para visibilizar la 

violación de las condiciones de las mujeres en procesos penales y su exigibilidad 

mediante herramientas legales, políticas, sociales; configuradas a nivel nacional e 

internacional. 

Por ende, es fundamental reconocer el deber del Estado costarricense en el 

respeto de los derechos humanos, según los compromisos adquiridos a nivel 

internacional; ya que, históricamente en el país han privado consignas moralistas, 

religiosas y de mano dura hacia las personas en procesos penales, dejando de lado y 

por último, el compromiso estatal del respeto de sus derechos humanos. 

2.1.1 Los discursos de igualdad y equidad de género  

El concepto de equidad e igualdad datan desde la primera ola del feminismo: 

la ilustración en las luchas protagonizadas a finales del siglo XIX y principios del XX. 

El discurso se centró en esa lucha por la igualdad, particularmente en derechos 

como lo fue la educación, además de la prohibición de actos discriminatorios en el 

trabajo, la igualdad entre hombres y mujeres, la participación de aspectos políticos, 

entre otros (Duarte y García, 2016) 

Por el contrario, en la segunda ola (durante la primera mitad del siglo XX) se 

modificaron las prioridades: se sustituye la búsqueda de la igualdad por una 

afirmación de la diferencia. El objetivo principal era “... ser reconocidas como género 

diferente, con necesidades distintas, pero con las mismas oportunidades” 

(Granados, 2006, citado por Duarte y García, 2016, p.132) 



Página 84 de 323 

Biswas (2004) refiere una tercera ola (expresada a partir de los años setenta) 

con un activismo más allá de una manifestación que busca romper con el estatus 

quo femenino y reasignación de roles en el ámbito privado, al cual ha estado 

asociada la mujer históricamente. Esta ola reconoce que los hombres y mujeres son 

iguales, pero diferentes, sin embargo, tienen como norte el principio básico de la 

igualdad. 

Las distintas expresiones feministas a lo largo de la historia colocaron la 

igualdad para reivindicar los derechos de las mujeres. A su vez, visibilizaron las 

diferencias existentes en las relaciones entre hombres y mujeres, definieron la 

necesidad de establecer las mismas oportunidades para ambos, tomando en cuenta 

la subordinación de las mujeres. 

La igualdad empieza a ser comprendida como “tener las mismas 

oportunidades, ser reconocidas y tratadas como iguales, reconociendo y respetando 

la diversidad de sus identidades y condiciones humanas” (Instituto Nacional de las 

Mujeres, 2007, p.5). La igualdad se institucionaliza en la política pública como 

resultado de un proceso de luchas históricas. 

Por su parte, el concepto de equidad se toma como un principio ético 

normativo, el cual responde a la idea de justicia, en el que se trata de satisfacer las 

necesidades e intereses de personas diferentes, principalmente aquellas que están 

en desventaja (ONU Mujeres, 2015). Las políticas de equidad vienen a convertirse 

en aquellas intervenciones que buscan corregir los desequilibrios entre las personas 

en lo social, económico y político. 

Ambos conceptos empiezan a ser debatidos en el marco internacional; por 

un lado el principio de equidad se comprendía como una distribución de los recursos 

de bajo la consigna de “dar a cada uno o una según sus necesidades”, sin embargo, 

no se buscaba eliminar la discriminación contra las mujeres.  

Posteriormente en la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), se expone la igualdad como el principio 



Página 85 de 323 

que debe ser utilizado en las políticas, ya que incluye el principio de discriminación 

con el objetivo de lograr las mismas oportunidades tanto en el ámbito privado como 

público.  

El estado se configura como el principal responsable de institucionalizar la 

igualdad en la política pública, como respuesta a los tratados y convenios 

internacionales sobre derechos humanos, incluido el tema de igualdad de género. 

Además, su estructura se entiende como un espacio mediador entre las presiones 

de diversos movimientos feministas, políticos y a lo interno de la institucionalidad. 

Para atender la discriminación histórica hacia ciertos grupos en condiciones 

de vulnerabilidad, se colocan las acciones positivas o llamada discriminación 

positiva, las cuales son estrategias, proyectos, leyes, programas que brindan 

condiciones y oportunidades a las personas para atenuar las consecuencias de la 

discriminación y desigualdad.  

Una de las limitaciones en la institucionalización de la igualdad y equidad de 

género es que está condicionada por la realidad económica (Guzmán, 1997). 

Aunado a lo anterior, se coloca como un factor determinante la voluntad política, 

pues junto con la condición económica de los países se define la priorización o no 

de las acciones afirmativas en la materia y comúnmente los estados capitalistas-

patriarcales subordinan las condiciones de las mujeres. 

Los Estados no necesariamente poseen la capacidad ni claridad sobre el 

concepto de equidad e igualdad no ha superado el nivel de ideal regulativo y 

presenta problemas políticos de implementación, por ende, terminan generando 

acciones desvinculadas o promoviendo políticas enfocadas en la feminización de la 

pobreza.  

El estado capitalista patriarcal despolitiza el género y la igualdad al excluir su 

carácter histórico y político debido a los intereses de sectores dominantes que 

median su accionar, pues ambas categorías poseen un carácter histórico de lucha 

de clases y un posicionamiento político. 
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Es importante aclarar que la institucionalización del género y la igualdad no 

significa la reducción de la desigualdad, ya que “no brindan respuesta a las 

desigualdades más apremiantes o incorporan medidas para incidir en los núcleos 

duros de la desigualdad, asociados con la autonomía económica, física y política de 

las mujeres” (Flores, 2016, p. 304). 

A pesar de las limitaciones que establece la estructura capitalista patriarcal, 

se reconoce la existencia de acciones que promueven la igualdad entre hombres y 

mujeres, las cuales pueden ser consideradas avances en la lucha por la reducción 

de la desigualdad de género.  

2.2 La perspectiva de género: compromiso político en defensa de los derechos 

de las mujeres 

Los organismos internacionales como la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

definieron estrategias de desarrollo, directrices y lineamientos para vincular la 

política y el género, sin embargo, fue hasta los años noventa cuando adoptaron la 

perspectiva de género (Incháustegui, 1999). 

La perspectiva de género ha sido el campo de batalla en la 

contemporaneidad para introducir el debate sobre la desigualdad social por 

condiciones de género en el ámbito público y privado. Los ideales de lucha se han 

transformado durante el paso de los años, sin embargo, siempre buscando un fin 

común: igualdad entre hombres y mujeres. 

Se reconoce que la introducción de la perspectiva de género a nivel del 

Estado y sociedad ha presentado resistencias, ya que implica cambiar normas, 

creencias y costumbres establecidas y legitimadas por el orden patriarcal; lo cual 

puede generar malestar en las personas e instituciones conservadoras y rígidas 

(Lagarde, 1996). 



Página 87 de 323 

El enfoque o perspectiva de género es entendida “... como una orientación 

para la reducción de las desigualdades de género, es decir, de desigualdades entre 

hombres y mujeres (y entre niños y niñas” 2 (Farah, 2004, p.49). Además, esta “... 

propone y permite el análisis profundo de las relaciones sociales entre hombres y 

mujeres, con el fin de esclarecer las diferencias e inequidades … que están 

vinculadas al género” (Serrano, 2012, p. 812). 

Coloca inevitablemente la desigualdad de manera estructural, por lo tanto, 

para eliminar las diferentes expresiones de la desigualdad de género se necesita 

crear cambios en la estructura patriarcal y capitalista. Es necesario atacar las 

expresiones socio políticas y las construcciones culturales y así romper con 

prácticas de subordinación vinculadas al género como lo es la división sexual del 

trabajo, entre otras derivaciones de la discriminación de género. 

Dicha perspectiva no solamente posee un componente político y operativo, 

sino adquiere además un compromiso ético e ideológico a favor de los derechos de 

las mujeres, las cuales han sido vulnerabilizadas a lo largo de la historia.  

Por lo tanto, atacar la desigualdad de género no puede reducirse a desarrollar 

acciones aisladas, pues solamente se estarían abordando las expresiones, sino que 

es necesaria la transversalización de la perspectiva de género en todo el entramado 

institucional. 

En este sentido, gender mainstreaming (transversalización del género) fue 

un término acuñado en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en 

1995, la cual resultó en la Plataforma de Acción de Beijing que visibiliza la relación 

entre género y pobreza, principalmente en países en vías de desarrollo. Este nuevo 

modelo: 

... consiste en transformar las relaciones de género establecidas en los 

diferentes ámbitos del orden social de género (familia y vida doméstica; 

                                                             
2 Texto traducido al español “como uma orientação para a redução das desigualdades de gênero, 
isto é, de desigualdades entre homens e mulheres (e entre meninos e meninas)” (Farah, 2004, 
p.49) 
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mercado de trabajo y economía productiva; Estado o ámbito político) a partir 

de incorporar la perspectiva de género en todo el proceso de elaboración e 

implementación de todas las políticas públicas” (Incháustegui, s.f, pp.17-18). 

La transversalización de género exige cambios en la participación de la 

mujer, en la estructura social, económica y gubernamental para garantizar el acceso 

equitativo a los recursos, oportunidades y servicios públicos (Bandeira, 2004). 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE)  (1999) el enfoque de género en la política pública, también llamado gender 

oriented policy, toma en cuenta las causas y mecanismos institucionales y culturales 

que construyen la desigualdad entre los sexos; y a la vez, busca elaborar programas 

con estrategias para corregir las inequidades ya existentes. 

Para modificar y transformar dicha brecha social, política, económica y 

cultural de las mujeres resulta necesario un posicionamiento teórico en género y 

derechos humanos, una agenda y voluntad política y además una asignación 

presupuestaria por parte del Estado. El Fondo de Población de las Naciones Unidas, 

UNFPA (2006) plantea la urgencia de una agenda estratégica de los derechos de 

las mujeres.  

La perspectiva de género surge como medida para tomar en cuenta a las 

mujeres dentro de la formulación y gestión de la política pública. Es importante 

diferenciar las políticas, programas, planes destinados para las mujeres como 

población meta, de aquellas que adquieren la perspectiva dentro de su formulación, 

análisis y visión de mundo. 

Mediante la institucionalización de la perspectiva en los modelos de 

decisiones públicas, se cristalizan compromisos para administrar un valor social y 

se expresan “.... en confecciones de reglas, normas, procedimientos operativos, 

rutinas y estructuras estándar, que definen valores, intereses, identidades, 

creencias” (Incháustegui, 1999, p.86) y a la vez definen lo deseable o no, de acuerdo 

con un modelo previo. 
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A pesar de que la incorporación de este enfoque ha tenido alcances en la 

institucionalidad y se ha expresado en diferentes espacios dentro de la agenda 

política, todavía representa meramente una retórica. 

Según Incháustegui (s.f) “las mujeres, a pesar del dominio de ciertos 

derechos políticos conquistados viven y se desenvuelven en un contexto normativo 

e institucional que no termina por incluir su especificidad en el orden público, en el 

mercado y en la familia” (p.9). Por lo tanto, a pesar de los esfuerzos de los países y 

organismos internacionales, la política pública es formulada, mas no 

operacionalizada de acuerdo con las necesidades de las mujeres en general. 

En esta línea, Incháustegui (1999) comenta que los organismos 

internacionales públicos y privados no traducen de manera fiel las prioridades a 

favor de la emancipación de la mujer y se concentran en la “neutralización” de 

intereses.  

Por esta razón, se encuentra un vacío en la respuesta del estado con 

respecto a las necesidades particulares de las mujeres, vinculadas con las brechas 

de género en cuanto al empleo, educación, trabajo reproductivo, autonomía 

económica y participación política.  

La perspectiva de género implica reconocer las diferentes condiciones de 

vida, necesidades e intereses de hombres y mujeres en un contexto específico, pero 

también supone un compromiso por garantizarlas partiendo de su condición de 

clase y género. Para lo cual, los puestos de poder deben asumir estrategias para 

crear, fortalecer y tomar decisiones a favor de la igualdad de derechos, así como, 

revisar las capacidades institucionales para lograr avanzar hacia la igualdad. 

Con relación a lo anterior, es relevante visibilizar la crítica de Birgin (2003) 

sobre la “utilización política del género” en los programas asistenciales de países 

latinoamericanos diseñadas para las mujeres en época de crisis económica. Estas 

acciones se interpretan como estrategias del sistema capitalista patriarcal, las 

cuales reducen un posicionamiento teórico y político a un discurso sin ejecución ni 

alcances reales sobre la realidad desigual.  
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Existe un entramado de intereses ideológicos en la formulación de política 

pública nacional con perspectiva de género, que no necesariamente incorporan en 

el análisis la desigualdad por la condición de clase y género. Lo anterior denota la 

necesidad de tomar en cuenta el contexto capitalista patriarcal en el que se busca 

institucionalizar el género y desarrollar políticas con dicho enfoque. 

Por lo tanto, es fundamental retomar los siguientes puntos claves para el 

desarrollo de política pública con perspectiva de género (Incháustegui, 1999, p.88): 

● El proceso mediante el cual se desarrollan, se despliegan, se  

institucionalizan y se difunden los paradigmas o modelos de políticas, de 

acuerdo con los estudios comparativos en política pública. 

●  La constitución y el tipo de actores que impulsan el desarrollo y la adopción 

de la perspectiva de género en políticas públicas, y la influencia de los 

mismos en la conformación de su agenda. 

●  El análisis de las modalidades y consecuencias de la implantación de la 

agenda de género confeccionada por aquellos actores, en las instituciones 

vigentes. Así como de las orientaciones y los sesgos que esto ha adoptado, 

a la luz de los estudios de género, en ciencia política y de las propuestas que 

el feminismo ha elaborado en su proceso de constitución como actor político. 

De esta forma, incorporar el género dentro de la formulación de política 

conlleva realizar un análisis del contexto en el que surge la necesidad de 

transversalizar la perspectiva para así determinar los intereses que medían, con el 

fin de reconocerlos.  

Además, es esencial identificar los actores involucrados, como lo son las 

comunidades epistémicas3, organismos internacionales, movimientos feministas, 

instituciones públicas, entre otras. Sin embargo, al “domesticar” la política 

                                                             
3 “La  red  de  profesionales  con  reconocida  experiencia  y  competencia  en  un  dominio  particular,  
con  una  demanda,  posición  y voz  autorizada  en  el  “conocimiento  relevante”  de  una  política, 
en  un  dominio,  tema  o  área” (Radaelli, 1993, citado por Incháustegui, 1999). 
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internacional a una realidad latinoamericana se deben tomar en cuenta otros actores 

que posicionan intereses de sectores conservadores y religiosos. 

En países con un estado confesional, el conservadurismo ha generado un 

impacto en la toma de decisiones en torno a las mujeres. En este sentido, 

Incháustegui (1999) afirma que en América Latina se muestra una subordinación de 

las políticas a las creencias religiosas, principalmente en temas como el control 

natal, anticoncepción y responsabilidades de hombres y mujeres en el hogar. 

Lo anterior se expresa en Costa Rica diariamente, figuras políticas con una 

posición de poder definen la agenda pública y las prioridades en relación con la 

mujer. Los intereses ideológicos de estas figuras son producto de una comprensión 

axiológica católica, que derivan de la ausencia de cambios en la estructura jurídico-

social, económica y cultural4. 

De esta manera,  es fundamental apelar por enfoques locales que consideren 

el contexto histórico, político, económico, cultural y social de la región en la 

formulación de política nacional, centrándose en las necesidades particulares de las 

mujeres. 

En el caso de Costa Rica, el género se muestra en la palestra pública con 

acciones específicas en los años noventa. Primeramente, se lleva a cabo Ley de 

Promoción de la Igualdad Social de la Mujer en 1990, la cual tiene el objetivo de 

cumplir lo ratificado en la CEDAW, instrumento que obliga al estado a promover y 

garantizar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres.  

En la década de los noventa se generaron preocupaciones vinculadas con la 

participación de mujeres en las instancias partidarias y en puestos de elección 

                                                             
4 Esta comprensión proviene del escenario coyuntural costarricense donde se muestra en las 
siguiente noticias: Diputados de Restauración Nacional presentan manifiesto contra el aborto 
(https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/diputados-de-restauracion-nacional-presentan-
manifiesto-contra-el-aborto/), Dos diputados del PAC arremeten contra guías de sexualidad 
(https://www.crhoy.com/nacionales/dos-diputados-del-pac-arremeten-contra-guias-de-sexualidad/), 
País señalará a grupos religiosos ante la ONU por frenar derechos sexuales de las mujeres 
(https://www.ameliarueda.com/nota/costa-rica-onu-inamu-derechos-sexuales-grupos-religiosos) 

https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/diputados-de-restauracion-nacional-presentan-manifiesto-contra-el-aborto/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/diputados-de-restauracion-nacional-presentan-manifiesto-contra-el-aborto/
https://www.crhoy.com/nacionales/dos-diputados-del-pac-arremeten-contra-guias-de-sexualidad/
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popular; la creación de un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres; el diseño de planes sectoriales en materia agropecuaria, ambiental y de 

salud, entre otras (Arias et al., 2014). 

Entre 1990 y 2007 se crearon leyes vinculadas a la protección de lactancia 

materna; hostigamiento sexual en el empleo y docencia; protección y atención a: 

víctimas de violencia de género y adolescentes madres; mujeres en condición de 

pobreza; explotación sexual de personas menores de edad; salud y derechos 

reproductivos y sexuales; paternidad responsable y pensión alimentaria.  

Un resultado de la institucionalización de la perspectiva de género es la 

creación de instituciones para velar por los derechos de las mujeres como el INAMU, 

la Defensoría de la Mujer, las fiscalías especiales en el poder judicial y las oficinas 

municipales de la mujer (Arias et al. 2014). 

A pesar de los anteriores esfuerzos, fue hasta 1998 que se definió una 

política nacional para la igualdad de género, en la cual se impulsa la creación de 

acciones específicas en aras de lograr la igualdad y equidad de género en 

coordinación con instituciones públicas que desarrollan programas para las mujeres 

(Arias et al. 2014). Es decir, se inicia un periodo con una nueva responsabilidad 

estatal: lograr dichos principios en las instituciones con la finalidad de reducir la 

desigualdad entre hombres y mujeres. 

La institucionalización del género resulta de un largo proceso histórico de 

luchas posicionadas desde el movimiento feminista, el cual le asigna 

responsabilidad al estado por atender las realidades de las mujeres para generar 

contrapesos en una estructura capitalista patriarcal.  

2.3 La inclusión del género en la política penitenciaria  

A partir del recorrido de la política penitenciaria, se reconoce que la 

perspectiva de género es fundamental para visibilizar otra mirada posible para la 

atención de las mujeres sujetas de atención, acorde con sus necesidades y respeto 

de sus derechos.  
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El espacio penitenciario debe tomar en cuenta las características específicas 

de las mujeres en procesos penales, ya que se les señala una doble transgresión, 

al orden social por irrumpir la ley y el orden familiar, creando un sentimiento de 

culpabilidad y deshonra en las mujeres, debido al incumplimiento de su rol de 

madre-esposa (Ordoñez, 2005; Quirós, 2011). 

A pesar de lo anterior, es importante señalar que las expresiones de 

desigualdad en las mujeres, reducen las opciones para satisfacer sus necesidades 

y las de sus hijos e hijas, por lo cual el delito (robo o “narcomenudeo”) se configura 

como una opción para subsanar las situaciones de vulnerabilidad debido a su 

condición de género y clase social en un sistema capitalista patriarcal. 

Para comprender la vulnerabilidad estructural de las mujeres, se debe tomar 

en cuenta la contradicción capital trabajo, la cual se traduce en nuestra sociedad 

con expresiones de la feminización de la pobreza. Esto tiene implicaciones en la 

vida de las mujeres jefas de hogar, quienes asumen principalmente el cuido y 

manutención de personas dependientes, sean hijos, hijas o familiares.  

Aunado a lo anterior, el rol de la maternidad, impuesto culturalmente a las 

mujeres por el sistema patriarcal bajo el mandato social de ser “buena madre”, 

representa directamente la responsabilidad de lograr y mantener el bienestar de sus 

hijos e hijas a toda costa. Sin embargo, las mujeres en procesos penales cargan 

con esas imposiciones y con la identidad de “mala madre” que la sociedad les 

asigna por el incumplimiento de la ley. 

Dicha construcción social sobre los roles de género deviene de la 

socialización impuesta en los cuerpos de las mujeres y hombres. Ante lo cual, es 

fundamental que la política penitenciaria contemple este factor con el fin de no 

perpetuar un análisis esencialista de las mujeres, es decir, reducirlas a un plano 

maternal.  

Por esta razón, las políticas con perspectiva de género consideran la 

diversidad de procesos de socialización entre hombres y mujeres, cuyas 
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consecuencias se muestran en las relaciones individuales y colectivas (Bandeira, 

2004). Además, contempla la urgencia de responder antes las necesidades 

particulares de las mujeres.  

Partiendo desde la perspectiva de género no es posible la idea de 

homogeneizar e igualar las necesidades de los hombres y las mujeres vinculadas a 

un proceso penal y por ende, se exigen acciones concretas para esta población. 

Tanto dentro como fuera del contexto carcelario las mujeres han sido socialmente 

excluidas -en un escenario de desigualdad y exclusión- de oportunidades laborales, 

educación, vivienda, y en otros espacios.  

El estado al ser el responsable de la política penitenciaria debe reconsiderar 

las normas existentes que provienen de discursos individualizantes y 

culpabilizantes, pero además definir acciones destinadas a reducir la desigualdad 

del sistema penitenciario.  

La transversalización de la perspectiva de género en la política penitenciaria 

debe fundamentarse en la realidad cotidiana, es decir, contemplar las necesidades, 

carencias, opiniones y molestias de las personas a quienes se dirige. Lo cual 

requiere dejar de lado las concepciones unilaterales desde la institucionalidad y 

realizar procesos consultivos a las personas mismas y actores vinculados 

directamente con las mujeres en procesos penales. 

Además de lo anterior, se necesita una cuota alta de poder y además las 

instancias de mujeres deben ser parte de su formulación (Birgin, 2003). Esto 

involucra situar a las mujeres como seres integrales y sujetas políticas, así como 

involucrar todos los sectores sociales y políticos, para compartir metas y asignar 

recursos en aras de alcanzar el objetivo central: la reducción de la desigualdad de 

género en el sistema penitenciario. 

Es indispensable la asignación de presupuesto, pues su ausencia denota el 

carácter simbólico para el cumplimiento de demandas internacionales en igualdad 

y equidad de género. 
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La inclusión del discurso de género y acciones en esta dirección están 

permeadas por el bagaje del sistema penitenciario, pues las discusiones sobre la 

perspectiva de género en el ámbito público son muy recientes, en comparación con 

la historia de las prisiones que data desde la época colonial en Costa Rica. 
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Capítulo III. Los discursos sobre la privación de libertad, la criminalización 

de la clase social y el género 

Existen diversas dinámicas del Estado en el ámbito económico y político y la 

administración de la justicia; en Costa Rica los discursos hegemónicos datan del siglo 

XVIII hasta el siglo XXI, mantenidos y reforzados desde el Estado hacia la población. 

Dichos discursos responden a tres momentos históricos según su 

predominancia, estos se clasifican en moralizante, civilizante y de derechos humanos. 

No deben ser entendidos como excluyentes uno del otro, por el contrario, se 

complementan e interactúan dinámicamente. Por lo tanto, cada momento histórico 

presenta expresiones del discurso anterior, que además se convierte en fundamento 

para el desarrollo del discurso imperante.  

En medio de esta realidad, el género y clase son categorías fundamentales para 

comprender que los discursos son dirigidos por los altos mandos y pensados para 

cierto grupo de personas con características específicas de clase y de género.  

3.1. Discurso moralizante para disciplinar las mentes y los cuerpos 

El discurso moralizante se manifiesta en el siglo XVIII y XIX, momento histórico 

caracterizado por el fracaso de la encomienda y la esclavitud en el siglo XVII, 

disminución y decrecimiento de la población indígena en el país, condiciones que no 

permean el desarrollo económico y social posterior.  

El contexto de Revolución Industrial propició una reactivación económica 

europea y esta tuvo influencia en centroamérica. En el siglo XVIII, se dio un crecimiento 

económico y demográfico en Costa Rica ante el desarrollo del comercio ganadero, el 

cacao y el tabaco (Molina, 2008). 

Se presenta el surgimiento de un campesinado criollo y mestizo, el cual no era 

homogéneo. Según Molina (2008) existía un grupo en la base de la pirámide social, 

caracterizados por su condición de pobreza, con acceso limitado a la posesión de 

tierra; otro grupo era el campesinado medio, poseía más terreno, mejores 
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herramientas agrícolas y algunos animales como ganado; y en la cima de la pirámide, 

se ubicaron los agricultores acomodados que tenían extensas áreas de tierra, ganado, 

combinaban agricultura de subsistencia con la comercial y algunos eran dueños de 

trapiches y molinos.  

Así mismo, se formó un sector mercantil en la Meseta Central conformado por 

comerciantes, funcionarios civiles, militares y eclesiásticos, ganaderos, prestamistas y 

terratenientes. Este grupo tenía una importante cuota de poder económico, político y 

religioso; acumulaban bienes inmuebles y muebles, controlaban la producción del 

tabaco y estanquillos de licor, compraban cargos públicos, monopolizaron el metálico, 

arrendaron el cobro del diezmo y controlaban la exportación e importación de 

mercadería (Molina, 2008).  

El grupo mercantil mantenía su dominación económica a partir del cambio 

desigual con el campesinado, con lo cual se apropiaban del excedente agropecuario. 

Según Molina (2008) el tipo de explotación utilizada en contra de campesinos 

indígenas y cosecheros fue el tributo y el estanco; el resto del campesinado mediante 

habilitaciones (adquirían fiado productos o artículos y lo pagaban con cosecha), renta 

del suelo, impuestos, diezmo y primicia e incluso la compra a bajo precio del excedente 

por el comerciante.  

Una parte del campesinado se vio forzado a intercambiar sus cultivos de manera 

desigual, debido a que los mercaderes les compraban barato, pero les vendían caro. 

Por lo cual, no permaneció la esclavitud como se conocía en siglos anteriores, sin 

embargo, persistieron otras formas de dominación.  

La dominación económica por el sector mercantil está íntimamente relacionada 

a la dominación religiosa; la cual presenta una importante historia de explotación y 

enajenación de la población originaria de Costa Rica. Para el periodo en estudio, la 

explotación del campesinado mediante el establecimiento de medidas económicas de 

orden religioso, como lo son el diezmo y la primicia.  

En 1821 inicia la transición hacia un nuevo sistema económico y social, llamado 

capitalismo agrario. Posteriormente, para 1850 se consolidó y empezó a diversificarse 
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en 1890. Ante dicho cambio el Estado asume tres tareas fundamentalmente: “estimular 

la privatización del suelo y el cultivo del café; dotar al proyecto agroexportador de la 

infraestructura básica que necesitaba; y reorganizar y actualizar la legislación existente 

con el fin de adecuarla al mundo nuevo que nacía” (Molina, 2008, p.30).  

El favorecimiento del Estado a la transformación socioeconómica de manera 

absoluta se debió a la conformación del poder político y municipal por parte de las 

clases dominantes. Según Da Silva (2012) el Estado y capital presentan una relación 

de dependencia y complementariedad necesaria, en tanto, el surgimiento del Estado 

moderno está relacionado al carácter ontológico del trabajo, surge de forma simultánea 

al capital. Lo anterior, expresa la vinculación entre la condición de clase dominante y 

el poder político presente en las personas vinculadas con la toma de decisiones en el 

Estado.  

La relación entre Estado y capital se refleja en varias características: fomento 

del cultivo del café en tierras pertenecientes principalmente por la clase burguesa; la 

donación y venta de tierras estatales, es decir, se privatizaron tierras que antes eran 

comunales, municipales y baldías; finalmente, mercantilización de la mano de obra del 

campesinado, quienes estaban en condiciones de pobreza y requerían vender su 

fuerza de trabajo en el cultivo del café.  

En este sentido, la conformación de la moral adquiere características propias 

de dicha organización societal y es constituida a partir de los intereses de la clase con 

poder político, económico y religioso. Para lo cual se establece un imaginario social de 

“buen ciudadano”, “buena mujer”, “buen hombre”.  

La Iglesia Católica, por su parte se configura como una institución aliada a la 

clase dominante, por lo tanto, la moral religiosa fue incluida en el proyecto hegemónico, 

publicitado principalmente por el Estado e interiorizado por las personas habitantes del 

país.  

Dicha alianza se establece de manera formal en 1852, cuando se firma el primer 

Concordato, “cuyos representantes fueron el arzobispo Llorente y la Fuente por parte 

del Vaticano y Juan Rafael Mora Porras, por parte del Estado”. Se reconoce que su 
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función fue “resguardar beneficios que tenía la Iglesia y que venían de la época 

colonial: por lo tanto, se requería un instrumento que amparara el accionar del Estado 

a favor de la Iglesia” (Carballo, 2018, p.129). 

En este sentido, la unión de los mandatos religiosos y los intereses de las clases 

dominantes se vio reflejada en la promulgación de legislación liberal que protegía la 

propiedad privada -incluidas las propiedades eclesiásticas- y un abordaje punitivo de 

las manifestaciones de la cuestión social, basado en los principios religiosos.  

Una expresión de esto es el castigo desproporcionado que recibía el 

campesinado por la entrega a destiempo del café. Consistía en el cobro de una multa 

por encima del valor original por cada quintal faltante; se le obligó a pagar de un 1% a 

un 3% de interés mensual durante el tiempo de demora; la no cancelación de la 

obligación con dinero, fuerza de trabajo o café al terminar la prórroga, se exponía a la 

expropiación, cárcel y trabajos públicos (Rodríguez, 1988). 

Ante esto, también perdieron las propiedades las personas agricultoras que 

adquirieron créditos para la producción de café y no pudieron cubrir los compromisos 

adquiridos debido a las crisis de café en 1848, 1856, 1874 y 1884. De manera que, “la 

persona que no tenía con qué responder, se arriesgaba a terminar en la cárcel” 

(Molina, 2008, p.24) 

La tipificación de los delitos estaba mediada por la clase social, pues los delitos 

se vinculaban con acciones que en mayor medida podían cometer las personas de la 

clase que vive del trabajo, afectadas directa o indirectamente por las condiciones 

estructurales promovidas y reproducidas por el capitalismo, por ejemplo: la explotación 

y desigualdad.  

El tipo de legislación promulgada representa materialmente el carácter del 

Estado, el cual surge y se reproduce como forma de organización en el mismo terreno 

de la producción material del mundo capitalizado, en la producción donde existen 

“amos” y “no amos”; de esta manera, se conforma el “edificio social”, la 

“superestructura política” que tiene una serie de instituciones, leyes y aparatos 
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ideológicos, fundamentados en la “infraestructura” de producción explotadora (Engels, 

2000).  

De esta forma, la legislación liberal tipificó las acciones indeseadas de acuerdo 

con la moral hegemónica. Una de las expresiones de inmoralidad se denota en la 

publicación del Periódico La Tertulia (4 de julio de 1834), en el cual se planteó la 

“inmoralidad” como una “acción que despedaza directa o indirectamente las 

costumbres de la Sociedad: esta influye en atacar no sólo a los miembros que 

componen este gran cuerpo sino que también perder el prestigio a sus autoridades 

respectivas…” (p.88). La noticia asociaba la inmoralidad con el delito de hurto y el 

respeto hacia las autoridades como garante más seguro de la felicidad.  

En los inicios del sistema penitenciario costarricense, se denota una 

direccionalidad hacia el castigo y aislamiento de la clase obrera, que no posee poder 

político, económico ni religioso y realiza acciones que atentan contra los valores 

liberales y cuestiona las acciones desde el poder político.  

Palmer (2002) menciona que, en el año 1884, Cleto González Víquez declaró 

el Estado como vengativo y despótico, y promovió la visión del “delincuente” con una 

falta de formación moral. A su vez, Ricardo Jiménez defendió la visión de un modelo 

penitenciario para lograr aislar a la persona del “contagio moral”. 

Las medidas punitivas en la legislación liberal sirvieron para crear un imaginario 

social sobre las personas que irrumpen el orden hegemónico deseado, en tanto se 

concebía a la persona como un ser indeseable que cometía delitos y no respetaba el 

orden. Se identifica por un abordaje meramente pragmático y punitivo, desde las 

concepciones morales del “buen deber ser” como personas ciudadanas, es decir, las 

medidas ante la comisión de delito tenían como fin último el castigo.  

Dentro de las características más claras de la moral hegemónica de la época, 

además de la reproducción del capital, es su apego a los valores patriarcales 

reproducidos históricamente. A partir de estos se tipifican los delitos y se establecen 

sanciones mediadas por la condición de género.  
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Lo anterior se denota con el infanticidio, encubrimiento, hurto de ganado y 

hechicería, acciones tipificadas como delitos para todas las personas y sancionados 

con pena de cárcel, no obstante, solamente a las mujeres se les establecieron 

sanciones como trabajos forzados e incluso cadena perpetua ante el infanticidio. Así 

mismo, el adulterio era valorado diferente según el sexo de la persona; castigado 

cuando su comisión era por mujeres y a los hombres se les trasladaba de residencia 

(Caamaño, 1990). 

Es claro que la privación de libertad y el trabajo forzado han sido utilizados como 

formas históricas de castigo ante las acciones consideradas indeseadas en una 

sociedad según los valores hegemónicos. Sin embargo, existe una distinción en la 

aplicación de ellos según sea hombre o mujer ante el infanticidio y adulterio; dicha 

diferencia punitiva implica, a su vez, una sanción moral ante el “deber ser de la mujer”, 

pues incumplen los mandatos patriarcales sobre el rol tradicional de maternidad y de 

esposa.  

Acorde con lo anterior, en este periodo estaba tipificado como delito la 

prostitución y estar “desocupadas”. Dicha sanción moral y física -con prisionalización- 

de estas acciones es otra expresión de la violencia estructural y estatal, en tanto se 

conoce que muchas mujeres en esta época se veían forzadas a realizar estas 

actividades debido a su condición de clase, exclusión laboral, precarización de 

condiciones laborales, bajos o nulos niveles de educación formal, condición de género, 

entre otras.  

La tipificación de delitos y el trato diferenciado según el género y clase 

establecido en el nuevo Código Penal, responde a los mandatos desde el capitalismo 

patriarcal. Piedra (2011) afirma que este sistema instrumentaliza el cuerpo de las 

personas mediante la disciplina, estableciendo cuerpos dóciles, sometidos, 

transformados, fabricados y perfeccionados. Dicho objetivo es necesario para lograr la 

reproducción de un sistema basado en la desigualdad y la discriminación histórica 

hacia las mujeres. 
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Para lograr lo anterior se hacía uso de otros castigos además de la sanción 

privativa de libertad, los cuales eran dirigidos al cuerpo y buscaban la corrección 

“moral” fundamentada en lo religioso.  

En la Congregación de los Ángeles u Hospicio de la Soledad de Cartago (abierto 

en 1823) implementaban estrategias severas como el castigo físico; y en el caso de la 

Casa de Corrección de Mujeres -fundado en 1836 durante la administración de Braulio 

Carrillo- usaban medidas de disciplina como el uso del encierro, grillete, prohibición de 

comunicarse con su familia por más de 15 días, comer agua y pan por 3 días 

(Caamaño, 1990).  

Las estrategias de castigo a lo interno de estos espacios de reclusión fueron 

naturalizadas y justificadas ante la desviación moral de las mujeres, en este sentido, 

“la pena adquiere un carácter simbólico de tipo ejemplarizante, moralizador y religioso” 

(Ministerio de Justicia y Paz, 2006, p.17). 

El mismo sistema patriarcal capitalista junto con el Estado y sus instituciones, 

no sólo reproducen estas condiciones de desigualdad económica y de género, sino 

que también penalizan a las mujeres en quienes se materializa dicha exclusión y 

violencia estructural. Esta realidad refleja la contradicción moral y la visión de justicia 

permeada por la misoginia, en tanto se oprime a las víctimas -mujeres- de las 

condiciones que el mismo sistema genera.  

La manutención de la estructura de poder y dominación sobre las mujeres, 

representa una de las estrategias del patriarcado, la cual consiste en atribuir roles 

determinados según el sexo de las personas, por lo que, si es mujer le corresponde 

las labores en el ámbito reproductivo -ámbito privado- y si es hombre, labores en el 

ámbito público -trabajo fuera del hogar, política, religión, negocios, intelectualidad-. 

Estos se conocen como roles de género. 

La reproducción de esta estrategia patriarcal fue ejercida desde el poder 

ejecutivo en el gobierno de Braulio Carrillo, quien promulgó en el Código General la 

asignación de funciones “propias a su sexo”, refiriéndose a las mujeres recluidas 

(Jinesta, 1940, p.131). En efecto, las leyes formuladas en la época legitimaban la 
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privación de libertad de mujeres que no ejercían las labores tradicionalmente 

femeninas, como lo es la maternidad y la castidad matrimonial.  

De esta forma, se refuerza el cumplimiento de roles de género a nivel social, 

moral y jurídico, a partir del establecimiento de mecanismos legales encargados de 

normar las responsabilidades atribuidas a las mujeres con base en la división sexual 

del trabajo; por ejemplo, la realización exclusiva por mujeres de las labores 

domésticas.  

En medio de esta comprensión, la figura de la mujer en un proceso penal 

presenta consecuencias simbólicas y sociales debido a la “desviación” y transgresión 

de los mandatos patriarcales hegemónicos. De esta manera, el Estado capitalista 

patriarcal incide directamente en la vida de las mujeres, en el mantenimiento de roles 

de género para conservar el estatus quo. 

La organización establecida en el siglo XIX sobre el ordenamiento de las 

cárceles divididas por sexo o en pabellones diferenciados, se reconoce que 

actualmente es una necesidad y requerimiento desde instancias internacionales. Sin 

embargo, también se coloca como una herramienta para reforzar las exigencias 

morales específicas hacia las mujeres, claramente diferenciadas de los hombres. Esta 

separación por sexo sirvió para reproducir la violencia de género, en tanto estos 

centros de reclusión se enfocaron en controlar las costumbres morales para preservar 

las tradiciones religiosas predominantes en la época. 

Marín (2002) identifica que las cárceles, hospitales y asilos sufrieron 

transformaciones radicales durante los siglos XVIII y XIX, debido a la búsqueda de una 

sociedad disciplinaria junto con la llegada del capitalismo industrial. De esta manera, 

se refleja la lógica del sistema patriarcal capitalista en la disciplina de los cuerpos, por 

lo cual es imposible separar la construcción de moralidad imperante en la época, del 

establecimiento de las leyes penales, mandatos sociales y culturales.  

Comúnmente se establecen las acciones o comportamientos que deben ser 

castigados con privación de libertad a partir de lo establecido en la moral hegemónica, 



Página 104 de 323 

y esta moral a su vez es conformada por los intereses de la clase poderosa del país -

poder político, económico y religioso-. 

En este primer momento, el sistema penitenciario estuvo direccionado por el 

discurso moralizante y religioso, fundamentado con principios del orden patriarcal 

como la reproducción de violencia de género a nivel estatal. Así mismo, respondió a 

las demandas de protección de la propiedad privada y explotación del proletariado 

debido al capitalismo agrario naciente en Costa Rica.  

Se reconoce también que los delitos por los que hombres y mujeres eran 

acusados están vinculados a su condición de clase social y de género. Las mujeres 

eran castigadas principalmente por el quebrantamiento del rol de madre y esposa, y 

por la búsqueda de generar otras fuentes de ingreso -prostitución-; en el caso de los 

hombres, estaban vinculadas al ámbito laboral -incumplimiento en la entrega de 

productos al comerciante o no tener propiedades que respondan al incumplimiento de 

pago de los créditos adquiridos-.  

3.2. Discurso civilizante: modificar las costumbres y corregirlas mediante 

política social liberal. 

El segundo momento abarca el periodo comprendido entre las últimas décadas 

del siglo XIX y mediados del siglo XX, en tanto la sociedad costarricense vive cambios 

importantes a nivel estatal, económico y social. Dicha realidad responde a la 

consolidación del capitalismo y el establecimiento de una organización estatal liberal, 

factores que direccionaron con poder el manejo del sistema penitenciario 

costarricense.  

La dinámica económica de la época inclinaba la balanza de fuerzas sociales al 

lado de la burguesía exportadora, en tanto poseían una importante cuota de poder en 

las diferentes esferas de la realidad. Ante esto, además el Estado fungió como 

reproductor del capital, el cual, partiendo de Engels (1966), es un medio de dominación 

de la clase burguesa sobre la clase trabajadora. El Estado y el capitalismo se 

encuentran íntimamente relacionados, pues el modo de producción lo utiliza como 

estrategia de control. 
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Lo anterior se expresa en la incapacidad del Estado en grabar a la burguesía 

de manera adecuada, a pesar de que la estructura tributaria era débil, basada en las 

exportaciones, lo cual colocaba en peligro constante la economía nacional debido a 

las constantes crisis cafetaleras. En estas situaciones, la respuesta típica del gobierno 

era disminuir el gasto público, principalmente mediante la reducción del empleo y una 

baja en los salarios de trabajadores estatales (Bulmer-Thomas, 1989). 

De esta manera, el Estado a cargo de la burguesía estaba favoreciendo los 

intereses del capital y ausente para las necesidades del pueblo. Una expresión de esto 

es la distribución del gasto público para 1870, según Pérez (1995) se dividía así: el 

13% destinado a funciones administrativas; los policías y militares recibían el 30.6%; 

en el ámbito social el 4,6 %; actividades económicas y financieras el 33.6%; y el 18,2% 

restante en actividades diversas. 

El menor porcentaje del gasto público estaba destinado al ámbito social y el 

mayor gasto correspondía a las actividades económicas y financieras, así como, a los 

policías y militares. Esta organización presupuestaria denota el poder económico, 

simbólico y coercitivo ejercido por el Estado liberal sobre la clase proletaria, pues 

responde a las demandas del capital en cuanto a lo económico y manutención del 

orden social mediante instancias de represión -policía y militares-.  

La distribución del gasto público no es arbitraria, responde a un momento de 

conflicto entre el Estado y la Iglesia, el establecimiento de reformas liberales, el 

surgimiento de los partidos políticos y la notoria necesidad de modificación de la 

economía costarricense; que posteriormente transiciona del monocultivo de café a la 

diversificación de productos -propuesta de la intelectualidad liberal-.  

Aunado a esto, existía un clima de descontento social por parte de la clase 

explotada y las personas artesanas y obreras comenzaron a demandar mejores 

salarios y condiciones de trabajo; y el campesinado cafetalero empezó a luchar por un 

precio justo para el grano que cultivaba (Molina, 2008). 

A raíz de lo anterior, sucedió un cambio importante a nivel estatal, este ya no 

estaría administrado directamente por las clases poderosas de familias cafetaleras. 
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Esa tarea fue asumida por profesionales, “abogados consagrados por las reformas 

liberales”, quienes redujeron la influencia militar, racionalizaron la lucha por el poder 

mediante el establecimiento de una organización electoral y mediante la represión 

moderaba e integración oportuna, lograron la institucionalizaron del conflicto entre 

clases (Molina, 2008, p.48). 

La institucionalización del discurso entre clases es una forma en la que el 

Estado asume el descontento de grupos y busca una respuesta paliativa de tipo 

neutral, con la cual las personas se sienten que no son afectados sus intereses, pero 

tampoco se les brinda libertad para realizarlos. De igual manera, es una estrategia 

calmar “a las masas” ante el descontento, pues a un Estado capitalista-patriarcal le es 

funcional mantener a la mayoría de la población -clase obrera- alienada, dominada y 

que legitimen sus acciones, para que no se levanten y busquen asumir el poder 

político. 

Esta situación representó un cambio estratégico de la clase dominante, con la 

que posicionan una institucionalidad disfrazada de democracia y justicia, sin embargo, 

el poder político y económico le perteneció de diversas formas.  

La burguesía agroexportadora con capital extranjero dominó la diversificación 

de productos y el ingreso de empresas extranjeras controlaron las actividades 

bananeras, cacaotera y minera, el ferrocarril al Atlántico, servicios urbanos básicos -

tranvía, electricidad y telefonía-, lo cual tuvo un peso importante en la banca (Araya, 

1982). 

A partir de dichas situaciones se manifiesta un capitalismo monopolista en el 

país, lo cual significó el asentamiento de un Estado liberal. Según Esquivel (2006), 

dicha combinación tiene como una de sus principales características el 

entrelazamiento de las funciones políticas y económicas del Estado; asumiendo un 

papel empresario en los sectores básicos que proveen energía y materias primas a 

bajos costos a los capitalistas. 
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Lo anterior fortaleció el modelo económico, sin embargo, las contradicciones 

sociales se acentuaron dramáticamente debido a las cíclicas crisis capitalistas y a los 

persistentes altibajos de la producción cafetalera (Marín, 2002).  

Como es de esperar en el capitalismo patriarcal, las poblaciones más afectadas 

fueron las unidades de producción familiar, las deficitarias y las domésticas, quienes 

se vieron forzadas a optar por su desestructuración; la proletarización del grupo 

familiar; la emigración; la intensificación de la explotación de la mano de obra familiar; 

y en el caso de las mujeres, la prostitución se convertía en una vía para la 

sobrevivencia económica (Gudmundson, 1990).  

De esta manera, la afectación sistemática de los grupos en mayor vulnerabilidad 

responde al poder y control que ejerce el Estado cuando inclina la balanza a favor de 

los intereses del capital. Se recrea un escenario de desigualdad social para las 

personas en situación de pobreza, mujeres, personas menores de edad, grupos 

indígenas y otros grupos en desventaja, lo cual representa un Estado reproductor de 

relaciones de dominación. 

No es casualidad que las medidas tomadas a nivel país afectarán mayormente 

a estos grupos, quienes se vieron forzados a precarias condiciones laborales, puesto 

que su posesión mayor es su fuerza de trabajo. Según Esquivel (2006, p.154) 

En el capitalismo monopolista, la preservación y el control continuo de la fuerza 

de trabajo, ocupada y excedente, es una función estatal de primer orden. El Estado no 

sólo es obligado, por lo tanto, a asegurar continuamente la reproducción y la 

manutención de la fuerza de trabajo, sino que es forzado -especialmente mediante los 

sistemas de previsión y seguridad social- a regular su pertinencia a niveles 

determinados de consumo y su disponibilidad para la ocupación zafral, así como 

asegurar su movilización y asignación según las demandas del capital. 

Es así como el capitalismo patriarcal busca fuentes de mano de obra barata 

para la extracción de plusvalía y el Estado se coloca como cómplice de la dominación 

y explotación de la clase obrera.  
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Ante este escenario económico, político y social, el descontento social 

permaneció y creció, creando mayores tensiones sociales motoras de las 

transformaciones en el país. Este escenario propició la organización de la clase que 

vive del trabajo, expresiones más sindicales y huelgas más frecuentes. Ante lo cual, 

Acuña (1993), señala que ante dichas manifestaciones el Estado respondió con 

represión, en mayor o menor medida según la zona del país. 

La demanda obrera de mejores condiciones laborales y mercantiles en el 

intercambio con la clase burguesa; así como la conformación de otros frentes políticos 

desde el pueblo, representaron importantes contrapesos a nivel estatal. De esta forma, 

Peña (1986) denota que los sindicatos y otras fuerzas actúan para contrarrestar el 

poder de la propiedad burguesa. 

Las demandas sociales y la responsabilidad de manutención estatal de la fuerza 

de trabajo propiciaron que la década de 1930-1940 en Costa Rica se caracterizó por 

ser más reformista, representando una antesala para la instauración del 

neocapitalismo de la posguerra.  

En el escenario capitalista -cual sea su forma o expresión histórica- el accionar 

político también responde a las necesidades sociales establecidas en el antagonismo 

existente entre las clases, se presenta como un elemento producto de la vida en 

sociedad, pero tiene su cimiento en la constitución de la división entre jerarquías sobre 

el trabajo y la propiedad privada.  

En los años cincuenta -época conocida como la “edad de oro de la clase media” 

del país-, se consolida como el mayor auge de la economía capitalista mundial (García, 

2010). Sus expresiones se denotan en la repetición de acciones estatales en países 

de América Latina, en los cuales se implementan una serie de políticas sociales 

vinculadas directamente al “modelo de higiene social”, a partir de esta articulación se 

crean instituciones destinadas a enfrentar la problemática social como: 

hospitales, centros educativos (con una mayor orientación al sector femenino), 

los aparatos judicial, penitenciario y policial con el fin de controlar el crimen urbano, y 
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políticas sociales dirigidas a "civilizar" a los sectores populares basados en un 

discursos higiénico, terapéutico, liberal y jurídico (Rodríguez, 2005, p.7). 

La promulgación de dichas políticas sociales y culturales son acciones 

resultantes de las dinámicas y el papel contradictorio del Estado liberal -dentro de esa 

relación de intereses entre la clase dominante y los sectores vulnerables-, este asume 

las necesidades y demandas de las clases subalternas, en aras de desarrollar 

estrategias de reproducción del status quo -en términos de acumulación de capital-, y 

la reproducción material de la población general contenida en sus marcos de 

responsabilidad estatal. 

En este contexto el país pasa por una guerra civil (1948), posteriormente, José 

Figueres Ferrer instaura la “Segunda República” y se crean instituciones autónomas 

como el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo en 1954, Instituto Costarricense 

de Turismo en 1955, Consejo Nacional de Producción en 1956, Instituto Costarricense 

de Electricidad, por medio de los cuales se fomenta la inversión, producción y consumo 

(Esquivel, 2006). 

El involucramiento directo del Estado en la vida ciudadana no es fortuito ante el 

contexto económico, social y político de la época. La seguridad social promovida por 

reformas estatales debe de enmarcarse en las demandas del capitalismo, en tanto la 

asistencia social funcionó también para potenciar el consumo por parte de la clase 

obrera.  

El modelo de higiene y las políticas sociales tuvieron una importante influencia 

en el funcionamiento de las diversas instituciones estatales en Costa Rica. Lo anterior 

se refleja en la promulgación de la política profiláctica moderna basada en la disciplina, 

el trabajo y la protección de los valores oligárquico-liberales (Marín, 2002).  

En este periodo prevaleció un discurso civilizante que buscaba, además de la 

reproducción del capital, la corrección de las costumbres y conductas de las personas. 

No obstante, este discurso no se puede separar de la construcción del imaginario 

social propiciada por el discurso moralizante, ambos funcionan en un Estado 

capitalista patriarcal de manera complementaria.   
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Como resultado de lo anterior, la Iglesia Católica asume un importante papel en 

la difusión de la moral y civilización; esto se expresa en la dirección del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social bajo un sacerdote, Benjamín Nuñez Vargas (Rovira, 2000). 

De esta forma, la política social presentó, además de intereses capitalistas, influencia 

religiosa católica que permeó la concepción de las personas sujetas de la asistencia 

social en Costa Rica y su abordaje.  

Esta vinculación se presentó en el accionar político con respecto al ámbito 

penitenciario, desde el cual se optó por una visión de “civilizar y adoctrinar a los 

sectores populares”, por medio del uso de estrategias punitivas como un medio de 

castigar las conductas no deseadas, y a su vez, reforzar los valores hegemónicos de 

la burguesía, como la propiedad privada y la religiosidad. 

Dentro de las estrategias usadas para civilizar y adoctrinar a la población fue la 

tipificación de delitos y con ello, un marco jurídico para castigar “legítimamente” dichas 

acciones. Por lo tanto, a continuación, se abordan los delitos tipificados en este periodo 

y las connotaciones específicas para las mujeres. 

La tipificación de delitos de corte moralizante fue una característica permanente 

tanto en el Código Penal promulgado en el año 1880, como en el de 1924. En este 

último se les otorgó especial énfasis a valores como el honor y la honestidad y fue 

incorporada en la legislación la corrección y civilización de las costumbres.  

Los intereses de la clase dominante se materializan a nivel legal y establece 

agentes más especializados -fiscales, alcaldes, jueces y magistrados- para hacer velar 

por su cumplimiento, ya que antes este deber era tarea exclusiva de la policía (Marín, 

2002).  

De esta manera, el patriarcado y el capitalismo se configuran como sistemas 

que rigen la sociedad mediante el poder institucionalizado, a partir del aparato estatal 

(Molina, 2010). Por lo tanto, el aparato estatal es el ente encargado de organizar y 

ordenar la sociedad, la regimenta y crea una serie de instituciones reproductoras de la 

explotación del trabajo y de las relaciones desiguales de género.  
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En este momento, diversas instituciones del Estado entran a jugar un rol 

importante en el proyecto societario dominante expresado claramente en la 

promulgación del nuevo Código Penal, el cual constituyó una medida represiva a las 

manifestaciones de la cuestión social que el mismo sistema económico y social generó 

en la sociedad costarricense.  

Lo anterior se denota en la introducción de nuevas y diversas conductas 

consideradas como delitos. En las faltas tipificadas contra el honor se encontraban: la 

injuria, difamación, imputación injuriosa, ultraje y calumnia. Con respecto a la 

honestidad se ubicaban delitos como “el adulterio de la esposa; la deslealtad conyugal 

del marido, la violación, el estupro, el rapto, la corrupción de menores de 15 años, los 

ultrajes al pudor, la sodomía, el bestialismo, la trata de blancas, el lucro por lenocinio 

y los ultrajes públicos a la moralidad pública” (Marín, 2002, p.147). 

Al igual que el periodo analizado anteriormente, el adulterio y la prostitución 

permanece bajo concepciones moralizantes y religiosas; a partir de las cuales recae 

el peso de la culpa y penitencia en las mujeres. La concepción misógina de estos 

delitos generaba que se sancionara solamente a la mujer, no así a los hombres que 

se vinculaban con mujeres casadas o que buscaban sus servicios sexuales. Por lo 

tanto, el comportamiento como tal no era lo que se deseaba sancionar, sino el 

incumplimiento de los roles e ideales para las mujeres impuestos por el patriarcado. 

Lo anterior se muestra en el Reglamento de Profilaxis Venérea publicado en el 

año 1894, este instrumento institucional reprodujo la exclusión social y discriminación 

de género. Según Marín (2002) dicho documento delimitaba las zonas de residencia 

de las mujeres dedicadas a la prostitución con el fin de prevenir enfermedades 

venéreas y sanciones penales.  

Desde el poder institucionalizado se castigan las expresiones sexuales que 

incumplen con los mandatos patriarcales y religiosos del ser hombre o mujer y se 

busca el control de los cuerpos, debido a que también era penada la homosexualidad 

(sodomía) o lucrar con la prostitución.  
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En este sentido, la tipificación de delitos refleja la imposición de la 

homogeneización social, es decir, se buscaba castigar o “civilizar” todo 

comportamiento que se saliera de la norma aceptada. Es evidente la vinculación entre 

la comisión de delitos al incumplimiento de una moralidad establecida desde una 

comprensión axiológica determinada por la religión, desde la cual el delito equivalía al 

pecado. Además, los políticos en dicho momento adoptaron esa misma concepción 

para la toma de decisiones en el tema penitenciario y policial en Costa Rica. 

Dicho carácter ideológico y moral de los delitos tipificados en esta época 

representan la criminalización de la condición de género y clase social, reflejado en el 

perfil de las personas en prisionalización.  

Lo anterior refuerza los paradigmas sobre la privación de libertad junto con 

discursos legitimados a nivel estatal y social; por lo tanto, es de suma importancia 

ahondar en la dinámica, atención y realidad interna del sistema penitenciario. 

3.2.1. Sistema penitenciario: castigo, control y “civilización” 

En la historia del sistema penitenciario hay un momento de quiebre en el que 

se llevan a cabo importantes cambios, dentro de los que se encuentran: la creación de 

nuevos entes internos vinculados con la dirección y toma de decisiones en lo referente 

al manejo de la privación de libertad -el Consejo Superior de Defensa Social y el 

Instituto Nacional de Criminología-; promulgación de leyes en esta materia; y 

modificaciones en el abordaje de las personas privadas de libertad. 

Otro de los cambios realizados es la ampliación de las funciones del sistema 

penitenciario, además de castigar y proteger a la sociedad, se le delega la 

responsabilidad de prevenir la criminalidad. Ello conlleva desarrollar cambios en la 

organización interna del sistema penitenciario, la infraestructura, sanciones en los 

centros penales y paradigmas de abordaje de la población. 
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En el siglo XIX las personas eran utilizadas como mano de obra en la 

construcción de obras públicas5 y posteriormente, ante la influencia del modelo 

panóptico y celular a inicios del siglo XX, González y Cedeño (2015) señalan la 

creación de edificaciones carcelarias donde la pena se dirigía principalmente al 

aislamiento, un ejemplo de esto fue la Penitenciaría Central. 

Para este periodo, los principales mecanismos de sanción a las personas 

privadas de libertad fueron el trabajo y la corrección moral, dirigido a “civilizar y 

enmendar no sólo a los reos sino a todos los sectores populares considerados como 

peligrosos por la clase dominante” (Marín, 2002, p.152).  

Lo anterior responde a que el sistema penitenciario y por lo tanto, el trato en 

privación de libertad estaba atravesada por los intereses de la clase dominante en el 

país; dicha clase estaba vinculada directamente con el poder político y mantenía el 

control de la economía.  

El uso de sanciones físicas, psicológicas y simbólicas contra la dignidad y trato 

humano era una realidad en las prisiones tanto en Costa Rica como a nivel 

internacional. En dichos espacios se naturaliza muy fácilmente la violencia debido a 

que la pena privativa de libertad es una expresión de fuerza en lo político muy antigua, 

implica la justificación basada en estereotipos para su imposición bajo condiciones 

infrahumanas en los centros penitenciarios.  

El establecimiento de una caracterización peyorativa y deshumanizada de las 

personas privadas de libertad conlleva a la legitimación del castigo como la mejor 

alternativa mediante la política criminal, y ante lo cual el sistema penitenciario se 

configura una instancia relevante para desempeñar este papel frente a la ilegalidad 

(Foucault, 2002). 

                                                             
5 En el artículo 67 del Código Penal de 1841 decía que “los condenados a prisión la sufrirían en un 
castillo o fuerte”, pero dado que Costa Rica no contaba con esta infraestructura, el Código estableció 
en el artículo 60, que “los condenados a prisión serían destinados a obras públicas” (González y 
Cedeño, 2015). 
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Se denota que históricamente en el abordaje de las personas que cometieron 

un delito, se une el poder institucionalizado del Estado y su carácter capitalista para 

explotar la mano de obra; asumen el papel legitimado de explotador y las personas 

privadas de libertad de explotados, reflejándose así la estructuración social desigual 

imperante entre clases sociales.  

3.2.1.1. Paradigmas presentes en la atención de la población privada de 

libertad 

Los cambios en los paradigmas de abordaje de la población en privación de 

libertad se deben comprender como parte de un contexto político, económico e 

institucional a nivel del sistema penitenciario.   

En 1929 se presenta un contexto internacional de crisis y posteriormente, el 

contexto de posguerra, ambos representan periodos determinantes a nivel 

internacional. En este contexto, se propuso la implementación de políticas 

keynesianas, desde las cuales se establecía una intervención del Estado en la vida 

social mediante la promulgación de políticas sociales.  

En respuesta a lo que estaba sucediendo a nivel internacional, en Costa Rica -

contexto de guerra civil- se promulgó la Constitución Política de 1948 desde la cual se 

estableció el marco jurídico para la reforma penitenciaria del siglo XX; así mismo, en 

la Constitución de 1949 se determinó la función interventora del Estado de forma 

directa en la vida ciudadana (Guido y Castillo, 2013). También se crea la Dirección 

General de Prisiones y Reformatorios mediante el Decreto No.20, sustituyendo al 

Consejo Nacional de Prisiones (García, 2003). 

Estas medidas estatales están directamente vinculadas con las crisis del modo 

de producción capitalista y las diversas problemáticas provenientes de este. Por lo 

tanto, para atender las mismas consecuencias de este sistema, se realizan acciones 

en cuanto a la educación, salud, el empleo y las mejoras salariales, las cuales 

propician el fortalecimiento de la mano de obra, mayor capacidad de consumo de la 

clase obrera y, por lo tanto, el aumento de la demanda de productos; lo cual finalmente 

se traduce en un estímulo para la economía.  
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Según Medina (1998, p.24), hay un paso del “Estado liberal al Estado benefactor 

y de éste al Estado neoliberal parecen ser dos importantes transformaciones que 

caracterizan el proceso histórico del Estado capitalista en este siglo”. Por lo cual, se 

coloca la existencia en el siglo XX de un Estado Benefactor, el cual tuvo su auge de 

1950 a 1970 (Hinkelammert, 2001). 

En este contexto de los años setenta se promovió el trato de la persona privada 

de libertad bajo un paradigma “científico” mediante la implementación del Modelo de 

Tratamiento Progresivo. Específicamente en 1978, se incorporan en la política 

penitenciaria elementos presentes en la política social, como, por ejemplo, el 

garantizar el acceso de las diferentes poblaciones a condiciones sociales e 

individuales propias de una vida digna gracias a la intervención del Estado en todas 

las áreas de la vida social (Villafuerte, 2015). 

Una de las acciones resultado del contexto nacional fue la firma del primer 

convenio del Ministerio de Justicia y Gracia con la Caja Costarricense del Seguro 

Social en 1980, a partir de ese momento las personas privadas de libertad tuvieron la 

posibilidad de ser asignadas a las áreas de Salud para su atención. El segundo 

convenio fue firmado hasta 1993 (Guido y Castillo, 2013). Dicho convenio fue un 

avance en materia de derechos, y refleja que anterior a 1980 las personas en prisión 

no tenían acceso al derecho básico de la salud.  

A pesar de que el sistema penitenciario asumió algunas acciones desde la 

política social promovida desde el Estado benefactor, estas medidas no fueron 

determinantes en la transformación de las condiciones penitenciarias del momento; 

por lo cual, las condiciones de desigualdad social y de género prevalecieron.  

El escenario anterior representa el inicio de una ola de cambios significativos, 

pues fue hasta 1971 que el sistema penitenciario da un giro importante en la 

administración de la justicia y en el paradigma de atención de la persona privada de 

libertad. Este fue heredado del siglo XIX y consistió en un imaginario social cargado 

de estereotipos acerca de las personas que cometen delitos, sobre quienes se colocan 
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deseos generalizados y legitimados como personas indeseadas, merecedoras del 

castigo y aislamiento. 

La década de los sesentas y setentas representa un período convulso en el 

sistema penitenciario, pues las manifestaciones de la cuestión social se complejizaron, 

una de ellas fue el aumento en el nivel de delincuencia y la realidad cambiante reflejó 

la inefectividad del sistema penitenciario basado en la moralización.   

Ante esta realidad, se detecta a nivel del sistema penitenciario la necesidad de 

implementar un tratamiento para la reintegración de las personas recluidas de vuelta 

a la sociedad; esto se refleja en la misión del Consejo Superior de Defensa Social al 

ser “la lucha para la protección de la propiedad privada y la vida, la lucha contra la 

delincuencia y los medios para suprimirla dentro de un marco de reinserción del 

hombre a la sociedad” (García, 2003, p.201).  

En este sentido, se introduce la resocialización como un fin de la 

prisionalización, mediante el abordaje de la mente y la conducta. Las causas del delito 

recaen por completo sobre la persona que lo ejecuta, por lo tanto, bajo la premisa de 

su anormalidad, la solución estaba en la rehabilitación en la persona infractora.  

Esta interpretación conlleva a una concepción individualista del delito, 

reforzando el paradigma positivista difundido por los ideales del capitalismo de la 

sociedad. Así mismo, se denota la privación de libertad como medio de adaptar a las 

personas a la sociedad “civilizada”, adecuada a los intereses dominantes. 

Los cambios enmarcados en la reforma penitenciaria son la promulgación y 

puesta en práctica del nuevo Código Penal; una ley para el tratamiento y la 

reincorporación social de los inculpados en respuesta a la filosofía penal de Defensa 

Social; la creación de la Dirección General de Adaptación Social que sustituyó al 

Consejo Superior de Defensa Social -creado unos años antes-; la apertura del Centro 

Penitenciario la Reforma; y la Constitución Comité Técnico del Consejo Superior de 

Defensa Social (Guido y Castillo, 2013). 
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Estas modificaciones en el abordaje de la persona privada de libertad se 

institucionalizan y concretan en la Reforma Penitenciaria de 1971, pues se busca 

intencionalmente la sustitución de la “pena-castigo” por la “pena-rehabilitación o pena-

tratamiento” (Caamaño, 1990). 

Lo anterior se refleja en la reforma de los artículos 63 y 64 del Código Penal, en 

los cuales se establecía que todos los establecimientos de represión, detención y los 

reformatorios estarían ahora dirigidos por esta nueva Dirección y pasaban al Ministerio 

de Justicia con un debido equipamiento de personal técnico y administrativo 

capacitado (García, 2003). Es a partir de las acciones desarrolladas desde este nuevo 

paradigma que se requieren profesionales para la atención de la población, con el fin 

de “tratarlos”. 

Del Olmo (1981) identifica la reforma en materia penitenciaria como parte del 

contexto internacional ante el surgimiento de la “transnacionalización del control social” 

y la doctrina “defensa social”, buscando transformar el sistema penal en un sistema 

educativo y curativo dirigido a la personalidad del delincuente. El sujeto en prisión se 

describe como “anormal”, “desadaptado”, “asocial”, necesitado de tratamiento.  

El proceso de atención es comparable a un procedimiento médico, desde el cual 

se identifica la enfermedad a partir de una valoración inicial y posteriormente se le 

brinda un tratamiento a seguir. De esta manera, el criterio técnico y el tratamiento a 

nivel de privación de libertad se puede interpretar como un medio de “curar al enfermo 

social”.  

Esto muestra en los procedimientos implementados para el ingreso de las 

personas a prisión, el cual consistía en tres etapas: “admisión, diagnóstico y 

tratamiento”, a cargo de profesionales en trabajo social, orientación, psiquiatría, 

psicología, derecho; quienes realizaban un estudio integral y emitían su opinión técnica 

para establecer un proceso para cada persona (Caamaño, 1990).   

El modelo de atención no tenía como foco desarrollar un abordaje basado en 

las necesidades y particularidades de las personas, por el contrario, se fundamentaba 

en los paradigmas imperantes construidos bajo el discurso civilizante: moldear las 
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costumbres de las personas para que actúen bajo el ideal funcional para el capitalismo 

patriarcal.  

La estrategia penitenciaria bajo este modelo se basó en la atención desde 

diversas profesiones, el cual se requería que fuera aislado históricamente, 

culpabilizante y desde la concepción de la persona en privación de libertad como 

enferma, anormal, a quien se le debe tratar desde el área social, la psicología y 

psiquiatría.  

Víquez (1988) menciona la aplicación de tratamientos basados en el 

psicoanálisis y conductismo con influencia importante del positivismo para “encauzar 

a la persona desviada”. Lo anterior se refleja en las acciones desarrolladas, como lo 

fue el uso de marcas otorgadas cuando las personas trabajaban y mantenían buena 

conducta, la acumulación de cierta cantidad de estas marcas representaba una opción 

para poder obtener la libertad.  

Según Guido y Castillo (2013) este modelo proponía el mejoramiento gradual 

de las condiciones de vida de la persona en prisión con el fin de su reintegración social 

por medio del trabajo, la motivación y los deseos de cambio. Estas actitudes se 

consideraban necesarias para avanzar en las distintas etapas del sistema: máxima 

seguridad, mediana cerrada, mediana abierta, mínima seguridad, confianza limitada y 

amplia. 

De esta manera, a partir de la atención profesional se buscaba identificar, 

señalar y corregir los aspectos no deseados en la persona según el ideal hegemónico 

de sociedad capitalista; por lo cual, se apremia de manera conductual el seguimiento 

de los valores capitalistas, la venta de la fuerza de trabajo para la reproducción del 

capital, alienación y pasividad ante las autoridades.  

Las acciones basadas en un discurso moralizante y civilizador no tuvieron el 

resultado esperado en la reducción de la criminalidad, por lo contrario, reforzaron la 

desigualdad social. La inefectividad de los discursos no sólo responde a su carácter 

represivo, sino también al contexto internacional y las medidas políticas en los países.  
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Los ideales reproducidos desde el sistema penitenciario son una constante 

desde muchos países alrededor del mundo, en tanto se identifica la influencia 

internacional sobre el sistema penitenciario costarricense en las obras arquitectónicas 

del área penitenciaria, como lo fue la creación de la Penitenciaría Central en 1905, la 

cual se caracterizó por una construcción arquitectónica diseñada a partir de 

expresiones de diversos modelos carcelarios como el radial, celular, irlandés, auricular 

y panóptico6, ante ello Marín (2002) denota como resultado una visión ecléctica. 

El sistema carcelario costarricense adoptó las ideas y estructuras 

arquitectónicas correspondientes a modelos carcelarios implementados en otros 

países con el mismo propósito: corregir las costumbres del pueblo. Lo anterior generó 

en la década de los noventa, nuevas construcciones y modificaciones carcelarias.  

Dicha influencia internacional se enmarca en el inicio de la promulgación y 

entrada en vigor de instrumentos con respecto a las condiciones privativas de libertad. 

Dentro de los cuales se puede citar las Reglas mínimas para el tratamiento de los 

reclusos (1955) y la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes (1975).  

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, publicada en 1955, 

expresa las condiciones carcelarias mínimas y el trato que se le debe dar a esta 

población. Su propósito es regular las condiciones de las prisiones en todos los países 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), reconociendo las 

                                                             
6 Modelo radial: el diseño consiste en siete edificios donde se encuentran las celdas, convergen 
como radios o alas en una estructura circular central, desde el cual los guardias del recinto pueden 
realizan la vigilancia. En este caso, los tres primeros radios corresponden a edificios de un piso y los 
otros cuatro de dos pisos. Cada celda posee calefacción central, agua potable, un retrete y una 
abertura en su parte superior como ventana; con la función de mejorar el orden, la limpieza y los 
regímenes de administración y seguridad internos (García, 2016). Modelo celular se caracterizaba 

por el aislamiento continuo, inexistencia del trabajo, silencio absoluto, celda como confinamiento 
religioso (García, 2003). Modelo Irlandés presenta características del sistema celular y del 

auburiano; utiliza etapas para la introducción progresiva a la sociedad, en lo que se asemeja al 
modelo progresivo, pero incluye una etapa intermedia entre la privación de libertad y la libertad 
condicional, para diferenciar a las personas rehabilitadas (García, 2003). Modelo Panóptico es una 
estructura arquitectónico en forma circular con una torre de vigilancia en el centro, desde donde se 
puede observar a los privados de libertad en todo momento, con el fin de evitar motines o fugas pues 
no se pueden comprobar la presencia de los guardias en la torre (García, 2016). 
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diferencias gubernamentales, culturales, económicas, jurídicas de los distintos 

espacios. 

A pesar de que el documento permite reivindicar derechos y condiciones 

necesarias para las personas en prisión, también refleja una visión estereotipada, en 

tanto se refiere a la persona privada de libertad como delincuente. Esta visión 

ahistórica y descontextualizada se muestra en la individualización de las causas del 

delito, pues plantean como solución al crimen el respeto a la ley por la persona 

infractora y su deseo de trabajar para proveer sus necesidades y las de sus familiares.  

Estas expresiones demuestran el carácter hegemónico, civilizante y capitalista 

planteado aún desde los tratados o convenciones internacionales en derechos, ya que 

busca “tratar” a las personas sujetas de atención para volverlas funcionales al sistema 

económico -mano de obra barata y relativamente capacitada-.  

Lo anterior se expresa también desde este instrumento cuando se apela a la 

individualización y modificación de la conducta a través del tratamiento psiquiátrico, 

asistencia religiosa, estudio, orientación, trabajo, asistencia social, desarrollo físico y 

educación moral.  

Esta característica de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 

se vincula íntimamente con el método utilizado por Modelo de Tratamiento Progresivo 

aplicado en Costa Rica en el periodo de 1970 a 1993; desde el cual se busca mediante 

las disciplinas científicas un diagnóstico de la persona, determinación del tipo de 

abordaje requerido y seguimiento de este. Así mismo, se muestra la necesidad de un 

retorno progresivo de la persona en prisión a la vida en sociedad.  

La amplia vinculación entre el contenido ideológico, político, moral entre las 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y la reforma penitenciaria llevada 

a cabo en Costa Rica no es casual y responde a la concepción hegemónica imperante 

sobre el encarcelamiento a nivel internacional, desde la cual se defienden los valores 

morales adecuados a los intereses de ciertos grupos de la élite económica y política.  
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Finalmente, es importante resaltar que en estos instrumentos no se hace 

referencia a las particularidades de la privación de libertad de mujeres, de manera que 

se invisibiliza la condición de género a nivel estructural que presentan las mujeres en 

el sistema penitenciario a nivel internacional. Desde la invisibilización de la población 

de mujeres en procesos penales, se fomenta el carácter androcéntrico que ha existido 

históricamente, la discriminación y exclusión de género.  

A pesar de que estos tratados y declaraciones son un aporte a la regulación de 

esta forma de sanción penal, no aporta al abordaje específico requerido para las 

mujeres en estos espacios institucionales, por lo tanto, homogeniza las necesidades y 

riesgos por igual para mujeres y hombres.  

3.2.1.1.1. Particularidades de la atención penitenciaria hacia las mujeres 

en privación de libertad 

El trato de las mujeres en el sistema penitenciario presenta grandes diferencias 

históricas y simbólicas con respecto al abordaje pasado y actual de los hombres en 

algún proceso penal.  

Los paradigmas presentes en el abordaje de las mujeres, presentaron menor 

variación y predominó el abordaje mediante el discurso moralizante y religioso, 

desarrollando estrategias desde el fundamento capitalista patriarcal en lo ideológico, 

económico, moral, religioso y político.  

Para este periodo, la Casa Nacional de Reclusión de Mujeres fue uno de los 

lugares donde se recluían a las mujeres, espacio que tenía como principal función 

contener y civilizar a las mujeres mediante un papel moralizante y reproductor de los 

intereses de la clase dominante oligárquica. Este ideal carcelario fracasó en manos de 

la penitenciaría, lo cual resultó en la unificación de la Algodonera y la Casa Nacional 

de Reclusión en 1906.  

En principio, la reclusión de mujeres predominaba el tratamiento religioso, 

moralizante y estigmatizante, la unificación de estos espacios permitió el 
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establecimiento de trabajo y la disciplina, sobreponiéndose a la regeneración espiritual 

que buscaban los religiosos católicos vinculados con el Estado (Marín, 2002). 

La dinámica de la nueva penitenciaría para las mujeres se caracterizó por el 

trabajo obligatorio, donde cada una cubría sus propios gastos. A pesar de ser un 

espacio penitenciario, Villafuerte (2015) señala su transformación en una fábrica de 

trabajo donde imperaba la explotación, remuneración injusta, condiciones insalubres 

e incapaces de albergar a personas.  

La íntima vinculación entre el Estado moderno y el capital se identifica en la 

legitimación de la dominación de la clase obrera mediante la venta de su fuerza de 

trabajo, por lo cual este es un eje importante en las estrategias penitenciarias como un 

medio de explotación y extracción de valor por el Estado, quien se configura como 

explotador capitalista. El trabajo realizado por personas en procesos penales, 

históricamente en el sistema penitenciario ha sido desvalorizado y alienado.  

Para el año 1910 surgió la cárcel moderna en una era de renovación, donde las 

“reas a través del trabajo, más que de las oraciones y la penitencia, se enmendarían y 

encontrarían su sitio en la “buena sociedad liberal” (Marín, 2002, p.155).  

A nivel nacional se generan cambios dirigidos a la construcción de un proyecto 

liberal basado en la ideología de la “civilización, el orden y el progreso” (Rodríguez, 

2005, p.7). En este contexto se realizaron reformas liberales, políticas sociales, 

reformas del sistema político electoral; a nivel de sociedad se vivía efervescencia 

social, secularización de la sociedad, expansión de la prensa secular y religiosa, 

creciente incorporación de las mujeres en la educación y en la fuerza de trabajo, así 

como la emergencia de un movimiento femenino organizado. 

Muchas de las reformas anteriores representan la lucha de distintos grupos por 

posicionar sus intereses en el accionar del Estado; ante esto, según Villafuerte (2015), 

en el año 1920 se realiza una sistematización del régimen sanitario y del sistema de 

vigilancia en la prisionalización de las mujeres en La Algodonera, estableciéndose 

ocho horas diarias de trabajo.  
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Ante el contexto de desigualdad y violencia vivida por las mujeres en un proceso 

penal es necesario cuestionar las razones reales de las modificaciones anteriormente 

señaladas, en tanto el bienestar y derechos de las mujeres no son, ni han sido un tema 

de relevancia penitenciaria. Por lo contrario, se puede identificar la regulación de las 

condiciones sanitarias como una estrategia para reducir el porcentaje de 

enfermedades y mayor efectividad laboral, así mismo la vigilancia, convirtiéndose en 

otro medio de control y opresión.  

De esta manera es necesario retomar a Engels (2000) y Da Silva (2012) quienes 

denotan el nacimiento del Estado como una opción ante la necesidad de frenar la 

pugna de clases, corregir la contradicción capital-trabajo y las graves consecuencias 

contra la humanidad, sin embargo, se convierte en el medio propulsor para el control 

político y económico por parte de la clase dominante. 

La reproducción del discurso moralizante y civilizante no sólo estuvo a cargo de 

las instancias del sistema penitenciario, sino también algunos grupos con poder 

político y económico tuvieron injerencia en desarrollar estrategias para “reformar” a las 

mujeres en reclusión.  

Uno de estos grupos corresponde al emergente movimiento de feministas 

liberales organizado en Costa Rica; el cual estaba conformado por mujeres de clase 

alta que asumieron un rol activo en “moralizar a las mujeres de sectores populares 

conforme a los ideales de higiene, moral y disciplina de la clase dominante, y atender 

las necesidades de la niñez abandonada” (Valdés, 2000, p. 27-29).  

Las participantes del movimiento feminista liberal en Costa Rica tuvieron una 

vinculación directa sobre el trato a las mujeres en privación de libertad, ya que eran 

una población meta de las organizaciones filantrópicas, en tanto, representaban un 

grupo peligroso a quien civilizar y disciplinar, debido a la comisión de algún delito, por 

la condición de clase y por ser -en su mayoría- “mujeres solas, concubinas, madres 

solteras y las prostitutas josefinas” (Marín, 2002, p.152). 

En este sentido, es posible identificar a estas organizaciones filantrópicas de 

mujeres como aliadas -conscientes o no- a los intereses del Estado liberal, de la clase 



Página 124 de 323 

hegemónica con poder político y de la Iglesia Católica, instancias que buscaban tener 

mayor control del orden social, mediante la civilización y moralización de la parte de la 

sociedad carente de medios económicos y poder político. 

La injerencia de la Iglesia Católica en la atención de las mujeres en procesos 

penales se manifiesta de diversas formas, una de ellas fue la donación por parte del 

Obispo Anselmo Llorente y La Fuente del terreno para la construcción del centro 

penitenciario El Buen Pastor, en el sur de la capital. Otra expresión de ello fue cuando 

el Estado designó la atención penitenciaria de mujeres a cargo de las religiosas, las 

cuales se conocían como las “congregaciones religiosas especializadas en la 

corrección de las internas” (Marín, 2002).  

El cambio administrativo de la privación de las mujeres no fue extraño, pues 

mucho antes del siglo XX la sanción penal de las mujeres estuvo basada en ideas 

religiosas, ya que estas características se vinculan con la moral hegemónica de la 

época. Sin embargo, es hasta este momento histórico cuando representantes de esta 

institución -Iglesia Católica- asumen un papel determinante y directo en el abordaje de 

la población femenina.  

Lo anterior se enmarca en el establecimiento de un Estado confesional de 

manera informal desde la colonia. Este se legitima legalmente y de forma radical en la 

Constitución Política de 1847, en el artículo 37 se estipuló que el Estado costarricense: 

profesa la religión católica, Apostólica y Romana, “única verdadera: la protege con 

leyes sabias y justas y no permite el ejercicio público de alguna otra”. 

En la Constitución Política de 1859, no se menciona la prohibición de otros 

cultos, pero en el artículo 6 menciona que “el Gobierno Ia protege y no contribuye con 

sus rentas a los gastos de otro culto”. Es hasta 1869 en el artículo 5, cuando se 

menciona que se tolera el ejercicio de otros cultos.  

Posteriormente, se realizan algunos cambios en la Constitución Política de 

1971, los cuales se mantienen hasta la proclamada en 1949. En el artículo 75 se 

reafirma que “La Religión Católica, Apostólica, Romana, es la del Estado, el cual 
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contribuye a su mantenimiento, sin impedir el libre ejercicio en la República de otros 

cultos que no se opongan a la moral universal ni a las buenas costumbres”  

De esta forma, se mantiene la conformación del Estado Confesional, lo 

responsabiliza por el financiamiento de la Iglesia Católica y se permiten otras 

religiones, siempre y cuando reproduzcan la moral hegemónica con valores 

capitalistas y patriarcales afirmados desde la religiosidad; así como, la manutención 

de las costumbres basadas en el discurso moralizante y civilizante.  

Lo anterior enmarca el accionar estatal a nivel penitenciario, pues dentro de las 

razones de esta reforma a nivel de privación de libertad de mujeres, se identifica que 

en los centros se cometían encuentros sexuales entre las mujeres y funcionarios 

estatales (“concubinato escandaloso”), generando gran desorden y corrupción.  

Ante el comportamiento de los hombres funcionarios, quienes en su posición de 

poder utilizaban a las mujeres en privación de libertad para su placer sexual, el Estado 

confesional, responde a dicha realidad con el ingreso de las religiosas del Buen Pastor 

en la administración completa de la Casa de Reclusión de Mujeres en 1921. Una vez 

más, se coloca a las mujeres -víctimas de la violencia de género- como la causa y se 

les posiciona como culpables de la conducta de los varones funcionarios del sistema 

penitenciario. 

De esta manera, se refuerza la naturalización institucionalizada de la violencia 

de género y abusos de poder. El Estado capitalista patriarcal manejaba las faltas y 

delitos contra las mujeres desde la impunidad, pues las libertades sexuales de los 

varones son comúnmente defendidas y justificadas por la doble moral a favor de su 

posición de privilegio; la cual imperaba dentro de los valores hegemónicos en la 

sociedad y a lo interno de las instituciones estatales como el sistema penitenciario. 

Es hasta el año 1948 que el presidente José Figueres Ferrer autorizó la 

construcción de la nueva cárcel el Buen Pastor, ubicada en Desamparados a cargo de 

la misma congregación religiosa. Se inició su construcción en 1950 y dos años 

después fue inaugurada con el traslado de las privadas de libertad (Ministerio de 

Justicia y Paz, 2013). 
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En el momento en que las religiosas asumen la atención de las mujeres en 

procesos penales modifican la finalidad de la reclusión, se cambia de un espacio de 

castigo moralizador y de trabajo forzado, a un lugar de penitencia femenina y de 

posibilidad de salvación. Dicho cambio está fundamentado en la misión misma de las 

religiosas: salvar el alma de la mujer mediante el sufrimiento y dolor, para así lograr la 

purificación con el propósito último de entrar al cielo (Caamaño, 1990).  

El paradigma predominante se demuestra en los lazos entre la Iglesia Católica 

y las casas de corrección. Esto no sucedió en el abordaje de los hombres, pues la 

administración de los centros estuvo a cargo en todo momento por el Estado y su 

abordaje en privación de libertad estuvo vinculado directamente con trabajo forzado; 

se reforzaban los roles de género masculinos y de conductas “varoniles”, esto debido 

a que los hombres también eran sancionados con prisión por no cumplir con el 

estándar heterosexual. 

La privación de libertad se basaba en la enseñanza de las mujeres sobre cómo 

ser “mujeres de bien”: obedientes, apegadas a las normas y a sus roles (madre-

esposa) y heterosexuales.  

Según Caamaño (1990), se identifica el adoctrinamiento por medio de la 

enseñanza de herramientas de obediencia y mecanismos de sanidad para 

reproducirlos en el hogar, y la capacitación laboral consistía en aprender labores 

domésticas: cocina, costura, manualidades. Se buscaba un sometimiento total de las 

mujeres, con lo cual se fomentaba una conducta infantil de dependencia y temor al 

castigo. 

En la privación de libertad de mujeres se reprimían diversas conductas, dentro 

de las cuales estuvo la prohibición de comportamientos sexuales o afectivos, con 

hombres u otras mujeres, pues en el primer caso era considerado pecado y en el 

segundo, una enfermedad tratada mediante psiquiatría y psicología.  

De esta forma, quien transgredía las normas vinculadas con la sexualidad, era 

castigada con el aislamiento afectivo (nadie le habla) y aislamiento físico completo 

(internamiento en las celdas sin salir) (Caamaño, 1990). Dicha concepción y manejo 
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de la sexualidad permaneció en la administración de las religiosas y aun 

posteriormente a su salida del centro penitenciario.   

Todas estas formas de abordaje de las situaciones y castigos devienen del 

abordaje religioso-moralizante basado en la cosmovisión y mandatos patriarcales 

asumidos por las religiosas. Por lo tanto, la administración del centro penal y atención 

de las mujeres en privación de libertad dependía solamente de la voluntad y decisión 

de la congregación, pues el Estado delegó la privación de libertad de mujeres a dicho 

grupo religioso. 

Debido a este contexto particular mediado por el género, el Modelo de 

Tratamiento Progresivo fue implementado parcialmente en la privación de libertad de 

las mujeres una década después de cuando se dispuso a nivel nacional. Como 

consecuencia de esto, en el centro penitenciario de mujeres no se ejecutó ningún 

cambio en cuanto a la atención de la población por más de una década.  

Una de las causas de dicho atraso fueron los requerimientos de atención 

profesional establecidos en el nuevo modelo, ya que estos sobrepasaban la capacidad 

de atención que poseían las religiosas. Lo cual denota el desconocimiento y omisión 

estatal del alcance real de las religiosas para la implementación del modelo en la 

atención de las mujeres en procesos penales. 

Ante este escenario, en el sistema penitenciario se tomaron algunas decisiones: 

en primer lugar, el Consejo Superior toma medidas para armonizar el reglamento con 

las normas de las religiosas y en segundo lugar, se dividió la Dirección del Centro Buen 

Pastor en dos áreas, técnica y administrativa, a las religiosas se les asignaron labores 

administrativas (Caamaño, 1990). 

A pesar de que el Modelo de Tratamiento Progresivo era de implementación 

nacional, permaneció la atención diferenciada hacia hombres y mujeres en privación 

de libertad, pero no fue según sus necesidades particulares, sino porque se acordó la 

manutención de normas de las religiosas para compensar el ingreso de profesionales 

para abordar el área técnica; el componente religioso fue constante en el abordaje de 

las mujeres, contraria a la atención de los hombres.  
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Posteriormente, en el año 1985 la congregación de religiosas salió por completo 

de la cárcel Buen Pastor y en su lugar, la Dirección General de Adaptación Social 

asumió la administración del centro en su totalidad (Caamaño, 1990).  

Dentro de algunas razones de este cambio se encuentran: la influencia de un 

movimiento internacional para que las religiosas dejaran las cárceles en varios países 

de la región; deterioro físico y emocional de las religiosas ante las situaciones de las 

mujeres privadas de libertad; la población presentó diversos cambios, que antes no 

eran comunes, como el homicidio, robo, narcotráfico, hurtos agravados, asalto, 

secuestro; y la pérdida de control administrativo, pues los criterios del Modelo de 

Tratamiento Penitenciario Progresivo comenzaron a privar sobre los religiosos. 

Ante la nueva administración estatal se identificaron diversas limitaciones 

económicas debido al presupuesto asignado al centro, la población se vio afectada en 

el tipo de alimentación, por la atención recibida y la falta de personal.  

También se presentaron problemas de tipo afectivo, las mujeres tenían una 

percepción de abandono, temor al cambio, lo cual generó resistencia ante el abordaje 

técnico recién implementado. Y por último, la salida de las religiosas fue abrupta y el 

inicio de la administración por el DGAS careció de lineamientos específicos, 

propiciando la contraposición de visiones entre el mismo personal técnico (Caamaño, 

1990).  

Este contexto propició la continuación del trato religioso junto a la 

implementación de algunas pautas del modelo de “comunidad terapéutica”, en tanto 

no existía un reglamento para la cárcel del Buen Pastor, tampoco había claridad sobre 

los procedimientos a seguir en diferentes situaciones; el tratamiento carecía de 

criterios técnicos y de sistematización de la labor técnica y no se diferenciaban las 

etapas que establecía el modelo (Ministerio de Justicia y Gracia, 1988). 

La crisis penitenciaria del modelo progresivo de los años ochenta se expresa 

con mayor intensidad en la cárcel del Buen Pastor, en tanto la mayor atención, 

cantidad de recursos y estrategias estaban dirigidas a la privación de libertad 
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masculina; aspecto que visibiliza el androcentrismo y la discriminación de la mujer a lo 

largo de la historia del sistema penitenciario. 

Hacia las mujeres se dirigen mayores mecanismos de prevención delictiva 

desde el control informal, la familia, sin embargo, se destinan la mayoría de los 

recursos a los hombres en el control formal, en el sistema penitenciario. Estas 

condiciones generan desigualdad propiciada desde el Estado capitalista patriarcal y 

menores oportunidades de desarrollo en las mujeres.  

Durante 1980 a 1990 la cárcel el Buen Pastor continuó con importantes 

problemas en su funcionamiento debido a la discriminación por omisión presentada 

hacia la población de mujeres. Por lo tanto, según Caamaño (1990) en 1989 se crea 

una comisión de apoyo del Instituto Nacional de Criminología para colaborar con la 

Dirección del centro, en tanto la institución se encontraba aún aislada del sistema 

penitenciario, como sucedía cuando las religiosas estaban encargadas.  

La exclusión y discriminación de las mujeres en privación de libertad por parte 

del mismo sistema penitenciario y por el Estado no es casualidad. El encarcelamiento 

de esta población ha fungido como castigo, explotación, desigualdad e injusticias, 

predominando la violencia simbólica, física, emocional, psicológica, a través de 

condiciones carcelarias infrahumanas, explotación laboral, sexual, estereotipos, tratos 

degradantes, entre otros.  

Las expresiones de estas condiciones varían según el momento histórico, 

logrando en algunos momentos avances y en otros retrocesos. Sin embargo, con el 

paso del tiempo, la atención de las mujeres en privación de libertad sigue permeado 

por el discurso moralizante y civilizador- religioso.  

Otra constante, es el rol del Estado patriarcal y capitalista en todos los periodos, 

favoreciendo una visión androcéntrica en el sistema penitenciario, de manera que se 

omiten las particularidades de las mujeres en su condición de género e impone una 

doble penitencia: moral y religiosa. 



Página 130 de 323 

En este sentido, la vivencia de las mujeres privadas de libertad representa un 

reforzamiento de lo establecido social, legal, moral y jurídicamente en el ámbito 

nacional. Dicho escenario denota claras expresiones de los roles de género impuestos 

a las mujeres, configurándose como mecanismos de control social, legal, penitenciario 

y relacional, basado en los intereses e ideología dominante capitalista, racista y 

patriarcal de la época. 

3.3. Discurso de los derechos humanos como herramienta para el cambio 

Desde nuestro posicionamiento, actualmente, el discurso de los derechos 

humanos cuestiona la criminalización del género y la clase social que fue un discurso 

promovido y legitimado a partir de la moral hegemónica.  

El abordaje del discurso de los derechos humanos posee un origen y 

comprensiones teóricas específicas que permiten comprender su carácter 

contradictorio y su vínculo con las acciones u omisiones de estos en la 

institucionalidad.  

Dicho discurso se desenvuelve a finales del siglo XXI e inicios del XX, momento 

en el que el Estado costarricense asume un compromiso internacional al ratificar e 

incorporar tratados y declaraciones de derechos humanos con respecto a la 

administración de la justicia.  

3.3.1. Costa Rica en materia de derechos humanos en el sistema 

penitenciario  

A finales del siglo XX inicia un tercer momento enmarcado en un contexto de 

crisis a nivel de América Latina. Estados Unidos e Inglaterra en su búsqueda de 

expandir su dominación económica y política en nuevos territorios, desarrollan 

acciones en esta dirección que influye directa e indirectamente el desarrollo interno de 

los países de la región.  

La instauración en América Latina de medidas políticas, económicas y militares 

por parte de Estados Unidos beneficia los objetivos imperialistas de dicho país, en 

detrimento de las condiciones de vida de las poblaciones en mayor vulnerabilidad. Esto 



Página 131 de 323 

no sucedió sin la resistencia de diversos frentes populares que se levantaron para 

detener el avanzado poder de dominación de la potencia.  

Un ejemplo de ello fue el financiamiento e invasión de Estados Unidos durante 

el siglo XX en países de América Latina como Bolivia, Chile, Uruguay, Argentina, 

Paraguay, Brasil, México, Perú, Panamá, Venezuela, Colombia, República 

Dominicana, Nicaragua, Cuba (Victoriano, 2010 y Arratia, 2010). 

Estas dictaduras devienen de un proceso de militarización del continente, el cual 

Victoriano (2010) menciona que estuvo vinculado al adoctrinamiento ideológico y 

estratégico de Estados Unidos en las Escuela de las Américas, donde formaban a 

oficiales de Latinoamérica en la doctrina de Seguridad Nacional. La formación 

desplegada en este lugar incentivaba la guerra contra el comunismo en un contexto 

de la Guerra Fría.  

Otra de las consecuencias de la intervención en América Latina fue la presión 

ante el cobro de la deuda externa mediante entidades públicas como el FMI o el Banco 

Mundial, logrando de esta manera la imposición de los ajustes estructurales. Estas se 

caracterizan por una “apertura irrestricta de los mercados financieros y de muchos 

mercados de bienes, a la privatización de las funciones económicas y sociales del 

Estado y a la flexibilización de las relaciones de trabajo” (Hinkelammert, 2001, p.78). 

En este contexto las condiciones externas determinan las políticas internas de 

Costa Rica y estas son producto de una serie de contradicciones inherentes al 

capitalismo como lo fue “la crisis del modelo de desarrollo keynesiano-fordista, las 

condiciones adversas en la economía internacional, la elevada deuda externa y las 

dificultades para atender su servicio, la crisis fiscal y la pérdida de dinamismo de la 

producción y las exportaciones, especialmente las de origen agrícola” (Arias y Muñoz, 

2007, p.6). 

Este escenario resultó en el deterioro de las condiciones de vida de la población, 

según Arias y Muñoz (2007), entre los años 1979 y 1982, “la pobreza se incrementó 

sustancialmente y el resto de los indicadores sociales, si bien no sufrieron un retroceso 
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de grandes magnitudes, mostraron un punto de inflexión en su tendencia creciente 

experimentada en las décadas anteriores” (p.6). 

El aumento de las manifestaciones de la cuestión social y el incremento de la 

comisión de delitos fueron expresiones del contexto nacional. Según Carranza (1997) 

entre 1979 y 1989 la tasa de población penitenciaria pasó de 104 presos por cada cien 

mil habitantes a 138 presos; y entre 1991 y 2001, volvió a aumentar y llegó a ser de 

290 presos por cada cien mil habitantes. 

La realidad nacional presentó diversas situaciones de crisis en este periodo y 

tuvo sus implicaciones a lo interno de los centros penitenciarios, espacio que asumió 

características vinculadas a la cantidad de personas que ingresaron a prisión y el tipo 

de delitos cometidos. Debido a esto, se llevó a cabo el cierre de la Penitenciaría Central 

en 1979, lugar con una capacidad para 480 hombres privados de libertad que llegó a 

contener hasta 2000 personas (Guido y Castillo, 2013) 

Dicho centro penitenciario presentaba condiciones infrahumanas sufridas por 

las personas privadas de libertad y es recordado como un lugar que promovía la 

criminalidad y crueldad. La respuesta estatal ante el hacinamiento del centro fue tardía 

y se presentó hasta que llegar a sus condiciones máximas de hacinamiento, a un 

momento de crisis penitenciaria. 

La crisis penitenciaria respondió a una crisis nacional, en la que estaba 

implicado el Ministerio de Justicia en su funcionamiento, pues su Modelo de 

Tratamiento Progresivo tuvo dificultades y recibió diversas críticas, una de las 

principales fue la inexistencia de rehabilitación, es decir, el modelo no estaba logrando 

los resultados que pretendía mediante su aplicación. Las principales limitantes se 

encontraron en sus bases ideológicas, desde las cuales presupone una privación de 

libertad resocializadora a través de un tratamiento clínico.  

Debido a la ineficiencia del modelo ante la realidad social y la carencia de 

modificaciones en el proceso o previamente de su implementación en la cárcel de 

mujeres, solamente sobrevivió una década y su decadencia inició a mediados de la 

década de los ochenta.  
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Por otro lado, es imposible disfrazar la inoperancia y olvido de la población ante 

la realidad social cambiante. Desde el Ministerio de Justicia (1993, p.1), se expresa de 

la siguiente forma: 

…la Dirección General de Adaptación Social y el Sistema Penitenciario se 

encontraba en una grave crisis que abarcaba todos los aspectos, desde lo 

humano hasta lo político. Una concepción equívoca del problema de la 

criminalidad, un sistema penitenciario incoherente, burocrático y 

deshumanizante, determinaban los pobres resultados que se estaban 

produciendo. La ausencia de un verdadero sistema era reflejo de la distancia 

que existía entre las decisiones de los jerarcas y la realidad que enfrentaba el 

personal de base, realidad que los rebasaba, cotidiana y dramáticamente. 

En medio de la compleja y conflictiva realidad, se coloca la urgencia de cambios 

a nivel penitenciario y se da un giro en los paradigmas sobre la función del 

cumplimiento de la pena y la perspectiva sobre las personas privadas de libertad. Se 

introduce el Modelo de Desarrollo de Capacidades y Potencialidades de 1990 en 

adelante, el cual conlleva el establecimiento de un modelo técnico para la atención de 

las necesidades y demandas de la población privada de libertad. 

En este contexto la necesidad de reformas fue evidente y desde la 

institucionalidad se mostró un cambio en el interés sobre las condiciones de vida de la 

población privada de libertad, las problemáticas constantes de la administración 

penitenciaria vinculadas a las carencias del modelo progresivo imperante, y se inicia 

una nueva discusión sobre el cambio de paradigma en la política penitenciaria.  

En 1993 el Ministerio de Justicia transiciona de modelo definitivamente con la 

aplicación del Plan de Desarrollo Institucional de la Dirección General de Adaptación 

Social, con el cual se “rechaza el poder rehabilitador de la cárcel y apostaba más bien 

por la readaptación en la comunidad de las personas condenadas a una pena privativa 

de libertad” (Lugo y Sánchez, 2006, p.11) 

Desde el Plan de Desarrollo Institucional se colocan diversos aspectos 

innovadores en la atención. Dentro de su procedimiento se indica la realización de un 

análisis y desarrollo de potencialidades de la persona privada de libertad, a partir del 

cual se atienden sus necesidades prioritarias, estas según sea hombre, mujer o 
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personas menores de edad; en los diferentes niveles de atención (Ministerio de 

Justicia, 1993).  

En el planteamiento del Plan de Desarrollo Institucional que coloca el Modelo 

de Desarrollo de Capacidades y Potencialidades se denotan importantes cambios con 

respecto al Modelo de Tratamiento Progresivo y las prácticas legitimadas desde el 

sistema penitenciario.  

Dentro de los importantes cambios está la función de la prisión en rehabilitar a 

la persona en privación de libertad, pues los alcances no eran tales, sino que se 

propone el readaptar a nivel comunitario; para lo cual se colocan cuatro niveles de 

atención: institucional, semi institucional, comunidad y para personas de 15 a 18 años. 

Con lo cual, se incentiva la desinstitucionalización y no institucionalización como 

opciones a la institucionalización como única medida punitiva.  

Debido al hacinamiento carcelario, se coloca la necesidad de la prevención del 

delito como una forma de evitar la comisión de delitos y la reincidencia. Por lo cual, se 

buscaba que en las cárceles estuvieran solamente quienes constituían una real 

amenaza para la sociedad (Guido y Castillo, 2013).  

Las nuevas propuestas desde el Ministerio de Justicia tienen importante asidero 

en los diversos tratados internacionales ratificados por Costa Rica, desde las cuales 

se colocó la prevención del delito, el uso de sanciones alternativas a la prisión y el 

trabajo con los recursos comunales. Algunos de ellos son: Principios básicos para el 

tratamiento de reclusos (1990), Reglas de Tokio (1990) y la Declaración de Viena 

sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI (1993). 

A partir de estos tratados, en la década de los noventas se marca un hito en la 

historia de la privación de libertad, el discurso sobre dicha población es influenciada 

por el enfoque de los derechos humanos; ya que, Costa Rica ha ratificado tratados 

internacionales, con lo cual asume compromisos en esta dirección. 

Ante dichas disposiciones internacionales, E4 (comunicación personal, 13 de 

febrero de 2019) señala que en Costa Rica a partir del año 1998 se implementa un 
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cambio de paradigma ante el tipo de sanciones utilizadas ante el delito. Anterior a este 

año, se basaba en el trato coercitivo coherente con la política de seguridad y el único 

medio utilizado para la sanción era la pena privativa de libertad; de manera posterior, 

se les da lugar a las sanciones alternativas, tipo de sanción donde juega un rol el nivel 

de comunidad del sistema penitenciario. 

A pesar de que estos cambios responden a demandas internacionales a nivel 

nacional, las acciones propuestas desde el plan y su aplicación encontraron grupos 

que presentaron resistencia, los cuales apelaban al endurecimiento del tratamiento en 

prisión, criticando la inefectividad del modelo clínico progresivo como antecedente del 

nuevo modelo.  

Es necesario reconocer que dichos cambios a nivel institucional a favor de la 

población no pueden interpretarse como una acción bondadosa del Estado, aislada de 

la realidad nacional e internacional, y como ya se ha identificado, existía una presión 

desde organismos internacionales para que los países cumplieran con los tratados 

aceptados por los países firmantes. 

La voz de los grupos de oposición se fundamenta bajo el discurso de seguridad 

ciudadana, publicitada desde algunos medios de comunicación como el Periódico La 

Nación, el cual comúnmente legitima ciertas posiciones basadas en estereotipos de 

delito, delincuencia, cuestiona la eficacia del Estado en proteger a los ciudadanos, 

promocionando el encierro como única opción (Caamaño, 1990). 

Se identifican estos medios como espacios de construcción del imaginario 

social y opinión pública, pues dan a conocer los hechos interpretados a partir de los 

intereses políticos y económicos, los cuales comúnmente provienen de grupos 

dominantes. Ello ha repercutido en la percepción de la población sobre las acciones 

ejecutadas desde el sistema penitenciario, pues está permeada por ideas dominantes 

que refieren a paradigmas ineficientes y reactivos, formulados desde el discurso 

moralizante, civilizante y religioso.  

A pesar de que en 1998 se abrió el espacio para el uso de sanciones 

alternativas, históricamente no ha sido ni es actualmente popular en el ámbito social 
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ni político. El discurso de la seguridad ciudadana se encuentra muy arraigada al 

imaginario colectivo, en el que cualquier acción que parezca atentar en contra de la 

seguridad individual y capitalista debe ser eliminada y dicha persona aislada para que 

no “le haga daño” a otras personas.  

La apertura política al uso de sanciones alternativas a la pena privativa de 

libertad debe comprenderse en un contexto convulso y preocupante del sistema 

penitenciario, en cuanto a la capacidad real y la sobrepoblación de los espacios 

carcelarios.  

A inicios del siglo XXI se señala una importante crisis de hacinamiento en el 

sistema penitenciario, situación que venía desde finales del siglo XX, en los centros 

penales: la Reforma, San Sebastián (San José) y el Vilma Curling Rivera 

principalmente.  Del periodo entre 1992 a 1999 aumentó el 99% de población 

penitenciaria, esta pasó de 3.346 personas a 6.650 personas (Guido y Castillo, 2013).  

San Sebastián como centro creado para quienes estaban en condición de 

indiciados, es decir, sin una sentencia en firme; llegó a estar en situación crítica en 

1999, pues su capacidad era de 472 y llegó a recluir a 1077 personas. En el mismo 

año, el Centro Vilma Curling Rivera tenía una capacidad de 174 personas y albergaba 

a 386 mujeres (Ramos, 2008). Debido a esto, en el 2000 la Sala Constitucional dictó 

sentencia judicial contra el Penal de San Sebastián por la sobrepoblación y condición 

infrahumana debido a las carencias condiciones físicas (Guido y Castillo, 2013). 

Esta situación continuó en el 2001, cuando La Reforma llegó a albergar a 2200 

cuando su capacidad es de 1000 privados de libertad. Esto denota que, a pesar del 

uso de sanciones alternativas, la situación de hacinamiento fue la representación del 

acumulado de acciones históricas dirigidas a la represión y castigo, y la carencia de 

respuestas efectivas ante la realidad nacional. 

Ante la crisis penitenciaria, se toman medidas importantes en la infraestructura 

en tanto se apela al aumento de la capacidad en el espacio carcelario para así reducir 

la sobrepoblación; sin embargo, Arroyo (2002) comenta que la ampliación carcelaria 

es una estrategia de alcance inmediato y con resultados relativos.  
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Lo anterior no presenta la solución del hacinamiento, pues el uso exacerbado 

de la pena privativa de libertad reproduce y propicia nuevamente la sobrepoblación en 

los nuevos centros penitenciarios; pues la estructura capitalista patriarcal delimita la 

acción estatal en temas como la asignación de recursos, la priorización de las 

necesidades, la voluntad política, condiciones que impiden la inclusión real de la 

población.  

El CAI Vilma Curling Rivera enfrentó más limitaciones por parte de las 

autoridades municipales y las ministeriales en cuanto a la implementación de las 

indicaciones desde las instancias penitenciarias, a diferencia de los demás centros. A 

pesar de ello, en el 2002 la remodelación del centro permitió erradicar por completo la 

sobrepoblación, al triplicarse su capacidad. Un año más tarde clausuran parcialmente 

algunos pabellones debido a problemas con la planta de tratamiento de las aguas 

negras, reduciendo 177 espacios; y fue hasta el 2004 que se rehabilitaron los 

pabellones cerrados (Ramos, 2008).  

En este sentido es importante identificar que las condiciones carcelarias de las 

mujeres y el tiempo de espera para modificar estas condiciones, no es aleatoria, 

responde al desinterés estatal generalizado a lo largo de la historia de la privación de 

libertad de mujeres, en todos los aspectos es la población mayormente discriminada y 

relegada.   

La tónica de institucionalización vuelve a tomar fuerza en la segunda 

administración de Óscar Arias Sánchez 2006-2010. En el 2009 el problema de 

sobrepoblación emergió con fuerza nuevamente debido a la priorización política 

dirigida nuevamente en la represión. Del 2009 al 2013 aumentaron los recursos 

destinados a la policía y a los jueces, sin incrementar lo propio en materia penitenciaria 

(Romero, 2014). 

El periodo de 2009 al 2012, se caracterizó por la falta de inversión de nuevos 

espacios carcelarios y la ineficiencia de la gestión institucional, debido a que no se 

ejecutó la inversión presupuestaria destinada para la infraestructura carcelaria por los 

procesos burocráticos, además, otro factor refiere a los cambios normativos 



Página 138 de 323 

destinados a endurecer penas (Estado de la Nación, 2017). Es decir, la instancia 

encargada careció de medidas para atender la realidad del sistema penitenciario, lo 

cual resultó en consecuencias posteriores. 

Durante el siglo XXI, en Costa Rica, la crisis de sobrepoblación se prolongó, en 

tanto del 2007 al 2013 la población institucionalizada pasó de 7.793 a 13.496 personas, 

teniendo capacidad de 9.796 personas; con lo cual se alcanza una sobreocupación del 

37.8%. Una de las poblaciones más afectadas fue la población femenina, quienes 

presentan un aumento de 453 a 826 mujeres en prisión (Murillo, 2013). 

Las obras de infraestructura permitieron aumentar la capacidad y apoyar la 

disminución del hacinamiento a nivel nacional, sin embargo, persistió el crecimiento de 

la población penal. Esto demuestra que esta medida para contener a más personas 

no es la solución al aumento de los índices de personas en privación de libertad, sino 

sólo es una medida paliativa al no hacer uso de otro tipo de sanciones. 

Dentro de las posibles causas del aumento de la población penitenciarias es la 

reciente “creación de los tribunales de flagrancia, un mayor recurso al procedimiento 

abreviado, el incremento de la prisión preventiva y de la criminalidad y las reformas al 

Código Penal en 1994 (aumento del máximo de la pena privativa de libertad, que pasa 

de 25 a 50 años, e incrementos de la pena de prisión para los delitos contra la vida y 

la integridad sexual)” (Guido y Castillo, 2013, p.164). 

Lo anterior responde a diversas situaciones, por un lado, la prisionalización es 

la medida más utilizada en nuestro sistema penal y por otro el ingreso de personas por 

los tribunales de flagrancia no es equivalente al egreso mediante la 

desinstitucionalización. Así mismo, se encuentra contradicción entre el accionar del 

Ministerio de Justicia y el Poder Judicial, pues se continúan promulgando leyes que 

buscan solucionar el tema de la criminalidad, sin embargo, recaen en la visión punitiva.  

De esta manera, el periodo histórico coincide con las apreciaciones de E2 

(comunicación personal, 2 de noviembre de 2018) y E4 (comunicación personal, 13 de 

febrero de 2019) sobre el paradigma predominante en las administraciones, ambas 

personas identifican a los gobiernos de Laura Chinchilla (2010-2014) y Óscar Arias 
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(2006-2010) con una tónica punitiva, incentivo a la pena privativa de libertad, 

reproducción de estereotipos basados en el discurso de seguridad ciudadana. 

El antiguo plan de desarrollo institucional promueve la desinstitucionalización y 

uso de medidas alternas a prisión, pero no se han cumplido estos principios. Según 

Guido y Castillo (2013), “la población penal institucional se ha incrementado en un 86% 

entre el 2000 y el 2010, mientras que la asignada al régimen semi abierto ha 

disminuido en un 42% entre el 2000 y el 2006 y la que se ha beneficiado de programas 

en la comunidad también ha bajado en un 7% durante este mismo período” (p.165). 

En este contexto sucede el aumento del 80,4% de la población penitenciaria en 

menos de 8 años, donde 8 de las 14 prisiones existentes han sido objeto de cierres 

técnicos por la Judicatura (Romero, 2014). La situación para el 2015 lejos de mejorar 

empeora, debido a que alcanzó un nivel de sobrepoblación de un 52%, quebrantando 

así los niveles aceptables de hacinamiento7. En este año la población 

institucionalizada sumaba 13.526 personas (Sánchez, 2016). 

En este contexto, Carranza (2009) identifica que tanto Costa Rica como otros 

países de América Latina presentan importantes problemas en el sistema 

penitenciario, tales como: ausencia de políticas integrales (criminológicas, de derechos 

humanos, penitenciarias, de rehabilitación, de género, de justicia penal), hacinamiento 

carcelario, deficiente calidad de la vida en prisiones, insuficiente personal penitenciario 

capacitado, falta de programas de capacitación y trabajo para las personas privadas 

de libertad.  

Además, es importante denotar que la respuesta estatal ante las consecuencias 

propias del capitalismo y patriarcado ha sido la criminalización de la condición de clase 

social, desarrollando acciones políticas, económicas a favor de la clase hegemónica y 

en detrimento de la clase que vive del trabajo. Esta situación coloca a un gran 

                                                             
7 El Comité Europeo para los Problemas Criminales, en su Reporte Final de Actividad (13 de julio de 
1999), ha establecido que un hacinamiento superior al 20% es considerado como “crítico” (p. 50). 
Este porcentaje máximo ha sido adoptado así por la Sala Constitucional en su jurisprudencia. 



Página 140 de 323 

porcentaje de la población en vulnerabilidad, a su vez, históricamente esta ha 

conformado el grueso de la población penitenciaria. 

Ante el escenario descrito, es posible afirmar que históricamente ha 

predominado una política criminal caracterizada por el aumento y endurecimiento de 

las penas y reducción de beneficios desde el sistema penitenciario. De esta manera 

se ha legitimado la individualización del delito, así como, naturalizado el castigo 

exacerbado y la desigualdad social y de género; lo cual demuestra cuán “devoto” es 

el sistema del encierro. 

El sistema penitenciario ha carecido de una política criminológica, penológica, 

y penitenciaria coherente. Ante esto se reconoce que el Plan de Desarrollo Institucional 

promulgado en 1993 presenta un “modelo que privilegia el desarrollo de 

potencialidades y capacidades con el apoyo de disciplinas científicas, y a pesar de sus 

debilidades ha venido funcionando”... sin embargo, desde los derechos humanos “el 

enfoque patriarcal con predominio de criterios y decisiones sustentados en lo 

masculino y dirigidos a los hombres debilitan mucho su posibilidad de acción” 

(Villafuerte, 2015, p.85). 

Reconocemos que los resultados de los modelos de carácter punitivo -que 

hasta ese momento de la historia se habían aplicado- pueden ser calificados como 

deficientes, contraproducentes y lejos de lo esperado por las autoridades 

penitenciarias. Por lo cual, el cambio de paradigma penitenciario constituye una 

urgencia, pues la continuidad de los discursos desarrollados en este apartado dirige a 

una obsoleta respuesta ante la compleja realidad.  

Dicho cambio o acciones encaminadas a este, simboliza una mirada diferente, 

más humana y menos estereotipada hacia la población en procesos penales y esto 

podría traer consigo una modificación en los programas, proyectos, acciones 

planeadas y llevadas a cabo por el MJP y las decisiones tomadas desde el Poder 

Judicial.  

Lo anterior es fundamental, ya que, si la visión de la realidad es igualmente 

punitiva y moralizante, las acciones continúan expresando estas bases y se alejan del 
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paradigma de derechos humanos y género. Por lo tanto, es importante señalar la 

diferencia entre lo que se establece de manera formal y su operacionalización ya que 

a nivel histórico se muestran constantes abismos entre estos dos elementos, 

principalmente en el tema de derechos humanos.  
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Capítulo IV. De cara a la realidad de la política penitenciaria: contradicciones, 

limitaciones y avances para la incorporación de la perspectiva de género. 

En la operacionalización de la política penitenciaria encontramos diversos 

programas, proyectos, leyes y discusiones en torno a la incorporación de la perspectiva 

de género en el sistema penitenciario. Dentro de ellas identificamos algunas acciones 

afirmativas y otras dificultades y resistencias de las distintas administraciones en el 

poder.  

Por lo tanto, establecimos diferentes períodos de análisis (2009-2013, 2014-

2018, 2018-actualidad) con el fin de recuperar los alcances y limitaciones de las 

estrategias institucionales para el abordaje de la desigualdad de género en el sistema 

penitenciario. 

4.1. Herencia de un sistema penitenciario en crisis y su respuesta jurídica 

(2009-2013):  

Históricamente el sistema de justicia costarricense se ha caracterizado por la 

defensa y promulgación de una política de mano dura, como estrategia de un sistema 

opresor y desigual que fomenta el encierro. La prisionalización se considera la regla 

más común para sancionar el incumpliendo de leyes a nivel penal, el cual responde a 

un consenso de un movimiento conservador.   

En Costa Rica, la política de “mano dura” se expresa a partir de propuestas y 

reformas a los Códigos Penal y Procesal Penal (al menos veintitrés) para la inclusión 

de figuras delictivas y el aumento de las penas por delitos comunes, durante el siglo 

XXI. La tendencia del endurecimiento de las penas se originó en 1994, cuando la 

Asamblea Legislativa implementó aumentos significativos en las sanciones por 

diversos delitos, repercutiendo en la sobrepoblación penitenciaria (Sánchez, 2011). 

Resulta relevante la revisión de las discusiones en la Asamblea Legislativa, 

como actor preponderante para el mejoramiento o retroceso de los procesos de 

cambios en el paradigma penitenciario. Además, la aprobación y discusión de 
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proyectos de ley tiene gran vinculación con el ámbito coyuntural, presiones mediáticas 

y posicionamientos teóricos e ideológicos alrededor del tema.  

En este sentido, se encuentran proyectos de ley y leyes con posicionamientos 

muy diferentes sobre el propósito del sistema penal, el tipo de política a implementar 

ante el delito, las razones o causas de la comisión de delitos, modelos de atención a 

la población penitenciaria, entre otros. 

Los proyectos de ley propuestos y leyes promulgadas se pueden agrupar según 

el propósito de estos. Los que se dirigen al fortalecimiento de una política criminal 

comúnmente son fundamentados en los discursos de seguridad ciudadana que apelan 

al endurecimiento; dentro de los cuales se encuentran el N°16.917- Creación de una 

comisión especial (2009); N°17.615- “Reformas del Sistema Penal Costarricense para 

el efectivo cumplimiento de la pena y el fortalecimiento de otras figuras penales” 

(2010).  

Estos proyectos de ley se caracterizan por buscar el endurecimiento de las 

penas y el uso exclusivo de la prisión como medio para el cumplimiento de la pena, lo 

cual se encuentra vinculado con la reproducción de estereotipos sobre las personas 

privadas de libertad. Así mismo, proponen la eliminación de medidas alternas a la 

privación de libertad estableciendo lo siguiente: “Cuando se trate de delitos que se 

castiguen con prisión no procederá ningún beneficio legal, judicial o administrativo” 

(p.5). 

De esta forma, las anteriores propuestas apelan al cumplimiento de la totalidad 

de la pena mediante la medida señalada por el juez o jueza en la sentencia, es decir, 

si en Costa Rica existe un sobreuso de la prisionalización, los “beneficios carcelarios” 

se aprobarían como excepción. Algunos beneficios implican la disminución del tiempo 

de condena, desde la propuesta de ley se considera un incumplimiento de la misma 

voluntad del juez o jueza, pues se ejecuta una pena inferior o diferenciada a la 

estipulada.  

Lo anterior refleja un claro posicionamiento sobre esta materia, comprende la 

contención física como única medida para lograr la resocialización de la persona 
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privada de libertad “siempre y cuando se mantenga en prisión” y se cree que la prisión 

tiene una función “ejemplificante para el resto de la sociedad pues inhibe de realizar 

más actos delictivos por parte del resto de los ciudadanos” (Proyecto de ley N°17.615, 

2010, p.1). 

En este sentido, se muestra una confianza excesiva y ciega en el régimen 

privativo de libertad, aislado de la realidad e historia penitenciaria de nuestro país. Sin 

embargo, esta medida punitiva ha sido ineficaz y no ha logrado el cometido de 

disminuir la comisión de delitos, por lo contrario, continúa el aumento de la prisión 

preventiva, índices de violencia, criminalidad y por ende, la población penitenciaria 

crece. 

Lo anterior se demuestra en las acciones del año 2009, cuando se aumentaron 

las penas y criminalizaron nuevas conductas, materializado en la conversión de varias 

contravenciones en delitos con pena de prisión. La poca planificación sobre el impacto 

de estas decisiones en el sistema penitenciario provocó altos niveles de hacinamiento, 

a pesar de que continuaron desinstitucionalizando personas a los niveles semi 

institucional y comunidad. 

El aumento de población en los centros penitenciarios mayor a la capacidad 

permitida, propicia condiciones físicas y ambientales que afectan el cumplimiento de 

los derechos humanos de las personas en privación de libertad. 

La sobrepoblación en los espacios carcelarios implica la carencia de 

condiciones de infraestructura necesarias para el cumplimiento de su pena en prisión 

lo cual genera personas durmiendo en espacios no aptos; el personal administrativo y 

policial presentan recargo laboral para atender a la totalidad de la población, 

produciendo en ocasiones el retraso y por lo tanto omisión de acciones en pro de los 

derechos de las personas privadas de libertad. 

Consideramos que el posicionamiento de la política criminal y el propósito 

disuasivo de la prisión se asocian a un retroceso en los modelos penitenciarios 

adoptados por el Ministerio de Justicia, en tanto tienen expresiones y son acordes a 
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los planteamientos del Modelo Celular y el Modelo de Tratamiento Progresivo, los 

cuales fueron sustituidos progresivamente pues no dieron los resultados esperados.  

La sobrepoblación es una de las tantas problemáticas que ha generado la 

persistencia de modelos basados en discursos moralistas y punitivos; ante lo cual, 

Costa Rica sufre una presión internacional para la implementación de cambios. Desde 

finales del siglo XX e inicios del siglo XXI se señala una importante crisis de 

hacinamiento en el sistema penitenciario en los centros penales: la Reforma, San 

Sebastián (San José) y el Buen Pastor, principalmente. 

Ante este escenario de crisis penitenciaria, se descartan los proyectos de ley 

N°16.917 y N°17.615 debido a que contrarían los principios internacionales sobre 

privación de libertad, los cuales exigen a los Estados Miembros la disminución del uso 

de la prisión preventiva, mayor aplicación de medidas no privativas de libertad, crear 

campañas de sensibilización sobre la importancia de estas medidas y en la prevención 

del delito. 

Ante esto, se identifica que en el año 2012, se propuso el proyecto de ley 

N°18.525- denominado “Cancelación de asientos en la hoja de delincuencia”, 

aprobado en el 2016. Este reformó el artículo 11 de la Ley de Registro y Archivos 

Judiciales (N° 6723), ya que anteriormente se asignaba en el registro judicial los 

antecedentes penales durante 10 años a cada persona ex-privada de libertad, a pesar 

de haber cumplido su sentencia. 

En la versión modificada del proyecto de ley establece que a las personas con 

una pena menor a tres años o por delitos culposos se borrarán dichos antecedentes 

inmediatamente después del cumplimiento; quienes presentan una pena de tres a 

cinco años, deberán esperar un año; en el caso de la condena de cinco a diez años, 

se estableció tres años; cinco años posteriores se borrará para quienes tuvieron 

condena de diez años en adelante (Poder Judicial, 2016). Lo anterior se muestra en el 

siguiente cuadro: 
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Cuadro 5: Permanencia del delito en el registro judicial de las personas 

vinculadas a un proceso penal 

Periodo de sentencia Periodo de eliminación de antecedentes penales en la 

hoja de delincuencia 

Menor a tres años 

Delitos culposos 

Inmediato 

Entre tres a cinco años 1 año 

Entre cinco a diez años 3 años 

Más de diez años 5 años 

10 años (acciones delictivas tipificadas como delincuencia 

organizada, terrorismo, delitos sexuales contra menores 

de edad, homicidio calificado, feminicidio y delitos contra 

los deberes de la función pública) 

Nota 7: elaboración propia a partir de información de la Ley de Registro y Archivos Judiciales 

(N°6723)8 

La presente modificación busca la eliminación gradual de los antecedentes 

judiciales de las personas, posterior al cumplimiento de la pena según el delito y 

periodo de condena que se le impuso la autoridad correspondiente. Desde esta ley se 

apela a la reducción la discriminación laboral y estigmatización al egresar del sistema 

penitenciario para disminuir los factores de riesgo y así evitar la reincidencia.  

La versión final incorporada en la ley incluye la visión de género para un trato 

diferenciado a mujeres en condición de vulnerabilidad. En esta, se establece una 

excepción para las mujeres en procesos penales que poseen factores de 

vulnerabilidad y que además presentan familiares dependientes, en estos casos el juez 

o jueza de ejecución valorará la posibilidad de eliminar antecedentes una vez cumplida 

la pena, indiferentemente de los años de sentencia impuestos. 

                                                             
8 Recuperado de: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT
C&nValor1=1&nValor2=81915&nValor3=104664&strTipM=TC 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=81915&nValor3=104664&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=81915&nValor3=104664&strTipM=TC
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A partir de la naturalización de los roles de género, la ley responsabiliza a las 

mujeres en procesos penales el asumir el rol de cuido de personas familiares 

dependientes. Por lo tanto, las mujeres que no califiquen bajo este requisito, no son 

tomadas en cuenta, a pesar de presentar otras condiciones de vulnerabilidad. 

No obstante, esta reforma representa una acción afirmativa debido a que 

muchas de ellas colocan como necesidad el cuido y el ejercicio de la maternidad, ya 

que la mayoría de ellas son madres. 

Otra acción afirmativa a nivel legislativo es la Ley del Servicio Penitenciario 

Nacional y de Acceso a la Justicia para la Ejecución de la Pena N°18.867, presentando 

como proyecto de ley en el 2013 y aprobado el 28 de abril de 2016. 

En la ley N°18.867 se identifica la importancia del programa de atención a 

mujeres sujetas a sanción penal, representando un análisis con perspectiva de género. 

Desde esta se plantean las siguientes acciones afirmativas: condiciones de 

infraestructura diseñada de acuerdo con las necesidades de las mujeres, sanciones 

alternativas a la prisión, ubicación en el nivel semi institucional para el cuido de hijos, 

hijas y/o personas dependientes y la apertura de espacios penitenciarios en todo el 

territorio nacional.  

A pesar de la visibilización de las necesidades de las mujeres en procesos 

penales a nivel legislativo, no ha trascendido de la propuesta formal a la 

operacionalización, ya que al año 2019 el nivel institucional (modalidad cerrada) del 

sistema penitenciario carece de regionalización, asimismo no responde a sus 

necesidades. Los avances que reconocer -según las acciones propuestas- son las 

sanciones alternas a prisión y la ubicación en el nivel semi institucional para el cuido 

de sus hijos e hijas. 

Las propuestas colocadas desde los proyectos de ley N°18.5259 y N°18.867 

obedecen a las demandas de los organismos internacionales sobre el sistema 

penitenciario y el abordaje de las personas en procesos penales, las cuales el país 

                                                             
9 Ley N°18.525 “Cancelación de asientos en la hoja de delincuencia. 
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ratificó a finales del siglo XX. Dicha realidad demuestra que los convenios y tratados 

en Costa Rica no fueron prioridad por más de dos décadas en espacios políticos de 

poder, en tanto, es hasta el 2012 que se encuentran leyes que respaldan los 

compromisos adquiridos a nivel internacional y son aprobadas cuatro años después. 

Lo anterior expresa la complicidad del estado costarricense con el sistema 

capitalista patriarcal, al excluir social, laboral y económicamente a las personas en 

procesos penales, lo cual refleja un desinterés y olvido hacia las personas vinculadas 

a un proceso penal. Ello repercutió en las posibilidades de obtener un empleo por el 

estigma y señalamiento de la persona como peligrosa.  

Tanto la Ley de Registro y Archivos Judiciales (N°6723) como la Ley del Servicio 

Penitenciario Nacional y de Acceso a la Justicia para la Ejecución de la Pena 

(N°18.867) promueven el enfoque de derechos humanos y la prevención del delito, ya 

que buscan la humanización de las personas privadas de libertad al posicionarse como 

personas y no como ciudadanos y ciudadanas de segunda categoría.  

Ambas leyes están direccionadas por la desinstitucionalización y el uso alterno 

de medidas, abordan temas como lo es la responsabilidad del Estado de crear 

condiciones mínimas durante el cumplimiento de la pena; la prestación de servicios de 

utilidad pública como medida alternativa a la prisión; apertura del internamiento para 

el tratamiento de drogas como medida alternativa a la privación de libertad; resalta la 

responsabilidad de abordaje profesional interdisciplinario del sistema penitenciario. 

En efecto, la administración de Luis Guillermo Solís (2014-2018) problematiza 

las carencias históricas del sistema penitenciario y retoma los planteamientos del 

gobierno anterior con respecto al mejoramiento de las condiciones de vida de las 

personas en privación de libertad.  

4.2. Las condiciones del sistema penitenciario en la administración del 2014 

al 2018.  

Durante el período 2014-2018 la historia penitenciaria en Costa Rica da un giro 

al abordaje del tema penitenciario, en tanto se identifican a personas jerarcas del 
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Ministerio de Justicia y Paz con voluntad política para la formulación y ejecución de 

acciones afirmativas basadas en el enfoque de derechos humanos y perspectiva de 

género.   

Las acciones desarrolladas para la población penitenciaria (tanto hombres 

como mujeres) fueron las siguientes: reubicación de personas privadas de libertad del 

régimen institucional al programa semi institucional o semi abierto; aplicación de la 

vigilancia electrónica como medida alternativa a la privación de libertad; construcción 

y remodelación de espacios carcelarios, y formulación de políticas públicas con la 

participación de personas privadas de libertad (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2017). 

Estas acciones desarrolladas desde un cambio de paradigma en puestos 

políticos -como lo es el ministerio, Cecilia Sánchez y viceministerio de Justicia y Paz, 

Marco Feoli- fueron señaladas y criticadas o por medios de comunicación y personas 

ciudadanas, debido a que desafiaron el discurso de seguridad ciudadana. Personas 

duramente criticadas, además, la ministra al ser mujer implicó señalamientos más 

crueles y críticos para ella (E3, comunicación personal, 29 de noviembre de 2018). 

De esta manera, se suman los discursos de seguridad ciudadana con 

argumentos sexistas que cuestionan la capacidad de la ministra para asumir el poder. 

No sólo es un tema político, es un tema de género, en tanto estamos inmersas en un 

sistema capitalista-patriarcal, el cual manipula la percepción de las personas sobre las 

mujeres, sus capacidades en el ámbito político y  toma de decisiones10.  

A pesar de las duras críticas, dentro de los alcances del periodo se encuentra 

la reducción del hacinamiento carcelario, disminuyendo de un 52% en el 2015 a un 

43,7% en el 2017 y convirtiéndose en un 35% para el 2018 (Feoli, 2018).  

                                                             
10 Para ilustrar la persecución ejercida sobre la ex ministra de Justicia y Paz, Cecilia Sánchez, por 
su trabajo y cambio a nivel penitenciario, ver noticias en:  https://www.nacion.com/revista-
dominical/personajes-2016-cecilia-sanchez-ministra-de-justicia-y-
paz/3TTISA6SQRE55D4OHTTOMUVJTM/story/, https://www.elmundo.cr/costa-rica/cecilia-
sanchez-la-mujer-cambio-rostro-del-sistema-penitenciario-pago-las-consecuencias/. 

https://www.nacion.com/revista-dominical/personajes-2016-cecilia-sanchez-ministra-de-justicia-y-paz/3TTISA6SQRE55D4OHTTOMUVJTM/story/
https://www.nacion.com/revista-dominical/personajes-2016-cecilia-sanchez-ministra-de-justicia-y-paz/3TTISA6SQRE55D4OHTTOMUVJTM/story/
https://www.nacion.com/revista-dominical/personajes-2016-cecilia-sanchez-ministra-de-justicia-y-paz/3TTISA6SQRE55D4OHTTOMUVJTM/story/
https://www.elmundo.cr/costa-rica/cecilia-sanchez-la-mujer-cambio-rostro-del-sistema-penitenciario-pago-las-consecuencias/
https://www.elmundo.cr/costa-rica/cecilia-sanchez-la-mujer-cambio-rostro-del-sistema-penitenciario-pago-las-consecuencias/
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Mientras el MJP redujo los índices de hacinamiento mediante acciones 

concretas, los Tribunales de Justicia, por el contrario, continuaron utilizando como 

principal medida la privación de libertad y la prisión preventiva.  

Ante esta realidad, es importante aclarar que el uso común de la prisión 

preventiva es un incumplimiento a los tratados internacionales y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) recuerda su carácter estrictamente 

excepcional, y su aplicación adecuada a los principios de legalidad, presunción de 

inocencia, razonabilidad, necesidad y proporcionalidad.  

Esta problemática deviene del Código Penal de Costa Rica porque fundamenta 

el uso generalizado de la prisión, ya que define las clases de sanciones que pueden 

ser utilizadas ante los delitos que así lo consignen. El artículo 50 se establecen las 

siguientes (Poder Judicial, 2017):  

1) Principales: prisión, extrañamiento, multa e inhabilitación. 

2) Accesorias: inhabilitación especial. 

3) Prestación de servicios de utilidad pública.  

4)  Arresto domiciliario con monitoreo electrónico. 

Por lo tanto, denotamos que las penas alternas son menos comunes, a pesar 

de que ha aumentado la suspensión del proceso a prueba11, no se ha cumplido a 

cabalidad la Ley de Ejecución Penal y las penas alternativas siguen relegadas a un 

segundo plano. 

 Además, otro aspecto que influye en el hacinamiento carcelario, es la 

promulgación de leyes que implican como castigo un proceso penal; ya que, aumenta 

la población penitenciaria y no proveen una estrategia -además de la prisión- para 

                                                             
11 Suspensión del Proceso a Prueba se puede definir como: “…medida alternativa al juicio oral y 

público, que procura adelantar acontecimientos, permitiendo al acusado y a la víctima dar una 
solución distinta al juicio y la eventual condena, a traes del cumplimento de condiciones del acusado, 
sea reparatorias o de determinado comportamiento. Se le clasifica como un instrumento procesal 
que permite resolver el conflicto que genera el delito a través de un mecanismo alternativo diferente 
al juicio oral y público y la pena” (Houed, 2007, p. 58). 



Página 151 de 323 

abordar el tema de manera integral (E4, comunicación personal, 13 de febrero de 

2019). 

El Estado costarricense se encuentra en deuda debido al nivel de hacinamiento 

persistente, según el informe de la Defensoría de los Habitantes (2017), siguen 

“violentando los derechos humanos de la población penitenciaria a ser espacios no 

adecuados para la reclusión, alejando cada vez más el ideal de la inclusión de la 

población penitenciaria a nuestra sociedad luego de que finalice su pena” (p.152). 

De esta manera, una de las estrategias para enfrentar dicho escenario fue la 

Reforma del artículo 56 Bis del Código Penal, aprobado en el 2017 por la Asamblea 

Legislativa. Este busca regular los criterios para imponer como sanción los servicios 

de utilidad pública al dictar una sentencia. 

Según Sánchez (21 octubre, 2016), esta pena “supondría trabajos comunitarios 

hasta de 500 horas al año, se utilizarían en caso de delitos no violentos, donde no se 

haya empleado armas y para personas sin antecedentes” por lo cual “se excluyen 

faltas más graves como el crimen organizado, los delitos sexuales o el feminicidio” 

(párr. 9-10). 

Dentro de los requisitos para la aplicación de esta sanción se encuentran: (Ley 

Reforma del artículo 56 Bis del Código Penal, 2016) 

● Pena de prisión impuesta no mayor a cinco años. 

● No utilización de armas ni grave violencia física sobre la víctima en la comisión 

del delito. 

● No tener antecedentes penales por delitos dolosos con pena superior a seis 

meses, ni delitos categorizados como crimen organizado, delitos contra los 

deberes de la función pública, delitos sexuales, homicidio doloso o feminicidio.  

● Finalmente, se requiere la disposición de restaurar el daño causado a la víctima 

o comunidad, abstenerse de cometer delitos y comprometerse de cumplir con 

las condiciones establecidas por la autoridad judicial y penitenciaria. 
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Uno de los cambios más significativos en la reforma de este artículo es la 

ampliación de tres a cinco años de sentencia permitida, por lo que brinda mayores 

oportunidades a las personas en procesos penales para acceder a esta sanción 

alternativa (E4, comunicación personal, 13 de febrero de 2019). 

Bajo la modificación se establece esta sanción con “fines comunitarios y 

socioeducativos”. En este sentido, se puede interpretar que el objetivo de la sanción 

es beneficiar a la comunidad y a la misma persona que desarrolla el servicio. Además, 

se le asigna la corresponsabilidad al MJP de articularse con otras instituciones y la 

sociedad civil para el control, seguimiento y disponibilidad de lugares donde realizan 

estas acciones. 

Esta reforma al Código Penal se interpreta como acciones afirmativas ante la 

construcción de un modelo penitenciario alejado cada vez más del único fin punitivo 

de la pena12. 

Otro de los logros de la administración fue la construcción de tres unidades de 

atención integral (UAI), las cuales no se pueden valorar como un centro penitenciario 

tradicional en el país, ya que desde estas se apela a mejores oportunidades 

personales y laborales para las personas en privación de libertad (Ministerio de Justicia 

y Paz, 2018) 

En un principio se pretendió construir ocho de estas unidades en distintas partes 

del territorio costarricense, siete para hombres y una para mujeres. No obstante, se 

crearon tres unidades dirigidas únicamente a hombres: Reinaldo Villalobos en 

Alajuela; 20 de diciembre en Guápiles -terminada en el 2018- y Pabru Presbere en 

Pérez Zeledón.  

Estos espacios presentan un nuevo modelo de atención para 1.600 hombres  

privados de libertad, el cual es innovador en la historia penitenciaria y no es de extrañar 

                                                             
12 Artículo 51 del Código Penal: La pena de prisión y las medidas de seguridad se cumplirán en los 
lugares y en la forma en que una ley especial lo determine, de manera que ejerzan sobre el 
condenado una acción rehabilitadora. Su límite máximo es de cincuenta años. (Así reformado por el 
artículo 1 de la ley Nº 7389 de 22 de abril de 1994) 
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que no sea prioridad a nivel político ni presupuestario, pues implica una importante 

inversión y Costa Rica presenta una situación fiscal problemática. 

Consideramos que el delito al ser una expresión de la desigualdad, las acciones 

para atacar el hacinamiento no sólo deben estar dirigidas a la infraestructura carcelaria 

para el respeto de los derechos de la población, sino también, ir acompañadas de 

estrategias para la prevención del delito de forma integral. 

Ante esto, se resalta como un esfuerzo la consolidación en el 2018 del proyecto 

"Prevención de la Violencia en comunidades de Centros Cívicos por la Paz", gracias a 

la asignación de mayor presupuesto y de la contratación de coordinadores y 

profesionales para todos los centros cívicos (Feoli, 2018). 

A diferencia de la anterior propuesta, comúnmente las acciones predominantes 

son de tipo coercitivo, lo cual está vinculado con la carencia de programas de 

prevención y su eje de acción se centra en el después y no previamente a la comisión 

de delitos (E4, comunicación personal, 13 de febrero de 2019). Dicha faltante presenta 

consecuencias importantes en la comisión de delitos por personas que viven 

expresiones de violencia estructural. 

En este sentido, las acciones dirigidas a la prevención y el seguimiento post 

penitenciario se consideran como medidas de prevención del delito o para la 

disminución de reincidencia, de manera que el gobierno de Luis Guillermo Solís 

colocaron este tema ante la comprensión del delito desde otros parámetros, diferentes 

a la mayoría.  

El seguimiento post penitenciario ha representado un vacío histórico en el país, 

por lo que en el 2017 se creó la Unidad de Inserción Social como una instancia de la 

Dirección General de Adaptación Social (DGAS). Esta tiene como finalidad equipar y 

fortalecer las habilidades y destrezas de la población penitenciaria para su efectiva 

inserción social, al cumplir la totalidad de la sentencia (Ministerio de Justicia y Paz, 

2018). 
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Se debe reconocer que en la administración 2014-2018, se mostró interés sobre 

la deuda histórica en el tema penitenciario por lo que se desarrollaron diversos 

esfuerzos para el respeto de los derechos de las personas en procesos penales. Se 

menciona que: 

Sí hubo una política de mayor inclusión social para las poblaciones más 

vulnerables y se le dio más apoyo a la población privada de libertad, facilitando 

egresos de las personas en estos tipos de niveles, y a la mujer se le favoreció 

bastante, por ejemplo, con indultos, con la creación de la Red de Atención a 

Mujeres, sí hubo una política como de más inclusión (E2, comunicación 

personal, 2 de noviembre de 2018).  

 Se deben reconocer dichos esfuerzos no fueron dirigidos específicamente para 

las mujeres, sino para población penitenciaria en general. Sin embargo, el alcance de 

dichas medidas no fue total, ejemplo de ello fue la postergación de la construcción de 

un nuevo centro penal y la Unidad de Atención Integral (UAI), ambos planeados bajo 

la dirección del MJP a cargo de Cecilia Sánchez. 

Las mujeres no han representado una población de gran interés en el sistema 

penitenciario, porque desde las perspectivas criminológicas se les ha invisibilizado, 

tanto a la población de mujeres como sus particularidades. Esto ha provocado, según 

Mata (2008) dos situaciones: la primera la ignorancia de las mujeres como sujetos 

sociales específicos en relaciones particulares y, en segundo lugar, la aplicación de 

teorías a mujeres creadas esencialmente a partir de la realidad y situaciones de vida 

de los hombres. 

La cantidad de hombres vinculados a un proceso penal es el factor determinante 

para la continua asignación de presupuesto en el sistema penitenciario, el cual se 

transforma en acciones específicas. De esta forma, las condiciones de vulnerabilidad 

de las mujeres no presentan una razón para justificar su priorización, no obstante, en 

este periodo se problematizan las condiciones de desigualdad que enfrenta esta 

población y crean diversas acciones afirmativas (desarrolladas en el siguiente 

apartado). 
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4.2.1. Esfuerzos para la incorporación de la perspectiva de género 

Desde el sistema penitenciario se han creado modelos de atención a la 

población, los cuales han variado con el paso del tiempo y conforme la dinámica 

establecida en el marco del contexto económico, político y social.  

Tal y como se evidenció en el capítulo III, en la política penitenciaria dirigida a 

mujeres han predominado enfoques desde el modelo religioso-moralista. En la 

administración 2014-2018, se identifica una mayor preocupación y respuesta de parte 

de diferentes actores políticos en cuanto a la implementación de acciones afirmativas 

en materia de derechos humanos y perspectiva de género; desde las cuales se exige 

un cambio más humano e igualitario en las prisiones. 

Desde finales del siglo XX estos enfoques de manera progresiva llegan a 

cuestionar el sistema penitenciario y plantean otras maneras de gestión, paradigmas 

y funcionamiento en general, tanto del Ministerio de Justicia como de las demás 

instancias vinculadas, por ejemplo, el Poder Judicial. Las acciones afirmativas 

realizadas por dichas instituciones debilitan las raíces androcéntricas del sistema 

penitenciario, mas no eliminan sus bases patriarcales. 

Dichos esfuerzos se traducen en la creación de reformas legales y en 

instrumentos institucionales como: el Protocolo de la Red de Atención Integral a 

mujeres vinculadas a procesos penales y de sus familiares dependientes en 

situaciones de vulnerabilidad, el Plan del Nivel de Atención a la Mujer y la Política 

Penitenciaria, las cuales reconocen las necesidades particulares de las mujeres. 

4.2.1.1. Reformas legales 

A pesar de que el estado costarricense había asumido compromisos con la 

firma de tratados y convenciones a favor de los derechos de las mujeres en 

procesos penales, fue hasta el 2014 cuando se materializó a nivel jurídico la primera 

acción afirmativa con perspectiva de género dirigida al ámbito penitenciario, pues 

basa su análisis de la realidad desde las condiciones que viven las mujeres en un 

contexto desigual, patriarcal y discriminante. 
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Es hasta este momento que se introduce la proporcionalidad y especificidad 

de género para las mujeres condenadas por introducción de droga a un centro 

penitenciario (Muñoz, 2014). 

Lo anterior hace referencia a la modificación del artículo 77 bis de la Ley 8204 

(Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo) entre 

los años 2013-2014. 

Esta ley modificó el plazo de la condena para las mujeres, específicamente 

aquellas que se encontraban por el delito de introducción de drogas a centros 

penitenciarios y cumplían con las siguientes características: ser jefas de hogar, se 

encuentran en pobreza, adultas mayores en vulnerabilidad, que tuvieran personas 

dependientes a su cargo. 

El plazo de sentencia pasó de 8 a 20 años de prisión, a uno de 3 a 5 años. Así 

mismo, según la Ley N.º 8204 (2007) el juez o jueza encargado “podrá disponer el 

cumplimiento de la pena impuesta, en modalidad de detención domiciliaria, libertad 

asistida, centros de confianza, libertad restringida con dispositivos electrónicos no 

estigmatizantes o cualquier tipo de medida alternativa a la prisión” (p.1). 

Para su promulgación, la Defensa Pública realizó un diagnóstico de las 

características de las mujeres privadas de libertad y a partir de este estudio inició la 

articulación y posicionamiento de la importancia de un trato diferenciado para quienes 

son sentenciadas por este delito.  

 Al momento de la modificación de esta ley, existían 103 mujeres en prisión 

debido al delito de introducción de drogas a centros penales; una vez que entra en 

vigencia, aproximadamente 2013-2014, se realizan egresos masivos y se vuelven a 

problematizar las condiciones de vulnerabilidad en las mujeres posterior al egreso, 

dentro de los cuales están: el estigma social, la falta de empleo, la ausencia de redes 

familiares, entre otras (E5, comunicación personal, 23 de enero de 2019).  
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Esta se considera como la única ley en América Latina que ha transversado el 

género, ya que no existe diferenciación entre hombres y mujeres en el establecimiento 

de las sentencias (E2, comunicación personal, 2 de noviembre de 2018). Lo cual 

denota un avance sustancial en las condiciones de las mujeres sujetas a un proceso 

penal. 

Otra de las reformas legales en pro de las necesidades de las mujeres en 

procesos penales, encontramos la adición de un inciso en los artículos 71 y 72 de la  

Ley Nº 4573, Código Penal, impulsada durante la gestión de la administración 2014-2018 

y finalmente aprobada en el 2018; la cual consiste en reformular los criterios para 

aplicar la sanción privativa de libertad. 

En el artículo 71, se incorpora el inciso g) que menciona lo siguiente:  

Que la persona sentenciada sea una mujer que se encuentre en estado de 

vulnerabilidad, por pobreza, por tener bajo su responsabilidad el cuido y la 

manutención de familiares dependientes, por discapacidad o por ser víctima de 

violencia de género, cuando ese estado haya influido en la comisión del hecho 

punible (Ley N°4573 Código Penal, 2018) 

En el caso del artículo 72, se agrega lo siguiente: 

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el inciso g) del 

artículo anterior y la mujer sentenciada no tenga antecedentes penales, el 

tribunal de juicio podrá disminuir la sanción, incluso por debajo del monto 

mínimo previsto en el tipo penal (Ley N°4573 Código Penal, 2018). 

 A diferencia de esfuerzos previos como la modificación del artículo 11 de la Ley 

N° 6723, los artículos mencionados anteriormente visibilizan por primera vez las 

condiciones de las mujeres como lo es la pobreza, jefatura de hogar, violencia de 

género y otras situaciones de vulnerabilidad a las que las mujeres están expuestas y 

se reconoce que estas influyen en la comisión delitos.  

El objetivo de la medida es la existencia de un instrumento que permitiera 

reducir la pena de las mujeres en situaciones de vulnerabilidad y evitar su 

prisionalización. Dicha medida presenta una de las pocas acciones a nivel jurídico con 

un explícito enfoque de género dirigido a las mujeres en proceso penales.  
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Asimismo, esta modificación responsabiliza al Poder Judicial, específicamente 

al juez o jueza, en reconocer las condiciones de vulnerabilidad antes omitidas al emitir 

un criterio sobre la sanción a imponer.  

Para lo cual podrá reducir la pena, incluso por debajo del mínimo legal de las 

mujeres sin antecedentes penales y así acceder a la ejecución condicional de la pena; 

es decir, pueden quedar en libertad sin pasar por la cárcel y la acción representa una 

advertencia para evitar la comisión de un nuevo delito (E1, comunicación personal, 23 

de abril de 2019). 

La modificación de diversos artículos del Código Penal representa una 

estrategia de la administración 2014-2018, desde la cual, según E1 (comunicación 

personal, 23 de abril de 2019), se buscaba presentar la reforma de uno o dos artículos 

como pequeños cambios, reduciendo así la tensión sobre su contenido a nivel 

legislativo, pero finalmente estos implican cambios importantes a nivel jurídico.  

Ambas medidas afirmativas inciden positivamente en las mujeres, ya que la 

prisionalización de una mujer madre, jefa de hogar, en pobreza, implica una mayor 

vulnerabilización de sus condiciones de vida y el periodo de pena representa un 

debilitamiento de sus relaciones interpersonales con hijos e hijas, hoja de delincuencia 

manchada, menores posibilidades de acceder a empleo formal, entre otras (E4, 

comunicación personal, 13 de febrero de 2019). 

4.2.1.2. La Red y su accionar con las mujeres vinculadas a un proceso penal  

La Red para atención integral de mujeres vinculadas a un proceso penal y 

sus familiares dependientes en situaciones de vulnerabilidad, conocida como Red, 

es una instancia interinstitucional e interdisciplinaria, creada en el año 2013. 

La modificación del artículo 77 bis del Código Penal conforma un antecedente 

de la Red, la cual fue producto de la alianza de diversas instituciones que 

reconocieron su co-responsabilidad en la atención de las mujeres vinculadas a un 

proceso penal (Defensa Pública de Costa Rica, 2014). Posteriormente, ante la 

necesidad de una estrategia de trabajo organizada, dirigida y programada 
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formalmente, en el año 2014 se formaliza esta instancia mediante la promulgación 

del modelo para la atención integral a mujeres vinculadas a un proceso penal y sus 

familiares dependientes en situaciones de vulnerabilidad. 

La finalidad de la Red es definir y desarrollar acciones de manera conjunta 

para el abordaje integral de las mujeres y sus familias dependientes que se 

encuentran en situaciones de vulnerabilidad, además buscan atenuar las 

situaciones de desigualdad social y discriminación que les impide ejercer 

plenamente sus derechos (Defensa Pública de Costa Rica, 2014). 

La Red se estructura en dos áreas, una parte profesional y otra por la 

Comisión de alto nivel, en ambas participan diversas instituciones (Defensa Pública, 

MJP, INAMU, IMAS, PANI, INA, ICD e IAFA) que asumieron responsabilidades una 

vez firmado el protocolo. 

Dentro de las funciones de la parte profesional está el estudio de situaciones 

específicas de las mujeres en procesos penales y coordinación de proyectos; y la 

segunda área, se encarga de la toma de decisiones sobre el direccionamiento de la 

Red, conformada por jerarcas de cada una de las instituciones que participan 

(Defensa Pública de Costa Rica, 2014). 

Inicialmente desde esta instancia se realizaron acciones puntuales, como lo fue 

la implementación de algunos cursos en el CAI Vilma Curling Rivera, es decir, no 

gestionaban acciones continuas, por lo tanto, no fue posible la coordinación 

interinstitucional para la creación y seguimiento de una estrategia de trabajo 

organizada. 

La constitución y funcionamiento de esta Red constituye una base para la 

articulación e implementación de proyectos y acciones dirigidas a la atención de las 

mujeres. Se ofrece apoyo integral esta población en diversas áreas, con el fin de 

brindar asistencia social ante situaciones de vulnerabilidad. 

A partir del protocolo las instancias que la conforman se comprometieron a 

desarrollar acciones afirmativas y se crearon instrumentos de referencia para conocer 
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la ruta crítica y el seguimiento de esta. A pesar de este compromiso adquirido, el 

trabajo desde la Red representa una recarga laboral para las personas funcionarias 

participantes y las instituciones representadas (E2, comunicación personal, 2 de 

noviembre de 2018). 

Dentro de los retos encontrados por la Red han sido los procesos de ruptura 

dentro de las mismas instituciones para la introducción de la perspectiva de género, 

mediante espacios de sensibilización para posicionar a las mujeres en procesos 

penales como prioridad (E2 y E5, comunicación personal, 2 de noviembre de 2018 y 

23 de enero de 2018). 

Actualmente, desde el criterio profesional se considera que existe un aspecto 

de mejora del MJP, pues se considera que desde esta instancia se deben gestionar y 

coordinar proyectos con las diversas instituciones que reúne la Red y otras externas a 

nivel privado.  

Además, se identifica la carencia de esfuerzos investigativos y consultivos a las 

mujeres en procesos penales sobre sus necesidades, pues se incurre en el error de 

gestionar proyectos desde la posición institucional sin consultar a la población meta 

(E2, comunicación personal, 2 de noviembre de 2018)  

De esta forma, se denota que, si se les tomara en cuenta en el proceso de 

planificación, las propuestas vendrían desde ellas y estarían más interesadas en 

participar de los procesos que responden a sus particularidades. Asimismo, refiere la 

necesidad de crear iniciativas que vayan más allá de lo asistencialista, es decir, 

procesos que brinden herramientas a las mujeres (E2, comunicación personal, 2 de 

noviembre de 2018). 

Diversas personas entrevistadas coinciden en que las acciones concretas 

gestionadas desde la Red Interinstitucional son: capacitación, facilitación de servicios 

institucionales, colocación laboral, respeto y garantía de los derechos de las mujeres 

en procesos penales.  
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En el área de capacitación, se encuentra articulaciones interinstitucionales a 

nivel público y privado. Es evidente que la responsabilidad de la inserción de las 

mujeres fuera de prisión se estipula como una función país, es decir, se establecen las 

tareas de cada institución pública, pero, además, incorporan actores como la empresa 

privada en relación con el empleo, la comunidad en acompañamiento y a la academia 

como promotor de cultura, paz y educación.  

En efecto, la privación de libertad es comprendida desde la Red como un 

fenómeno integral, donde el Estado ya no es el único responsable, pero sí el más 

importante. 

 A nivel público se identifica el trabajo en conjunto del IMAS e INAMU, mediante 

el Programa “Avanzamos mujeres”, el cual consiste en capacitaciones específicas 

para mujeres en el centro penitenciario Vilma Curling Rivera. Desde el IMAS se 

refieren a mujeres para participar en cursos impartidos por el INAMU en formación 

humana: liderazgo, violencia, sexualidad y organización. Dichos cursos fomentan 

procesos de empoderamiento para mujeres en situaciones de pobreza, los cuales se 

dirigen hacia la población del CAI Vilma Curling Rivera, impartiéndolos dos veces al 

año. 

También se han realizado acciones en conjunto con el INA para la capacitación 

en diversas áreas, por ejemplo, en el 2019 se realizará un curso manicure y pedicura 

profesional para 20 mujeres del CASI La Mujer (E2, comunicación personal, 2 de 

noviembre de 2018). 

Las alianzas público- privadas reflejan esfuerzos de articulación como lo son 

proyectos desarrollados por Fundación Mujer y financiado por el ICD, en temas como 

emprendedurismo, formación y capacitación dirigida a 25 mujeres del CASI La Mujer.  

A partir de la articulación desde la Red Interinstitucional se han desarrollado 

acciones para incentivar capacitaciones en diversas áreas, en algunas de estas las 

mujeres históricamente no han sido incluidas, como son la mecánica automotriz.  
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No obstante, las mujeres sujetas de atención señalan estar incómodas con 

estas áreas y solicitan capacitaciones acordes a los roles de género tradicionales como 

lo son costura y cocina (E5, comunicación personal, 23 de enero de 2018). 

Existe resistencia de ser capacitadas en áreas históricamente dominadas por 

los hombres, no obstante, dicha resistencia no es un sentimiento extraño y aislado del 

sistema patriarcal, de manera que esta realidad no sólo la viven las mujeres en un 

proceso penal, la viven las mujeres ante la opción de incursionar en las áreas “para 

hombres”; siendo esa la expresión que sigue siendo legitimada en ciertas profesiones, 

habilidades, conocimientos, destrezas.  

Como el patriarcado no es una situación individual, es una estructura global e 

histórica, al igual que el capitalismo, es esperado que las mujeres en los espacios 

carcelarios posean concepciones basadas en la socialización de género que establece 

en cuáles áreas de conocimiento las mujeres deben estar. 

En cuanto a los servicios institucionales con perspectiva de género propiciados 

por la Red se encuentra al INA, la cual flexibilizó los requisitos para mujeres en 

procesos penales en cursos como plan de negocios y emprendedurismo, de los cuales 

se han graduado tres grupos de 15 a 16 mujeres en el CASI La Mujer. Desde el IMAS 

se dispuso un código específico para mujeres en procesos penales, con el cual se le 

brinda atención específica y prioritaria ante sus necesidades (E5, comunicación 

personal, 23 de enero de 2018). 

En el ámbito laboral, se identifican acercamientos a la Cámara de Comercio 

para colocar a las mujeres a nivel laboral, específicamente en el restaurante Spoon, 

pero la propuesta fue rechazada por la empresa. En el proceso se reconoce la 

necesidad de capacitación en habilidades blandas para prepararse en un trabajo 

formal. 

A nivel del sistema penitenciario, se denota la búsqueda mediante la Red 

Interinstitucional colocar el paradigma de derechos humanos por encima del modelo 

tradicional punitivo. Un ejemplo de esto es la promoción de la desinstitucionalización 
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desde la red y Nivel de Atención a la Mujer; la feria de validación de derechos en el 

CAI Vilma Curling Rivera, en el Semi institucional La Mujer y el centro de menores. 

La feria fue organizada por la Red con el objetivo de “ofrecer herramientas y 

conocimientos sobre la oferta de servicios de las instituciones del sector social del 

país, para una adecuada reinserción social” (Ministerio de Justicia y Paz, 2018, párr. 

2); para lo cual invitaron a instituciones vinculadas con las necesidades y derechos de 

las mujeres. Así mismo, se colocó una plataforma institucional de la Red para asesorar 

y entregar información.  

Dicha feria constituye un esfuerzo por reforzar y colocar el tema de derechos 

humanos de las mujeres sujetas a un proceso penal. Las acciones desarrolladas desde 

la Red se encuentran íntimamente vinculadas con el Nivel de Atención a la mujer, pues 

para la operacionalización de estas acciones es de suma importancia la coordinación 

con dicha instancia.  

La importancia de dicha instancia radica en que representa un espacio para 

generar acciones que responden a la realidad que enfrentan las mujeres, la cual ha 

sido invisibilizada y poco debatida en espacios públicos.  

4.2.1.3. Nivel de Atención a la Mujer13   

En un principio el Programa de la Mujer se consolidó en la primer estrategia 

para la atención especializado a las mujeres en procesos penales, aprobado en el año 

2006 por el Instituto Nacional de Criminología (INC) y conformado por personas 

funcionarias de distintos niveles de atención. En el 2013 se elaboró el Plan de Acción 

para la atención de la población penal femenina costarricense desde el marco de los 

derechos humanos y la equidad de género. 

A pesar de lo anterior, fue hasta el 2016 que comenzaron a ejecutar acciones 

bajo este programa, es decir, existió un rezago de 10 años. Ello refleja la carente 

                                                             
13 Según E2 (comunicación personal, 2 de noviembre de 2018) se sustituyó el nombre “Programa de 

La Mujer” por el “Nivel de La Mujer”, pues se espera que toda la atención de las mujeres en un 
proceso penal sea concebida como un solo nivel y regulado su accionar mediante el protocolo de 
acción, el cual se encuentra en proceso de construcción. 
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voluntad política y priorización de esta población penal y las limitaciones institucionales 

en la operacionalización y seguimiento de dicho programa. 

Posteriormente, fue sustituido por el Nivel de Atención a la Mujer en el 2018, el 

cual se conformó al promulgar el Reglamento del Sistema Penitenciario Nacional. Este 

nivel coordina los procesos de atención técnica, profesional y administrativo de la 

población de mujeres en procesos penales. Además, se encarga de crear y proponer 

procesos de atención particularizada para dicho grupo, con la aprobación de Instituto 

Nacional de Criminología (Ministerio de Justicia y Paz, 2018). 

Para lograr lo anterior, el Nivel realiza coordinaciones no sólo con los centros 

de atención institucional, semi institucional y comunidad, sino también, con otras 

instancias públicas, privadas y de la sociedad civil. A continuación, se presentan los 

grupos de actores involucrados en los procesos de trabajo del Nivel de Atención a la 

Mujer: 

 

 

Figura 4: Actores involucrados en el Nivel de Atención a la Mujer. Elaboración propia a partir del 

informe de funciones del Nivel de Atención a Mujer (2018)  

Población

Coordinación 
de Nivel

Direcciones

Secciones 
técnicas

ONGs

Grupos 
voluntarios

Red 
Interinstituci

onal

Familia

Instancias 
gubernamentales

Seguridad



Página 165 de 323 

Todos los actores involucrados poseen responsabilidad y vinculación con las 

mujeres en procesos penales, y, además se relacionan entre sí para conformar una 

red de apoyo integral que desarrolla acciones hacia esta población. Para lo cual 

aportan recursos institucionales, económicos, psicosociales que coadyuvan el 

cumplimiento de los siguientes objetivos: 

Cuadro 6: Objetivos del Nivel de Atención a la Mujer, 2018 

Objetivos del Nivel de Atención a la Mujer 

1. Impulsar y coordinar el establecimiento de programas y servicios que aseguren la 

aplicación de la visión de género dentro de las acciones institucionales para la 

población penitenciaria femenina, que facilite la equiparación de derechos entre 

privados y privadas de libertad. 

2. Asesorar para que la planificación de la Dirección General de Adaptación Social, 

anual y estratégica, incorpore la visión de género en planes, programas y proyectos. 

3. Coordinar con la sociedad civil y voluntariado, para la discusión y formulación de 

propuestas, con el fin de mejorar la situación y condición de las mujeres privadas de 

libertad. 

4. Impulsar procesos de sensibilización y capacitación dirigidas al personal que atiende 

a esta población penal sobre la aplicación teórica y metodológica de la visión de 

género. 

Objetivos del Nivel de Atención a la Mujer 

5. Promover la implementación del enfoque de género en el registro, estadísticas e 

indicadores que integran los sistemas de información en la Dirección General de 

Adaptación Social. 

Nota 8: Reglamento del Sistema Penitenciario Nacional (2018). 

A partir del análisis del Nivel de Atención a la Mujer, identificamos que los 

objetivos definidos en el Plan de Acción para la atención de la población penal 

femenina costarricense (2013) han sido modificados en el transcurso del tiempo 

mediante procesos de trabajo del nivel; actualmente esta instancia se rige por los 

establecidos en el cuadro anterior. 

Los objetivos iniciales correspondieron a una primera fase de diagnóstico, 

desde los cuales se buscaba identificar las necesidades tanto de las personas 

funcionarias del Nivel de Atención a la Mujer como de la población sujeta de 

atención. Por lo tanto, reconocemos que los objetivos actuales responden al 
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trayecto de dicha instancia, procesos de análisis y planificación más específica 

según los resultados obtenidos.  

Es importante reconocer la creación de este nivel del sistema penitenciario 

como una acción afirmativa, pues anteriormente no existía una dependencia del 

DGAS encargada de la atención de mujeres en procesos penales, lo más cercano 

fue el Programa de la Mujer. En este sentido, esta instancia posee mayor capacidad 

para la toma de decisiones y su visibilización es mayor a nivel penitenciario.  

Desde su creación hasta el primer semestre del 2019 se han puesto en 

marcha diversas estrategias en vinculación con actores vinculados con la población, 

las cuales se muestran en la siguiente figura:  
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Figura 5: Acciones del Nivel de Atención a la Mujer14 (2018) 

Dichos esfuerzos del Nivel de Atención a la Mujer concuerdan con los 

objetivos definidos en el Reglamento del Sistema Penitenciario y se configuran 

                                                             
14 Capital Semilla: “es un instrumento de inversión diseñado para inyectar capital económico a una 

idea o proyecto de negocio que ya ha sido validado en el mercado positivamente, pero que necesita 
un impulso para poner en marcha el desarrollo de un prototipo, estudios de mercado, investigaciones, 
cubrir costos del proceso formalización, procesos de fabricación, confección y ventas. Es decir, por 
lo general la capital semilla se otorga a emprendimientos que aún no generan ingresos por ventas o 
que llevan poco tiempo haciéndolo. Este tipo de capital puede provenir de instituciones públicas y 
autónomas o de empresas e inversionistas del sector privado” (Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, 2019, p.67)  
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como acciones afirmativas con enfoque de género y derechos humanos dirigidas a 

las mujeres, en tanto, su coordinación y desarrollo son iniciativas propias del nivel. 

Uno de los retos de la Comisión que conforma el Nivel fue la construcción de 

un modelo de atención dirigido específicamente a mujeres, el cual estableciera 

direccionalidad y propósito de la atención de las mujeres procesos penales. 

Asimismo, se sistematizaron los procesos que el personal profesional ha realizado 

en el trabajo con mujeres, los cuales no estaban formalmente establecidos (E3, 

comunicación personal, 29 de octubre 2018).  

Los enfoques rectores del modelo de atención son: el humanista desde un 

enfoque integral, derechos humanos, la perspectiva de género; con estos se busca 

una atención integral de las mujeres, y abarcar todas las áreas posibles a nivel 

personal, familiar, laboral, educativo (E3, comunicación personal, 29 de octubre de 

2018). 

Durante el 2017 y 2018 se determinaron los objetivos, visión y misión, metas 

y ejes de acción. Posteriormente se llevaron a cabo varios procesos simultáneos: 

en primer lugar, sesiones de reflexión y capacitación sobre diversos temas 

vinculados con las mujeres sujetas de atención; en segundo lugar, se dispuso de un 

espacio para que las personas profesionales propusieran acciones en torno a la 

atención. 

Fue mediante estos espacios de construcción colectiva que se inició el 

desarrollo del modelo, en donde se compartían aprendizajes sobre la atención de 

las mujeres. Además, este proceso se caracterizó por ser dual, ya que durante su 

construcción, se capacitaba al personal con el objetivo de aplicar sus conocimientos 

en su espacio de trabajo y sensibilizar y promover la visión de género en los 

funcionarios y las funcionarias del sistema penitenciario. (E2, comunicación 

personal, 2 de noviembre de 2018)  

A pesar de que las personas profesionales construyen también el modelo de 

atención mediante su participación, existe un equipo interdisciplinario encargado de 

revisar y trasladar los conocimientos a un documento formal. 
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Se realizaron sesiones mensuales con funcionarios y funcionarias de los tres 

niveles del sistema penitenciario (institucional, semi institucional y comunidad) que 

atienden mujeres. Participó de manera permanente en el proceso de construcción 

todo el personal del Vilma Curling (100%), el 90% del CASI La Mujer, dos personas 

no continuaron y en el caso de las OAC, un aproximado del 2% que corresponden 

a personas enlaces15 (E2, comunicación personal, 2 de noviembre de 2018).  

De forma paralela, se desarrollaron capacitaciones hacia las personas 

funcionarias que atienden a mujeres en procesos penales, con el fin de: 

Estos espacios de reflexión promueven en las y los profesionales ejercicios 

de autoanálisis e interiorización desde el enfoque de género; estos propician 

una mirada hacia adentro con preguntas como: “¿Qué hemos hecho? ¿Qué 

estamos haciendo? ¿Cómo lo hemos hecho? ¿Qué hemos hecho mal? ¿Qué 

hemos hecho bien? ¿Qué cosas hay que cambiar? ¿Qué cosas se pueden 

mejorar?” (E3, comunicación personal, 29 de octubre 2018). 

Además, representan una inversión en el personal profesional para la 

atención de la población, ya que generan mayor sensibilidad y aportan insumos para 

intervenir con la población en áreas como migración, población LGTBIQ, violencia 

de género, reducción del daño de personas farmacodependientes, entre otros (E2, 

comunicación personal, 2 de noviembre de 2018). 

Estos temas de análisis emergieron durante las sesiones, en las cuales 

tomaron como punto de partida las mismas necesidades identificadas por las 

personas funcionarias (E2, comunicación personal, 2 de noviembre 2018). Así 

mismo, los componentes de esta capacitación responden a los lineamientos de la 

política penitenciaria, entre ellos el trabajo, educación, inclusión social, inclusión 

cultural.  

                                                             
15 Estas personas enlaces se harán responsables de ser un agente multiplicador de la capacitación 

a nivel interno, sin embargo, esto depende del apoyo que posea a nivel político (E4, comunicación 
personal, 13 de febrero de 2018). 
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Dichos espacios de capacitación están enmarcados en los esfuerzos por la 

institucionalización del género establecidos en los objetivos del Nivel de Atención a 

la Mujer. Este representa la primera experiencia dirigida a un gran porcentaje de 

funcionarios y funcionarias, específicamente en la atención integral de las sujetas 

de atención. 

El proceso de capacitación también se configuró como una acción afirmativa, 

ya que anteriormente la Escuela de Capacitación, entidad encargada de fomentar 

estos espacios, realizó pocos cursos sobre género y de contenido básico, por lo que 

las personas optaron por capacitarse por cuenta propia (E2, comunicación personal, 

comunicación personal, 2 de noviembre de 2018). 

Antes de esta iniciativa, los alcances sobre el tema de género y derechos 

humanos eran limitados y además las capacitaciones tuvieron un abordaje 

simbólico. Por lo tanto, para contrarrestar estas expresiones es importante ampliar 

estas acciones a la totalidad del personal del MJP. 

La normativa nacional ha adoptado políticas internacionales pensadas en 

torno a la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género, las 

cuales conllevan, no solamente incorporar las necesidades de las mujeres, sino 

también, promoverla en los funcionarios y funcionarias que se relacionan 

directamente con mujeres en procesos penales.  

 Es evidente que el Estado costarricense ha cumplido parcialmente lo 

estipulado en los convenios ratificados. Las discusiones sobre la perspectiva de 

género datan de 1995 y es hasta veinticuatro años después cuando se desarrolla 

un proceso de capacitación en género, lo cual refleja una clara despreocupación por 

las mujeres en el sistema penitenciario y, de nuevo, una expresión más de un estado 

patriarcal.  

Consideramos necesario e indispensable que desde instancias como la Red 

Interinstitucional y el Nivel de Atención a la Mujer se desarrollen procesos con las 

mujeres sobre la desnaturalización de los roles de género, pues el fin es crear 

mayores y mejores herramientas para enfrentar la realidad; y este objetivo -en 
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muchos casos- se ve obstaculizado al reproducir roles de género que relegan a las 

mujeres a la función reproductiva y por lo tanto privada. 

 Por otro lado, un proyecto liderado por el Nivel de Atención y la Red 

Interinstitucional es la “Casa Media”, el cual consistía en un espacio habitacional y 

laboral para aquellas mujeres que no poseían un arraigo comunitario o familiar. Este 

representaba una opción para desarrollar una idea productiva y habilidades 

sociales, con el propósito de generar sus propios ingresos mediante estrategias no 

delictivas. 

En su momento, se logró negociar para obtener un espacio destinado para 

su construcción y apoyo financiero por parte del ICD; sin embargo, la actual 

administración (2018-2022) modificó el plan inicial para convertirlo en un posible 

espacio de capacitación -se desconoce si es exclusivo de mujeres- (E5, 

comunicación personal, 23 de enero 2019) no obstante este tampoco se ha 

desarrollado hasta el momento.  

A pesar de que la iniciativa se encontraba en una etapa avanzada, la falta de 

voluntad política del actual gobierno determinó la no implementación del proyecto. 

Lo anterior refleja que la educación y capacitación de las mujeres no es considerada 

una prioridad. 

Las condiciones externas a esta instancia, como el interés político y la 

distribución del presupuesto nacional, impactan en la consecución de sus objetivos. 

Sin embargo, el compromiso ético tanto de las personas que conforman la Comisión 

del nivel como de profesionales que atienden a la población meta continua a favor 

de los derechos de las mujeres; lo cual permite que los procesos y esfuerzos a nivel 

operativo continúen.  

Aunado a lo anterior, se crea el rol de la directora del Nivel de Atención a la 

Mujer y esta asume un mando medio en el sistema penitenciario y esta persona 

participa de los dos niveles de la Red Interinstitucional (Comisión técnica y Comisión 

de alto nivel). Esto permite movilizar las acciones de la Red como un espacio de 
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coordinación interinstitucional para tener mayor impacto en la atención de las 

mujeres (E2, comunicación personal, 2 de noviembre de 2018). 

La apertura de este puesto directivo significa una conquista, ya que es una 

funcionaria con trayectoria en el trabajo y defensa de los derechos de las mujeres 

vinculadas a un proceso penal. Su labor permitió posicionar discusiones sobre las 

condiciones de las mujeres en procesos penales desde una postura con perspectiva 

de género.  

El compromiso profesional como la incorporación de dicho puesto de poder -

mencionados anteriormente- ha sido determinante para la incorporación del género 

dentro de la política penitenciaria nacional, esto permite la comprensión de las 

mujeres dentro de un sistema desigual y la influencia de los aspectos psicosociales, 

económicos y personales en la comisión del delito de las mujeres.  

Algunas personas funcionarias entrevistadas identifican este nivel como un 

esfuerzo y conquista por atender a las mujeres y visibilizar sus necesidades 

particulares, ya que antes estas no eran tomadas en cuenta y se les atendía bajo el 

modelo de los hombres. Además, reconocen el buen desempeño del Nivel por la 

implementación de acciones encaminadas a la reducción de la desigualdad de 

género en el sistema penitenciario. 

De esta forma, la operacionalización del Nivel de Atención a la Mujer, lo 

identificamos como uno de los cambios más importantes entre las diversas 

administraciones políticas, en tanto, las acciones desarrolladas desde este nivel 

implican importantes avances en la atención de la población.  

No obstante, dicha instancia requiere más tiempo y voluntad política para la 

consecución de mayores cambios en las condiciones institucionales de la población, 

es decir, es necesario el compromiso de parte de los altos mandos para suscitar 

esfuerzos como es la creación de mayores organismos que validen los derechos de 

las mujeres mediante medidas alcanzables con recursos suficientes.  
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A pesar de los avances realizados por el Nivel de Atención a la Mujer en el 

tema de género, aún queda camino por recorrer en la atención de las mujeres en 

procesos penales, ya que se requieren procesos sostenidos en el tiempo, voluntad 

y compromiso político y la transversalización de la perspectiva de género en el 

sistema penitenciario. 

4.2.1.4. Política penitenciaria 

La política penitenciaria publicada en el 2018 se funda como instrumento 

propio en materia carcelaria, en el que se establecen lineamientos para el 

tratamiento del delito. Esta se consolida como instrumento de acción, con 

fundamentación normativa, teórica, ideológica direccionada a la intervención del 

sistema penitenciario. 

Asimismo, es un esfuerzo que responde a una deuda histórica de gobiernos 

anteriores, ya que no representaba una prioridad por el estigma social de la 

población penitenciaria a nivel social. 

Este instrumento tiene un importante papel en el contexto nacional, debido a 

que históricamente se ha inclinado la balanza hacia la política criminal y el discurso 

de seguridad ciudadana. Esto se expresa en una caída del país en el Índice Global 

de Paz debido al alto encarcelamiento (Cascante, 2018).  

Por lo tanto, las estrategias para promover una cultura de paz y de seguridad 

humana necesitan estar alineadas a la política penitenciaria para lograr un efecto 

positivo en la reducción del encarcelamiento y mejoramiento de las condiciones de 

vida de las personas sujetas a un proceso penal. Para ello, actores como la 

Asamblea Legislativa son primordiales en la estipulación de leyes que reduzcan las 

estrategias de mano dura. 

El objetivo general de la política penitenciaria busca: 

Contribuir al empoderamiento y disminución de vulnerabilidades de las 

personas privadas de libertad, impulsando así su desarrollo humano, con la 

intención de facilitar su egreso de prisión con herramientas laborales, 
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educativas, formativas y de convivencia social; mediante la armonización del 

trabajo de las distintas instancias ministeriales que participan en la atención 

de la población penal, desde una visión integral de la persona, ceñida a los 

lineamientos normativos nacionales e internacionales, de modo tal que sea 

respetuosa de los derechos humanos, consciente de la diversidad  y, 

observante de la técnica y la ciencia (Ministerio de Justicia y Paz, 2017, p.57) 

En la política penitenciaria encontramos la apuesta a un trato más humano y 

menos punitivo, lo cual coincide con el modelo de atención de las mujeres en 

procesos penales, específicamente con los enfoques de “equidad e igualdad de 

género” y “grupos diversos” (E2, comunicación personal, 2 de noviembre de 2018), 

lo que representa un avance ante el histórico abandono estatal de esta población. 

Dentro de las fortalezas de dicha política encontramos la visibilización de 

diversos grupos en el sistema penitenciario, esto permite ubicar a las poblaciones 

en vulnerabilidad o con otras particularidades -dentro de los que se menciona a las 

mujeres- y así, problematizar la desigualdad de género. 

El reconocimiento de las particularidades que presentan las mujeres, 

devienen de condiciones de vulnerabilidad como baja escolaridad, situaciones de 

pobreza, violencia de género y otras.  

Se establece que “la expresión de la vulnerabilidad que enfrentan las mujeres 

por su condición de género, ya que históricamente han estado en condiciones de 

desventaja en torno a la toma de decisiones, el acceso a los recursos materiales, 

culturales y simbólicos” (Ministerio de Justicia y Paz, 2017, p. 49) 

De igual manera, en el documento se señala que las necesidades de las 

mujeres en procesos penales provienen de situaciones en áreas como salud 

reproductiva, problemas de salud mental, drogodependencia, situaciones de 

violencia y abuso (Ministerio de Justicia y Paz, 2017). 

Ante las condiciones que presentan las mujeres, se definen las siguientes 

líneas de acción en la figura 6: 
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Figura 6: Líneas de acción de la política penitenciaria para las mujeres. Elaboración propia a partir de 

la Política Penitenciaria (2017) 

 Las líneas de acción muestran la intencionalidad y estudio previo sobre las 

condiciones de las mujeres, las cuales consideramos que buscan abordar 

necesidades identificadas desde la Red Interinstitucional y el Nivel de Atención a la 

Mujer.   

Por lo mencionado anteriormente, la política penitenciaria es una acción 

afirmativa, en tanto otorga un sustento teórico e ideológico para el accionar del 

sistema penitenciario y visibiliza las condiciones históricas de desigualdad por 

condición de género para comprender las causas de la comisión de delitos por parte 

de las mujeres. 

Reconocemos que actualmente el reto del estado capitalista patriarcal es 

capacitar al personal del MJP (incluido personal profesional, en salud, docencia, 

seguridad, administrativo) en la Política Penitenciaria Científica y Humanística, con 

el fin de materializar lo establecido.  

En este sentido, la mayoría de las personas entrevistadas de los niveles de 

atención afirman que los recursos destinados a la política penitenciaria no son 

suficientes, pues la ejecución de una política requiere contenido presupuestario y 

actualmente, ante la situación económica a nivel país, se complica la materialización 

de acciones concretas.  
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 En cuanto a la disponibilidad de recursos humanos, financieros y materiales, 

estos son insuficientes para desarrollar las acciones correspondientes a la política. 

Por ejemplo, el personal del sistema penitenciario refiere que presenta sobrecarga 

laboral y el establecimiento de más acciones en este marco, significa mayor 

cantidad de trabajo, lo cual puede generar resistencia en las personas trabajadoras.  

En el marco de la política, las nuevas tareas que le corresponden al personal 

penitenciario varían según el nivel de atención, sin embargo, la preocupación de la 

sobrecarga laboral es compartida por profesionales de diversos espacios vinculados 

con las mujeres en procesos penales, como lo es el Nivel y la Red. Lo anterior refleja 

la estructura del estado capitalista patriarcal que precariza las condiciones laborales 

de profesionales. 

Debido a lo anterior, es de suma importancia la atención de las mujeres 

sujetas de atención como una responsabilidad compartida en las distintas 

instancias, públicas y privadas. Lo anterior permitiría una mejora en la distribución 

de funciones de cada persona funcionaria para la ejecución de los procesos 

vinculados a las mujeres.   

De esta forma, se denota la necesidad de repensar la utilización del 

presupuesto existente, teniendo como norte el enfoque de derechos humanos (E2, 

comunicación personal, 2 de noviembre de 2018). Esto señala la urgencia de 

reestructurar las prioridades, en tanto, la estrategia actual del sistema penitenciario 

prioriza la construcción de cárceles bajo el modelo tradicional, lo cual no se 

encuentra en sintonía con los enfoques orientadores de la política. 

Señalamos que tanto la Política Penitenciaria Científica y Humanística como la 

Red Interinstitucional, sitúan la necesidad de implementar el enfoque de género como 

eje medular en el ámbito penitenciario debido a la estructura social patriarcal imperante 

que ha caracterizado el sistema carcelario.  

En los programas mencionados anteriormente se identifica un consenso sobre 

la necesidad de potenciar la equidad en las opciones educativas, laborales, 

servicios de salud, acciones psicoterapéuticas, capacitación mediante alianzas 
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público-privadas, instituciones académicas, organizaciones comunitarias, 

instituciones públicas en el área de salud, educación, violencia, pobreza, 

capacitación, entre otras.  

Estas expresiones responden al compromiso nacional adquirido mediante la 

firma de convenios y tratados internacionales en materia de derechos humanos. Los 

Estados miembros se ven en la obligación de generar acciones para su 

cumplimiento; dentro de los cuales se mencionan las Reglas de Bangkok y la 

Declaración de Viena, las cuales establecen la importancia y responsabilidad por 

parte de los Estados en modificar, revisar y/o crear procedimientos, programas y 

políticas para mujeres privadas de libertad. 

Dichas acciones que promueven las medidas alternas dirigidas a las mujeres 

reducen las implicaciones de encontrarse en privación de libertad, sin embargo, no 

modifican la violencia estructural en cuanto al género y clase social. El sistema 

capitalista patriarcal -tanto dentro como fuera de su prisionalización- continúa 

promoviendo la imposición de roles y su exclusión de espacios formales de autonomía 

económica y desarrollo personal. 

Ante lo cual, la creación de la Unidad de Inserción Social puede apoyar el 

seguimiento post penitenciario, pero en tanto no se produzcan acciones dirigidas a la 

estructura, las mujeres seguirán sobrellevando las consecuencias de un sistema 

desigual. 

De esta manera, los esfuerzos jurídicos, programas y de articulación 

interinstitucional con perspectiva de género gestionados en el sistema penitenciario 

y judicial son considerados como acciones afirmativas y responden a los mandatos 

internacionales, al juego de fuerzas políticas a nivel país y a las personas 

profesionales que proponen acciones dirigidas a la población.  

4.3. Coyuntura de retorno a las medidas de mano dura (2018- mitad del 2019). 

El periodo de 2014-2018 finaliza con la expresión del descontento de la opinión 

pública sobre las acciones del Ministerio de Justicia Paz fuera de la visión 
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tradicionalmente punitiva. El rol de los medios de comunicación tuvo una fuerte 

influencia en la valoración de las decisiones tomadas en este tema, pues estos 

difunden noticias con una clara intencionalidad de crear y fomentar un imaginario 

social que reproduce discursos adecuados a la posición hegemónica y coercitiva del 

delito.  

Un ejemplo de lo anterior se mostró durante las elecciones presidenciales del 

2018, donde el tema penitenciario tuvo gran relevancia en los debates entre 

candidatos, quienes representaron discursos mediáticos punitivos. 

Desde los instrumentos internacionales de derechos se propone el uso de los 

medios de comunicación como espacio para propiciar una actitud constructiva, así 

como, informar a la sociedad de la importancia de estas medidas. Empero los 

medios costarricenses más legitimados, difunden información en contra de las 

medidas alternativas a la prisión, refuerzan las ideas estereotipadas y erróneas 

basadas en los modelos punitivos16. 

Además, existe una tendencia a nivel de la opinión pública sobre el 

entendimiento de justicia como equivalente a privación de libertad y por lo tanto, las 

demás medidas alternas a prisión no son bien acogidas. Lo anterior se fundamenta 

desde el discurso moralista que establece los buenos y malos, donde los malos son 

los que incumplen la ley y desde esta perspectiva, deben ser castigados.   

El presidente de Costa Rica en el periodo 2018-2022, Carlos Alvarado, aclaró 

constantemente durante su campaña electoral la no reelección del Ministro de 

Justicia y Paz, Marco Feoli17 en un puesto de poder, esto debido a que la visión del 

                                                             
16 Para justificar dicha situación revisar las siguientes noticias: 
https://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/355302/diario-extra-no--miente-marco-feoli 
https://www.crhoy.com/nacionales/sucesos/estudio-revela-golondrinas-cometieron-mas-de-5-mil-
delitos-desde-2014/ 
https://www.nacion.com/revista-dominical/marco-feoli-si-hablas-de-golondrinas-
despojas/5XIEDNXZ2FCYXFVCL56G2223IU/story/ 
https://www.elmundo.cr/costa-rica/ennio-rodriguez-gobierno-dio-prioridad-golondrinas-daremos-
prioridad-las-victimas/ 
17 La ex ministra Cecilia Sánchez dejó su puesto en el Ministerio de Justicia y Paz debido a que pasó 
a desempeñar funciones en el ILANUD, por lo tanto, a partir de finales del 2017 asume el cargo 
Marco Feoli (Viceministro de Justicia y Paz). 

https://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/355302/diario-extra-no--miente-marco-feoli
https://www.crhoy.com/nacionales/sucesos/estudio-revela-golondrinas-cometieron-mas-de-5-mil-delitos-desde-2014/
https://www.crhoy.com/nacionales/sucesos/estudio-revela-golondrinas-cometieron-mas-de-5-mil-delitos-desde-2014/
https://www.nacion.com/revista-dominical/marco-feoli-si-hablas-de-golondrinas-despojas/5XIEDNXZ2FCYXFVCL56G2223IU/story/
https://www.nacion.com/revista-dominical/marco-feoli-si-hablas-de-golondrinas-despojas/5XIEDNXZ2FCYXFVCL56G2223IU/story/
https://www.elmundo.cr/costa-rica/ennio-rodriguez-gobierno-dio-prioridad-golondrinas-daremos-prioridad-las-victimas/
https://www.elmundo.cr/costa-rica/ennio-rodriguez-gobierno-dio-prioridad-golondrinas-daremos-prioridad-las-victimas/
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exministro y las decisiones tomadas estuvieron dirigidas al mejoramiento de las 

condiciones carcelarias a favor de la defensa de las personas en privación de 

libertad, posicionamiento impopular a nivel nacional. 

Existen grupos conservadores que influyen a nivel político y social en la 

percepción de la realidad de un sector de la población. Los discursos promovidos 

por estos reproducen y refuerzan las ideas y estereotipos provenientes desde el 

sistema capitalista patriarcal. 

Lo anterior se refleja en las pasadas elecciones, en tanto, el discurso de 

seguridad ciudadana tuvo gran popularidad -como es común-, este es el discurso 

oficial en los programas de los partidos políticos tradicionales y dominantes, sin 

embargo, es solamente un medio de alcance de votos porque no tiene prioridad 

política. 

El discurso de seguridad ciudadana ha prevalecido en las distintas 

administraciones como parte de la agenda política y la actual no es una excepción. 

Históricamente ha tenido un rumbo en torno al uso excesivo de la privación de 

libertad como medida para sancionar el incumplimiento de la ley.  

En el acuerdo de Gobierno Nacional, inicialmente, se definió el tema 

penitenciario en vinculación directa con seguridad. Los focos de interés en este 

apartado fueron la atención ante el consumo de sustancias psicoactivas, desarrollo 

de capacidades, alianzas con el sector privado, mecanismos alternos a la privación 

de libertad, modificación a la ley de mecanismos electrónicos y la reducción de la 

reincidencia.  

De forma posterior, en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022, se 

estableció el sector de seguridad ciudadana y justicia, en el cual definen como 

objetivos en torno a la privación de libertad el ampliar la infraestructura del sistema 

penitenciario para reducir el hacinamiento carcelario y desarrollar el Programa 

Construyendo Oportunidades, con el fin de generar acciones en conjunto con 

diversos actores sociales para la adecuada inserción social. 
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Resulta contradictorio pensar en la operacionalización de una política 

penitenciaria humanística y una política de seguridad punitiva, ya que no es 

congruente el aumento en los índices de encarcelamiento y hacinamiento, y a la vez, 

gestionar esfuerzos para mejorar las condiciones de vida de las personas vinculadas 

a un proceso penal mediante la utilización de medidas alternas a prisión.  

En efecto, no existe una política criminal que dimensione ambas (política 

penitenciaria y política de seguridad) como un todo y por el contrario, crean acciones 

desvinculadas, a partir de sus propios intereses, para obtener la aprobación de la 

opinión pública.  

Existe una gran presión política y mediática por usar penas privativas de 

libertad, la cual incrementó en el periodo electoral 2017-2018, donde se evidencia 

que el Estado ha escuchado mayormente a estos sectores, obviando las 

investigaciones y recomendaciones de organismos internacionales, consecuencias 

mismas del encierro en las personas y las necesidades reales de esta población. 

Lo anterior se evidencia en la población en privación de libertad a nivel 

nacional, la cual aumentó de 14.336 (Feoli, 2018) a 15.456 personas, es decir, en el 

plazo de un año 1120 personas fueron privadas de su libertad (tanto sentenciadas 

como indiciadas) (Ministerio de Justicia y Paz, 2019).  

Estos datos representan la preferencia de esta medida sobre otras 

alternativas como lo son: la ejecución condicional de la pena, los brazaletes 

electrónicos, realización de servicios de utilidad pública, el seguimiento en el nivel 

comunidad o el nivel semi institucional. Un ejemplo de ello se muestra en el nivel 

semi institucional, ya que en el 2018 la población correspondía a 4.442 personas y 

en el 2019 se redujo a 3.657 personas (Ministerio de Justicia y Paz, 2019). 

 Dicho corte ideológico se muestra en el Índice Global de Paz, en el cual sitúa 

a Costa Rica en el puesto 40, cuando en el año anterior se colocó en el puesto 34. 

Ello se debe al crecimiento de la institucionalización de las personas, represión del 

Estado, el cual mide rubros como lo es la brutalidad o severidad policial (Cascante, 

15 de junio del 2018) 
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Se identifica que los cambios en este ámbito responden a “un mandato social 

que prácticamente ha recibido el propio presidente y del presidente a la ministra” 

(E3, comunicación personal, 29 de noviembre de 2018), pues existe una presión 

social que exige acciones más punitivas dirigidas a la privación de libertad, lo cual 

se refleja en las directrices desde el Ministerio de Justicia, las cuales pasaron de 

otorgar beneficios para reducir hacinamiento a limitar el otorgamiento de penas 

alternas.  

En este sentido, la ministra actual, Marcia González Aguiluz, asume un rol 

importante en la reproducción del discurso de seguridad. Este se expresa iniciando 

su mandato en una entrevista del Semanario Universidad donde menciona que “las 

víctimas se dejaron a un lado, que los presos deben construir cárceles y que, con 

todo esto, aún la prioridad del Gobierno es la reinserción social de los privados de 

libertad”; además menciona que “la prioridad número uno será generar la mayor 

cantidad de espacios posibles” cuando hablaba de la infraestructura penitenciaria 

(Cascante, 2018, párr.4).  

 Según los datos anteriormente presentados y las afirmaciones de la ministra, 

identificamos que la estrategia a la cual el presente Gobierno apela es al aumento 

del espacio carcelario y reducción de medidas alternas a prisión. La cual remite a 

las acciones de gobiernos anteriores, en los que se busca la reinserción de la 

población repitiendo estrategias que históricamente suscitan hacinamiento, y por lo 

tanto, no han tenido éxito ante la situación penitenciaria nacional.  

Así mismo, la actual ministra afirma que esta población se encuentra “sin nada 

que hacer” y por eso, insiste en que la construcción de las instalaciones debe ser 

realizada por las personas privadas de libertad. Este posicionamiento expone la 

perspectiva de la pena privativa de libertad como castigo y reproduce estereotipos 

sobre las personas en prisión. 

Cuestionamos la decisión del actual del Gobierno sobre la asignación de 

Marcia González como ministra de justicia, debido a su falta de experiencia en el 
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tema penitenciario, lo cual es preocupante debido al poder en la toma de decisiones 

que posee su puesto. 

El actual gobierno vuelve a la tendencia de una política más represiva, de mano 

dura, punitiva, lo cual se ubica en un contexto mundial donde los grupos de 

ultraderecha y más conservadores empiezan a mover ese tipo de ideologías. (E2, 

comunicación personal, 2 de noviembre de 2018). 

Se muestra una desvinculación del paradigma de derechos humanos reflejado 

en las diversas acciones realizadas en el periodo administrativo anterior. Sin 

embargo, continúa la no priorización de las necesidades de las mujeres en la agenda 

pública.  

Una situación que representa dicho contexto nacional en el abordaje de las 

personas en privación de libertad aunado al contexto capitalista es el trabajo como 

propuesta de reinserción social, mas no como derecho acompañado de otras 

regulaciones en garantías laborales que deben cumplir.  

Finalmente, en este capítulo podemos observar los cambios a nivel político e 

ideológico entre las administraciones desde el 2012 al 2019, vinculados al sistema 

penitenciario. Principalmente han limitado la incorporación del género en la 

institucionalidad, lo cual se demuestra en la descontinuación de programas, políticas 

y planes de un gobierno a otro, esto implica estancamientos con respecto a la 

comprensión y atención de las mujeres en procesos penales. 

También se encuentra un aumento de acciones afirmativas dirigidas a las 

mujeres, pero su formulación y operacionalización comúnmente dependen de la 

voluntad y compromiso del personal profesional en el MJP. Estas no representan un 

cambio estructural, pues siguen mostrando limitaciones presupuestarias, 

institucionales, sociales y políticas, pero avanzan en la visibilización y sensibilización 

hacia las mujeres en procesos penales. 
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Capítulo V. La construcción de una política penitenciaria con 

perspectiva de género 

Denotamos que posicionar la perspectiva de género en la política 

penitenciaria conlleva reconocer a las mujeres en procesos penales como un sector 

diferenciado, permeado por condiciones de vida vinculadas a la pobreza, violencia 

de género, intrafamiliar, baja escolaridad, abandono institucional, en síntesis, 

situaciones que le impiden tener las mismas oportunidades que los hombres en su 

misma condición penal.  

A pesar de que los hombres en procesos penales también presentan 

condiciones de desigualdad estructural, la condición de género determina mayores 

implicaciones sobre las mujeres debido a la doble estigmatización.  

Para el presente capítulo, se recuperaron las características de las mujeres 

que se ubican en el CASI La Mujer y en Casa de Paz denotados en el siguiente 

cuadro. 
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Cuadro 7. Perfil de mujeres entrevistadas 

 

Persona Edad Nacionalidad Oficio Previo a 

la privación de 

libertad 

Oficio Actual Grado de 

escolaridad 

Familiares 

dependientes 

a cargo 

Espacio de 

entrevista 

E7 41 

años 

Costarricense 
Trabajo 

doméstico no 

remunerado 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Secundaria 

incompleta 1 PME 
CASI La 

Mujer 

E8 40 

años 

Costarricense 
Empleada 

doméstica 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Secundaria 

incompleta 2 PME 
CASI La 

Mujer 

E9 28 

años 

Costarricense 
Comerciante Proyecto 

productivo 

Panadería 

Universidad 

incompleta 1 PME 
CASI La 

Mujer 

E10 26 

años 

Costarricense 
Trabajo 

doméstico no 

remunerado 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Secundaria 

incompleta 2 PME 
CASI La 

Mujer 

E11 47 

años 

Nicaragüense 
Trabajo 

doméstico no 

remunerado 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Primaria 

incompleta No tiene 
CASI La 

Mujer 

E12 45 

años 

Nicaragüense 
Vendedora 

ambulante 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Primaria 

incompleta 1 PME 
CASI La 

Mujer 
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Persona Edad Nacionalidad Oficio Previo a 

la privación de 

libertad18 

Oficio Actual Grado de 

escolaridad 

Familiares 

dependientes a 

cargo 

Espacio de 

entrevista 

E13 40 años Nicaragüense 
Trabajo 

doméstico no 

remunerado 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Primaria 

completa 

2 PME CASI La 
Mujer 

E14 33 años Nicaragüense 
Trabajo 

doméstico no 

remunerado 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Primaria 

completa 

3 PME CASI La 
Mujer 

E15 33 años Mexicana 
 

n/a 

 

Contadora 

 

Universidad 

completa 

 

 
No tiene 

 
Casa de Paz 

E16 39 años Mexicana 
 

n/a 

Proyecto 

productivo 

Panadería 

Secundaria 

completa No tiene 
 

Casa de Paz 

E17 32 años Mexicana 
 

n/a 

 

Cajera 

Universidad 

incompleta 2 PME 
Casa de Paz 

E18 24 años Costarricense 
 

n/a 

 

Dependiente 

Universidad 

incompleta 1 PME 
Casa de Paz 

Elaboración propia a partir de revisión de expedientes y entrevistas semi-estructuradas, 2019. 

                                                             
18 Esta variable no fue tomada en cuenta para las mujeres que habitan en Casa de Paz, ya que no se obtuvo acceso a sus expedientes, como si 
fue el caso de las mujeres del CASI La Mujer. No se les consultó directamente a las participantes por cuestiones de no revictimizar y culpabilizar a 
la población.  



Página 186 de 323 

Al nombrar a las mujeres en procesos penales como una población 

vulnerable, supone una atención especial como grupo y, además, generar política 

pública especializada para sus necesidades particulares. Por ende, la perspectiva 

de género es más que un componente filosófico, es un compromiso y una base 

ideológica para posicionar las necesidades de las mujeres dentro del análisis de 

política pública 

Por lo tanto, los ejes que debería tener una política con perspectiva de género 

son: 

 

Figura 7: Componentes de una política penitenciaria con perspectiva de género.  Elaboración propia 

(2019) con base en información recuperada de entrevistas realizadas a las mujeres vinculadas a un 

proceso penal 

Estos componentes se definieron a partir del análisis de los resultados 

encontrados, como lo fueron las necesidades expresas por las mujeres en procesos 

penales. Estos serán desarrollados en los siguientes apartados a continuación.  

 

Estrategia de 
empleo tanto interno 

como externo con 
derechos laborales

Autonomía 
económica

Diversificación 
de cursos 
técnicos

Estrategias de 
regionalización 

Canales de 
comunicación 

accesibles

Infraestructura 
particular

Alianzas con el 
sector privado: para 

actividades 
recreativas y de culto

Atención pronta en 
situaciones de salud 

particulares: 
farmacodependencia, 

ginecología.

Valoración de la 
capacidad 

institucional y su 
presupuesto

Voluntad 
política y 

compromiso 
institucional

Indicadores de 
género 

Salud sexual y 
reproductiva

Ejercicio de 
derechos de 
poblaciones 
minoritarias
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5.1 El acceso al estudio y capacitación: necesidades urgentes de las mujeres 

en procesos penales. 

Las discusiones generadas desde instrumentos internacionales de derechos 

humanos firmados por los gobiernos de Costa Rica a partir de los años noventa, 

propusieron un progresivo cambio de paradigma del modelo utilizado 

tradicionalmente en la administración penitenciaria. 

Dentro de estos se pueden señalar los Principios básicos para el tratamiento 

de los reclusos (1990), Reglas de Tokio (1990), Reglas mínimas para el tratamiento 

de los reclusos (1955) y la Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: 

frente a los retos del siglo XXI (1993). 

A partir de estos, se identifica un posicionamiento más directo y claro en 

defensa de los derechos humanos de la persona en prisión, exigiendo un trato a 

esta población “con el respeto que merecen su dignidad y valor inherentes de seres 

humanos” y “seguirán gozando de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos” 

(Organización de las Naciones Unidas, 2007, pp. 40-41). 

A diferencia del modelo punitivo, que coloca la prisionalización como fin 

último y una visión de normalización, desde el cual se busca rehabilitar a las 

personas; por el contrario, con estos instrumentos se fomenta el trabajo y la 

educación como herramientas para la inserción de la persona privada de libertad a 

la sociedad. 

La educación y capacitación se muestra como una necesidad fundamental 

para las mujeres, ya que significa una oportunidad de crecimiento e independencia 

para ellas. Esto a su vez, se vincula directamente con las posibilidades de empleo 

que tengan. 

El grado de escolaridad de las mujeres entrevistadas se muestra en los 

cuadros anteriores, en ellos se evidencia que 8 de las 12 mujeres no finalizaron su 
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educación primaria y/o secundaria, 3 de ellas no finalizaron sus estudios 

universitarios y por último una de ellas finalizó sus estudios universitarios. 

Existen diversos lineamientos en los instrumentos internacionales sobre el 

derecho a la educación, capacitación y empleo de las mujeres en general y aquellas 

que se encuentran en un proceso penal. A continuación, se presentan los más 

relevantes en temas penitenciarios: 

Cuadro 8: Lineamientos sobre educación, capacitación y/o empleo 

desde Instrumentos internacionales. 

Instrumento jurídico Información sobre educación, capacitación y/o empleo 

Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para 

el Tratamiento de los 

Reclusos (Reglas 

Nelson Mandela)  

Los objetivos de las penas y medidas privativas de libertad son 

principalmente proteger a la sociedad contra el delito y reducir la 

reincidencia. Para lograr ese propósito, las administraciones 

penitenciarias y otras autoridades competentes deberán 

ofrecer educación, formación profesional y trabajo, así como 

otras formas de asistencia apropiadas y disponibles, incluidas 

las de carácter recuperativo, moral, espiritual y social y las 

basadas en la salud y el deporte. Todos esos programas, 

actividades y servicios se ofrecerán en atención a las 

necesidades de tratamiento individuales de los reclusos.   

 

Principios y Buenas 

Prácticas sobre la 

Protección de las 

Personas Privadas  de 

Libertad en las 

Américas  

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la 

educación, la cual será accesible para todas las personas, 

sin discriminación alguna, y tomará en cuenta la diversidad 

cultural y sus necesidades especiales.  

Los Estados Miembros deberán garantizar que los servicios 

de educación proporcionados en los lugares de privación de 

libertad funcionen en estrecha coordinación e integración con el 

sistema de educación pública; y fomentarán la cooperación de 

la sociedad a través de la participación de las asociaciones 

civiles, organizaciones no gubernamentales e instituciones 

privadas de educación.  

 

 

Instrumento jurídico Información sobre educación, capacitación y/o empleo 

Declaración y 

Plataforma de Acción 

de Beijing  

Promover un desarrollo sostenible centrado en la persona, 

incluido el crecimiento económico sostenido, mediante la 

enseñanza básica, la educación durante toda la vida, la 
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alfabetización y capacitación, y la atención primaria de la 

salud para niñas y mujeres 

Garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de 

hombres y mujeres en la educación y la atención de salud y 

promover la salud sexual y reproductiva de la mujer y su 

educación. 

Generar políticas económicas que tengan un efecto positivo 

en el empleo y los ingresos de las trabajadoras, tanto en el 

sector estructurado como en el sector no estructurado, y adoptar 

medidas concretas para abordar el desempleo de las mujeres, 

en particular su desempleo a largo plazo. 

 

Reglas de las Naciones 

Unidas para el 

tratamiento de las 

reclusas y medidas no 

privativas de la libertad 

para las mujeres 

delincuentes (Reglas de 

Bangkok) 

Se preverán recursos apropiados a fin de elaborar opciones 

satisfactorias para las delincuentes, en las que se conjuguen las 

medidas no privativas de la libertad con intervenciones 

destinadas a resolver los problemas más habituales por los 

que las mujeres entran en contacto con el sistema de 

justicia penal. Entre ellas podrán figurar cursos terapéuticos y 

orientación para las víctimas de violencia en el hogar y 

maltrato sexual, un tratamiento adecuado para las que 

sufran discapacidad mental, y programas de educación y 

capacitación para aumentar sus posibilidades de empleo.  

Nota 11: elaboración propia a partir de información de los instrumentos internacionales mencionados 

en dicho cuadro.  

Efectivamente la protección de dichos derechos se encuentra amparados en 

los diferentes instrumentos ratificados por Costa Rica, los cuales promueven 

acciones en torno a reducir la desigualdad en términos de acceso a la educación y 

empleo remunerado. 

La jurisdicción internacional identifica al Estado como el principal 

responsable de garantizar la educación y capacitación para las mujeres como 

puente para reducir sus condiciones de pobreza y vulnerabilidad, es decir, el Estado 

debe brindar oportunidades para la educación primaria y secundaria para todas las 

personas privadas de libertad. 

De igual forma existen diversos lineamientos en materia de educación y 

empleo en el sistema de justicia en Costa Rica, los cuales a su vez asignan la 
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responsabilidad a los organismos pertinentes como lo es el Ministerio de Educación 

Pública (MEP) en coordinación con el sistema penitenciario para facilitar dicho 

derecho. Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 9: Lineamientos nacionales sobre educación, capacitación y/o 

empleo. 

Instrumento jurídico Información sobre educación, capacitación 

y/o empleo 

Constitución política costarricense En su artículo 83 garantiza la educación de 

adultos; en el caso del sistema penitenciario, la 

educación se imparte a partir del programa en 

coordinación con el Ministerio de Educación 

Pública (MEP) 

Según el Reglamento sobre Derechos 

y Deberes de los Privados y Privadas 

de libertad de Costa Rica 

En su artículo 15, asignan el derecho a la 

educación, capacitación y trabajo sin limitaciones.  

Ministerio de Justicia y Gracia  Presenta la educación formal como una 

oportunidad para humanizar y desarrollar la 

comprensión del entorno. Se conciben como una 

herramienta para facilitar la comunicación y el 

entendimiento mutuo. 

Nota 12: elaboración propia a partir de la jurisdicción costarricense 

En este sentido, las mujeres entrevistadas en el semi institucional la Mujer y 

en Casa de Paz indican haber recibido educación primaria y secundaria dentro del 

centro institucional, ya que existían las posibilidades para hacerlo, es decir la 

respuesta estatal ha generado oportunidades para aumentar el grado de 

escolaridad de las mujeres vinculadas a un proceso penal. 

Es importante reconocer el esfuerzo de los sistemas de educación dentro de 

los centros penitenciarios, ya que responden a los compromisos internacionales 

firmados, pero además reflejan la apuesta de la educación como medio para el 

desarrollo de la persona involucrada en un proceso penal. 

 Con respecto a lo anterior, las mujeres del semi institucional aseguran que 

además es necesario aumentar o crear nuevos cursos de idiomas, computación, 
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estilismo y maquillaje profesional, cocina profesional, ventas, servicio al cliente y 

desarrollo en habilidades sociales.  

Escenario contrario sucede con las mujeres de nacionalidad mexicana 

quienes identifican limitaciones vinculadas al acceso de la educación durante su 

privación de libertad en el CAI Vilma Curling Rivera. En primer lugar, al no contar 

con los títulos apostillados por la cancillería de su país y de Costa Rica no les 

permiten estudiar, ya que el centro no posee registros verídicos para poder 

ingresarlas en el programa de educación y por otra parte, el sistema penitenciario 

no ofrece mecanismos para poder trasladar su documentación educativa al centro. 

Resulta contradictorio que el Estado costarricense ratifique las Reglas de 

Brasilia, las cuales se crearon en la Cumbre Judicial Iberoamericana en el 2008, 

para garantizar las condiciones de acceso efectivo a las personas en condición de 

vulnerabilidad, sin ningún tipo de discriminación. En este se determinan un conjunto 

de políticas, medidas y apoyos para que el abordaje de dichas poblaciones 

vulnerables en los servicios del sistema judicial y penitenciario.  

 Dichas reglas señalan la importancia de instituir medidas para mejorar la 

situación de las mujeres migrantes vinculadas a un proceso penal, como lo es 

facilitar el empleo productivo mediante el reconocimiento de sus aptitudes, 

credenciales y además facilitar su educación en el extranjero, sin embargo, el 

sistema penitenciario no provee este tipo de mecanismos, por el contrario, 

obstaculiza las oportunidades de educación ante dichas limitaciones.  

En efecto, la educación formal es un derecho y herramienta social, 

principalmente, para aquellas que sus situaciones de vida han estado permeadas 

por la desigualdad de género, violencia y roles de cuidado infantil. Sin embargo, en 

la realidad institucional no se ofrecen las mismas condiciones para las mujeres 

extranjeras, quienes se colocan como una población en vulnerabilidad según las 

Reglas de Brasilia. 
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Es importante reconocer que las condiciones de vida de dichas mujeres están 

permeadas por expresiones de desigualdad, es decir, existe un componente no 

solamente de género sino de clase al presentar situaciones de pobreza y exclusión 

a lo largo de su vida.  

En este sentido, ninguno de los documentos jurídicos consultados muestra 

el componente de clase social presente en la mayoría de las personas sujetas de 

atención a nivel penitenciario; como lo son las mujeres vinculadas a un proceso 

penal. Dicha categoría de análisis es omitida y se busca reemplazar con el abordaje 

de la feminización de la pobreza como una problemática estructural, sin debatir el 

status quo de la desigualdad hacia a una clase que vive del trabajo. 

Lo anterior refleja una expresión más de la desigualdad por su clase social y 

su género, ya que están involucrados en situaciones de exclusión del sistema 

educativo y falta de oportunidades laborales lo que implica en la consecución del 

delito. 

Esto refleja una realidad muy común para las mujeres vinculadas a un 

proceso penal en una sociedad capitalista patriarcal que excluye a las poblaciones 

más vulnerables. Aunado a ello, la privación de libertad genera un mayor estigma lo 

que culmina en una sobrevulnerabilización de la persona. 

Identificamos la urgencia de generar una estrategia de capacitación y empleo 

para dicha población en tanto incluyan charlas y capacitaciones que les permitan 

adquirir mayores conocimientos, con el fin de encontrar un empleo una vez cumplido 

su pena, para generar ingresos económicos que les permita satisfacer sus 

necesidades y las de sus personas a cargo.  

Las mujeres entrevistadas aseguran que, dentro del sistema penitenciario, 

las capacitaciones no siempre responden a la necesidad de encontrar un empleo 

en el afuera, pero se reconoce la importancia de continuar con los cursos de 
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emprendedurismo y plan de negocios impartidos por el INA con un mayor alcance 

poblacional.  

Dichos cursos responden a esfuerzos propios de la Red Interinstitucional, 

quienes reconocen que estos se adecúan a la realidad de las mujeres en procesos 

penales, ya que tienen una estrategia que les permita generar sus propios ingresos 

y a la vez asumir los roles de cuido. No obstante, a pesar de avanzar grandes pasos, 

los cupos de los cursos son limitados y la demanda es alta.  

Con respecto a las capacitaciones, la Red también ha realizado esfuerzos 

por ofrecer cursos alejados de la reproducción de roles de género, tales como 

mecánica automotriz, sin embargo, las estrategias han sido rechazadas por las 

mismas mujeres en procesos penales, lo cual es un reflejo del impacto de la 

socialización de género en las mujeres. 

Por ende, la división sexual del trabajo con respecto a las carreras técnicas 

incide en la percepción de las personas y su elección en las profesiones y 

capacitaciones. Ejemplo de ello se muestra en la solicitud de cursos de cocina, 

maquillaje, estilismo, entre otras prácticas que históricamente han sido ocupadas 

por mujeres. 

Los componentes para la atención de las mujeres en procesos penales 

deben enfocarse en el desarrollo de habilidades blandas, empoderamiento, 

emprendedurismo, capacitación, educación, fortalecimiento del vínculo familiar y 

prevención de la farmacodependencia (E8, comunicación personal, 19 de febrero 

2019). 

La Red Interinstitucional apuesta a la capacitación como una posibilidad para 

que las mujeres generen sus propios ingresos, debido a que sus ingresos 

económicos no son suficientes para satisfacer sus necesidades y las de familiares 

dependientes.  
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A pesar de ser la propuesta de la Red, las mujeres de Casa de Paz refieren 

que las capacitaciones recibidas no les apoyaron para encontrar un empleo, pero 

les fueron útiles para aumentar su autoestima, toma de decisiones, definición de un 

proyecto de vida, reconocimiento del ciclo de violencia con capacitaciones 

impartidas por el INAMU y por el centro penitenciario.  

Por su parte, las mujeres entrevistadas en el CASI La Mujer reconocen haber 

sido capacitadas en emprendedurismo y plan de negocios, lo que les motivó a 

generar un negocio propio. Ellas denotan la necesidad de recibir financiamiento de 

entidades bancarias para poder iniciar sus ideas de emprendimiento, debido a que 

actualmente se les dificulta desarrollar sus ideas de negocio por no tener los 

recursos suficientes. 

Es importante que las estrategias de capacitación sobre emprendimiento y 

educación estén acompañadas de una serie de apoyos institucionales y alianzas 

con organizaciones, con el fin de fomentar el empoderamiento económico de las 

mujeres y la participación en la toma de decisiones.  

Algunos de estos apoyos pueden provenir de entidades bancarias para el 

desarrollo de ideas productivas que les permitan crear un negocio, el IMAS con 

subsidios y apoyo de universidades tanto públicas como privadas para continuar 

sus estudios superiores.  

En este sentido, Ararat (2010) menciona que el emprendimiento es visto 

como una solución ideológica y pragmática viable a los problemas 

socioeconómicos. De igual manera, Ortiz (2017) asegura que el emprendimiento ha 

adquirido un papel especial en un escenario económico y político por la crisis 

económica, como medida ante la elevada tasa de desempleo. 

El emprendimiento -desde la institucionalidad- es visto como una alternativa 

para las mujeres para generar ingresos económicos. A su vez, dicha medida se 

adecúa a las necesidades de maternidad y cuido. Dicha percepción reduccionista, 
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no incorpora en su análisis la condición de clase ante una estructura capitalista 

patriarcal que las excluye de otras estrategias de empleo formal. 

El logro de la autonomía económica de la mujer forma parte de una política 

con perspectiva de género, ya que la baja escolaridad, la ausencia de capacitación 

y oportunidades de empleo son factores predominantes para la inserción de la mujer 

en el delito.  

Dicha exclusión laboral responde a un sistema patriarcal que ha definido el 

rol de la maternidad, el cuido y las actividades domésticas como la regla por 

excelencia, contrario al discurso de la autonomía económica.  

El empoderamiento es una herramienta que puede ser utilizada dentro de la 

política penitenciaria con perspectiva de género. Personas entrevistadas refiere que 

“no es posible que nosotros no podamos generar ningún proceso de atención si 

nosotros no trabajamos primero en el tema del empoderamiento” (E8, comunicación 

personal, 19 de febrero 2019). 

Por lo tanto, el empoderamiento femenino, entendido este como “la 

necesidad de que las personas sujetas de acción de desarrollo, se fortalezcan en 

su capacidad de tomar sus propias decisiones en un marco de derechos y libertad 

de acción (Arias et al., 2014, p.58). 

No obstante, esta debe acompañarse de estrategias estatales que 

promuevan la reducción de la desigualdad de género, para evitar responsabilizar a 

la mujer por su situación de desigualdad. De esta forma, se debe cuestionar si el 

empoderamiento de las mujeres es la vía para la transformación social, económica, 

política, cultural, ya que indirectamente deposita la responsabilidad completa de 

transformación en las mujeres, sin tomar en cuenta que los distintos de tipos de 

desigualdad que viven las mujeres remiten a un tema estructural e histórico -

capitalismo y patriarcado-. Así mismo, se omite la corresponsabilidad de los 
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hombres en la transformación de la sociedad para cambiar las relaciones opresivas 

entre hombres y mujeres. 

Esta representa una herramienta para el autoreconocimiento como sujetas 

de derechos, con capacidad de tomar decisiones sobre su vida y posibilidad de 

cambio de su realidad inmediata. 

5.2 El acceso al derecho del empleo 

Aunado a la capacitación, el empleo también se configura como una 

necesidad principal, en tanto promueve la generación de sus propios ingresos. La 

situación de escolaridad que presenta la mayoría de esta población les impide 

encontrar mejores oportunidades laborales formales, por lo cual, sus opciones 

laborales se reducen al sector informal.  

Además del nivel de escolaridad y la nacionalidad son otros factores 

limitantes para encontrar un empleo formal; las personas con una situación 

migratoria irregular asumen empleos con irregularidades, es decir, sin derechos 

laborales. 

Comprendemos la informalidad en el empleo como una vívida expresión de 

la desigualdad de género y de clase, en tanto las mujeres al no encontrar 

oportunidades de empleo formal acceden a dichas actividades ilegales para generar 

ingresos. Dicha informalidad no se expresa solamente fuera del sistema 

penitenciario, sino además dentro de las oportunidades de empleo dentro de los 

centros penitenciarios. 

El trabajo a lo interno de prisión es categorizado por el Reglamento 

Penitenciario (2018) como prestación de actividades remuneradas a empresas o 

instituciones públicas o privadas. Así mismo, en el artículo 199, se toman en cuenta 

las siguientes actividades (Reglamento del Sistema Penitenciario Nacional, 2018, 

pp.61-62):  
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a. Formación profesional o técnica; 

b. Estudio y formación académica; 

c. Las prestaciones en servicios auxiliares comunes del centro o unidad; 

d. Las artesanales, de producción intelectual, literaria, artística y 

autogestionaria; 

e. Las de dirigencia u organización permanente de actividades orientadas a la 

población penal. 

La materialización de lo anterior se refleja en la estrategia “Construyendo 

Oportunidades” publicada en diciembre del 2018, la cual consiste en: (Ministerio de 

Justicia y Paz, 2018, párr.1): 

a. Iniciativa ordena, potencia y orienta estratégicamente el trabajo penitenciario 

como herramienta que facilite la reinserción social. 

b. Fortalece alianzas con instituciones privadas y públicas, programas de 

emprendimiento con potencial empresarial y construcción de más módulos 

penitenciarios con mano de obra de internos. 

c. Trabajo en centros penitenciarios contribuye a que la persona privada de 

libertad se mantenga ocupada, genere ingresos y adquiera mejores 

condiciones para la reinserción a la sociedad, entre otros beneficios. 

Este programa se enmarca en cinco acciones que estableció el Ministerio 

para la mejora del sistema penitenciario, junto con Construyendo Oportunidades se 

encuentra la creación de la Estrategia Nacional de Infraestructura Penitenciaria, 

mejor atención de las personas en consumo activo en los CAI y fortalecer acciones 

dirigidas a la prevención de la violencia y la promoción de la paz. 

Según la ministra, el programa Construyendo Oportunidades pretende 

integrar todos los proyectos que se han dado de forma aislada y también buscarán 

la vinculación con empresas privadas para su contratación, entre otros (Cascante, 

29 de mayo 2018). 

En el caso de las mujeres existen tres proyectos: uno de ellos es la Panadería 

ubicada en el CASI La Mujer, en la cual producen el pan del sistema penitenciario 

nacional; por otro lado, se encuentra la empresa Ampo, quienes tienen un espacio 

de producción de materiales de oficina en el centro penitenciario Vilma Curling 



Página 198 de 323 

Rivera. El tercero consiste en un convenio con la empresa Euro toldos19, inaugurado 

en el 2019 para crear y vender los bolsos. 

Este último proyecto tiene poco alcance -sólo participan tres mujeres 

haciendo bolsos-; además se exponen a condiciones como precarización laboral, 

pues se les ofrece un pago limitado y escasa oferta laboral; y las categoriza como 

las principales debilidades del sistema penitenciario en la atención de mujeres (E1, 

comunicación personal, 23 de abril de 2019) 

Denotamos que las acciones dirigidas a las mujeres deben ser repensadas 

desde sus necesidades y no desde las necesidades del mercado. Además de esto, 

las relaciones desiguales promovidas por el sistema capitalista se reproducen en el 

ámbito penitenciario al no reconocer un salario justo para reducir su condición de 

pobreza.  

Ante esto, la ministra mencionó que “el verdadero beneficio viene por el 

descuento de la pena... Es una manera de que estas personas puedan ser útiles y 

salir capacitadas... Para una población que en muchos casos está sin hacer nada, 

es parte de la misma terapia. El trabajo dignifica, queremos que tengan la mayor 

cantidad de oportunidades” (Cascante, 29 de mayo 2018, párr.42). 

Por lo tanto, el trabajo realizado por las personas en procesos penales es 

retribuido, principalmente, con un día de descuento de la pena por cada dos días 

laborales, pues no hay una adecuada retribución económica hacia las personas en 

procesos penales, más aún, cuando se valora su perfil socioeconómico y las 

necesidades que presentan dentro de prisión y sus familiares en el afuera.  

Esta estrategia ministerial se coloca como una acción a favor de las personas 

en procesos penales, sin embargo, representa la apropiación del Estado capitalista 

                                                             
19 El convenio se enfoca en donar los materiales sobrantes de la empresa Euro toldos a las mujeres 
para confeccionar bolsos. Para más detalle, revisar la noticia a continuación: 
https://www.elmundo.cr/costa-rica/privadas-de-libertad-trabajan-para-empresa-eurotoldos/ 

https://www.elmundo.cr/costa-rica/privadas-de-libertad-trabajan-para-empresa-eurotoldos/
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sobre el trabajo de una población violentada por el mismo sistema desigual. Lo cual, 

refleja una constante violación de derechos disfrazada de oportunidades y 

beneficencia estatal.  

Consideramos que históricamente y hasta el día de hoy, el trabajo de las 

personas en un proceso penal es considerado mano de obra barata para reducir los 

costos del Estado y generar mayor utilidad desde las empresas privadas. Para lo 

cual, se utiliza la necesidad económica de la población en el incumplimiento de sus 

garantías laborales y al mismo tiempo, representa un incentivo para reducir el 

tiempo de su pena y, además, aumentar sus probabilidades de obtener un beneficio 

carcelario, ya que con esto demuestran hábitos laborales. 

En este sentido, las mujeres entrevistadas expresan el descontento por el 

trabajo penitenciario, específicamente el proyecto Panadería e identifican la 

ausencia de derechos laborales como: 

a. Atención en salud ocupacional 

b. Vacaciones 

c. Salario Mínimo 

d. Horas extras remuneradas 

e. Reconocimiento como trabajadora 

Los derechos laborales exigidos por las mujeres responden al deseo de ser 

percibidas como personas trabajadoras antes de mujeres con un beneficio 

carcelario. Buscan obtener las garantías sociales correspondientes, no obstante, 

según el artículo 55 del Código Penal costarricense se indica la inexistencia de una 

relación laboral entre el Ministerio de Justicia y la persona en conflicto con la ley, 

por lo tanto, no se pueden garantizar como tal los derechos laborales. Ello se 

muestra en la siguiente referencia:  

El Instituto de Criminología, previo estudio de los caracteres sicológicos, 

siquiátricos y sociales del interno, podrá autorizar al condenado que haya 

cumplido por lo menos la mitad de la condena, o al indiciado, para que 
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descuente o abone la multa o la pena de prisión que le reste por cumplir o 

que se le llegue a imponer, mediante el trabajo en favor de la Administración 

Pública… el interno gozará de los beneficios que el Estado y sus instituciones 

otorguen a los trabajadores, aunque no existirá relación laboral entre el 

empleador y el empleado interno (Asamblea Legislativa de la República de 

Costa Rica, 1970, p. 16). 

El estado capitalista patriarcal reproduce un sistema perverso en el que 

utilizan la fuerza de trabajo de las mujeres vinculadas a un proceso penal para así 

evitar la contratación de personas funcionarias para desempeñar estas labores, ya 

que dichas mujeres son consideradas una mano de obra barata a la cual acuden 

sin ninguna responsabilidad patronal.  

Al enmascarar el trabajo como una medida para obtener el descuento del 

tiempo en prisión lo despoja de su carácter de derecho. Por lo cual, esta población 

concibe este accionar como una ventaja para sí mismas y al final, el estado 

capitalista patriarcal se asegura la precarización laboral. 

Según las Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos, el trabajo 

penitenciario debe ser remunerado y distribuido de manera que una parte sea 

destinada para uso personal y otra parte a la familia. 

Ante este panorama, se muestra que el salario de una mujer que labora en 

la Panadería del semi institucional La Mujer ronda entre 96.000 y 106.000 colones 

mensuales, es decir, menor a un salario mínimo estipulado por el Ministerio de 

Trabajo.  

Es evidente que un salario como el estipulado impide que las mujeres puedan 

satisfacer sus necesidades y también la de sus familiares, por lo que representa otra 

expresión de cómo el sistema capitalista patriarcal opera en el Estado mediante la 

no superación de las condiciones de vida de dichas mujeres 

Las oportunidades de empleo acompañadas por un beneficio carcelario son 

escasas. En el caso de las mujeres en procesos penales, esta representa la única 

oferta laboral que ofrece el sistema penitenciario -dentro del nivel de atención semi 
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institucional y comunidad- para obtener un beneficio de ubicación en una modalidad 

semi abierta. 

Debido lo anterior, en el CAI Vilma Curling Rivera las mujeres tienen mayores 

posibilidades para trabajar, sin embargo, solo la población ubicada en este centro 

puede acceder a estas opciones. Por lo tanto, esta alternativa apunta a mantener el 

encierro como medida por excelencia ante la comisión de delitos.  

Apuntamos, por el contrario, a una estrategia de empleo regionalizada con 

opciones de trabajo en el afuera mediante alianzas con organizaciones públicas o 

privadas, con el fin de reducir la población institucionalizada y a su vez permitiría la 

autonomía económica de las mujeres.  

En este sentido, una de las mujeres señala: “...como saben que no tenemos 

otra opción para irnos, o aguantamos o nos regresan al Vilma” refiriéndose al centro 

de atención con modalidad cerrada (E16, comunicación personal, 11 de abril 2019). 

Aunado a lo anterior, refieren que su necesidad por trabajar en la Panadería 

responde a las nulas posibilidades para encontrar un empleo en el afuera, en el cual 

posean derechos laborales y un ingreso que les permita satisfacer sus necesidades, 

situación común entre mujeres costarricenses y nicaragüenses vinculadas a un 

proceso penal.  

 

5.2.1 Condiciones de trabajo de mujeres migrantes 

El ejercicio de derechos de poblaciones minoritarias también se considera un 

componente importante ya que las mujeres poseen diferente culturas, zonas de 

residencia, nacionalidad, entre otras. Un hallazgo preponderante fue la 

problematización de las necesidades de las mujeres migrantes en cuanto a empleo, 

educación, capacitación, apoyo familiar y comunitario, ya que ellas se encuentran 

en mayores situaciones de vulnerabilidad.  
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Algunas de las limitaciones que encuentran las personas migrantes sin 

documentación al día se expresan seguidamente:  

- Entonces yo me pongo a ver que para ellas es muy necesario el trabajo 

como el que tienen ahorita, así el salario sea mínimo, porque ella con eso le 

da de comer a su hija, le da de comer a su nieta, la otra mantiene a su familia, 

la otra le va y le lleva a los nietos también, ella vive sola, no tiene hijos pero 

le manda la plata a su mamá, cosa que a nadie le interesa que lo haga pero 

ella lo hace… (E9, comunicación personal, 12 de diciembre 2018 

- Bueno a mí me han salido oportunidades, pero con la cédula vencida está 

difícil (E12, comunicación personal, 12 de diciembre 2018). 

- Si uno como extranjero tuviera la oportunidad de tener los papeles, si por 

mí fuera y tuviera mis papeles ya no estaría en este lugar, yo tuviera un 

trabajo fijo, ese es el problema para nosotros sin papeles (E11, comunicación 

personal, 12 de diciembre 2018). 

De igual manera, solicitan que el Dirección General de Migración y 

Extranjería asuma funciones en la agilización de procesos para tener sus 

documentos migratorios vigentes, pues sienten un olvido institucional ante su 

situación que conlleva una condición de vulnerabilidad. En efecto, varias mujeres 

migrantes han hecho las solicitudes mas no han recibido respuesta de parte de las 

autoridades correspondientes.  

Las mujeres migrantes participantes identificaron como una necesidad 

urgente su situación migratoria, la cual les impide obtener un empleo formal, 

acceder a educación formal, utilizar los servicios de salud una vez egresadas del 

centro penal y también mantenerse con su familia en Costa Rica.  

Una de las mujeres entrevistadas actualmente posee su documento de 

residencia, tras constantes solicitudes, no sólo el personal profesional del Vilma 

Curling, sino directamente con la Ministra de Justicia y demás autoridades. Refiere 

haber sido una de las primeras mujeres extranjeras vinculada a un proceso penal 

en recibir el Documento de Identidad Migratoria para Extranjeros (DIMEX), el cual 

es fruto de su insistencia durante los años. 
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A pesar de ser una necesidad para ellas tener sus documentos al día, no les 

aseguran la posibilidad de encontrar un empleo debido a que poseen una condición 

restringida, es decir, no tienen permiso para trabajar de manera regular. 

La Ley General de Migración y Extranjería 7033, en su artículo 92 indica: 

“Ninguna persona física o jurídica, pública o privada, podrá proporcionar trabajo u 

ocupación remunerada a los extranjeros que residan ilegalmente en el país, o que 

aunque residan legalmente, no estuvieren habilitados para ejercer dichas 

actividades” (Ley 7033, 2009, p.13). Es decir, las mujeres entrevistadas de Casa de 

Paz que poseen un empleo en el afuera, están trabajando de manera irregular y 

asumen un riesgo de ser detenidas.  

Es importante reconocer que el trabajo dentro de los centros privativos de 

libertad está exento de dicha norma. El estatus migratorio de una persona en un 

proceso penal cambia por estar bajo la jurisdicción del MJP; por lo tanto, la 

nacionalidad no debería en la posibilidad de optar por una ubicación laboral con o 

sin incentivo económico; pero en la realidad, las mujeres en esta condición 

presentan otras situaciones de vulnerabilidad.  

La necesidad de modificar la ley es de suma importancia ya que dentro del 

sistema penitenciario existen grandes restricciones para que las mujeres migrantes 

puedan acceder a los mismos derechos que las mujeres costarricenses. Implica 

repensar una política que tome en cuenta dichas situaciones vulnerables como lo 

son la nacionalidad, clase social y género. 

Con relación a ello, Magliano (2009) asegura que la nacionalidad, clase social 

y el género se constituyen recíprocamente y “... refuerzan la exclusión social que 

padecen las mujeres en las migraciones internacionales” (p.363).  

Dichas expresiones determinan su comisión de delito, lo cual agrava sus 

condiciones de vida en términos de igualdad y acceso a derechos como lo es 

educación, trabajo, salud, entre otros.  
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En diferentes instrumentos internacionales tales como Principios básicos 

para el tratamiento de los reclusos (1990), Reglas de Tokio (1990) y la Declaración 

de Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI (1993) 

reconocen que las conductas delictivas devienen de grandes factores sociales y 

económicos que vulnerabilizan a las personas.  

Estos valoran la desigualdad económica y laboral como una causa de la 

comisión de delitos. Sin embargo, se identifica que las causas colocadas desde los 

instrumentos siguen siendo la apariencia y no logran develar la raíz estructural de 

la desigualdad económica y social, la cual remite al capitalismo. 

Identificamos que los avances en derechos son permitidos y limitados por el 

capitalismo según su conveniencia y por lo tanto, en la mención de las causas del 

delito se omiten categorías de análisis como la clase social, plusvalía, género, lucha 

de clases, entre otras que cuestionan el capitalismo y las condiciones impuestas por 

este. 

De igual forma, las tendencias del capitalismo patriarcal inciden en la 

incorporación de ellas a un mercado informal, en tanto el empleo femenino se torna 

más irregular, precario, con condiciones informales, como su única opción de 

sobrevivencia. Se reproduce, a su vez, la división sexual del trabajo y roles de 

género, en tanto son las únicas opciones de empleo.  

La necesidad de empleo en toda la población sujeta de atención del sistema 

penitenciario es reconocida a nivel ministerial. A raíz de esto, en el año 2019 se creó 

el programa “Construyendo Oportunidades” el cual promueve mayores alianzas 

para fomentar el empleo penitenciario dentro de los centros de atención 

institucional. 

Sin embargo, las fuentes de empleo dentro del CAI Vilma Curling presentan 

dificultades, como, por ejemplo, la imposibilidad de aumentar la oferta de empresas 

en los talleres ante la falta de espacio y condiciones dentro del centro (E3, 
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comunicación personal, 29 de octubre 2018). Lo cual implica una desventaja para 

las mujeres al restringirles el acceso a un empleo. 

El empleo, derechos laborales, capacitación y educación superior son las 

necesidades mencionadas constantemente por dichas mujeres, las cuales tienen la 

perspectiva entre más capacidades tengan, aumenta la posibilidad de generar 

mayores recursos para sus familias, en especial sus hijos e hijas en edades 

escolares.  

El desinterés estatal por conseguir oportunidades de empleo para las 

mujeres en procesos penales, tanto costarricenses como extranjeras, responde a 

un estado eminentemente patriarcal, el cual tiende a reproducir los roles de género 

vinculados al cuido y crianza de las personas dependientes.  

Lo anterior también se expresa al no definir presupuesto para la creación de 

espacios laborales o diversas y mayores alianzas con organizaciones públicas y 

privadas, pues las opciones que existen no tienen el alcance que requieren las 

mujeres en procesos penales.  

A su vez, distintas mujeres entrevistadas reconocen a sus redes de apoyo -

personas conocidas y organizaciones voluntarias en el CAI Vilma Curling- como el 

medio para la obtención de su empleo fuera del centro penitenciario.  

A pesar de ser la oferta laboral un requisito para obtener un beneficio 

penitenciario en una modalidad semi abierta, dentro del sistema penitenciario no 

existe un mecanismo que les apoye, sin embargo dicho escenario no siempre se 

cumple para las mujeres migrantes las cuales poseen mayores restricciones al no 

tener redes de apoyo cercanas , es decir, responsabilizan a la mujer, con o sin redes 

de apoyo, conseguir una oferta educativa o laboral para optar por un cambio en la 

ejecución de la pena.  

Desde la institucionalidad se tiende a reducir la comprensión estructural de 

la desigualdad de género en las mujeres vinculadas a un proceso penal a la visión 
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meramente económica; desde la cual, el aumento de ingresos se interpreta 

directamente como mejoramiento de la situación de vida.  

La subordinación de género se reduce a una exclusión del mercado, cuando 

la raíz real es el sistema capitalista patriarcal. A partir de este enfoque, de la Cruz 

(1999) menciona que el abordaje de las mujeres es de manera aislada, desde 

soluciones parciales y señalando sus necesidades a través de intervenciones 

específicas; ya que, ante la no modificación de la estructura patriarcal, se refuerza 

los roles genéricos sin cuestionar la división social del trabajo. 

Por lo tanto, la perspectiva de género debe retomar la educación y 

capacitación acorde con los intereses y posibilidades de las mujeres. De igual 

manera, un empleo que les permita, no solamente aumentar sus ingresos para 

superar el índice de pobreza, sino para lograr autonomía y poder sobre la toma de 

decisiones en los diferentes ámbitos de su vida. 

5.3 Repensar el trabajo doméstico en las mujeres en procesos penales.  

La situación laboral de las mujeres en privación de libertad deviene de una 

estructura que precariza y promueve la informalidad del empleo. Saldahna y 

Signorini (2016), caracteriza la situación laboral de las mujeres con condiciones de 

trabajo inferiores, limitadas prestaciones de salud, seguridad social reducida y bajas 

remuneraciones.  

Aunado a lo anterior, la mayoría de mujeres entrevistadas son madres y/o 

poseen personas dependientes a cargo, como nietos y nietas; y son responsables 

de la manutención de estas personas. 

Ante la asignación de roles de género por la sociedad, las mujeres asumen 

la cuestión doméstica no remunerada y encuentran en el delito, la satisfacción 

parcial de sus necesidades y las de sus personas dependientes. Federici (2018) 

comprende el trabajo doméstico como: 
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… mucho más que la limpieza de la casa. Es servir a los que ganan el salario, 

física, emocional y sexualmente, tenerlos listos para el trabajo día tras día. 

Es la crianza y cuidado de nuestros hijos ―los futuros trabajadores― 

cuidándoles desde el día de su nacimiento y durante sus años escolares, 

asegurándonos de que ellos también actúen de la manera que se espera bajo 

el capitalismo (p.30) 

De esta manera, el trabajo doméstico se convierte en un componente clave 

desde el cual se pueden identificar las necesidades específicas de la mujer. La 

cuestión doméstica y la familia representan los dos pilares de la producción del 

capital, la utilidad de las mujeres radica en la reproducción de las relaciones sociales 

en el hogar, al desempeñarse en labores domésticas y el cuido de sus hijos e hijas, 

sin remuneración alguna. 

El feminismo marxista subraya la pertinencia social de repensar la cuestión 

doméstica como otra forma de explotación (Molina, 2010), en tanto el capitalismo 

se asienta sobre las bases patriarcales para continuar con la explotación doméstica 

de las mujeres. Según Hartmann (1981), el patriarcado al legitimar la jerarquía entre 

sexos refuerza el control capitalista; y a la vez, los valores capitalistas delimitan la 

dicotomía entre lo bueno y lo malo del patriarcado.  

De esta manera, para el mantenimiento y reproducción de relaciones 

desiguales, se necesita de una fuerza como lo es el Estado patriarcal capitalista, el 

cual controla y define las condiciones de vida de las personas, en el cual las mujeres 

en procesos penales son el vivo ejemplo del control tanto físico como moral en tanto 

sanciona sus cuerpos por su doble transgresión a la sociedad.   

Tal y como lo han evidenciado las investigaciones, la mujer vinculada a un 

proceso penal es desvalorizada por la sociedad patriarcal debido a su doble 

transgresión: en lo social por irrumpir la ley, y en lo familiar al incumplir su rol de 

madre-esposa permeado por la culpabilidad y deshonra. A partir de su ingreso a la 

privación de libertad son concebidas como sujetas institucionalizadas y la sociedad 
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les asigna una identidad carcelaria de “mala/agresiva mujer” hecho expresado en la 

represión, sanción moral y legal vivida diariamente. 

Tanto la clase social como el género se conforman como componentes 

claves para entender a la mujer vinculada a un proceso penal.  Por un lado, el perfil 

de las mujeres está permeado por situaciones de pobreza, carencias en el ámbito 

educativo y de empleabilidad en un contexto capitalista que excluye la clase social 

más desprotegida y continúa perpetuando las relaciones de desigualdad.  

Por el otro, al no garantizar oportunidades equitativas tanto para hombres y 

mujeres en centros penitenciarios, como lo es el acceso a mayores oportunidades 

de empleo y al repensar sus servicios para lograr la autonomía de la mujer en la 

toma de decisiones. 

Lo anterior no significa que los servicios del sistema penitenciario no deban 

estar pensados para las mujeres madres, sino al contrario, representa a la vez una 

necesidad debido a su condición de género en este contexto patriarcal. Sin 

embargo, el ejercicio de la maternidad no se puede determinar como la principal 

necesidad, como históricamente se ha gestionado y utilizado como parte del 

discurso de la incorporación de la perspectiva de género a las políticas públicas.  

Resulta importante superar la esencialización de las mujeres en tanto las 

acciones, programas, proyectos no deben dirigirse únicamente al bienestar de la 

familia de estas, ya que dicho discurso no recupera la comprensión de las mujeres 

como seres integrales con deseos de estudiar y trabajar y recuperar su vida en 

libertad.  

La función del Estado es precisamente garantizar el desarrollo integral de las 

mujeres mediante la creación de oportunidades y estrategias en aras de reducir la 

desigualdad de género del sistema penitenciario.  

A pesar de que en la CEDAW se demandan acciones estatales para atenuar 

la división sexual del trabajo en los hogares, se encuentra como un aspecto común 



Página 209 de 323 

en las políticas para la igualdad y equidad de género dirigidas a las poblaciones de 

mujeres, es su omisión de la articulación entre lo reproductivo y productivo. 

Al haber una desigualdad con respecto a los hombres en el ámbito 

doméstico, no se logrará el acceso real a la igualdad de condiciones, sino una 

sobrecarga de trabajo en dobles, triples jornadas laborales de las mujeres en sus 

diversos espacios cotidianos. 

Por lo tanto, una política penitenciaria con perspectiva de género incorpora 

el análisis de la división sexual del trabajo para no aumentar la carga de trabajo de 

las mujeres, repensar el trabajo doméstico desde un análisis género-sensitivo, y 

ofrecer oportunidades de empleo remunerado. Así mismo se necesita contemplar el 

nivel de apropiación de la acción, es decir analizar si las medidas contribuyen a la 

satisfacción de necesidades de las mujeres en cuestión mediante indicadores que 

permitan determinar su efectividad. 

5.4 El ejercicio de la maternidad en un proceso penal 

El ejercicio de la maternidad dentro del cumplimiento de la pena en las 

mujeres vinculadas a un proceso penal, se identifica como una necesidad constante 

en las mujeres con hijos e hijas.  

Su ejercicio va a depender, además, de la modalidad en la que se encuentre 

cumpliendo la pena, es decir, el nivel institucional que priva la libertad en su 

totalidad, la comunicación y contacto con la familia se reduce, por el contrario, la 

ubicación en un semi institucional o comunitaria, la cual apela por un total contacto 

con el afuera a excepción del Semi institucional de la Mujer. 

Se identifica que la diferencia de las necesidades entre hombres y mujeres 

en procesos penales radica en la preocupación constante de sus hijos e hijas en 

cuanto al cuido, educación, salud, dinero, afectividad durante el cumplimiento de la 

pena en prisión (E3, comunicación personal, 29 de octubre 2018).  
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Por lo tanto, los servicios dentro del sistema penitenciario están pensados 

para responder a esas demandas hechas hacia las mujeres, contrario al hombre, 

quien ni social ni biológicamente tiene el cuido como una de sus demandas. Las 

mujeres buscan servicios y recursos de apoyo para garantizar la educación, 

seguridad social, salud, crianza de sus hijos e hijas durante su 

cumplimiento/ejecución de la pena.  

Ante lo cual, Palma (2011) señala las acciones delictivas de las mujeres “... 

están motivadas por un mandato social a cumplir: afectivo, amoroso” (p.256), es 

decir, el “llamado biológico” de la maternidad, el cual implica el cuido, protección y 

sustento para sus familiares -en especial de sus hijos e hijas- se configura como 

motivo para irrumpir la ley. 

Dicha diferencia entre los hombres y las mujeres vinculadas a un proceso 

penal es muy evidente, ello se muestra en los servicios solicitados dentro de los 

centros penitenciarios. Las personas funcionarias entrevistadas afirman que las 

demandas urgentes de las mujeres radican en la búsqueda de una beca del 

Programa Avancemos del Instituto Mixto de Ayuda Social y en trasladar su hijo o 

hija menor a 3 años al Módulo Materno Infantil. 

Además, varias de ellas se encuentran en procesos de recuperación de sus 

hijos y/o hijas ubicados(as) en alternativas de cuido del Patronato Nacional de la 

Infancia ante la ausencia de redes de apoyo familiares, por lo que solicitan 

información y seguimiento del caso de las personas menores de edad.  

Las diferencias de las necesidades entre hombres y mujeres que pasan de 

un nivel institucional al de comunidad, se centra en que estas últimas se les dificulta 

retomar el rol de maternidad, por la desvinculación de las mujeres con sus hijos y/o 

hijas por los años en prisión, reconoce que el proceso de adaptación a su núcleo 

familiar es complicado y genera grandes crisis ya que pierden la autoridad moral 

como madres por incumplir la ley (E4, comunicación personal, 13 de febrero 2019). 
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El proceso de separación entre mujeres madres y su familia incide en su 

salud mental, principalmente quienes se encuentran en el CAI Vilma Curling Rivera, 

ya que sólo poseen un espacio de visita los fines de semana. Aún más las mujeres 

migrantes que no poseen familia en Costa Rica, pues no pueden tener contacto 

directo ni se les ofrece una herramienta virtual para poder comunicarse al extranjero.  

Identifican como necesidad “más llamadas para poder comunicarnos con 

nuestros familiares… porque sólo nos dan 2 llamadas, entonces que nos den más 

… para tener dos llamadas para tener acceso a comunicarnos con… y si yo tengo 

tres hijos y dos llamadas?” (E7, comunicación personal, 12 de diciembre 2019). Ante 

la anterior expresión, las mujeres expresan la necesidad de mayor acceso a la 

comunicación y proponen introducir un teléfono celular en el Semi institucional La 

Mujer.   

Ellas no están sujetas a una privación de libertad, por ende, deben ser 

reconocidas como personas con un beneficio en una modalidad semi abierta, para 

garantizar una mejor comunicación con sus familiares. Situación contraria a las 

mujeres que poseen un trabajo en el afuera y conviven en Casa de Paz, ellas 

aseguran una mejoría en la comunicación con sus hijos e hijas, ya que tienen 

acceso completo a la tecnología y libertad para hablar cuando consideran necesario.  

Por su parte, varias mujeres migrantes indican importantes limitaciones en la 

comunicación con familiares, hijos e hijas durante su privación de libertad en el CAI 

Vilma Curling, quienes consideran insuficientes 10 minutos por cada llamada, lo 

equivalente a una tarjeta de mil colones. Lo mismo sucede con las mujeres de zonas 

alejadas al C.A.I Vilma Curling Rivera, centro ubicado en San Rafael de 

Desamparados en San José. 

La inexistencia de centros de atención institucional de modalidad cerrada en 

las distintas partes del país genera gran desarraigo familiar, comunal y por supuesto 

cultural. Por esta razón, las estrategias utilizadas dentro del sistema penitenciario 

han sido los modelos semi institucionales y comunitarios, los cuales apelan a la 
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regionalización de los servicios de atención; desde estos se atiende a personas que 

adquieren un beneficio o quienes les asignaron la ejecución de la pena en dichas 

modalidades.  

Por lo tanto, continúa siendo restrictivo para mujeres que deben cumplir su 

sentencia en una modalidad cerrada ya que existen sólo dos establecimientos 

penitenciarios para descontar la pena: Liberia y San José. Las mujeres al no poder 

acceder a un nivel semi o de comunidad cercana a su zona de residencia, provoca 

diversas secuelas en las mujeres y sus familiares. 

La perspectiva de género permite pensar en estrategias para modificar las 

desigualdades persistentes como el reconocimiento de la diversidad de mujeres por 

su grupo étnico, orientación sexual, migrante, entre otra, lo que conlleva regionalizar 

y adecuar sus acciones para evitar continuar con la centralización de los servicios y 

pensar en las particularidades dentro de esa diversidad. 

 Regionalizar los servicios y la atención de las mujeres en procesos penales 

es una necesidad, al apelar a los vínculos tanto familiares como comunitarios (E3, 

comunicación personal, 19 de febrero 2019 y E1, comunicación personal, 23 de abril 

2019). 

En este sentido, identifica la regionalización como una necesidad 

fundamental y una responsabilidad del sistema penitenciario para evitar pérdidas a 

nivel afectivo, de estudio y de sus hijos y/o hijas (E3, comunicación personal, 2 de 

noviembre de 2018). Además, refiere que las instituciones de las diferentes 

localidades son también recursos para atender a las mujeres vinculadas a un 

proceso penal. 

Se apela la no institucionalización de las mujeres debido a que: 

… la mayoría de mujeres no deberían entrar a la cárcel, porque la mayoría 

de las mujeres, la inmensa mayoría de mujeres no son violentas, y creo que 

esto, por otro lado, está relacionado digamos con la falta de una atención que 

atienda sobre todo, los problemas de exclusión social económicos.... 
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digamos que explica la delincuencia de las mujeres (E1, comunicación 

personal, 23 de abril 2019). 

Con respecto a lo anterior, los y las funcionarias entrevistadas también 

identifican los factores estructurales que inciden en la comisión de delitos de las 

mujeres: exclusión educativa, violencia de género, pobreza, falta de apoyo 

institucional. Dicho consenso refleja un análisis de la realidad desde las posiciones 

críticas y con perspectiva de género, se supera la individualización del delito y la 

inmediatez que ha caracterizado históricamente el accionar desde el sistema 

penitenciario y judicial. 

Transversalizar el género, significa utilizar medidas alternas para evitar la 

prisión en las mujeres, estas deben de ir acompañadas de un análisis sobre 

completo de las necesidades de las mujeres, en aras de superar esa visión 

esencialista. 

La visión esencialista de la mujer es utilizada de manera recurrente para 

otorgar un beneficio carcelario, cuando estas tienen personas menores de edad a 

cargo o familiares dependientes. Se promueve la desinstitucionalización en 

determinados casos, centrándose en el interés superior del niño(a).  

El Estado al ser eminentemente patriarcal, le asigna el rol a la madre de 

asumir sus responsabilidades maternas, sin analizar las condiciones y situaciones 

de vida y la desigualdad de género. El sistema penitenciario no es la excepción, en 

tanto “...en nombre del interés superior del niño, yuxtapone los derechos de las 

personas menores de edad con el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia” (Araya y Paniagua, 2018, p. 112-113).  

Dicho ejercicio no consciente, está permeado por una estructura patriarcal 

que impide pensar en el impacto de la violencia estructural en estas mujeres. Ante 

lo cual, el personal profesional en casos específicos desvía su atención de los 

derechos de las mujeres hacia los derechos de los niños y niñas, primando las 
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necesidades de esta población y se excluye del análisis la condición de clase social 

y género presente en las mujeres. 

Ante dicho escenario, el reducir el uso de la prisionalización como primera 

opción y las estrategias para desinstitucionalizar y regionalizar la ejecución de la 

pena por las mujeres en procesos penales representan grandes esfuerzos políticos 

y profesionales. 

Las mujeres entrevistadas expresan su preferencia por una modalidad semi 

abierta para tener ese reencuentro con la humanidad, familia, tecnología, libertad, 

privacidad, entre otras.  

En relación a ello, el punto de partida para crear esfuerzos en materia 

penitenciaria como lo son las leyes debe partir de las condiciones de vida y las 

motivaciones para delinquir de las mujeres, con el objetivo de reducir la 

prisionalización como única medida y optar por medidas alternas (E1, comunicación 

personal, 23 de abril 2019). 

Por lo tanto, una política con perspectiva de género implica fomentar medidas 

alternas tomando que tomen en cuenta sus situaciones producto de un sistema 

excluyente. 

5.5 Salud, actividades recreativas e infraestructura. 

En cuanto a la salud, las mujeres identificaron que han recibido un buen 

seguimiento por parte de los centros de salud de sus comunidades, tanto física 

como mental al estar ubicadas en el modelo semi institucional. Al contrario, en el 

nivel institucional la atención de salud en los centros penitenciarios no ha sido pronta 

y expedita, las mujeres refieren perder sus citas por la falta de coordinación 

institucional con los centros de salud más cercanos.  

Lo anterior, representa una llamada de atención para las autoridades 

correspondientes, ya que se violenta el derecho de garantizar la atención en salud 
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ante la falta de recursos para trasladar a las mujeres a sus citas médicas o ante una 

emergencia de salud.  

Como parte de la comprensión de la salud integral, indicaron las 

implicaciones positivas de los talleres de violencia, autoestima, habilidades para la 

vida recibidas por parte de los y las profesionales de los centros y el INAMU, ya que 

han aprendido a valorarse como mujeres y personas.  

Con respecto a los procesos grupales desarrollados desde el CASI La Mujer 

se comenta: 

Nosotras las profesionales traemos un tema que ya nos han pedido que se 

desarrolle en alguna sesión, les damos el insumo teórico como los puntos de 

partida y ellas son las que empiezan a desarrollar ideas desde lo vivencial, y 

eso también ha creado en ellas un espacio seguro para hablar sin temor a 

ser cuestionadas, es un espacio seguro para expresar sentimientos, 

emociones, etc. Yo esto lo he dicho en muchos espacios, los procesos 

grupales generan unas dinámicas súper complejas, pero súper 

enriquecedoras para ellas (E2, comunicación personal, 2 de noviembre 2018)  

Estos espacios, alejados de estereotipos y visiones culpabilizantes e 

individualizantes, promueven en las mujeres un ambiente de confianza, apoyo y 

escucha activa. Ejemplo de ello, se muestra en los comentarios de las mujeres 

participantes del taller al afirmar  

… a mí me gustó que nos hayan visto como personas, o sea, igual a ustedes 

¿me entiende? no que porque hayamos cometido un delito nos trataran con 

desprecio, se interesaron en los casos de nosotras, nos pusieron atención.... 

las dos se interesaron por nosotras verdad (E9, comunicación personal 12 

de diciembre 2019). 

La necesidad de ser escuchadas y validadas como mujeres antes de su 

condición legal, es una necesidad importante de reconocer. Dicha atención puede 

representar una herramienta para promover la salud mental y el empoderamiento 

para la toma de decisiones, alcanzar metas de vida y visualizarse a sí mismas como 

sujetas de derechos, con el fin de exigir al Estado el cumplimiento de sus derechos 

que tanto han estado invisibilizados.  
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En cuanto a las actividades recreativas como el teatro, el deporte, el baile 

popular, poesía, grupos de lectura, espacios de la iglesia y demás acciones, 

representan para las mujeres momentos de dispersión de las condiciones 

angustiantes vividas en la privación de libertad, acciones realizadas, principalmente, 

por grupos de personas externas y coordinadas por personal del sistema 

penitenciario.  

Definir alianzas para promover expresiones culturales y espirituales es 

pensar más allá de las necesidades básicas insatisfechas. Una perspectiva más 

humanista e integral se manifiesta en dichas expresiones, con la finalidad del 

desarrollo de las mujeres en otras áreas de su vida; lo cual les permite mejorar su 

autoestima y visibilizar sus condiciones de vida con la sociedad, como lo fue con el 

grupo de teatro “Las de Afuera”.  

Por otra parte, se considera la necesidad de crear un centro de rehabilitación 

para mujeres privadas de libertad del CAI Vilma Curling Rivera, las cuales presentan 

grandes problemas de adicción a las drogas (E3, comunicación personal, 29 de 

octubre del 2018). En efecto, dicha necesidad debe ser satisfecha por el Instituto 

sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), sin embargo, la atención no es 

inmediata ni efectiva dentro del centro.  

Los y las funcionarios (as) entrevistados(as) identifican el consumo activo de 

drogas una problemática importante y de urgencia, vinculada con situaciones de 

depresión o hasta de patología dual. A pesar de ser una necesidad evidente, 

actualmente no existe dentro de los centros penitenciarios un espacio de 

rehabilitación.  

A pesar de que el Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia es parte 

de la Red Interinstitucional, no se han gestionado esfuerzos en esta materia. Dentro 

de los centros penitenciarios se continúa con la atención individualizada de 

psicología y procesos grupales para la reducción del consumo.  
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Se denota una respuesta coercitiva a las mujeres, pues se conoce que la 

posesión de droga es una acción castigada, pero al mismo tiempo, no se brinda una 

atención acorde con sus necesidades, sea patología dual o no. 

Consideramos una problemática importante de visibilizar: la carencia de 

espacios para la realización de un centro de rehabilitación en los centros 

penitenciarios, acción considerada menos probable debido a la desestimación del 

presupuesto para un nuevo centro penal de mujeres. 

En este sentido, las mujeres entrevistadas identifican como necesidad el 

mejoramiento de la infraestructura, específicamente en la creación de espacios con 

equipo de cómputo, áreas de recreación, botiquines de primeros auxilios, bibliotecas 

con libros actualizados, mejoramiento de las condiciones en las duchas y de los 

dormitorios.  

La infraestructura debe cumplir con las condiciones básicas requeridas en la 

ley 7600 con respecto a la accesibilidad para personas con discapacidad (E4, 

comunicación personal, 13 de febrero del 2018). Además, identifica que se debe de 

aumentar el presupuesto para la compra de suministros para las mujeres como lo 

son las toallas sanitarias, y para el equipamiento de consultorios para la atención 

de ginecología o realización de exámenes como la mamografía.  

Una infraestructura con perspectiva de género implica pensar en la 

potencialidad de los espacios para promover cambios en las relaciones desiguales 

de género (Dirección Nacional de Arquitectura, 2016). 

En efecto, los objetivos de una infraestructura con perspectiva de género 

deben estar direccionados en los cambios que buscan alcanzar, pensando en las 

necesidades de las mujeres en proceso penales. Pero, además al invertir en 

espacios nuevos, se les atribuye valor a las personas al mejorar sus condiciones de 

vida penitenciarias, reduciendo así los impactos institucionales de la privación de 

libertad.  
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El reconocimiento de las necesidades de las mujeres en procesos penales 

requiere enfocar su atención en intereses estratégicos de género, con el fin de 

reducir las intervenciones y proyectos sociales enfocados en las necesidades 

inmediatas y urgentes como lo ha sido el hacinamiento.  

Por lo tanto, al visibilizar e incorporar las necesidades en una política 

penitenciaria con perspectiva de género “implica mayores oportunidades de cambiar 

las desigualdades y la posición subordinada de las mujeres en las relaciones de 

género” (Álvarez, 2018, p.81) 

Al crear mayores oportunidades para las mujeres en procesos penales, se 

promueve la igualdad de género, con el objetivo de reducir las brechas históricas 

que han vulnerabilizado a esta población, no solamente por su condición de género, 

sino de clase. Implica movilizar y transformar concepciones estereotipadas en la 

sociedad, específicamente en los grupos de poder tomadores de decisión, para 

trabajar en conjunto en el cumplimiento de derechos de las mujeres.  

Una política con perspectiva de género implica integrar las necesidades, 

intereses, prioridades y problemas específicos de las mujeres para generar medidas 

de acción positiva en respuesta a estas. Dichas necesidades no deben ser 

identificadas únicamente para definir la población meta en la política, sino para 

trascender y pensar a las mujeres como sujetas políticas de acción y cambio. 

5.6 Un compromiso institucional  

Además de las necesidades expresas de las mujeres es fundamental el 

compromiso institucional para llevar a cabo acciones afirmativas, planes, 

programas, evaluaciones, capacitaciones en género, entre otras para lograr 

alcanzar una política penitenciaria con perspectiva de género. 

En primer lugar, se requiere que los recursos humanos posean sensibilidad 

de género, mediante programas de capacitación llevados a cabo por las 

instituciones, en sintonía con la carga institucional que estos poseen. Su finalidad 
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debe ser la erradicación de mitos y estereotipos -en este caso- de las mujeres en 

procesos penales. A su vez, dichos procesos deben ir acompañados de un modelo 

de atención alejado del estigma social atribuido a las mujeres en esta condición. 

Además, Incháustegui (1999) determina la importancia de identificar la 

capacidad institucional para lograr operacionalizar la perspectiva. Lo anterior es 

vinculante con el contexto costarricense, ya que existe una tendencia por incorporar 

el género dentro de los enfoques de los programas, legislación y otras, sin tomar en 

cuenta la viabilidad política, económica y cultural institucional en la realidad del país. 

La capacidad institucional está directamente vinculada con la asignación 

presupuestaria, pues esta determina la existencia de recursos humanos y 

materiales para asumir un compromiso político e institucional. Sin estas 

condiciones, la política se convierte en simbólica.  

En segundo lugar, se debe evaluar el impacto en las condiciones de vida de 

las mujeres al transversalizar el género dentro de las acciones institucionales, 

programas y normas costarricenses, esto con el objetivo de determinar si las 

estrategias pensadas responden a la satisfacción de necesidades y al mejoramiento 

de las condiciones de vida de las mujeres. 

Para la operacionalización de la política es indispensable un plan de acción 

que direccione el proceso de ejecución; el cual debe establecer indicadores y metas 

claras para la correspondiente evaluación. Así mismo, este debe ser claro en su 

comprensión para evitar confusiones o interpretaciones erróneas; indicar las 

instancias responsables de su cumplimento, Nivel de Atención a la Mujer; y 

finalmente, que sea apegado a la realidad de ejecución institucional. 

Para evaluar lo anterior, es importante definir indicadores de género en la 

política penitenciaria. Estos son una estrategia necesaria en la institucionalidad 

pública y en el diseño de política pública para visibilizar los avances o retrocesos en 

aras de mantener o modificar las estrategias. Sin embargo es fundamental un 
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compromiso institucional por ejecutar a cabalidad las acciones, no por una solicitud 

gubernamental o internacional, sino como un componente ético y político. 

Alfama et al. (2014) refieren que para medir la igualdad de género se requiere 

un índice de gobernanza de la igualdad, el cual comprende la puesta en práctica de 

la transversalidad del género. Es decir, a partir de este se ofrecería un panorama 

institucional sobre el compromiso para reducir la desigualdad de género. 

El diseño de indicadores de género debe pensarse en las todas las 

dimensiones de la sociedad: social, cultural, político, económico, entre otras. Las 

categorías principales para su definición son: el trabajo remunerado, trabajo 

doméstico y cuidados, uso del tiempo, prestaciones sociales, educación, salud, 

violencia contra las mujeres, participación y liderazgo, cultura y deporte, 

accesibilidad a servicios públicos. 

En la política penitenciaria los indicadores son identificados como un 

lineamiento estratégico en la privación de libertad sin distinción de género. Esto 

denota una carencia de especificidad en género al crear estos criterios de valoración 

sin distinción entre hombres y mujeres en procesos penales. 

Además, se debe de identificar los actores políticos aliados y de oposición de 

la política, para establecer alianzas y establecer medidas preventivas ante las 

acciones en contra de la operacionalización. Por lo tanto, es de suma importancia, 

la voluntad política al momento de la operacionalización de la política con 

perspectiva de género. 

Implementar una política penitenciaria con perspectiva de género conlleva 

realizar un cambio de paradigma socio-cultural, al excluir los valores basados en 

una moral religiosa; imaginarios sociales vinculados a la reproducción de roles; en 

lo económico, al priorizar recursos tanto humanos como financieros en el quehacer 

institucional y en estrategias de empleo y capacitación; a nivel jurídico, al avanzar 

con normas que promuevan la desinstitucionalización de las mujeres; y político, al 
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establecer mecanismos reales de participación de las mujeres en espacios de poder 

que les permita la toma de decisiones. 
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Conclusiones 

La síntesis de nuestro proceso de investigación se recuperó a partir de la 

compresión de totalidad y mediante acercamientos sucesivos al objeto de estudio. 

Así mismo, se dio lugar al análisis de las contradicciones del sistema capitalista 

patriarcal, en el cual encontramos continuidades y rupturas generadas en la misma 

realidad. 

Los elementos simples de la política penitenciaria correspondieron a las 

expresiones inmediatas de la realidad, las cuales son las condiciones de pobreza, 

exclusión social, violencia de género, que presentan las mujeres en procesos 

penales.   

El método dialéctico nos permitió comprender cómo los elementos simples 

del objeto: las situaciones de las mujeres y el abordaje de sus necesidades en el 

sistema penitenciario están determinadas por los elementos universales como lo es 

la estructura capitalista patriarcal como un sistema desigual. Esta macroestructura 

socio-económica limita el mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres 

vinculadas a un proceso penal.  

El método de análisis en la investigación, aunado a la fundamentación teórica 

desde el feminismo marxista nos permitió reconocer que las limitaciones y avances 

en la perspectiva de género en la estructura estatal se enmarcan en el sistema 

capitalista patriarcal, por lo cual este no permitirá cambios profundos en sus 

fundamentos debido a que promueven la manutención del orden social hegemónico 

que reproduce la desigualdad estructural, de género y clase social. 

La estructura capitalista patriarcal genera condiciones de desigualdad de 

clase social y género, que excluye a aquellas personas ajenas a los estándares de 

producción y a los roles de género asignados. Al no cumplir con el orden social 

hegemónico, dicho sistema arremete contra estas personas mediante medios 

punitivos como es la prisión. 
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Históricamente, en el sistema penitenciario encontramos un componente de 

clase social y género, en Costa Rica se expresa en aspectos como la tipificación de 

los delitos vinculados con el incumplimiento de la reproducción del capital y del 

discurso hegemónico construido desde una estructura capitalista y patriarcal.  

Una expresión de lo anterior, son las características de las personas en 

privación de libertad, quienes presentan diversas situaciones de violencia 

estructural como lo es la exclusión de oportunidades en educación, empleo y otras, 

que a su vez son manifestaciones de la cuestión social, como lo es la pobreza.  

A partir del análisis del estado del arte, se refleja una estructura económica, 

política y social desigual, en tanto las mujeres vinculadas a un proceso penal 

presentan constantes condiciones de vulnerabilidad, como lo son situaciones de 

pobreza, embarazos adolescentes, violencia, niveles de escolaridad baja, empleos 

informales, entre otras.  

Ante dicho contexto, el sistema penitenciario al encontrarse en un estado 

capitalista patriarcal, asume sus intereses y excluye de sus prioridades a las 

mujeres en procesos penales. La institucionalidad penitenciaria enfoca su interés 

en los hombres vinculados a un proceso penal, ya que representan la mayoría de 

población penitenciaria.  

El aumento de mujeres que cometen delitos ha forzado al sistema 

penitenciario a incluir las particularidades de esta población en su atención, no 

obstante, no han trascendido los mandatos de género que impone el patriarcado, 

por lo que se ha reificado la visión esencialista de las mujeres en procesos penales 

que implica una atención dirigida principalmente a las necesidades dirigidas al rol 

de cuido. 

De esta forma, la respuesta del estado capitalista patriarcal ha estado 

permeada por modelos represivos desde la política criminal que ha privilegiado los 

discursos individualizantes y moralizantes, prevalecientes hasta la actualidad. 
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En efecto, la respuesta del Estado ante las expresiones de la cuestión social 

ha sido la misma: aumento de la vigilancia y control y por ende la privación de 

libertad ante un aumento de la criminalidad. La promoción de la inseguridad 

ciudadana ha representado un discurso de parte de las instituciones en los 

diferentes países latinoamericanos. 

Específicamente en las mujeres, el discurso moralizante y religioso ha 

tomado connotaciones particulares, en tanto, se les castiga doblemente por 

incumplir los roles asignados desde el patriarcado y por la legalidad 

Estos discursos fueron promovidos por instituciones religiosas, quienes 

definieron y administraron el espacio penitenciario Buen Pastor destinado a las 

mujeres por 64 años. Ello demuestra la influencia de un estado confesional sobre la 

definición y operacionalización de política pública dirigida a las mujeres en procesos 

penales.  

El estado confesional se enmarca de manera permanente en la Constitución 

Política, por lo que define leyes y conductas dentro de lo normado por la religión 

católica. Tanto la religión como el sistema capitalista han influido sobre la utilización 

de la privación de libertad como una estrategia para aislar a la población 

socialmente estigmatizada por incumplir la ley, ya que constituyen una amenaza al 

orden social. 

La reclusión de las mujeres desde un tratamiento religioso refleja el poder 

que ejercía el estado confesional sobre esta población de manera simbólica. Pero 

además, esta macroestructura buscaba el establecimiento del trabajo y la disciplina 

como ejes predominantes.  

A partir de esto se brinda una atención con un fin rehabilitador y adaptativo, 

es decir, todavía existe una percepción de la persona privada de libertad como 

enferma, anormal, que requiere adaptarse para poder convivir en sociedad.  
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Dichas concepciones y el discurso de mano dura se retroalimentan y son 

fomentadas por políticos y medios de comunicación que reproducen un análisis 

inmediato de la realidad desde el discurso hegemónico, el cual se encuentra 

permeado por la estigmatización y crean un sentido de extrañamiento con esta 

población.  

Ante el imaginario social creado a partir este discurso, la sociedad 

costarricense demanda a las autoridades utilizar la pena privativa de libertad como 

medida de castigo, estrategia legitimada históricamente por el Ministerio de 

Seguridad y otros actores políticos. 

Dicha opinión presiona la posición de las decisiones tomadas en puestos 

políticos de poder, pues si desea tener buena aceptación, legitimarse ante la 

población costarricense y mantenerse en el poder, implica retomar medidas de 

mano dura en la dirección represiva, a pesar de no ser efectiva ante la realidad. 

Ante todo, este escenario los organismos internacionales en derechos 

humanos han buscado tener injerencia en la regulación de las condiciones y 

esfuerzos dirigidos a las personas privadas de libertad, marcando una 

direccionalidad a la política penitenciaria de Costa Rica.  

Desde los tratados ratificados por el país, asignan al Estado la 

responsabilidad de satisfacer las necesidades de las mujeres vinculadas a un 

proceso penal, mediante una atención diferenciada y la incorporación del género en 

la política pública, sin embargo, omiten la relación clase social y género.  

A pesar de que el Estado costarricense ha implementado algunas acciones 

a favor de los derechos humanos, se encuentra un rezago de años entre la 

ratificación de un tratado internacional y la operacionalización o creación de 

programas propios para responder a las particularidades de las mujeres en 

procesos penales. 
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Existe un papel importante en la presión que ejercen los organismos 

internacionales hacia los Estados miembros para la concreción de estrategias a 

favor de los tratados en derechos humanos. Asimismo, consideramos que las 

demandas internacionales se configuran como un importante contrapeso ante la 

existencia de concepciones sociales moralistas, religiosas, deshumanizantes y 

punitivas prevalecientes en un contexto de desigualdad  

Consideramos necesario cuestionar las concepciones sobre las personas en 

procesos penales con el objetivo de comprenderlas como una población 

socialmente excluida y a su vez sujeta de derechos.  

Se identifica como una demanda internacional la transversalización de la 

perspectiva de género para la comprensión y el mejoramiento de las condiciones de 

vida de las mujeres en procesos penales, acompañado de acciones afirmativas para 

lograr su inclusión en espacios educativos, laborales, comunitarios, recreativos, 

entre otros.  

Esto es determinante para las mujeres, para quienes las medidas alternas 

representan una opción para continuar con sus responsabilidades familiares y 

económicas. Por lo cual, esta sanción les afecta en menor medida su estabilidad 

emocional, les permite laborar y ser remuneradas por su trabajo, continuar 

comunicadas con sus hijos e hijas y apoyar económicamente sus hogares. 

Actualmente encontramos propuestas de programas y proyectos con 

contenido de género y derechos en espacios como lo son la Red Interinstitucional, 

personas profesionales y la comisión directiva del Nivel de Atención a la Mujer.   

En el periodo de gobierno 2014-2018, identificamos algunos esfuerzos en 

materia penitenciaria por cumplir con algunas demandas internacionales sobre la 

atención y respeto de derechos de la población. Asimismo, centró sus acciones a la 

desinstitucionalización y utilización de programas con enfoque de derechos.  
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Reconocemos que existen esfuerzos en torno a la incorporación de acciones 

con perspectiva de género, como cambios en la legislación que apelan a su 

vulnerabilidad, flexibilización de requisitos para cursos institucionales, publicación 

de la primera política penitenciaria compilada en un documento nacional y 

formulación del modelo de atención del Nivel.  

La Red Interinstitucional ha desarrollado acciones para las mujeres en 

procesos penales, desde la atención primaria hasta la creación de estrategias para 

reducir sus condiciones de vulnerabilidad. Se muestra un compromiso clave para 

generar cambios a lo interno de las instituciones que forman parte de la Red. 

No obstante, se observa un desconocimiento de las mujeres sobre los 

servicios que brinda la Red Interinstitucional y las identifican como acciones 

individuales de las instituciones -IMAS, PANI, INA, IAFA-, lo cual expresa una falta 

de visibilización de esta instancia, pues fue hasta el 2019 que realizaron una 

campaña de información. 

Así mismo, desde la política penitenciaria se ubica la desigualdad de género 

como una problemática histórica dentro del sistema penitenciario; por lo que, las 

acciones afirmativas descritas constituyen un aporte para el respeto de los derechos 

de las mujeres y el mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres, más no 

logran por sí mismas reducir dicha desigualdad. 

Además, para aportar al respeto de los derechos de las mujeres, 

encontramos la formación humana de las funcionarias y los funcionarios de la 

administración penitenciaria como un alcance de gran impacto, en tanto el cambio 

de paradigma no se configura como una tarea discursiva, sino implica 

transversalizar el género en cualquier intervención profesional.  

Los procesos de capacitación previenen o eliminan situaciones, expresiones, 

miradas y comentarios que reproduzcan la discriminación por condición de género, 

clase social y su situación penal. La razón es porque más allá de un discurso, es un 
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proceso de sensibilización, una modificación de la visión y compromiso con la 

población, por lo cual es importante que sea parte de la formación profesional (E3, 

comunicación personal, 29 de octubre de 2018). 

Identificamos que el desarrollo de acciones con perspectiva de género 

dirigidas a mujeres en procesos penales continúa representando un reto para la 

administración penitenciaria, el cual toma relevancia en discusiones recientes de la 

historia del sistema penitenciario; pues es a partir de la introducción de paradigmas 

de derechos y género que permiten problematizar la realidad desigual de esta 

población y sus condiciones de vulnerabilidad.  

En el caso de la actual administración, encontramos resistencia de parte de 

los altos jerarcas en puestos de poder del Ministerio de Justicia en continuar con 

acciones propuestas en el anterior gobierno. Debido a la situación fiscal en el país 

se priorizaron acciones en el tema penitenciario y descontinuaron proyectos 

previamente planificados dirigidos a mujeres en procesos penales.  

Excluir de sus prioridades la atención de las necesidades de las mujeres 

vinculadas a un proceso penal, refleja una perspectiva androcéntrica, ya que 

continúan invirtiendo en acciones para los hombres privados de libertad, como lo es 

la construcción de espacios carcelarios para la reducción del hacinamiento 

carcelario.  

Lo anterior se encuentra vinculado con el menor interés de la actual 

administración en medidas dirigidas a la desinstitucionalización -en oposición al 

anterior gobierno-, su interés se concentra mayormente en contener a la población 

en los centros institucionales.  

Sin embargo, estas propuestas están supeditadas a la voluntad política 

desde los puestos de poder o en la Asamblea Legislativa -en el caso de leyes o 

reformas- y por supuesto su agenda política; por lo cual, algunos proyectos son 
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descontinuados, modificados y desechados ante cambios de gobierno, como 

sucede actualmente.  

Dicho escenario representa un doble discurso y una contradicción dentro de 

las acciones del Estado, por un lado, una política penitenciaria que busca promover 

los derechos de la población privada de libertad y otra política criminal que aumenta 

su fuerza policial y un sistema judicial conservador que prioriza el uso de la privación 

de libertad, a pesar de existir otras penas alternativas, 

Lo anterior es determinante ante el desinterés histórico del Estado capitalista 

patriarcal en la atención de las necesidades de la población. Producto de ello, se 

refleja en gran parte de los compromisos internacionales en el tema de género y 

derechos de esta población, los cuales se transforman en políticas simbólicas, es 

decir, no superan la visión discursiva. 

De esta forma, el país asume compromisos, pero su materialización y 

alcance es limitado. Por lo tanto, cuestionamos que una de las razones reales de 

estas acciones proviene de un interés por presiones diplomáticas para adquirir 

mayor poder político. Esto con el fin de mantener una imagen país sobre el 

reconocimiento y respeto de los derechos humanos de dicha población.  

Una muestra de ello es la escasa o nula asignación de presupuesto, recursos 

humanos y materiales para la operacionalización de la política pública con 

perspectiva de género, lo cual impacta negativamente en las acciones propuestas 

y ejecutadas. 

Además, identificamos la dificultad para transversalizar y operacionalizar la 

perspectiva de género dentro de la política penitenciaria, en tanto no se 

implementan programas o políticas de estado que permitan la sostenibilidad en el 

tiempo y un mayor impacto en la población penitenciaria. 

Es importante aclarar que la institucionalización del género no significa la 

reducción de la desigualdad, ya que estos no tienen el alcance de modificar las 
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raíces de la estructura. Sumado a lo anterior, mostramos una clara preocupación 

por los cambios en el presupuesto destinado a las mujeres en procesos penales por 

motivos de la reducción del gasto público, situación coyuntural del país, ya que 

implica cambiar las prioridades de la actual administración, las cuales se reflejaron 

en un inicio con el recorte presupuestario del Ministerio de Justicia y del Nivel de 

Atención de la Mujer. 

No obstante, en la actual administración las mujeres en procesos penales no 

se consideran como un punto de agenda política, a pesar del compromiso de los 

funcionarios y funcionarias de la Red. Su objetivo está enfocado en la 

regionalización de los servicios para los hombres privados de libertad, ya que 

representan una mayor cantidad de población penitenciaria, para la reducción del 

hacinamiento carcelario. 

Dentro de las necesidades de las mujeres en procesos penales, identificamos 

que un reto actual y pendiente de la anterior y presente administración, es la 

incorporación de estrategias de empleo y capacitación especializada para las 

mujeres en áreas que no hayan sido dominadas históricamente por hombres. Estas 

deben garantizar el cumplimiento de los derechos laborales tanto en empleos 

externos como internos de los centros penitenciarios. 

Por otro lado, colocamos la documentación para personas extranjeras 

vinculadas a un proceso penal se configura como necesidad fundamental para 

garantizar sus derechos, ya que representa una barrera para el acceso a 

oportunidades de empleo, educación, servicios de salud. Urge analizar las 

condiciones de vida de las mujeres migrantes, en tanto, se les garantice la 

comunicación con sus familias, igualdad en el acceso de los servicios de salud, 

educación, asistencia social sin ningún tipo de discriminación por su nacionalidad. 

La visión esencialista de las mujeres está arraigada en la institucionalidad, 

pues históricamente ha privado el interés superior del niño o de la niña como la 

razón de mayor peso para la creación de estrategias de desinstitucionalización para 
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las mujeres, pues se justifica el cambio de medida de las mujeres para el cuido de 

sus hijos e hijas; cuando la razón debería estar basada en sus necesidades como 

humana, que en su mayoría- presentan situaciones de vulnerabilidad. 

En este sentido, es importante visibilizar la maternidad como un factor 

determinante en las condiciones de vida de las mujeres en procesos penales, sin 

embargo se debe analizar e ir más allá de crear servicios para la mujer y su familia, 

sino en estrategias que permitan transversalizar el género dentro de la política como 

procesos de desnaturalización los roles de género y generar capacitación en áreas 

que fomenten mayormente la empleabilidad y que permitan reducir la brecha de 

género en las carreras comúnmente dominadas por hombres. 

Entre algunas otras limitaciones, identificamos algunas tendencias 

asistencialistas sobre el accionar del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) ya que 

se apuesta al apoyo económico la solución para la satisfacción de las necesidades 

de las mujeres, excluyendo valorar opciones como la formación de herramientas 

tanto a mediano como a largo plazo.  

La transversalización de la perspectiva de género en la política penitenciaria 

se enfrenta a la visión androcéntrica que históricamente ha predominado en esta 

instancia. Por lo cual, denotamos como una de las estrategias más importantes a 

los procesos de sensibilización y capacitación del personal penitenciario, tanto 

técnico como profesional, pues de esta forma se puede acercar a una atención libre 

de estereotipos y discriminación de género. 

Es necesario reforzar la responsabilidad compartida de la sociedad para las 

mujeres en proceso penales, con el fin de reducir la desigualdad de género. Esto 

implica el trabajo en conjunto desde distintos actores sociales como movimientos 

feministas, la institucionalidad pública y diversos actores privados con el fin de 

sumar esfuerzos en beneficio de las mujeres. 
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Por lo tanto, identificamos que una política con perspectiva de género es 

aquella que posee una estrategia de empleabilidad para las mujeres tanto dentro 

como fuera de los centros penitenciarios para promover la autonomía económica; 

acceso al estudio y diversificación de las áreas de capacitación; regionalización de 

los centros de penales e infraestructura acorde a sus necesidades; comunicación 

accesible y vinculación con sus familias; salud sexual y reproductiva; atención ante 

la farmacodependencia; alianza para desarrollo de actividades recreativas y 

espirituales; y crear condiciones para que las instituciones posean una capacidad 

instalada de responder a las metas propuestas y presupuesto.  

De igual manera, esta debe proporcionar condiciones igualitarias para todas 

las poblaciones de mujeres en cuanto a educación y capacitación, empleo, sistema 

de salud, acompañamiento psicológico, acceso a préstamos para emprendimientos, 

residencias temporales, entre otras. 

Esta última, destacamos la labor realizada desde Casa de Paz, como 

organización que apoya a aquellas mujeres que no poseen un recurso familiar, ya 

que les permite descontar su sentencia en una modalidad abierta, por lo que pueden 

retomar sus relaciones humanas con el afuera, y les permite tener mejores 

condiciones de vida.   

Pero además de lo anterior, una política con perspectiva de género debe 

generar un cambio cultural dentro de la estructura penitenciaria y judicial en cuanto 

a la sensibilización de las condiciones de vida de las mujeres para priorizar e 

identificar como punto de agenda las vulnerabilidades presentes en esta población.  
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Recomendaciones 

A próximas investigaciones con mujeres en procesos penales: 

● Utilizar con mayor frecuencia el uso del taller socioeducativo como una 

herramienta que permite un mayor acercamiento a la población de mujeres 

en procesos penales, en tanto se discute de manera grupal sobre un interés 

colectivo que les repercute en su vida. Además, este promueve un espacio 

para que sus opiniones y discusiones sean escuchadas y valoradas 

● Analizar la realidad del trabajo penitenciario de cara a la nueva agenda 

política del actual gobierno de toda la población penitenciaria, en el cual se 

identifiquen las condiciones y los actores involucrados en esta materia. 

A la Red Interinstitucional 

● Sistematizar el proceso de la planificación de la Red con el fin de recuperar 

las experiencias, acciones, conocimientos y discusiones llevadas a cabo en 

torno a las mujeres vinculadas a un proceso penal. 

● Generar medios de difusión sobre los servicios, planes y proyectos en torno 

al mejoramiento de las condiciones de vida y el ejercicio de derechos de las 

mujeres mediante ferias en los diferentes centros del país (comunidad, semi 

institucional y el institucional) y con herramientas de comunicación con un 

mayor alcance.  

● Fortalecer procesos de interrelación entre instituciones y una mayor 

convocatoria de diversos actores sociales que influyan en las condiciones de 

vida de las mujeres en procesos penales.  

● Crear una alianza con la Dirección General de Migración y Extranjería para 

abordar las necesidades de las mujeres migrantes en torno a su 

documentación -DIMEX y apostillado de títulos- con el fin de agilizar los 

procesos para ejercer su derecho al trabajo, estudio y capacitación. 
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● Definir un protocolo de atención para las mujeres migrantes en procesos 

penales, para atender las condiciones de vulnerabilidad que presentan en el 

país.  

Al Ministerio de Justicia y Paz 

● Crear indicadores de género para evaluar los programas y proyectos 

desarrollados y así determinar el impacto de las acciones dirigidas a las 

mujeres vinculadas a un proceso penal. Esto con el fin de valorar la 

implementación de una política penitenciaria con perspectiva de género. 

● Actualizar los datos estadísticos sobre la población de mujeres para 

identificar sus necesidades que orienten y justifiquen nuevos programas y 

proyectos en torno al mejoramiento de sus condiciones de vida.  

● Retomar la política penitenciaria para dar continuidad a las estrategias 

planteadas en el marco de dicho documento; de esta forma, que las acciones 

desde el Ministerios de Justicia y Paz se encuentren alineadas a los enfoques 

orientadores establecidos en dicha política. 

● Desarrollar una estrategia de empleabilidad dentro y fuera de los centros 

penitenciarios de mujeres mediante alianzas público-privadas que aseguren 

sus derechos laborales y promuevan su autonomía económica. 

● Gestionar convenios con universidades públicas y privadas y colegios 

técnicos para fomentar el estudio técnico y profesional en mujeres sin 

ninguna distinción por nacionalidad. 

● Asegurar las condiciones y canales de comunicación de las mujeres en 

procesos penales con sus familiares, principalmente aquellas quienes sus 

familias residen lejos del centro penitenciario o los que se les dificulta 

visitarlas regularmente.  

● Desarrollar estrategias de regionalización en los distintos niveles de atención 

de mujeres, principalmente aquellas que residen en zonas alejadas a la GAM 

con el fin de evitar el desarraigo familiar y comunal.  
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● Fortalecer la alianza con el Poder Judicial para valorar las posibles medidas 

alternas y evitar el uso excesivo de la prisionalización.   

● Definir como requisito para la contratación en los centros especializados para 

las mujeres la experiencia en derechos humanos y sensibilización de género. 

● Visibilizar la importancia de los mandos medios dentro de la institucionalidad 

y su rol en el posicionamiento de la perspectiva de género en la política 

penitenciaria.  

A la Escuela de Capacitación Penitenciaria 

 Ampliar el periodo y el contenido de los cursos en género para las y los 

profesionales(as) que trabajan principalmente con mujeres, así mismo, que 

este sea actualizado; con el fin de fomentar la sensibilización de género y 

una mejor atención a sus necesidades.  

Al Nivel de Atención de la Mujer 

● Realizar un proceso de sistematización del Nivel de la Mujer y de la Red, 

creación y difusión de material informativo sobre los servicios, planes y 

proyectos para las mujeres; mediante convenios universitarios en el marco 

de prácticas académicas y trabajos comunales.  

● Fortalecer los procesos de sensibilización y capacitación profesional y 

desarrollar otros para el personal policial del sistema penitenciario. Para ello 

se debe actualizar los conocimientos sobre género constantemente para 

generar nuevas discusiones y conocimientos. 

● Propiciar espacios de esparcimiento cultural para las mujeres en procesos 

penales para su desarrollo integral. 

A la Escuela de Trabajo Social, UCR 

● Propiciar discusiones sobre la política penitenciaria en el cumplimiento de los 

derechos de las personas en procesos penales, ya que está inserta en el 
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proceso de producción y reproducción de las relaciones sociales. Por lo tanto, 

es fundamental producir conocimiento en esta materia, pues reconoce la 

historicidad de los procesos sociales y comprende sus particularidades.  

● Fortalecer el posicionamiento ético e ideológico de Trabajo Social en la 

academia, ya que se coloca el compromiso profesional de asumir un rol 

crítico en el análisis de las mediaciones presentes en el sistema 

penitenciario, esto con el objetivo de que las y los profesionales posean 

fundamentos claros para lectura de la realidad e intervención en esta.  

● Organizar espacios de socialización del conocimiento sobre las condiciones 

de vida de las mujeres y las acciones gestionadas de parte del sistema, en 

aras de discutir, debatir y generar nuevos aprendizajes en torno a esta 

temática.  

● Actualizar desde el Núcleo de Justicia de la Escuela de Trabajo Social, los 

conocimientos sobre el ámbito penitenciario a partir de los hallazgos de las 

investigaciones para retroalimentar y enriquecer al estudiantado y 

profesionales que intervienen directa o indirectamente en este espacio 

institucional. 

● Investigar el impacto de la reforma del artículo 71 y 72 la cual se implementó 

en abril del 2019 y sería importante revisar sus alcances y limitaciones, así 

como el proceso de seguimiento y las responsabilidades de las instituciones. 

● Generar alianzas con las Escuelas de Educación Continua de las diferentes 

facultades de las universidades públicas, para el desarrollo de habilidades 

sociales y herramientas técnicas en las mujeres en procesos penales. 

● Incorporar cursos regulares sobre género dentro del plan de estudios de 

Trabajo Social, para que permitan al estudiantado un proceso de 

sensibilización y de conocimiento previo para que su desenvolvimiento 

profesional esté transversado por la perspectiva de género y respeto de los 

derechos humanos. 

  



Página 237 de 323 

Bibliografía 

Acuña, Eugenia., Corrales, María Fernanda., Fernández, Karla., y Hutchinson, 

Alexandra. (2013). Trabajo Social en el Sistema Penitenciario Nacional: un análisis 

histórico-crítico del Programa de Atención en Comunidad. (Trabajo Final de 

Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa Rica) 

Recuperado de http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2013-01.pdf  

Acuña, Priscilla., Carmiol, Andrea., Elizondo, Kathia., Salazar, Mary. y Villalobos, Irene. 

(2012). Elementos del sentido de vida desde un enfoque de resiliencia en cinco 

mujeres privadas de libertad que se encuentran en la etapa de adultez intermedia, 

en el Centro de Atención Institucional Calle Real-Liberia. (Trabajo Final de 

Graduación de Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en 

Orientación, Universidad de Costa Rica) 

Acuña, Víctor. (1993). Clases subalternas y movimientos sociales en Centroamérica 

(1870-1930). [Versión electrónica]. Recuperado de: 

http://memoriacentroamericana.ihnca.edu.ni/fileadmin/usuarios/mas_documentos

/JCV/SEMANA%2010/HISTORIA%20CA%204/Historia_de_CA_vol4_Cap4.pdf 

Alberti, Pilar. (2004). Género, ritual y desarrollo sostenido en comunidades rurales de 

Tlaxcala. [Versión electrónica]. Recuperado de: 

https://books.google.co.cr/books/about/G%C3%A9nero_ritual_y_desarrollo_soste

nido_en.html?id=ranOA2n3tEoC&redir_esc=y 

Alfama, Eva. y Cruells, Marta., de la Fuente, María. (2014). Medir la igualdad de género. 

Debates y Reflexiones a partir de una propuesta de sistema de indicadores clave. 

Athenea Digital 14(4) 290-235. Recuperado de 

https://atheneadigital.net/article/view/v14-n4-alfama-cruells-delafuente 

Alvarado, Carlos y Piza, Rodolfo. (2018). Gobierno Nacional: acuerdo por la esperanza, 

la equidad y el desarrollo. Recuperado de 

https://drive.google.com/file/d/0B9oGCAGUoIOKaE9mMEhxZXVLZksyUmJ2aG1

kbXgwSlBYLWs0/view 

Alvarado, Paola. (2012). Propuesta de Modelo de Atención a las Privadas de Libertad 

del Centro de Atención Institucional el Buen Pastor. (Trabajo Final de Graduación 

de Maestría en Derechos Humanos, Universidad Estatal a Distancia). Recuperado 

de repositorio.uned.ac.cr/reuned/bitstream/120809/1183/1/  

http://memoriacentroamericana.ihnca.edu.ni/fileadmin/usuarios/mas_documentos/JCV/SEMANA%2010/HISTORIA%20CA%204/Historia_de_CA_vol4_Cap4.pdf
http://memoriacentroamericana.ihnca.edu.ni/fileadmin/usuarios/mas_documentos/JCV/SEMANA%2010/HISTORIA%20CA%204/Historia_de_CA_vol4_Cap4.pdf
https://atheneadigital.net/article/view/v14-n4-alfama-cruells-delafuente
https://atheneadigital.net/article/view/v14-n4-alfama-cruells-delafuente
https://drive.google.com/file/d/0B9oGCAGUoIOKaE9mMEhxZXVLZksyUmJ2aG1kbXgwSlBYLWs0/view
https://drive.google.com/file/d/0B9oGCAGUoIOKaE9mMEhxZXVLZksyUmJ2aG1kbXgwSlBYLWs0/view
https://drive.google.com/file/d/0B9oGCAGUoIOKaE9mMEhxZXVLZksyUmJ2aG1kbXgwSlBYLWs0/view


Página 238 de 323 

Alvarenga, Patricia. (2004). Las mujeres del Partido Vanguardia Popular en la 

constitución de la ciudadanía femenina en Costa Rica (1952-1983). Diálogos 

Revista Electrónica de Historia, 5 (1). Recuperado de http://historia.fcs.ucr.ac.cr. 

Álvarez, Marta. (2018). Impulso de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. Recuperado de 

https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq

=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici

%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9ner

o&source=bl&ots=nAH09haI-

q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUK

EwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%

20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y

%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%2

0las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false 

Amorós, Celia. Dimensiones del Poder en la Teoría Feminista. Revista Internacional de 

Filosofía Política (25), 11-34. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/pdf/592/59202501.pdf 

Antony, Carmen (2004). Panorama de la situación de las mujeres privadas de libertad 

en América Latina desde una perspectiva de género. En Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 

los Derechos Humanos de libertad (Ed). Violencia contra las mujeres privadas de 

libertad en América Latina. (57-75). Recuperado de: 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/mujeres/menu_superior/Doc_basicos/

5_biblioteca_virtual/7_violencia/19.pdf  

Anzorena, Claudia. (2008). Estado y división sexual del trabajo: las relaciones de género 

en las nuevas condiciones del mercado laboral. Revista Utopia Y Praxis 

Latinoamericana, 13(41), 7-68. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=27904103 

Ararat, Jaime. (2010). La ideología del emprendimiento. Una mirada desde el análisis 

crítico del discurso. AD-MINISTER, 17, 5-33.  Recuperado de 

publicaciones.eafit.edu.co  

Araújo da Silva, Onildo. (2014). A ação do estado e a constituição de um novo território: 

o caso do distrito de irrigação de ponto novo no estado da bahía – Brasil. 

http://historia.fcs.ucr.ac.cr/
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
https://books.google.co.cr/books?id=iaJuDwAAQBAJ&pg=PT112&lpg=PT112&dq=implica+mayores+oportunidades+de+cambiar+las+desigualdades+y+la+posici%C3%B3n+subordinada+de+las+mujeres+en+las+relaciones+de+g%C3%A9nero&source=bl&ots=nAH09haI-q&sig=ACfU3U1PPbrGQymHHyp2otdVLWAbPmsvcw&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwjOjJTXw7jkAhXBqlkKHdtLCjgQ6AEwAHoECAoQAQ#v=onepage&q=implica%20mayores%20oportunidades%20de%20cambiar%20las%20desigualdades%20y%20la%20posici%C3%B3n%20subordinada%20de%20las%20mujeres%20en%20las%20relaciones%20de%20g%C3%A9nero&f=false
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=27904103
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=27904103
file:///C:/Users/admin/Downloads/La%20ideología%20del%20emprendimiento.%20Una%20mirada%20desde%20el%20análisis%20crítico%20del%20discurso.%20AD-MINISTER,%2017,%205-33.%20%20Recuperado%20de%20http:/publicaciones.eafit.edu.co/index.php/administer/article/download/509/483/0
file:///C:/Users/admin/Downloads/La%20ideología%20del%20emprendimiento.%20Una%20mirada%20desde%20el%20análisis%20crítico%20del%20discurso.%20AD-MINISTER,%2017,%205-33.%20%20Recuperado%20de%20http:/publicaciones.eafit.edu.co/index.php/administer/article/download/509/483/0
file:///C:/Users/admin/Downloads/La%20ideología%20del%20emprendimiento.%20Una%20mirada%20desde%20el%20análisis%20crítico%20del%20discurso.%20AD-MINISTER,%2017,%205-33.%20%20Recuperado%20de%20http:/publicaciones.eafit.edu.co/index.php/administer/article/download/509/483/0


Página 239 de 323 

Cuadedrnos Críticos de Geografía Humana, 18 (467).  Recuperado de 

http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-467.htm  

Araya, Carlos. (1976) El segundo ciclo minero en Costa Rica (1890-1930). Avances de 

Investigación. Proyecto de historia social y económica de Costa Rica 1821-1945. 

Revista Geográfica, 86 (87), 81-100. Recuperado de 

https://www.jstor.org/stable/40992331?seq=1#page_scan_tab_contents 

Araya, Sandra. y Paniagua, Alejandra. (2018). El derecho a la no violencia contra las 

mujeres: el Estado costarricense como cómplice de su incumplimiento.  Revista de 

Políticas y Problemas Públicos, 8 (1). 

Arias, Rafael y Muñoz, Juan José (2007). La reforma Económica y su impacto social en 

Costa Rica durante el periodo de ajuste estructural: Apuntes críticos para el 

análisis. Economía y Sociedad, 31(32), 5-34. Recuperado de 

https://www.revistas.una.ac.cr 

Arias, Rafael., Sánchez, Rafael. Y Sánchez, Leonardo. (2014). Equidad de género en 

Costa Rica: del reconocimiento a la redistribución. Revista Ciencias Sociales, 146, 

22-83. Recuperado de https://revistas.ucr.ac.cr 

Ariza, José. y Botero, Carolina. (2015). En el corazón del Buen Pastor: La apropiación 

del discurso de los derechos humanos en el contexto penitenciario colombiano. 

Antípoda, (23), 45-64. Recuperado de 

http://www.scielo.org.co/pdf/antpo/n23/n23a03.pdf 

Arratia, Alejandro. (2010). Dictaduras latinoamericanas. Revista Venezolana de Análisis 

de Coyuntura, 160(1), 33-51. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=36415689004 

Arroyo, Wilberth (2002). ¿Abolir la pena de prisión? Presencia Universitaria, 72 (73).  

Arruzza, Cinzia. (2010). Las sin parte. Matrimonios y divorcios entre feminismo y 

marxismo. Crítica y Alternativa. [versión electrónica]. Recuperado de 

http://kolectivoporoto.cl/wp-content/uploads/2015/11/Arruzza-Cinzia-Las-sin-

parte.-Matrimonios-y-divorcios-entre-Feminismo-y-Marxismo.pdf 

Artous, Antoine. (1982). Los orígenes de la opresión de la mujer. [versión electrónica]. 

Recuperado de 

http://www.archivochile.cl/Ideas_Autores/vitalel/5lvc/05lvcmujer0008.pdf 

http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-467.htm
http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-467.htm
https://www.jstor.org/stable/40992331?seq=1#page_scan_tab_contents
http://www.scielo.org.co/pdf/antpo/n23/n23a03.pdf
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=36415689004


Página 240 de 323 

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica (2005) Aprobación del Protocolo 

Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes Nº 8459. Recuperado de 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.

aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55946&strTipM=FN 

Bandeira, Lourdes. (2004). Brasil: Fortalecimento da secretaria especial de políticas 

para as mulheres para avançar na transversalizaçao da perspectiva de gênero 

nas políticas públicas. Convênio Secretaria Especial de Política para as 

Mulheres y Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Recuperado 

de https://www.cepal.org/mujer/reuniones/quito/Lourdes_Bandeira.pdf 

Batres, Gioconda. (1999). El lado oculto de la masculinidad. Tratamiento para 

ofensores.  Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 

Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente: Programa Regional de 

Capacitación contra la Violencia Doméstica. Recuperado de: 

http://giocondabatres.com/descargas/libro%20El%20lado%20oculto%20de%2

0la%20masculinidad.PDF 

Beltrame, Florencia. (2013). La conformación de la inseguridad como cuestión social 

y las nuevas estrategias de control del delito en Argentina. Revista Sociológica, 

80, 189-208. Recuperado de: 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-

01732013000300006 

Birgin, Haydée. (2003). ¿Políticas con perspectiva de género o el género como 

política? De los planes de igualdad a la igualdad de resultados un largo trecho. 

Debate Feminista, 28(14), 261-267. Recuperado de 

http://www.debatefeminista.cieg.unam.mx/wp-

content/uploads/2016/03/articulos/028_10.pdf  

Biswas, Andrea. (2004). La tercera ola feminista: Cuando la diversidad, las 

particularidades y las diferencias son lo que cuenta. [Versión electrónica]. 

Recuperado de http:// www.uam.mx/difusion/revista/sep2004/biswas.pdf 

Blázquez, Belén. (2015) Una aproximación a la desigualdad de género en prisión. 

(Trabajo Final de Graduación en Trabajo Social, Universidad de Jaén). 

Recuperado de http://tauja.ujaen.es/bitstream/10953.1/1674/1/TFG-

Ortiz%20Toledano%2C%20Virginia.pdf 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55946&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55946&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55946&strTipM=FN
https://www.cepal.org/mujer/reuniones/quito/Lourdes_Bandeira.pdf
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732013000300006
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732013000300006
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732013000300006
http://www.uam.mx/difusion/revista/sep2004/biswas.pdf


Página 241 de 323 

Bonder, Gloria. (1998). Género y subjetividad avatares de una relación no evidente. 

Género y Epistemología mujeres y disciplinas. [versión electrónica]. En 

Montecino, Sonia (Ed). Programa Interdisciplinario de Estudios de Género 

PIEG, Universidad de Chile.  

Brenes, Iris (1997) Relaciones de poder entre los géneros: cambios derivados de la 

organización y la participación en proyectos productivos. (Trabajo Final de 

Graduación de Maestría en Estudios de la Mujer) Universidad Nacional, Sede 

Omar Dengo.  

Bulmer-Thomas, Víctor (1989). La economía política de Centroamérica desde 1920. 

San José: Banco Interamericano de Integración Económica 

Caamaño, Carmen (1990). Procesos de criminalización estigmatización y deterioro 

psicosocial en mujeres encarceladas, análisis cualitativo en algunos 

mecanismos del control social formal e informal vividos por internas del Centro 

de Adaptación Social El Buen Pastor. (Trabajo Final de Graduación de 

Licenciatura en Psicología) Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio.  

Cabrera, Jenny. (2016). Personas privadas de la libertad, sistema integral de 

rehabilitación y su incidencia en la reinserción social. (Trabajo Final de 

Graduación de Licenciatura en Derecho, Universidad Regional Autónoma de los 

Andes). Recuperado de 

http://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/3488/1/TUAAB007-

2016.pdf  

Canales, Manuel. (2006) Metodologías de la investigación social. Introducción a los 

oficios. [versión electrónica]. Recuperado de 

http://www.galeon.com/alpuche932/metodo1.pdf  

Cano, Agustín. (2012). La metodología de taller en los procesos de educación 

popular. Revista Latinoamericana de Metodología de las Ciencias Sociales, 2 

(2), 22-51. Recuperado de 

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.5653/pr.5653.pdf 

Carballo, Priscilla. (2018) El costo del Estado confesional en Costa Rica: 

Implicaciones presupuestarias del financiamiento del Estado a la Iglesia 

Católica. Revista Rupturas 9(1), 127-154. Recuperado desde 

https://investiga.uned.ac.cr/revistas/index.php/rupturas/article/view/2232/2643# 

http://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/3488/1/TUAAB007-2016.pdf
http://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/3488/1/TUAAB007-2016.pdf
http://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/3488/1/TUAAB007-2016.pdf
http://www.galeon.com/alpuche932/metodo1.pdf
http://www.galeon.com/alpuche932/metodo1.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.5653/pr.5653.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.5653/pr.5653.pdf
https://investiga.uned.ac.cr/revistas/index.php/rupturas/article/view/2232/2643
https://investiga.uned.ac.cr/revistas/index.php/rupturas/article/view/2232/2643


Página 242 de 323 

Cárdenas, Ana. (2011). Mujeres y cárcel Diagnóstico de las necesidades de grupos 

vulnerables en prisión (Trabajo Final de Graduación en Sociología, Universidad 

Diego Portales).  Recuperado de http://www.icso.cl/wp-

content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-

ICSOhttp://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-

Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-

web-Diciembre-2011.pdfversi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-

Diciembre-2011.pdf  

Cardoso, Ciro (1976). La formación de la hacienda cafetalera en Costa Rica (siglo 

XIX). Avances de Investigación. Proyecto de historia social y económica. 1821-

1945. En Molina, Iván (Ed) Habilitadores y Habilitados (11-52). Heredia: UNA. 

Recuperado 

de:   http://kimuk.conare.ac.cr/Record/PUNA_33888658331e9c9c3f47415ad9f

b76c5 

Carpio, Caroline. y Villalobos, Gabriela. (1998). Manifestaciones de la subordinación 

de género en las mujeres que infringieron la ley de psicotrópicos. (Trabajo Final 

de Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa Rica) 

Recuperado de http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-1998-10.pdf  

Carranza, Elías (1997). Criminalidad ¿Prevención o Promoción? [versión electrónica] 

Recuperado de 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan029907.pdf 

Carranza, Elías (comp). (2009). Cárcel y Justicia Penal en América Latina y el Caribe: 

cómo implementar el modelo de Derechos y Obligaciones de las Naciones 

Unidas. Distrito Federal: Siglo XXI Editores. Recuperado de 

https://books.google.co.cr/books?id=4Qv-_e-

APBUC&printsec=frontcover&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage

&q&f=false 

Cartín, Yessenia. y Guerrero, Laura. (2000).  Factores sociales incidentes en la 

relación madres privadas de libertad y sus hijas e hijos ubicadas/os en 

alternativas de Protección. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en 

Trabajo Social, Universidad de Costa Rica). Recuperado 

de  http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2000-05.pdf  

Cascante, Luis. (15 de junio de 2018). Alto encarcelamiento explica caída de Costa 

Rica en Índice Global de Paz. Semanario Universidad. Recuperado de 

http://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-Diciembre-2011.pdf
http://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-Diciembre-2011.pdf
http://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-Diciembre-2011.pdf
http://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-Diciembre-2011.pdf
http://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-Diciembre-2011.pdf
http://www.icso.cl/wp-content/uploads/2011/03/Proyecto-Grupos-Vulnerables-CPF-GIZ-MINJU-ICSO-versi%C3%B3n-final-para-p%C3%A1gina-web-Diciembre-2011.pdf
http://kimuk.conare.ac.cr/Record/PUNA_33888658331e9c9c3f47415ad9fb76c5
http://kimuk.conare.ac.cr/Record/PUNA_33888658331e9c9c3f47415ad9fb76c5
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-1998-10.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2000-05.pdf
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/


Página 243 de 323 

https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-

caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/ 

Cascante, Luis. (18 de junio de 2018). Alto encarcelamiento explica caída de Costa 

Rica en Índice Global de Paz. Semanario Universidad. Recuperado de 

https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-

caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/ 

Cascante, Luis. (29 de mayo de 2018). Ministra de Justicia no acata medidas 

correctivas de jueces. Seminario Universidad. Recuperado de 

https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/ministra-de-justicia-no-acatara-

medidas-correctivas-de-jueces/ 

Castillo, Marilyn y Vega, Maria. (2017) ¡Estoy caneando! ¿Y mis vivencias también 

cuentan? Incidencia de la Política Penitenciaria referente a las vivencias de las 

mujeres privadas de libertad en situación de vulnerabilización del C.A.I. Vilma 

Curling Rivera. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo Social). 

Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio. 

Castro, Karla., Jiménez, Andrea. y Solano, Cinthya. (2011). Intervención Profesional 

en el Sistema Penitenciario Nacional: Injerencia de Actores Privados. (Trabajo 

Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa 

Rica). Recuperado de http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2011-05.pdf  

Charpentier, Francia. y Martínez, Rocío. (2018). “Lo fácil es entrar, lo difícil es salir” 

Incidencia de la intervención estatal en las mujeres privadas de libertad en el 

Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera, por delitos vinculados al 

tráfico ilícito de drogas. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo 

Social) Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio. 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2017). La transversalización 

de la perspectiva de género en el programa CEPAL. [versión electrónica]. 

Recuperado de https://www.cepal.org/es/notas/la-transversalizacion-la-

perspectiva-genero-programa-cepal-bmzgiz 

Corrales, Celenia. y Vega, Andrea. (2005). Las repercusiones de la Política de 

Desintitucionalización del sistema penitenciario en los espacios familiar y laboral 

de la población penal ubicada en los Centro de Atención Semi Institucional San 

Luis y San Agustín. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo 

Social, Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2005-23.pdf  

https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/alto-encarcelamiento-explica-caida-de-costa-rica-en-indice-global-de-paz/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/ministra-de-justicia-no-acatara-medidas-correctivas-de-jueces/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/ministra-de-justicia-no-acatara-medidas-correctivas-de-jueces/
https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/ministra-de-justicia-no-acatara-medidas-correctivas-de-jueces/
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2011-05.pdf
https://www.cepal.org/es
https://www.cepal.org/es/notas/la-transversalizacion-la-perspectiva-genero-programa-cepal-bmzgiz
https://www.cepal.org/es/notas/la-transversalizacion-la-perspectiva-genero-programa-cepal-bmzgiz
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2005-23.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2005-23.pdf


Página 244 de 323 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2017). Informe sobre el 164 Período 

Extraordinario de Sesiones de la CIDH. Recuperado de 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/157.asp 

Da Silva, María Fernanda.  (2012). Política de qualificação para o setor 

sucroalcooleiro: uma crítica aos limites do Estado moderno. (Trabajo Final de 

Graduación de la Maestría en Educación. Centro de Educación, Universidad 

Federal de Alagoas). Recuperado de 

https://portalseer.ufba.br/index.php/revistagerminal/article/view/9417 

De la Cruz, Carmen. (1999). Guía metodológica para integrar la perspectiva de 

género en proyectos y programas de desarrollo. [versión electrónica]. 

Recuperado de 

http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21674/1/38_mujeres_en_el_desa

rrollo_a_genero_en_el_desarrollo.pdf 

Defensa Pública de Costa Rica. (2014). Modelo para la atención integral a mujeres 

vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones de 

vulnerabilidad. San José, Costa Rica. Recuperado de http://www.sia.eurosocial-

ii.eu/files/docs/1422442750-PROTOCOLO%20COSTA%20RICA_completo.pdf 

Defensa Pública de Costa Rica. (2016). Intercambio de buenas prácticas y 

experiencias sobre la Defensa Pública como garantía de acceso a la justicia de 

las personas en condiciones de vulnerabilidad. San José, Costa Rica. 

Defensoría de los Habitantes. (2017). Informe Anual de Labores 2016-2017. San 

José, Costa Rica. Recuperado de 

http://www.asamblea.go.cr/glcp/Informes_defensoria/Informe%20Anual%20de

%20Labores%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20de%20los%20Habitant

es%20correspondiente%20al%20per%C3%ADodo%202016-2017.pdf 

Del Olmo, Rosa. (1981). América Latina y su Criminología. [versión electrónica]. 

Recuperado de https://www.iberlibro.com/primera-edicion/Am%C3%A9rica-

Latina-criminolog%C3%ADa-Olmo-Rosa-Siglo/19503701653/bd 

Díaz, Laura., Torruco, Uri., Martínez, Mildred. y Varela, Margarita.  (2013) La 

entrevista, recurso flexible y dinámico. Investigación en Educación Médica, 2(7), 

162-167. Recuperado de 

https://www.saber.ula.ve/bitstream/123456789/20108/2/articulo19.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/157.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/157.asp
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21674/1/38_mujeres_en_el_desarrollo_a_genero_en_el_desarrollo.pdf
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21674/1/38_mujeres_en_el_desarrollo_a_genero_en_el_desarrollo.pdf
http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21674/1/38_mujeres_en_el_desarrollo_a_genero_en_el_desarrollo.pdf
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1422442750-PROTOCOLO%20COSTA%20RICA_completo.pdf
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1422442750-PROTOCOLO%20COSTA%20RICA_completo.pdf
http://www.asamblea.go.cr/glcp/Informes_defensoria/Informe%20Anual%20de%20Labores%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20de%20los%20Habitantes%20correspondiente%20al%20per%C3%ADodo%202016-2017.pdf
http://www.asamblea.go.cr/glcp/Informes_defensoria/Informe%20Anual%20de%20Labores%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20de%20los%20Habitantes%20correspondiente%20al%20per%C3%ADodo%202016-2017.pdf
http://www.asamblea.go.cr/glcp/Informes_defensoria/Informe%20Anual%20de%20Labores%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20de%20los%20Habitantes%20correspondiente%20al%20per%C3%ADodo%202016-2017.pdf
http://www.asamblea.go.cr/glcp/Informes_defensoria/Informe%20Anual%20de%20Labores%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20de%20los%20Habitantes%20correspondiente%20al%20per%C3%ADodo%202016-2017.pdf
https://www.saber.ula.ve/bitstream/123456789/20108/2/articulo19.pdf
https://www.saber.ula.ve/bitstream/123456789/20108/2/articulo19.pdf


Página 245 de 323 

Duarte, José, y García, José. (2016). Igualdad, Equidad de Género y Feminismo, una 

mirada histórica a la conquista de los derechos de las mujeres. Revista Ciencias 

Sociales, (18), 107-158. Recuperado de 

http://www.scielo.org.co/pdf/recs/n18/n18a06.pdf 

Engels, Federico. (2000). El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado. 

[versión electrónica]. Recuperado de https://www.marxists.org/espanol/m-

e/1880s/origen/el_origen_de_la_familia.pdf 

Escartín, María., Suárez, Esperanza. (2001). Trabajo social y género. Algunas claves 

para nuevas estrategias de intervención social. Universidad de Oriente. 

Santiago de Cuba, Cuba.  

Espinel, María. (2016). Reinserción laboral de las personas que estuvieron privadas 

de libertad. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Derecho, 

Tribunales y Juzgados de la República, Universidad de Las Américas). 

Recuperado de http://dspace.udla.edu.ec/handle/33000/4766 

Espinoza, Viviana. (2011). La pena privativa de libertad y su fin rehabilitador en Costa 

Rica. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Derecho, Universidad de 

Costa Rica). Recuperado de http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-

manager/2017/06/La-pena-privativa-de-libertad-y-su-fin-rehabilitador-en-

CR.pdf 

Esquivel, Freddy (2006). Desarrollo capitalista en el estado empresario: apuntes para 

el trabajo social costarricense. Revista Reflexiones, 86(1), 151-165. 

Recuperado 

de  https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/reflexiones/article/view/11466/10812 

Estado de la Nación (2017). Capítulo 7: Causas de la privación y perfil de la población 

penitenciaria. Estado de la Justicia. San José, Costa Rica. Recuperado de 

http://repositorio.conare.ac.cr/handle/20.500.12337/878  

Expósito, Dámari., y González, Jesús. (2017). Sistematización de experiencias como 

método de investigación. Universidad de Ciencias Médicas, 19(2), 1-6. 

Recuperado de http://scielo.sld.cu/pdf/gme/v19n2/GME03217.pdf 

Facio, Alda. y Fries, Lorena. (1999). Feminismo, género y patriarcado. Revista sobre 

Enseñanza del Derecho de Buenos Aires, 3(6), 259-294. Recuperado de 

http://centreantigona.uab.es/docs/articulos/Feminismo,%20g%C3%A9nero%2

0y%20patriarcado.%20Alda%20Facio.pdf 

http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/La-pena-privativa-de-libertad-y-su-fin-rehabilitador-en-CR.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/La-pena-privativa-de-libertad-y-su-fin-rehabilitador-en-CR.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/La-pena-privativa-de-libertad-y-su-fin-rehabilitador-en-CR.pdf
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/reflexiones/article/view/11466/10812
https://www.estadonacion.or.cr/files/biblioteca_virtual/justicia/EJ-2017-CAP-7.pdf
https://www.estadonacion.or.cr/files/biblioteca_virtual/justicia/EJ-2017-CAP-7.pdf
http://repositorio.conare.ac.cr/handle/20.500.12337/878
http://scielo.sld.cu/pdf/gme/v19n2/GME03217.pdf
http://centreantigona.uab.es/docs/articulos/Feminismo,%20g%C3%A9nero%20y%20patriarcado.%20Alda%20Facio.pdf
http://centreantigona.uab.es/docs/articulos/Feminismo,%20g%C3%A9nero%20y%20patriarcado.%20Alda%20Facio.pdf
http://centreantigona.uab.es/docs/articulos/Feminismo,%20g%C3%A9nero%20y%20patriarcado.%20Alda%20Facio.pdf


Página 246 de 323 

Farah, Marta. (2004). Gênero e políticas públicas. Revista Estudos Feministas, 12(1), 

47-71. Recuperado de 

https://periodicos.ufsc.br/index.php/ref/article/view/S0104-

026X2004000100004 

Farah, Nayibe. y Mora, Cinthya. (2010). Propuesta de proyecto para la atención de la 

condición materno-infantil de la población penal femenina en Costa Rica. 

(Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de 

Costa Rica). Recuperado de http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2010-

11.pdf  

Federici, Silvia. (2018). El patriarcado del salario: críticas feministas al marxismo. 

[versión electrónica]. Recuperado de 

https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/TDS_map49_federici_web_0.

pdf 

Femenías, María. (2009). Género y feminismo en América Latina. Debate Feminista, 

40(21), 42-74. Recuperado de 

https://login.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/login?qurl=http://web.a.ebscohost.com%2fe

host%2fpdfviewer%2fpdfviewer%3fvid%3d4%26sid%3d6ffbe8b6-a304-46de-

a755-7e8445967668%2540sessionmgr4010 

Feoli, Marco. (2018).  Informe de la gestión realizada por el Ministro Marco Feoli 

Villalobos en el período enero 2018- mayo 2018 en atención a la directriz D-1-

2005-CO-DFOE. San José, Costa Rica. Recuperado de https://www.mj.go.cr  

Fernández, Flory. (2002). El análisis de contenido como ayuda metodológica para la 

investigación. Revista de Ciencias Sociales, 2 (96), 35-54. Recuperado de 

https://www.revistacienciassociales.ucr.ac.cr/images/revistas/RCS96/03.pdf 

Flores, Ana. (2016). Políticas públicas de igualdad de género en Chile y Costa Rica. 

Un estudio comparado. (Trabajo Final de Graduación para el Doctorado en el 

Programa en Gobierno y Administración Pública, Universidad Complutense de 

Madrid) Recuperado de https://eprints.ucm.es/38021/ 

Flores, Cinthia., Jiménez, Andrea. (2013). El movimiento social de mujeres como 

plataforma de la participación política: Un espacio para la concienciación y 

empoderamiento. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo 

Social, Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/16583 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2010-11.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2010-11.pdf
https://login.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/login?qurl=http://web.a.ebscohost.com%2fehost%2fpdfviewer%2fpdfviewer%3fvid%3d4%26sid%3d6ffbe8b6-a304-46de-a755-7e8445967668%2540sessionmgr4010
https://login.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/login?qurl=http://web.a.ebscohost.com%2fehost%2fpdfviewer%2fpdfviewer%3fvid%3d4%26sid%3d6ffbe8b6-a304-46de-a755-7e8445967668%2540sessionmgr4010
https://login.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/login?qurl=http://web.a.ebscohost.com%2fehost%2fpdfviewer%2fpdfviewer%3fvid%3d4%26sid%3d6ffbe8b6-a304-46de-a755-7e8445967668%2540sessionmgr4010
https://login.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/login?qurl=http://web.a.ebscohost.com%2fehost%2fpdfviewer%2fpdfviewer%3fvid%3d4%26sid%3d6ffbe8b6-a304-46de-a755-7e8445967668%2540sessionmgr4010
https://www.revistacienciassociales.ucr.ac.cr/images/revistas/RCS96/03.pdf
https://www.revistacienciassociales.ucr.ac.cr/images/revistas/RCS96/03.pdf


Página 247 de 323 

Fondo de Población de las Naciones Unidas (2006). Igualdad y equidad de género 

aproximación teórico-conceptual. Recuperado de 

http://www.psicosocial.net/historico/inicio/centro-de-documentacion-gac/areas-

y-poblaciones-especificas-de-trabajo/genero-violencia-contra-las-mujeres/875-

igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-conceptual-una-

herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-unfpa/file 

Foucault, Michael. (2002). Vigilar y castigar. El nacimiento de la prisión. [versión 

electrónica]. Recuperado de http://www.ivanillich.org.mx/Foucault-Castigar.pdf 

França, Alba. y Oliveira, Jovania. (2015). Maternidade em situação de prisão. Revista 

Baiana De Enfermagem, 29(4), 411-420. Recuperado de 

https://portalseer.ufba.br/index.php/enfermagem/article/view/14026 

Fraser, Nancy (2009). El feminismo, el capitalismo y la astucia de la historia. New left 

review, 56, 87-104. Recuperado de 

https://newleftreview.es/issues/56/articles/nancy-fraser-el-feminismo-el-

capitalismo-y-la-astucia-de-la-historia.pdf 

Fuller, Norma. (2008). La perspectiva de género y la criminología: Una relación 

prolífica. Tabula Rasa, 8(1), 97-110. Recuperado de 

http://www.scielo.org.co/pdf/tara/n8/n8a05.pdf 

Gándara, Manuel. (2014) Repensando los derechos humanos desde las luchas. 

Revista Culturas Jurídicas, 1(2), 75-90. Recuperado de 

http://periodicos.uff.br/culturasjuridicas_teste/article/viewFile/22830/13413 

García, Alejo (2016). Tipologías de la arquitectura penitenciaria argentina durante el 

siglo XIX. Revista de Historia de las Prisiones (2), 115-149. Recuperado de 

http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2016/07/doctrina43838.pdf 

García, Ericka (2003). El Instituto Nacional de Criminología en el Sistema 

Penitenciario de Costa Rica. (Tesis para optar por el grado de Licenciada en 

Derecho, Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/16203 

García, Ericka. (2006). El Acoso Sexual como política de terrorismo: experiencia de 

las mujeres policías funcionarias de la Fuerza Pública de Costa Rica. (Trabajo 

Final de Graduación para optar para la Maestría Profesional en Violencia 

Intrafamiliar y Género) Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio. 

http://www.psicosocial.net/historico/inicio/centro-de-documentacion-gac/areas-y-poblaciones-especificas-de-trabajo/genero-violencia-contra-las-mujeres/875-igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-conceptual-una-herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-unfpa/file
http://www.psicosocial.net/historico/inicio/centro-de-documentacion-gac/areas-y-poblaciones-especificas-de-trabajo/genero-violencia-contra-las-mujeres/875-igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-conceptual-una-herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-unfpa/file
http://www.psicosocial.net/historico/inicio/centro-de-documentacion-gac/areas-y-poblaciones-especificas-de-trabajo/genero-violencia-contra-las-mujeres/875-igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-conceptual-una-herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-unfpa/file
http://www.psicosocial.net/historico/inicio/centro-de-documentacion-gac/areas-y-poblaciones-especificas-de-trabajo/genero-violencia-contra-las-mujeres/875-igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-conceptual-una-herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-unfpa/file
http://www.psicosocial.net/historico/inicio/centro-de-documentacion-gac/areas-y-poblaciones-especificas-de-trabajo/genero-violencia-contra-las-mujeres/875-igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-conceptual-una-herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-unfpa/file
http://www.ivanillich.org.mx/Foucault-Castigar.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=4833
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=4833
http://newleftreview.es/article/download_pdf?id=2772&language=es
http://newleftreview.es/article/download_pdf?id=2772&language=es
http://newleftreview.es/article/download_pdf?id=2772&language=es
http://www.scielo.org.co/pdf/tara/n8/n8a05.pdf
http://www.scielo.org.co/pdf/tara/n8/n8a05.pdf
http://periodicos.uff.br/culturasjuridicas_teste/article/viewFile/22830/13413
http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2016/07/doctrina43838.pdf
http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2016/07/doctrina43838.pdf


Página 248 de 323 

Garza, Jeffry. (8 de marzo de 2018). Brecha de género afecta competitividad de Costa 

Rica. La República. Recuperado de https://www.larepublica.net/noticia/brecha-

de-genero-afecta-competitividad-de-costa-rica  

Gobierno de Costa Rica. (2019). Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 

del Bicentenario 2019-2022 de Costa Rica. San José, Costa Rica. Recuperado 

de https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-

desarrollo-y-de-inversion-publica-del-bicentenario-2019-2022-de-costa-rica 

González, Damaris y Cedeño, Andrea (2015). La visita íntima en el Sistema 

Penitenciario Nacional: Reflexiones sobre la intervención de Trabajo Social en 

el marco de los Derechos Humanos. Revista Costarricense en Trabajo Social 

(28), 28-40. Recuperado de 

https://revista.trabajosocial.or.cr/index.php/revista/article/view/268/297 

Graglia, J. Emilio (2004) Diseño y gestión de políticas públicas: Hacia un modelo 

relacional [versión electrónica]. Recuperado de 

https://issuu.com/incam/docs/01-dise_o_y_gestion_de_politicas_publicas 

Gudmundson, Lowell (1990).  Campesino, granjero, proletario: formación de clase en 

una economía cafetalera de pequeños propietarios, 1850-1900. [versión 

electrónica]. Recuperado de 

https://www.revistas.una.ac.cr/index.php/historia/article/view/3310/3167 

Guerra, Yolanda. (2004). Instrumentalidad del proceso de trabajo y servicio social. 

XVIII Seminario Latinoamericano de Escuelas de Trabajo Social. La cuestión 

Social y la formación profesional en Trabajo Social en el contexto de las nuevas 

relaciones de poder y la diversidad latinoamericana. San José, Costa Rica. 

Recuperado de http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-

051.pdf 

Guerra, Yolanda. (s.f). A dimensão investigativa no exercício profissional. La 

dimensión investigativa en el ejercicio profesional.  Recuperado de 

http://www.cressrn.org.br/files/arquivos/C8pQHQOyl68c9Bc41x5Y.pdf 

Guido, Mariana y Castillo, Luz Auxiliadora (2013). El sistema penitenciario como 

“potente” violador de los derechos humanos de las personas privadas de 

libertad (dignidad, vida y formas de resocialización). Una propuesta para el 

Sistema Penitenciario de Costa Rica. (Trabajo Final de Graduación de 

Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/El-Sistema-

https://www.larepublica.net/noticia/brecha-de-genero-afecta-competitividad-de-costa-rica
https://www.larepublica.net/noticia/brecha-de-genero-afecta-competitividad-de-costa-rica
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-desarrollo-y-de-inversion-publica-del-bicentenario-2019-2022-de-costa-rica
https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/planes/plan-nacional-de-desarrollo-y-de-inversion-publica-del-bicentenario-2019-2022-de-costa-rica
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-051.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-051.pdf
http://www.cressrn.org.br/files/arquivos/C8pQHQOyl68c9Bc41x5Y.pdf
http://www.cressrn.org.br/files/arquivos/C8pQHQOyl68c9Bc41x5Y.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/El-Sistema-Penitenciario-como-Potente-Violador-de-los-Derechos-Humanos-de-las-Personas-Privadas-de-Libertad-Dignidad-Vida-y-Formas-de-Resocializaci%C3%B3n.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/El-Sistema-Penitenciario-como-Potente-Violador-de-los-Derechos-Humanos-de-las-Personas-Privadas-de-Libertad-Dignidad-Vida-y-Formas-de-Resocializaci%C3%B3n.pdf


Página 249 de 323 

Penitenciario-como-Potente-Violador-de-los-Derechos-Humanos-de-las-

Personas-Privadas-de-Libertad-Dignidad-Vida-y-Formas-de-

Resocializaci%C3%B3n.pdf 

Guzmán, Virginia. (1997). La equidad de género como tema de debate y de política 

públicas. [versión electrónica]. Recuperado de 

http://repositorio.mides.gub.uy:8080/xmlui/handle/123456789/143 

Hall, Carolyn (1982). El café y el desarrollo histórico-geográfico de Costa Rica. 

Revista Geográfica de América Central, 1(4), 108-11. Recuperado de 

https://www.revistas.una.ac.cr/index.php/geografica/article/view/2925 

Harding, Sandra. (1997), Is There a Feminist Method?. [versión electrónica]. 

Recuperado de 

https://journals.sagepub.com/doi/pdf/10.1177/088610999701200102 

Hartmann, Heidi. (1981). The Family as the Locus of Gender, Class, and Political 

Struggle: The Example of Housework. Journal of Women in Culture and Society, 

6(3), 366-394. Recuperado de 

http://www.journals.uchicago.edu/doi/abs/10.1086/493813 

Hartmann, Heidi. (1983). Un matrimonio mal avenido: hacia una unión más progresiva 

entre marxismo y feminismo. Recuperado de 

https://fcampalans.cat/archivos/papers/88.pdf 

Haug, Frigga. (2006). Hacia una teoría de las relaciones de género. La teoría marxista 

hoy, 327-339. Recuperado de 

http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/campus/marxis/P3C1Haug.pdf 

Herrera, Carmen. y Expósito, Francisca. (2010). Una Vida entre Rejas Aspectos 

Psicosociales de la Encarcelación y Diferencias de Género. Intervención 

Psicosocial 19 (3), 235-241. Recuperado de 

http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1132-

05592010000300004 

Hinkelammert, Franz. (2001). Globalización y derechos humanos frente al Estado de 

bienestar. Economía y Sociedad, 6(15), 75-82. Recuperado de 

https://www.revistas.una.ac.cr/index.php/economia/article/view/1422 

Houed, Mario. (2007). De la Suspensión del Proceso a Prueba o de la Suspensión 

Condicional de la Persecución Penal. [versión electrónica]. Recuperado de 

http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/El-Sistema-Penitenciario-como-Potente-Violador-de-los-Derechos-Humanos-de-las-Personas-Privadas-de-Libertad-Dignidad-Vida-y-Formas-de-Resocializaci%C3%B3n.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/El-Sistema-Penitenciario-como-Potente-Violador-de-los-Derechos-Humanos-de-las-Personas-Privadas-de-Libertad-Dignidad-Vida-y-Formas-de-Resocializaci%C3%B3n.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/El-Sistema-Penitenciario-como-Potente-Violador-de-los-Derechos-Humanos-de-las-Personas-Privadas-de-Libertad-Dignidad-Vida-y-Formas-de-Resocializaci%C3%B3n.pdf
http://www.journals.uchicago.edu/doi/abs/10.1086/493813
http://www.journals.uchicago.edu/doi/abs/10.1086/493813
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1132-05592010000300004
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1132-05592010000300004
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1132-05592010000300004


Página 250 de 323 

https://www.academia.edu/32232080/DE_LA_SUSPENSION_DEL_PROCES

O_A_PRUEBA_O_DE_LA_SUSPENSION_CONDICIONAL_DE_LA_PERSEC

UCION_PENAL.pdf 

Iamamoto, Marilda y De Carvalho, Raúl. (1984). Relaciones Sociales y Trabajo 

Social. Perú: Editorial CELATS. 

Incháustegui, Teresa. (1999). La institucionalización del enfoque de género en las 

políticas públicas. Apuntes en torno a sus alcances y restricciones. Revista de 

Estudios de Género. La ventana 10, 84-123. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/pdf/884/88411129005.pdf 

Incháustegui, Teresa. (s.f). Las políticas de género como políticas de equidad. 

Recuperado de https://jrodiles.files.wordpress.com/2010/05/las-politicas-de-

genero-como-politicas-de-equidad.pdf 

Incháustegui, Teresa. y Ugalde, Yamileth. (2006), La transversalidad de género en el 

aparato público mexicano: reflexiones desde la experiencia. En Comisión de 

Equidad y Género. Avances de la perspectiva de género en las acciones 

legislativas. Recuperado de 

https://jrodiles.files.wordpress.com/2008/05/articulo-en-compendio.pdf 

Instituto Nacional de las Mujeres. (2005). Guía Metodológica para la inclusión de la 

perspectiva de género en los presupuestos públicos. México. Recuperado de 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100819.pdf 

Instituto Nacional de las Mujeres. (2007) Política Nacional para la Igualdad y Equidad 

de Género 2007-2017 (2°. Ed.). San José, Costa Rica. Recuperado de 

http://www.infoagro.go.cr/Documents/PIEG_2007-2017.pdf 

Jardim, Celia. (2010). Feminismo, história e poder. Revista de Sociologia e Política, 

18 (36), 15-23. Recuperado de http://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0104-

44782010000200003&script=sci_abstract&tlng=pt 

Jinesta, Ricardo. (1940). La evolución penitenciaria en costa Rica. San José: 

Imprenta Falcó. Recuperado de http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-

manager/2017/06/la_evolucion_penitenciaria.pdf 

Kester, Wanda. (2007). Trabajo Social Criminológico: aportes desde la Criminología 

Crítica. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100819.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100819.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/la_evolucion_penitenciaria.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/la_evolucion_penitenciaria.pdf


Página 251 de 323 

Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2007-09.pdf  

Kollontai, Alexandra. (1976). La mujer en el desarrollo social. [versión impresa] 

Recuperado de https://creandopueblo.files.wordpress.com/2011/09/kollontai-

alexandra-la-mujer-en-el-desarrollo-social.pdf 

Kosík, Karel. (1998). Dialéctica de lo Concreto. [versión impresa]. Recuperado de 

https://marxismocritico.files.wordpress.com/2012/05/dialecticadeloconcreto.pdf 

Sánchez, Cecilia. (21 de octubre de 2016). Trabajo comunitario en lugar de cárcel. 

La Nación  Recuperado de https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-

comunitario-en-lugar-de-carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/ 

Lagarde, Marcela. (1996). “El género”, fragmento literal: ‘La perspectiva de género’, 

en Género y feminismo. Desarrollo humano y democracia, 13-38. Recuperado 

de 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/08_EducDHyMediacion

Escolar/Contenidos/Biblioteca/Lecturas-

Complementarias/Lagarde_Genero.pdf 

Lamas, Marta. (2000). Diferencias de sexo, género y diferencia sexual. Cuicuilc, 

7(18), 0-25. Recuperado de http://www.redalyc.org/pdf/351/35101807.pdf  

Lessa, Sergio. (2000). Lukács: El método y su fundamento ontológico [versión 

electrónica]. Recuperado de 

https://www.scribd.com/document/281395476/Lukacs-El-Metodo-y-Su-

Fundamento-Ontologico-Sergio-Lessa 

Reglamento sobre Derechos y Deberes de los Privados y Privadas de libertad. 

(1993). Recuperado de 

https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:gPup_6gJgh4J:http

s://www.poder-

judicial.go.cr/privados/index.php/normativa%253Fdownload%253D14:reglame

nto-derechos-deberes-ppl+&cd=4&hl=es&ct=clnk&gl=cr 

Ley Cancelación de asientos en la hoja de delincuencia, Nº 18.525. (2012). 

Recuperado de 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2012/10/25/ALCA164_25_10_2012.pd

f 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2007-09.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2007-09.pdf
https://creandopueblo.files.wordpress.com/2011/09/kollontai-alexandra-la-mujer-en-el-desarrollo-social.pdf
https://creandopueblo.files.wordpress.com/2011/09/kollontai-alexandra-la-mujer-en-el-desarrollo-social.pdf
https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-comunitario-en-lugar-de-carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/
https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-comunitario-en-lugar-de-carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/08_EducDHyMediacionEscolar/Contenidos/Biblioteca/Lecturas-Complementarias/Lagarde_Genero.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/08_EducDHyMediacionEscolar/Contenidos/Biblioteca/Lecturas-Complementarias/Lagarde_Genero.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/08_EducDHyMediacionEscolar/Contenidos/Biblioteca/Lecturas-Complementarias/Lagarde_Genero.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/08_EducDHyMediacionEscolar/Contenidos/Biblioteca/Lecturas-Complementarias/Lagarde_Genero.pdf
https://www.scribd.com/document/281395476/Lukacs-El-Metodo-y-Su-Fundamento-Ontologico-Sergio-Lessa
https://www.scribd.com/document/281395476/Lukacs-El-Metodo-y-Su-Fundamento-Ontologico-Sergio-Lessa
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2012/10/25/ALCA164_25_10_2012.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2012/10/25/ALCA164_25_10_2012.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2012/10/25/ALCA164_25_10_2012.pdf


Página 252 de 323 

Ley Creación de una Comisión Especial, Nº 16.917. (2012). Recuperado de 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/03/11/ALCA53_11_03_2019.pdf 

Ley de Ejecución Penal y del Sistema Penitenciario Nacional, N° 18.867 (2016). 

Recuperado de 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/30/ALCA109_30_06_2016.pd

f 

Ley General de Migración y Extranjería 7033. (2009). Recuperado 

de  https://pani.go.cr/descargas/leyes/294-ley-general-de-migracion-y-

extranjeria-7033/file 

Ley Reforma del artículo 56 Bis del Código Penal, Nº 4573. (2016). Recuperado de 

http://www.derechoaldia.com/index.php/penal/penal-leyes-usuales/991-

reforma-al-articulo-56-bis-del-codigo-penal 

López, Alejandro. (2012). La Terapia artística como medio de reinserción de los 

privados de libertad a la sociedad. (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura 

en Derecho). Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio. 

Lugo, Ana y Sánchez, Marianella (2006). Políticas Penitenciarias en Costa Rica. “La 

eterna paradoja de la igualdad de género” (1993-2005). (Trabajo Final de 

Graduación de Licenciatura en Sociología, Universidad de Costa Rica). 

Recuperado de http://bd.cdmujeres.net/documentos/politicas-penitenciarias-

costa-rica-eterna-paradoja-igualdad-genero-1993-2005 

Maffía, Diana. (2005). El contrato moral [versión electrónica]. En: Garrio, Elisa y 

Maffía, Diana (Ed.), Búsquedas de Sentido para una nueva Política (pp.1-25). 

Buenos Aires: Paidós. Recuperado de http://dianamaffia.com.ar/archivos/El-

contrato-moral.pdf 

Magliano, María José. (2009). Migración, género y desigualdad social. La migración 

de mujeres bolivianas hacia Argentina. Estudos Feministas, 17(2), 349-367. 

Recibido de  http://www.jstor.org.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/stable/24327918 

Marín, Juan José. (2002). Civilizando a Costa Rica: la configuración de un sistema de 

control de las costumbres y la moral en la provincia de San José, 1860-1949 

(Trabajo Final de Graduación de Doctorado en Historia, Universidad Autónoma 

de Barcelona). Recuperado de https://ddd.uab.cat/record/38289?ln=ca 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/03/11/ALCA53_11_03_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/03/11/ALCA53_11_03_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/30/ALCA109_30_06_2016.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/30/ALCA109_30_06_2016.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/30/ALCA109_30_06_2016.pdf
https://pani.go.cr/descargas/leyes/294-ley-general-de-migracion-y-extranjeria-7033/file
https://pani.go.cr/descargas/leyes/294-ley-general-de-migracion-y-extranjeria-7033/file
http://www.derechoaldia.com/index.php/penal/penal-leyes-usuales/991-reforma-al-articulo-56-bis-del-codigo-penal
http://www.derechoaldia.com/index.php/penal/penal-leyes-usuales/991-reforma-al-articulo-56-bis-del-codigo-penal
http://www.derechoaldia.com/index.php/penal/penal-leyes-usuales/991-reforma-al-articulo-56-bis-del-codigo-penal
http://bd.cdmujeres.net/documentos/politicas-penitenciarias-costa-rica-eterna-paradoja-igualdad-genero-1993-2005
http://bd.cdmujeres.net/documentos/politicas-penitenciarias-costa-rica-eterna-paradoja-igualdad-genero-1993-2005
http://www.jstor.org.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/stable/24327918
https://ddd.uab.cat/record/38289?ln=ca


Página 253 de 323 

Martín, Dalia. (2008). Red Social del Narcotráfico en Río de Janeiro (Trabajo Final de 

Graduación de Doctorado en Antropología Social y Cultural, Universidad 

Nacional de Educación a Distancia). Recuperado de http://e-

spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=tesisuned:Filosofia-

Dhuaman&dsID=Documento.pdf 

Martínez, Miguel. (1998). La investigación cualitativa etnográfica en educación. 

Manual teórico-práctico. Distrito Federal: Trillas.  

Martínez, Miguel. (2006) La Investigación Cualitativa (Síntesis Conceptual). Revista 

Investigación en Psicología, 9(1), 123-146. Recuperado de 

http://sisbib.unmsm.edu.pe/BVRevistas/Investigacion_Psicologia/v09_n1/pdf/a

09v9n1.pdf 

Marta, Eugenia (2008). Análisis de los condicionantes de vulnerabilidad en la mujer 

privada de libertad sentenciada por la Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias 

Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Legitimación de Capitales y 

Actividades Conexas (Ley No 8204) en Costa Rica (Trabajo Final de 

Graduación de Maestría en Criminología y Derechos Humanos). Universidad 

para la Cooperación Internacional, Sede Barrio Escalante.  

Medina, Ignacio. (1998). Estado benefactor y reforma del Estado. Universidad de 

Guadalajara. Revista Espiral, 4(11), 23-45. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/pdf/138/13841102.pdf 

Mena, Olga. (2011). Centro de Atención el Buen Pastor: condiciones de vida de las 

mujeres recluidas. Revista Digital de la Maestría en Ciencias Penales de la 

Universidad de Costa Rica, 3, 534-567. Recuperado de 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/RDMCP/article/view/12428/11682 

Méndez, Catalina. y Warner, Karina. (2014). Mujeres con VIH y su adherencia: un 

análisis de la política pública desde los determinantes sociales de la salud 

(Trabajo Final de Graduación de Maestría en Salud Pública). Universidad de 

Costa Rica, Sede Rodrigo Facio.  

Ministerio de Economía, Industria y Comercio. (2019). Manual para las personas 

emprendedoras de Costa Rica. San José, Costa Rica. Recuperado de 

https://www.meic.go.cr/meic/documentos/08k2mt84w/Manual_PersonasEmpre

ndedorasCR300519.pdf 

http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=tesisuned:Filosofia-Dhuaman&dsID=Documento.pdf
http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=tesisuned:Filosofia-Dhuaman&dsID=Documento.pdf
http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=tesisuned:Filosofia-Dhuaman&dsID=Documento.pdf
http://sisbib.unmsm.edu.pe/BVRevistas/Investigacion_Psicologia/v09_n1/pdf/a09v9n1.pdf
http://sisbib.unmsm.edu.pe/BVRevistas/Investigacion_Psicologia/v09_n1/pdf/a09v9n1.pdf
http://www.redalyc.org/pdf/138/13841102.pdf
http://www.redalyc.org/pdf/138/13841102.pdf
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/RDMCP/article/view/12428/11682
https://www.meic.go.cr/meic/documentos/08k2mt84w/Manual_PersonasEmprendedorasCR300519.pdf
https://www.meic.go.cr/meic/documentos/08k2mt84w/Manual_PersonasEmprendedorasCR300519.pdf
https://www.meic.go.cr/meic/documentos/08k2mt84w/Manual_PersonasEmprendedorasCR300519.pdf


Página 254 de 323 

Ministerio de Justicia y Gracia e Instituto Costarricense sobre Drogas. (2009). Mujeres 

Infractoras a la Ley de Psicotrópicos recluidas en el Centro de Atención 

Institucional El Buen Pastor. San José, Costa Rica. Recuperado de 

https://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/uid/investigaciones/Investigacion%

20Buen%20Pastor.pdf 

Ministerio de Justicia y Paz. (1988). Análisis Institucional de El Buen Pastor. San José, 

Costa Rica. 

Ministerio de Justicia y Paz. (1993). Plan de Desarrollo Institucional. San José, Costa 

Rica. 

Ministerio de Justicia y Paz. (2013). Plan de Acción para la atención de la población 

penal femenina costarricense desde el marco de los derechos humanos y la 

equidad de género. San José, Costa Rica. 

Ministerio de Justicia y Paz. (2015). Diagnóstico de necesidades. Mujeres privadas 

de libertad. Centro de Atención Institucional (CAI) Buen Pastor. San José, Costa 

Rica. 

Ministerio de Justicia y Paz. (2017). Política Penitenciaria Científica y Humanística. 

San José, Costa Rica. Recuperado de https://presidencia.go.cr/wp-

content/uploads/2017/12/Poli%CC%81tica-Penitenciaria.pdf  

Ministerio de Justicia y Paz. (2018). I Feria de derechos e inclusión social ofreció 

herramientas para la reinserción a mujeres de modalidades semi institucionales. 

San José, Costa Rica. Recuperado de 

http://www.mjp.go.cr/Comunicacion/Nota?nom=I-Feria-de-Derechos-e-

Inclusion-Social-ofrecio-herramientas-para-la-reinsercion-a-mujeres-de-

modalidades-semiinstitucionales  

Ministerio de Justicia y Paz. (2018). Ministerio de Justicia y Paz lanza “Construyendo 

Oportunidades” para fortalecer opciones laborales de los privados de libertad. 

San José, Costa Rica. Recuperado de 

https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/12/ministerio-de-justicia-y-paz-

lanza-construyendo-oportunidades-para-fortalecer-opciones-laborales-de-los-

privados-de-libertad/ 

Ministerio de Justicia y Paz. (2019). Reunión de Directores(as) del nivel semi 

institucional. San José, Costa Rica. 

https://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/uid/investigaciones/Investigacion%20Buen%20Pastor.pdf
https://www.icd.go.cr/portalicd/images/docs/uid/investigaciones/Investigacion%20Buen%20Pastor.pdf
https://presidencia.go.cr/wp-content/uploads/2017/12/Poli%CC%81tica-Penitenciaria.pdf
https://presidencia.go.cr/wp-content/uploads/2017/12/Poli%CC%81tica-Penitenciaria.pdf
http://www.mjp.go.cr/Comunicacion/Nota?nom=I-Feria-de-Derechos-e-Inclusion-Social-ofrecio-herramientas-para-la-reinsercion-a-mujeres-de-modalidades-semiinstitucionales
http://www.mjp.go.cr/Comunicacion/Nota?nom=I-Feria-de-Derechos-e-Inclusion-Social-ofrecio-herramientas-para-la-reinsercion-a-mujeres-de-modalidades-semiinstitucionales
http://www.mjp.go.cr/Comunicacion/Nota?nom=I-Feria-de-Derechos-e-Inclusion-Social-ofrecio-herramientas-para-la-reinsercion-a-mujeres-de-modalidades-semiinstitucionales
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/12/ministerio-de-justicia-y-paz-lanza-construyendo-oportunidades-para-fortalecer-opciones-laborales-de-los-privados-de-libertad/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/12/ministerio-de-justicia-y-paz-lanza-construyendo-oportunidades-para-fortalecer-opciones-laborales-de-los-privados-de-libertad/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/12/ministerio-de-justicia-y-paz-lanza-construyendo-oportunidades-para-fortalecer-opciones-laborales-de-los-privados-de-libertad/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/12/ministerio-de-justicia-y-paz-lanza-construyendo-oportunidades-para-fortalecer-opciones-laborales-de-los-privados-de-libertad/


Página 255 de 323 

Ministerio de Obras Públicas. Dirección de Arquitectura. (2016). Guía de enfoque de 

género en la edificación pública. Construir para Todos y Todas. San José, Costa 

Rica. Recuperado de 

https://www.mop.cl/GIS/Documents/Guia_de_Enfoque_de_Genero_en_la_Edif

icacion_Publica.pdf 

Molina, Cristina. (2005) El Feminismo Socialista Estadounidense desde la Nueva 

Izquierda. Las Teorías del sistema dual (Capitalismo y Patriarcado). En Amorós, 

Celia y Miguel, Ana (Ed.). Teoría feminista: de la Ilustración a la globalización 

(pp.148-190). Recuperado de 

http://www.digitaliapublishing.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/visor/1979 

Molina, Iván. y Palmer, Steven. (2003). Educando a Costa Rica. Alfabetización 

popular y formación docente (1850-1950). San José: Editorial Universidad 

Estatal a Distancia.  

Molina, Iván. (2008). Del legado colonial al modelo agroexportador, Costa Rica 1821-

1914. San José: Editorial Universidad de Costa Rica.  

Molina, Paulina. (2015). Derribando los barrotes de la prisión heteronormativa. La 

visita íntima de personas del mismo sexo: vivencias narradas por mujeres 

privadas de libertad del Centro de Atención Institucional (CAI) el Buen Pastor 

San José, Costa Rica durante el 2014. (Trabajo Final de Graduación de 

Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2015-02.pdf  

Molina, Yanko. (2010). Teoría de Género. Recuperado 

de http://www.eumed.net/rev/cccss/10/ymb2.htm 

Montaño, Carlos. (2000). El debate metodológico de los ’80/’90. El enfoque ontológico 

versus el abordaje epistemológico. En Borgianni, Elisabete y Montaño, Carlos 

(Ed.). Metodología y Servicio Social. Hoy en debate (pp. 9-33). São Paulo: 

Cortez Editora.  

Montero, Grace. y Ocampo, Joyce. (2003). Oportunidades y obstáculos en la 

inserción y permanencia de las mujeres como agentes judiciales y su relación 

con las políticas de equidad de género (Trabajo Final de Graduación de 

Licenciatura en Psicología). Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio. 

Monzalvo, María. (2005). Factores asociados en el incremento de la delincuencia en 

la Colonia centro de la ciudad de Pachuca, Hidalgo y su relación con la pérdida 

https://www.mop.cl/GIS/Documents/Guia_de_Enfoque_de_Genero_en_la_Edificacion_Publica.pdf
https://www.mop.cl/GIS/Documents/Guia_de_Enfoque_de_Genero_en_la_Edificacion_Publica.pdf
https://www.mop.cl/GIS/Documents/Guia_de_Enfoque_de_Genero_en_la_Edificacion_Publica.pdf
http://www.digitaliapublishing.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/visor/1979
http://www.digitaliapublishing.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/visor/1979
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2015-02.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2015-02.pdf
http://www.eumed.net/rev/cccss/10/ymb2.htm


Página 256 de 323 

de confianza de la sociedad hacia los cuerpos policiales (Trabajo Final de 

Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad Autónoma 

del  Estado de Hidalgo). Recuperado de 

https://repository.uaeh.edu.mx/bitstream/handle/123456789/10730  

Mora, Marlene. y Vargas, Yorleny. (2001). La cárcel: Escuela del delito o escuela para 

la superación personal” Estudio Cualitativo sobre mujeres privadas de libertad 

en el Centro de Atención Semi Institucional para la Mujer (Trabajo Final de 

Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa Rica). 

Recuperado de www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2001-09.pdf  

Morales, Natalia. (2015). Ausencia de una perspectiva de género en la Corte Penal 

Internacional: una mirada al caso Fiscalía vs. Lubanga Dyilo. Anuario 

Iberoamericano de Derecho Internacional Penal, 4(1), 65-85. Recuperado de 

https://revistas.urosario.edu.co/index.php/anidip/article/view/4693 

Moser, Caroline. (1993). Gender Planning and Development: Theory, Practice, and 

Training. London: Routledge. 

Mucchielli, R. (1978). La entrevista en grupo. Conocimiento del problema. 

Aplicaciones prácticas. España: Mensajero.  

Munévar Dora. y Villaseñor, Marta. (2005). Transversalidad de género. Una estrategia 

para el uso político-educativo de sus saberes, Revista de Estudios de Género. 

La ventana, 21, 44-68. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=88402102 

Murillo, Roy. (2013). Prisiones y hacinamiento crítico en Costa Rica: Intervención 

necesaria de los tres poderes del Estado. Revista Digital de la Maestría en 

Ciencias Penales, 5, 655-680. Recuperado de 

http://relapt.usta.edu.co/images/roy-murillo-prisiones-y-hacinamiento-critico-

en-CR-onat.pdf 

Navarro, Sergio. (2007). La pena y su forma carcelaria (El problema de la reincidencia 

en Costa Rica) (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Derecho, 

Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/73100?show=full 

Netto, Jose. (2013). Razón, ontología y praxis. Recuperado de 

https://catedralibrets.files.wordpress.com/2014/03/netto-j-p.pdf 

https://repository.uaeh.edu.mx/bitstream/handle/123456789/10730
https://repository.uaeh.edu.mx/bitstream/handle/123456789/10730
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2001-09.pdf
https://revistas.urosario.edu.co/index.php/anidip/article/view/4693
https://revistas.urosario.edu.co/index.php/anidip/article/view/4693
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=88402102
http://relapt.usta.edu.co/images/roy-murillo-prisiones-y-hacinamiento-critico-en-CR-onat.pdf
http://relapt.usta.edu.co/images/roy-murillo-prisiones-y-hacinamiento-critico-en-CR-onat.pdf
http://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/73100?show=full
http://www.kerwa.ucr.ac.cr/handle/10669/73100?show=full
http://catedralibrets.org/
https://catedralibrets.files.wordpress.com/2014/03/netto-j-p.pdf


Página 257 de 323 

Netto, Jose.  (1992).  Capitalismo  Monopolista  y Servicio Social. São Pablo: Editora 

Cortéz. 

Novack, George (1984). Introducción a la lógica marxista. Buenos Aires: Ediciones 

Pluma.  

Ordóñez, Laura. (2005). Mujeres encarceladas: proceso de encarcelamiento en la 

penitenciaría femenina de brasilia. Universitas Humanística, 61(61), 183-199. 

Recuperado de 

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/univhumanistica/article/view/2086 

Organización de los Estados Americanos (OEA). (2008). Principios y Buenas 

Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 

Américas. Recuperado de 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp   

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1981). Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1990). Principios básicos para el 

tratamiento de los reclusos. Recuperado de 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/BasicPrinciplesTreatmen

tOfPrisoners.aspx 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1990). Reglas mínimas de las 

Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad: Reglas de 

Tokio. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1993). Declaración de Viena sobre la 

delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1995). Informe de la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer: Beijing y su plan de acción. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1955). Reglas Mínimas para el 

tratamiento de los reclusos. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (1975). Declaración sobre la protección 

de todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/univhumanistica/article/view/2086
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/BasicPrinciplesTreatmentOfPrisoners.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/BasicPrinciplesTreatmentOfPrisoners.aspx


Página 258 de 323 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (2000) Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Examen de los 

Informes presentados por los Estados Partes con arreglo al artículo 19 de la 

convención. Recuperado de http://www.corteidh.or.cr/tablas/11177.pdf 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (2002) Resolución 47/2: Incorporación 

de una perspectiva de género en todas las políticas. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). (2010). Reglas de las Naciones Unidas 

para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para 

las mujeres delincuentes: Reglas de Bangkok. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) Mujeres. (2015). Igualdad de género. 

Recuperado de 

http://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2015/6/igualdad-mujeres 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). (1999). 

Guidelines for Gender Equality and Women´s Empowerment in Development 

Cooperation. París, Francia. Recuperado de http://www.oecd.org/dac/gender-

development/28313843.pdf   

Ortiz, Pilar. (2017). El discurso sobre el emprendimiento de la mujer desde una 

perspectiva de género. Vivat Academia, 140, 115-129. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/jatsRepo/5257/525754432007/html/index.html 

Ortiz, Virginia. (2015). Una aproximación a la desigualdad de género en prisión 

(Trabajo Final de Graduación en Trabajo Social, Universidad de Jaén). 

Recuperado de http://tauja.ujaen.es/bitstream/10953.1/1674/1/TFG-

Ortiz%20Toledano,%20Virginia.pdf 

Osborne, Raquel. y Molina, Cristina. (2008). Evolución del concepto de género 

(Selección de textos de Beauvoir, Millet, Rubin y Buttler). Revista de 

Metodología de las Ciencias Sociales, 15, 147-182. Recuperado de 

https://www.redalyc.org/pdf/2971/297124045007.pdf .   

Palma, Claudia. (2011). Delito y sobrevivencia: las mujeres que ingresan a la cárcel 

el Buen Pastor en Costa Rica por tráfico de drogas. Anuario de Estudios 

Centroamericanos, 37, 245-270. Recuperado de 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/anuario/article/view/1128 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/11177.pdf
http://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2015/6/igualdad-mujeres
http://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2015/6/igualdad-mujeres
http://www.oecd.org/dac/gender-development/28313843.pdf
http://www.redalyc.org/jatsRepo/5257/525754432007/html/index.html
http://www.redalyc.org/jatsRepo/5257/525754432007/html/index.html
http://tauja.ujaen.es/bitstream/10953.1/1674/1/TFG-Ortiz%20Toledano,%20Virginia.pdf
http://tauja.ujaen.es/bitstream/10953.1/1674/1/TFG-Ortiz%20Toledano,%20Virginia.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/2971/297124045007.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/2971/297124045007.pdf
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/anuario/article/view/1128


Página 259 de 323 

Palmer, Steven. (2002) Confinamiento, mantenimiento del orden y surgimiento de la 

política social en Costa Rica, 1880–1935. Revista Mesoamérica, 43, 17–52. 

Recuperado de https://dialnet.unirioja.es › descarga › articulo 

Partido Acción Ciudadana. (2018). Plan de Gobierno: Creer y crear la Costa Rica del 

siglo XXI: compromiso país. San José, Costa Rica. Recuperado de 

https://carlos.cr/wp-content/uploads/2017/05/Creer-y-crear-la-Costa-Rica-del-

siglo-XXI-interactivo.pdf 

Peña, Milcíades. (1986). Industrialización y clases sociales en la Argentina. Buenos 

Aires: Hyspamerica ediciones. 

Pérez, Héctor. (1981) Economía política del café en Costa Rica (1880-1950). Centro 

de Investigaciones Históricas, 5, 1-24. Recuperado de 

http://repositorios.cihac.fcs.ucr.ac.cr/repositorio/handle/123456789/343 

 Periódico la Tertulia. (4 de julio de 1834). Congreso Federal. Recuperado de 

http://www.sinabi.go.cr/ver/biblioteca%20digital/periodicos/la%20tertulia/la%20

tertulia%201834%201835/b-La%20Tertulia_pags.%2062-

127.pdf#.WwsK6u4vzIU 

Piedra, Nancy. (2011). Amor-desamor: relaciones de poder en las parejas y vínculos 

amorosos en la Costa Rica urbana contemporánea (Trabajo Final de 

Graduación de Doctorado en Sociología, El Colegio de México). Recuperado 

de https://ces.colmex.mx/pdfs/tesis/tesis_piedra_guillen.pdf 

Poder Judicial. (2016). Intercambio de Buenas Prácticas y Experiencias de la Defensa 

Pública como Garantía de Acceso a la Justicia de las Personas en Condiciones 

de Vulnerabilidad. San José, Costa Rica. 

Pontes, Reinaldo. (2003). Mediación: categoría fundamental para el trabajo del 

asistente social. En Borgianni, Elisabete., Guerra, Yolanda. y Montaño, Carlos 

(Ed.) Servicio Social Crítico: Hacia la construcción del nuevo proyecto ético-

político profesional  (pp. 201-220). São Paulo: Cortez Editora.  

Pontón, Jenny. y Torres, Andreina. (2007). Cárceles del Ecuador: los efectos de la 

criminalización por drogas.  Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana, 

1, 55-73. Recuperado de 

http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/1399/1/10.%20Investiga

ci%C3%B3n.%20C%C3%A1rceles%20del%20Ecuador...%20Jenny%20Pont

%C3%B3n%20y%20Andreina%20Torres.pdf 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2448324.pdf
https://carlos.cr/wp-content/uploads/2017/05/Creer-y-crear-la-Costa-Rica-del-siglo-XXI-interactivo.pdf
https://carlos.cr/wp-content/uploads/2017/05/Creer-y-crear-la-Costa-Rica-del-siglo-XXI-interactivo.pdf
https://carlos.cr/wp-content/uploads/2017/05/Creer-y-crear-la-Costa-Rica-del-siglo-XXI-interactivo.pdf
http://repositorios.cihac.fcs.ucr.ac.cr/repositorio/handle/123456789/343
http://repositorios.cihac.fcs.ucr.ac.cr/repositorio/handle/123456789/343
http://www.sinabi.go.cr/ver/biblioteca%20digital/periodicos/la%20tertulia/la%20tertulia%201834%201835/b-La%20Tertulia_pags.%2062-127.pdf#.WwsK6u4vzIU
http://www.sinabi.go.cr/ver/biblioteca%20digital/periodicos/la%20tertulia/la%20tertulia%201834%201835/b-La%20Tertulia_pags.%2062-127.pdf#.WwsK6u4vzIU
http://www.sinabi.go.cr/ver/biblioteca%20digital/periodicos/la%20tertulia/la%20tertulia%201834%201835/b-La%20Tertulia_pags.%2062-127.pdf#.WwsK6u4vzIU
http://www.sinabi.go.cr/ver/biblioteca%20digital/periodicos/la%20tertulia/la%20tertulia%201834%201835/b-La%20Tertulia_pags.%2062-127.pdf#.WwsK6u4vzIU
https://ces.colmex.mx/pdfs/tesis/tesis_piedra_guillen.pdf
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/1399/1/10.%20Investigaci%C3%B3n.%20C%C3%A1rceles%20del%20Ecuador...%20Jenny%20Pont%C3%B3n%20y%20Andreina%20Torres.pdf
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/1399/1/10.%20Investigaci%C3%B3n.%20C%C3%A1rceles%20del%20Ecuador...%20Jenny%20Pont%C3%B3n%20y%20Andreina%20Torres.pdf
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/1399/1/10.%20Investigaci%C3%B3n.%20C%C3%A1rceles%20del%20Ecuador...%20Jenny%20Pont%C3%B3n%20y%20Andreina%20Torres.pdf
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/1399/1/10.%20Investigaci%C3%B3n.%20C%C3%A1rceles%20del%20Ecuador...%20Jenny%20Pont%C3%B3n%20y%20Andreina%20Torres.pdf


Página 260 de 323 

Poulantzas, Nicos. (2007). Poder político y clases sociales en el Estado capitalista. 

Buenos Aires: Siglo XXI Editores.  

Presidencia de Costa Rica. (2017). Hechos y Acciones. Administración Solís Rivera. 

Ministerio de Justicia y Paz. San José, Costa Rica. Recuperado de 

http://logros.presidencia.go.cr/justicia/ 

Presidencia de Costa Rica. (2018) Ministerio de Justicia y Paz reduce presupuesto 

del 2019 en 5.766 millones. Ministerio de Justicia y Paz. Recuperado de 

https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/06/ministerio-de-justicia-y-paz-

reduce-presupuesto-del-2019-en-%C2%A25-766-millones/ 

Presidencia de la República de Costa Rica (2019). Reglamento para bloqueo de 

celulares en centros penitenciarios sale a consulta pública. Recuperado de 

https://presidencia.go.cr/comunicados/2019/01/reglamento-para-bloqueo-de-

celulares-en-centros-penitenciarios-sale-a-consulta-publica/ 

Proyecto de Reformas del Sistema Penal Costarricense para el efectivo cumplimiento 

de la pena y el fortalecimiento de otras figuras penales, Ley Nº 17.615. (2010). 

Recuperado de 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2010/08/03/COMP_03_08_2010.html 

Quirós, Verónica. (2011). Mujeres privadas de libertad del Centro de Atención Semi 

Institucional (CASI) de Liberia, Guanacaste anulación de su sentir, vivir y dolor. 

Revista Casa de la Mujer, 20(2) 11-28. Recuperado de 

http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/mujer/article/view/6505 

Ramírez, Mario y Solís, Manuel. (1979). El desarrollo capitalista en la industria 

costarricense (1850-1930) (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en 

Sociología). Universidad de Costa Rica, Sede Rodrigo Facio. 

Ramos, Patrick. (2008). Sobrepoblación y hacinamiento carcelario: los casos de los 

Centros de Atención Institucional La Reforma, El Buen Pastor y San Sebastián. 

(Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa 

Rica). Recuperado de http://relapt.usta.edu.co/images/tesis-sobrepoblacion-y-

hacinamiento-carcelarios-onat.pdf 

Rarick, Sarah. (2012). ¿Cómo salen de la cárcel? una exploración de la violencia 

estructural y de género que viven algunas privadas de libertad en sus procesos 

de egreso del sistema penal y transición hacia sus comunidades (Trabajo Final 

de Graduación de Maestría en Violencia Intrafamiliar y de Género del Programa 

http://logros.presidencia.go.cr/justicia
http://logros.presidencia.go.cr/justicia
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/06/ministerio-de-justicia-y-paz-reduce-presupuesto-del-2019-en-%C2%A25-766-millones/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/06/ministerio-de-justicia-y-paz-reduce-presupuesto-del-2019-en-%C2%A25-766-millones/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2018/06/ministerio-de-justicia-y-paz-reduce-presupuesto-del-2019-en-%C2%A25-766-millones/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2019/01/reglamento-para-bloqueo-de-celulares-en-centros-penitenciarios-sale-a-consulta-publica/
https://presidencia.go.cr/comunicados/2019/01/reglamento-para-bloqueo-de-celulares-en-centros-penitenciarios-sale-a-consulta-publica/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2010/08/03/COMP_03_08_2010.html
http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/mujer/article/view/6505
http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/mujer/article/view/6505
http://relapt.usta.edu.co/images/tesis-sobrepoblacion-y-hacinamiento-carcelarios-onat.pdf
http://relapt.usta.edu.co/images/tesis-sobrepoblacion-y-hacinamiento-carcelarios-onat.pdf


Página 261 de 323 

de Estudios de Posgrado en Estudios de La Mujer). Universidad de Costa Rica, 

Sede Rodrigo Facio.  

Rees, Teresa. (2001). Mainstreaming Gender Equality in Science in the European 

Union the ETAN Report. Gender & Education, 13(3), 243-260. Recuperado de 

http://garciaproject.eu/wp-content/uploads/2014/10/Rees-

2001_Mainstreaming-gender-equality-in-science-in-EU.pdf 

Rico, Nieves.  (1996). Violencia de género: Un problema de Derechos Humanos. 

Serie Mujer y Desarrollo, 16, 5-42. Recuperado de 

http://www.cepal.org/mujer/noticias/paginas/3/27403/violenciadegenero.pdf 

Rodríguez, Eugenia. (2005). Visibilizando las facetas ocultas del movimiento de 

mujeres, el feminismo y las luchas por la ciudadanía femenina en Costa Rica 

(1890-1953). Diálogos Revista Electrónica de Historia, 5(1), 1-26. Recuperado 

de https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/dialogos/article/view/6230 

Rodríguez, Eugenia. (1988). Estructura crediticia, coyuntura económica y transición 

al capitalismo agrario en el Valle Central de Costa Rica (1850-1860) (Trabajo 

Final de Graduación de Maestría en Historia). Universidad de Costa Rica, Sede 

Rodrigo Facio. 

Romero, Jorge. (2014). Consideraciones sobre las cárceles en Costa Rica. Revista 

de Ciencias Jurídicas, 134, 97-136. Recuperado de 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/17715 

Rosales, Adriana. (2010). Sexualidades, cuerpo y género en culturas indígenas y 

rurales [versión electrónica]. Recuperado de 

https://www.researchgate.net/publication/281099714_Sexualidades_cuerpo_y

_genero_en_culturas_indigenas_y_rurales 

Rossetti, Behring Elaine. (1999). La Nueva Condición de la Política Social. En 

Borgianni, Elisabete. y Montaño, Carlos (Ed.). Política Social Hoy (pp.145-178). 

São Paulo: Cortez Editora. 

Rovira, Jorge. 2000. Estado y Política Económica en Costa  Rica  1948-1970.  San  

José: Editorial de la Universidad de Costa Rica. Recuperado de 

http://www.sinabi.go.cr/Biblioteca%20Digital/LIBROS%20COMPLETOS/Rovira

%20Mas%20Jorge/Estado%20y%20politica%20economica%20en%20CR.pdf 

http://garciaproject.eu/wp-content/uploads/2014/10/Rees-2001_Mainstreaming-gender-equality-in-science-in-EU.pdf
http://garciaproject.eu/wp-content/uploads/2014/10/Rees-2001_Mainstreaming-gender-equality-in-science-in-EU.pdf
http://www.cepal.org/mujer/noticias/paginas/3/27403/violenciadegenero.pdf
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/dialogos/article/view/6230
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/17715
https://www.researchgate.net/publication/281099714_Sexualidades_cuerpo_y_genero_en_culturas_indigenas_y_rurales
https://www.researchgate.net/publication/281099714_Sexualidades_cuerpo_y_genero_en_culturas_indigenas_y_rurales
https://www.researchgate.net/publication/281099714_Sexualidades_cuerpo_y_genero_en_culturas_indigenas_y_rurales
http://www.sinabi.go.cr/Biblioteca%20Digital/LIBROS%20COMPLETOS/Rovira%20Mas%20Jorge/Estado%20y%20politica%20economica%20en%20CR.pdf
http://www.sinabi.go.cr/Biblioteca%20Digital/LIBROS%20COMPLETOS/Rovira%20Mas%20Jorge/Estado%20y%20politica%20economica%20en%20CR.pdf
http://www.sinabi.go.cr/Biblioteca%20Digital/LIBROS%20COMPLETOS/Rovira%20Mas%20Jorge/Estado%20y%20politica%20economica%20en%20CR.pdf


Página 262 de 323 

Rubin, Gayle. (1986). El tráfico de mujeres: notas sobre la “economía política” del 

sexo. Nueva Antropología, 3(30), 95-145. Recuperado de 

http://www.redalyc.org/pdf/159/15903007.pdf 

Salazar, Orlando. y Salazar, Jorge. (1992).  Los partidos políticos en Costa Rica. San 

José: Editorial Universidad Estatal a Distancia. Recuperado de 

https://books.google.co.cr/books/about/Los_partidos_pol%C3%ADticos_en_C

osta_Rica.html?id=6BXRWwVKifcC 

Saldanha, Paloma. A. y Signorini, Hebe. (2016). Práticas de empoderamento feminino 

na América Latina. Revista De Estudios Sociales, 56, 80-90. Recuperado de 

http://web.a.ebscohost.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/ehost/pdfviewer/pdfvi

ewer?vid=1&sid=4caa0e93-bbf1-4e08-b002-

f3a47f9b006d%40sessionmgr4010 

Sánchez, Cecilia (2016). Restos del Sistema Penitenciario Nacional. San José, Costa 

Rica. 

Sánchez, Cecilia. (21 de octubre del 2016). Trabajo comunitario en lugar de cárcel. 

Periódico La Nación. Recuperado de 

https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-comunitario-en-lugar-de-

carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/  

Sánchez, Héctor. (2011). Las Reformas al Código Penal y sus consecuencias en las 

prisiones: el caso Costa Rica. Revista Digital de la Maestría en Ciencias 

Penales de la Universidad de Costa Rica, 3, 433-455.  

Schild, Verónica. (2014) Feminismo y Neoliberalismo en América Latina. Revista 

Nueva Sociedad, 265, 32-49. Recuperado de  

https://nuso.org/media/articles/downloads/1._TC_Schild_265.pdf 

Scott, Joan. (1999). El género: una categoría útil de análisis histórico. En Navarro, 

Marysa. y Stimpson, Catharine (Eds.). Sexualidad, género y roles sexuales 

(pp.37-74). Buenos Aires: Fondo de la Cultura Económica.  

Segura, Diana. (2006). La influencia de la masculinidad de los policías en la 

intervención en casos de violencia intrafamiliar: una mirada feminista desde el 

Trabajo Social (Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Trabajo Social, 

Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2006-06.pdf 

http://www.redalyc.org/pdf/159/15903007.pdf
http://www.redalyc.org/pdf/159/15903007.pdf
https://books.google.co.cr/books/about/Los_partidos_pol%C3%ADticos_en_Costa_Rica.html?id=6BXRWwVKifcC
https://books.google.co.cr/books/about/Los_partidos_pol%C3%ADticos_en_Costa_Rica.html?id=6BXRWwVKifcC
https://books.google.co.cr/books/about/Los_partidos_pol%C3%ADticos_en_Costa_Rica.html?id=6BXRWwVKifcC
http://web.a.ebscohost.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/ehost/pdfviewer/pdfviewer?vid=1&sid=4caa0e93-bbf1-4e08-b002-f3a47f9b006d%40sessionmgr4010
http://web.a.ebscohost.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/ehost/pdfviewer/pdfviewer?vid=1&sid=4caa0e93-bbf1-4e08-b002-f3a47f9b006d%40sessionmgr4010
http://web.a.ebscohost.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/ehost/pdfviewer/pdfviewer?vid=1&sid=4caa0e93-bbf1-4e08-b002-f3a47f9b006d%40sessionmgr4010
http://web.a.ebscohost.com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr:2048/ehost/pdfviewer/pdfviewer?vid=1&sid=4caa0e93-bbf1-4e08-b002-f3a47f9b006d%40sessionmgr4010
https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-comunitario-en-lugar-de-carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/
https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-comunitario-en-lugar-de-carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/
https://www.nacion.com/opinion/foros/trabajo-comunitario-en-lugar-de-carcel/FO2QSQKKANB2PONREIWTACDDWA/story/
https://newleftreview.org/article/download_pdf?id=3155...es
https://nuso.org/media/articles/downloads/1._TC_Schild_265.pdf
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/tfglic/tfg-l-2006-06.pdf


Página 263 de 323 

Serrano, Pilar. (2012). La perspectiva de género como una apertura conceptual y 

metodológica en salud pública. Revista Cubana De Salud Pública, 38(5), 811-

822. Recuperado de 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-

34662012000500014 

Sevenio, Andrea. (2009). Revocatoria del Beneficio de Libertad Condicional (Trabajo 

Final de Graduación de Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa Rica). 

Recuperado de 

http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/revocatoria_de_la_libertad_con

dici onal.pdf  

Tonet, Ivo. (2002). Para além dos direitos humanos. Revista Novos Rumos, 37(17), 

1-10. Recuperado de 

http://www2.marilia.unesp.br/revistas/index.php/novosrumos/article/view/2195 

Fondo de Población de las Naciones Unidas (2006). Igualdad y equidad de género 

aproximación teórico-conceptual. Recuperado de 

http://www.psicosocial.net/historico/index.php?option=com_docman&view=do

wnload&alias=875-igualdad-y-equidad-de-genero-aproximacion-teorico-

conceptual-una-herramienta-de-trabajo-para-las-oficinas-y-contrapartes-del-

unfpa&category_slug=genero-violencia-contra-las-mujeres&Itemid=100225 

Valdés, Teresa (2000). De lo social a lo político. La acción de las mujeres 

latinoamericanas. Revista de Historia Social y de las Mentalidades, 7, 195-197. 

Recuperado de 

http://www.revistas.usach.cl/ojs/index.php/historiasocial/article/download/334/3

29/. 

Vasconcelos, Eduardo. (1998) Estado y políticas sociales en el capitalismo: un 

abordaje marxista”. En Borgianni, Elisabete y Montaño, Carlos. La Política 

Social Hoy (pp.61-89). São Paulo: Editora Cortez. 

Vázquez, Féliz. (2008). Métodos cualitativos de investigación en Ciencias Sociales. 

Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. Recuperado de 

https://www.uv.mx/dgdaie/files/2013/02/zentrevista_grupal.pdf 

Vázquez, Vanesa (2014). Historia y Debates Del Feminismo Contemporáneo en 

América Latina. Revista Gestión de las personas y tecnología, 7(20), 16-27. 

Recuperado de https://www.redalyc.org/pdf/4778/477847106002.pdf 

http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/revocatoria_de_la_libertad_condicional.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/revocatoria_de_la_libertad_condicional.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/revocatoria_de_la_libertad_condicional.pdf


Página 264 de 323 

Vega, Karol. (2009). La reincidencia como limitante a la aplicación del Instituto de la 

Conciliación, en el proceso penal costarricense (Trabajo Final de Graduación 

de Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa Rica). Recuperado de 

http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-

manager/2017/06/Tesis_Karol_Vega.pdf 

Victoriano, Felipe (2010) Estado, golpes de estado y militarización en América Latina: 

Una reflexión histórico-política. Revista Nueva Época, 23(64), 175-193. México. 

Recuperado de: http://www.scielo.org.mx/pdf/argu/v23n64/v23n64a8.pdf 

Villafuerte, Raquel (2015). Mujeres y Privación de Libertad: Una aproximación desde 

el Trabajo Social en el Centro de Atención Institucional (CAI) Buen Pastor. 

Revista Costarricense en Trabajo Social, 28, 81-99. Recuperado de 

https://revista.trabajosocial.or.cr/index.php/revista/article/view/282/310 

Víquez, Mario. (1988). El Rol del Psicólogo Criminológico en la Institución Carcelaria: 

una autocrítica. Revista Costarricense de Psicología, 13(12), 47-55.  

Von Dem Bussche, María. Romo, Fabiola. (2015). Mujeres privadas de libertad: 

estándares nacionales e internacionales. Políticas de género en materia 

penitenciaria (Trabajo final de graduación para optar para el grado de 

licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Chile). 

Recuperado de http://repositorio.uchile.cl/handle/2250/137454 

XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. (2008). Reglas de Brasilia sobre Acceso a la 

Justicia de las Personas en condición de Vulnerabilidad. Recuperado de 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf 

Young, Iris. (1992). Marxismo y feminismo, más allá del "matrimonio infeliz" (una 

crítica al sistema dual).  En Sargent, Lydia (Ed). Women and revolution, a 

discussion of the unhappy marriage of marxism and feminism (pp.43-69). 

Recuperado de http://www.democraciasocialista.org/wp-

content/uploads/2014/03/139104361-Young-Marxismo-y-feminismo.pdf 

Zumbado, Andrea. (2013) La introducción de drogas por parte de mujeres en los 

centros penales. Un análisis de la regulación legal y propuesta legislativa. 

(Trabajo Final de Graduación de Licenciatura en Derecho, Universidad de 

Costa). Recuperado de http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/t13-

la_introduccion_de_drogas_a_centros_penales_por_parte_de_mujeres.pdf  

 

http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/Tesis_Karol_Vega.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/Tesis_Karol_Vega.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/Tesis_Karol_Vega.pdf
http://www.scielo.org.mx/pdf/argu/v23n64/v23n64a8.pdf
http://repositorio.uchile.cl/handle/2250/137454
file:///C:/Users/admin/Downloads/.%20Recuperado%20de%20https:/www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
file:///C:/Users/admin/Downloads/.%20Recuperado%20de%20https:/www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/t13-la_introduccion_de_drogas_a_centros_penales_por_parte_de_mujeres.pdf
http://iij.ucr.ac.cr/sites/default/files/documentos/t13-la_introduccion_de_drogas_a_centros_penales_por_parte_de_mujeres.pdf


Página 265 de 323 

Anexos 

Anexo 1: Tratados internacionales en materia de penitenciaría, población en general 

Documento Antecedentes 
Actores 
sociales  

Temas abordados 
Principales conclusiones del 

documento 
Observaciones  

Reglas 
Mínimas para 

el 
tratamiento 

de los 
reclusos 

(Reglas de 
Nelson 

Mandela). 
 

Primer 
Congreso de 
las Naciones 
Unidas sobre 
Prevención 
del Delito y 
Tratamiento 

del 
Delincuente, 

Ginebra 
(1955) 

  - Principio de aplicación 
sin excepción. 
-Condiciones para la 
prisionalización: 
*Registro inicial 
(expediente) 
*Separación (sexo, edad, 
antecedentes, motivos de 
la detención y el trato) 
*Infraestructura: 
capacidad, buena 
condición. 
*Higiene y presentación.  
*Alimentación: suficiente, 
de buena calidad, bien 
preparada y servida. 
*Ejercicio físico: al aire 
libre 
*Servicios médicos: 
profesionales, traslado 
y/o equipamiento. 
Instalaciones para 
mujeres embarazadas, 
atención antes y 
después, guardería.  
*Disciplina y sanciones.  
* Medios de coerción: 
nunca como sanción 
(esposas, grillos, camisa 
de fuerza).  

● Aplicación de las reglas a 
todas las personas por igual, 
respeto de las creencias 
religiosas y preceptos 
morales. 

● Evitar hacinamiento y brindar 
condiciones higiénicas y 
sanitarias.  

● Derecho a la alimentación, 
salud, deporte, recreación.  

● Protección de la integridad de 
hijos(as) de MPL. 

● Una condición de 
discapacidad se ve como 
obstáculo ante la 
“readaptación”. 

● Sanciones cruel, inhumana o 
degradante prohibidas y 
cualquier sanción que 
perjudique salud mental o 
física. 

● PPL debe conocer sus 
derechos y deberes al ingreso 
y forma de quejas.  

● Se habla de la necesidad de 
personal capacitado (nivel 
intelectual, pasar pruebas 
teóricas y prácticas, mejorar 
conocimientos en cursos). 

Se regula el aislamiento 
nocturno característico de 
la aplicación de un modelo 
celular. 
CR: hacinamiento y no se 
cumplen condiciones para 
personas por pensión.  
Los servicios sanitarios no 
son privados, tienen 
grandes deficiencias en la 
salubridad. 
No poseen artículos de 
aseo brindado por el MJP, 
depende de las 
condiciones económica de 
red de apoyo. 
CAI Vilma Curling, no hay 
lugar ni equipo para 
deporte ni recreación. 
No están bien equipadas 
las clínicas. 
Se habla de “deficiencias” 
físicas y mentales que no 
le permiten 
“readaptación”, visión 
estereotipada de la 
discapacidad. 
La calidad de información 
que se les brinda es 
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*Informar sobre derechos 
y deberes y derecho de 
queja. 
*Contacto con el mundo 
exterior. 
*Religión: práctica y 
organización 
*Defunción, 
enfermedades y 
traslados: informar a 
familia y viceversa. 
*Traslado de reclusos: sin 
sufrimiento y protección 
de insultos, igualdad. 
*Personal penitenciario: 
seleccionado con 
cuidado, capacitado, 
condiciones laborales, 
aptitudes.  
*Principios: protección 
social, cambio en la PPL- 
rehabilitación, retorno 
progresivo. Proceso 
postpenitenciario.  
-Clasificación en grupos 
para facilitar tratamiento. 

● La atención de MPL por 
funcionarias femeninas 
responsables (puede haber 
profesionales hombres). 

● prisión para separar 
delincuente del mundo 
exterior, proteger a la 
sociedad contra el crimen. 

Aprovechar la PL para respetar la 
ley y provea a sus necesidades. 
Se deben usar todos los medios 
curativos, educativos, morales, 
espirituales, ayuda 
postpenitenciaria para disminuir 
prejuicios y readaptarse. 
● Trabajo diario según su 

situación y estudio para 
jóvenes y “analfabetos” 
obligatoria. 

● Mejoramiento de las 
relaciones entre PPL y familia. 

● Desde organismos estatales o 
no, apoyo a PPL al salir con 
todo lo necesario para llegar a 
su destino 

reducida, entran para 
sobrevivir. 
Se señala que la función 
penitenciaria como 
servicio social, se le quita 
el carácter punitivo, control 
social,etc. 
Se individualiza las causas 
del delito, denotando que 
con que la PPL desee y 
respete la ley, trabaje y 
provea para sus 
necesidades se soluciona 
el problema. Apelan a la 
asistencia religiosa, 
instrucción, orientación, 
trabajo, asistencia social, 
desarrollo físico y 
educación moral de 
acuerdo a cada PPL. 
Método conductual. 
Apelan a trabajo y estudio 

Principios 
básicos para 

el 
tratamiento 

de los 
reclusos  

(1990) 

---------- ONU 
Estados 
Parte 

*Trato con respeto, 
dignidad y valor, sin 
discriminación por 
ninguna razón. Respeto a 
creencias religiosas y 
preceptos culturales  
*Responsabilidad del 
personal encargado 
custodia de los reclusos  

● Todas las personas privadas 
de libertad tienen derecho a 
un trato humano, sin 
discriminación o excepción 
alguna. Respeto a la persona 
y sus creencias y cultura. 

● Las ppl tienen todos los 
derechos humanos, con 

Al igual que las Reglas 
mínimas, se apela al 
trabajo y educación para 
su reincorporación social, 
estos son derechos pero 
también se asumen como 
oportunidades para que la 
PPL pueda suplir a sus 
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*Gozo de los derechos 
humanos y libertades 
fundamentales. 
*Participar en actividades 
culturales y educativas 
*Abolir o restringir el uso 
del aislamiento como 
sanción disciplinaria. 
*Trabajo remunerado y 
útil  
*Acceso a servicios de 
salud del país 
*Generar condiciones 
para la reincorporación 
social. 

excepción de la libertad de 
tránsito. 

● El trabajo, educación y 
actividades culturales deben 
permitir y crear condiciones 
para ello. El trabajo se ve 
como el aprender un oficio que 
beneficia su reinserción en el 
mercado laboral y apoya a 
tener sustento económico 
suyo y de su familia. Así como 
crear condiciones para su 
reincorporación social.  

● Derecho a salud sin importar 
su condición jurídica. 

necesidades, y no acudir a 
actividades delictivas. 
Importante hincapié en la 
igualdad de derechos y 
trato de todas las 
personas. 

Reglas 
mínimas de 

las Naciones 
Unidas sobre 
las medidas 
no privativas 
de la libertad  

Reglas de 
Tokio 
(1990)  

Las reglas 
tienen como 
objeto fomentar 
una mayor 
participación de 
la comunidad en 
la gestión de la 
justicia penal, 
especialmente 
en lo que 
respecta al 
tratamiento de 
la PPL, así 
como fomentar 
el  sentido de 
responsabilidad 
hacia la 
sociedad. 
Los Estados 
deben  buscar 

ONU 
Estados 
Miembros 
Sistema 
Penitenciario
s y entidades 
vinculadas 
(Poder 
Judicial, 
MJP) 

Medidas no privativas de 
libertad en 
ordenamientos jurídicos, 
proporcionar otras 
opciones y racionalizar 
las políticas de justicia 
penal, en respeto de 
derechos humanos, las 
exigencias de la justicia 
social y necesidades de 
rehabilitación de la PPL. 
-Prisión preventiva como 
último recurso. 
*Informes de 
investigación social sobre 
la fijación de condenas. 
Imposición de sanciones: 
verbales, libertad 
condicional, sanciones 
económicas, 

● Se deben establecer una serie 
de penas no privativas de 
libertad desde la fase anterior 
al juicio hasta la posterior a la 
sentencia. 

● Principio de mínima 
intervención. 

● Establecimiento de medidas 
no privativas de libertad según 
tipo y gravedad del delito, 
personalidad y antecedentes 
de PPL, objetivos de la 
condena y derechos de las 
víctimas. 

● Las decisiones sobre medidas 
no privativas de la libertad 
estarán sometidas a la 
revisión de una autoridad 
judicial. 

Se le llama delincuentes a 
todas las personas, 
sospechosas, acusadas o 
condenadas.  
En CR, su aplicación de 
medidas alternas es 
mayormente accesibles a 
personas clase alta, con 
dinero para acceder a 
defensores privados con 
experiencia.  
Proyecto de ley habla 
sobre eliminar el indulto 
dado por el Consejo 
Ejecutivo. 
Habla de un trato según la 
realidad diferenciada de 
cada PPL. Habla de 
circunstancias que llevan 
a cometer delito, se 
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un equilibrio 
adecuado entre 
los derechos de 
PPL, de las 
víctimas y el 
interés de la 
sociedad en la 
seguridad 
pública y la 
prevención del 
delito.  
Ninguna de las 
disposiciones 
en las presentes 
Reglas será 
interpretada de 
modo que 
excluya la 
aplicación de 
otros tratados o 
reglas en la 
materia. 

confiscación, restitución a 
la víctima, suspensión de 
la sentencia, régimen de 
prueba y vigilancia, 
servicios a la comunidad, 
acudir a un centro, 
arrestos domiciliarios, o 
combinación de 
sanciones. 
Objetivo: disminuir la 
reincidencia y ayudarle 
en su reinserción social. 
Se puede interrumpir 
cuando la PPL reacciona 
bien a ella, según la 
legislación y el progreso 
de PPL. 
Tratamiento: respuestas 
ante necesidades de 
PPL, comprender a la 
persona en su totalidad. 
Inclusión de comunidad y 
sistemas de apoyo social. 
Incumplimiento del 
beneficio: revocación de 
la medida. 
Personal: capacitación 
sobre medidas, 
funciones, derechos de 
población 
Uso de medios de 
comunicación para 
informar de la importancia 
de estas medidas para la 
reinserción social de PPL. 

● Dignidad y derechos de la PPL 
serán protegidos y 
respetados. 

● Se deben aplicar medidas 
alternas a la prisión 
preventiva. No debe durar 
más de lo necesario para 
investigar el supuesto delito, 
con humanidad y respeto por 
la dignidad del ser humano. 

● Informe de inv social con 
información sobre el entorno 
social de PPL, delito, y 
recomendaciones pertinentes 
para la fijación de condenas. 

● Brindar a PPL la asistencia y 
oportunidades para fortalecer 
vínculos con comunidad y 
facilitar su reinserción. 

● Comprender la realidad de la 
PPL, presente y pasado 
(antecedentes, personalidad, 
aptitudes, inteligencia, 
valores, situación). 

● Se deben tomar medidas ante 
el incumplimiento, no prisión, 
sólo cuando no hay otras 
medidas.  

● Personal, apto para aplicar las 
medidas, formación 
profesional y experiencia.  

● Coordinación y creación de 
espacios para generar 
conciencia sobre la 
importancia de la aplicación 

denota una visión menos 
individualizaste del delito.  
Evaluación de su 
aplicación, revisión 
periódica de los problemas 
encontrados en la 
aplicación de la medida, 
así como investigación e 
información para reunir y 
analizar datos y 
estadísticas sobre PPL. 
Insistencia en reducir la 
prisión preventiva y pena 
privativa de libertad.  
Apelan a personal 
calificado para dar 
seguimiento a las 
medidas, implica mayor 
contratación y a nivel 
político en lo que menos 
se invierte es en la 
prevención y en el sistema 
penitenciario, se ve más 
incremento en el cuerpo 
policial. Esto requiere un 
cambio de paradigma, 
dejar la idea punitiva.  
Involucra a la comunidad 
en la tarea de apoyar el 
cumplimiento de la 
medida.  
¿Cómo tener apoyo de los 
medios de comunicación 
para impulsar estas 
medidas? 
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de medidas no privativas de 
libertad. 

Declaración 
sobre la 

Protección 
de Todas las 

Personas 
contra la 
Tortura y 

Otros Tratos 
o Penas 
Crueles 

Inhumanos o 
Degradantes  

(1975) 

  Tortura: es una forma 
agravada y deliberada 
de trato o pena cruel, 
inhumano o degradante. 
NO es tortura:  penas o 
sufrimientos que sean 
consecuencia 
únicamente de la 
privación legítima de la 
libertad. 
Ningún Estado lo tolerará, 
ninguna situación es 
excepcional y deberá 
tomar medidas para 
impedir que sucedan. 
Investigar ante denuncia.  
Personal: conozcan la 
prohibición de tortura y 
demás normas y deberes 
en relación con su oficio. 

● Toda tortura u otro trato  o 
pena  cruel,  inhumano o 
degradante es contra la 
dignidad humana y es una 
violación de la  Carta de  las  
Naciones Unidas y a la 
Declaración Universal de 
Derechos Humanos.  

● Los Estados deben tomar 
medidas para impedir que 
suceda: revisar el trato, 
custodia e interrogación de 
PPL y tipificar como delito todo 
acto de tortura por 
participación, complicidad, 
incitación o tentativa. 

● Persona víctima: derecho a 
que su caso sea examinado 
por las autoridades 
competentes. Reparación 
e indemnización, según la 
legislación nacional.   

Ante la complicidad de 
funcionarios encargados 
de llevar a cabo estas 
investigaciones, ¿cómo 
funciona y es posible la 
imparcialidad? 
 
¿Cómo se pueden calificar 
estos tratos ante las 
diversas culturas y 
legitimación de la violencia 
estatal?  
 

Declaración 
de Viena 
sobre la 

delincuencia 
y la 

justicia:  fren
te a los retos 
del siglo XXI 
 

Impacto en 
nuestras 
sociedades de 
los delitos 
graves de 
carácter 
mundial y 
convencidos de 
la necesidad de 
cooperación en 

ONU  
Estados 
Miembros 

Estados responsables de 
la prevención del delito. 
Coordinación y apoyo 
entre Estados en la lucha 
contra la delincuencia.  
Cooperación técnica 
internacional para 
fortalecer capacidades; 
entorno propicio para 
luchar contra 

● Incluir estrategias nacionales 
de prevención, abordar las 
causas profundas y los 
factores de riesgo 
relacionados con la 
delincuencia y la victimización  
mediante políticas  sociales, 
económicas,  de salud,  
educacionales  y judiciales. 

Se coloca el término de 
seguridad humana, que es 
diferente a seguridad 
ciudadana, al cual 
debemos apelar. 
Se habla de prevención 
del delito de manera 
integral, desde el respeto y 
cumplimiento de derechos 
y como una labor conjunta. 
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Planes de 
acción para 
la aplicación 

de la 
Declaración 

de Viena 
sobre la 

delincuencia 
y la justicia: 
frente a los 

retos 
del siglo 

XXI   
(1993) 

materia de 
prevención del 
delito y justicia 
penal en los 
planos bilateral, 
regional e 
internacional. 
 
Convencidos de 
la necesidad de 
contar con 
programas 
adecuados de 
prevención y 
readaptación 
como parte 
fundamental de 
una estrategia 
eficaz de control 
del delito. 

la delincuencia 
organizada, promoviendo 
el crecimiento y el 
desarrollo sostenible y 
erradicando la pobreza y 
el desempleo.  
La existencia de un 
sistema de justicia penal 
equitativo, responsable, 
ético y eficiente es un 
factor importante para 
promover el desarrollo 
económico y social para 
la seguridad humana. 
Enfoques restitutivos que 
se orienten a reducir 
la delincuencia y a 
promover la recuperación 
de víctimas, delincuentes 
y comunidades. 
Persisten discriminación 
racial, xenofobia y otras 
formas conexas de 
intolerancia. 
Capacitación de 
funcionarios. 
Vulnerabilidad de niños, 
niñas y adolescentes en 
situaciones de vida difícil 
para vincularse con 
organizaciones delictivas. 
Justicia restaurativa. 
 
 

● Cooperación entre los 
distintos sectores de la 
sociedad, para apoyar la 
prevención eficaz del delito 
con la comunidad. Involucrar 
sectores de la sociedad civil 
en la prevención. 

● Reforma penitenciaria, y 
revisión de la legislación y 
procedimientos 
administrativos. 

● Niños y adolescentes en 
circunstancias difíciles corren 
el riesgo de caer fácilmente  
en las redes de los 
grupos  delictivos, tomar 
medidas para esto. 

● Políticas orientadas a la 
acción y basadas en las 
necesidades especiales de la 
mujer, sea profesional de la 

justicia penal o de víctima, 
reclusa o delincuente. 
Eliminación de prejuicios por 
razón de género. 
Capacitación al personal 
sobre los derechos humanos 
de las mujeres, así sobre 
discriminación y violencia. 

● Políticas, procedimientos y 
programas de justicia 
restitutiva.  

● Medidas alternativas a la 
privación de libertad y de 
prisión preventiva. Campañas 
de  sensibilización y 

Se señala la necesidad de 
valorar las razones de 
fondo de la comisión de 
delitos y habla de 
condiciones de 
vulnerabilidad. Se apela a 
programas de prevención 
y readaptación deben 
tomar en cuenta factores 
sociales y económicos que 
vulnerabilizan a personas, 
haciéndolas más 
propensas a conductas 
delictivas. 
Se habla de campañas de 
sensibilización en dos 
vías: ante la prevención 
del delito y ante las 
medidas no privativas de 
libertad. Son 
principalmente dos áreas 
satanizadas por los 
modelos punitivos y poco 
desarrolladas en los 
países.  
Hablan de atender a las 
necesidades especiales 
de la mujer, no se 
establecen cuales o en 
qué sentido. 
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educación pública sobre 
medidas sustitutivas del 
encarcelamiento y su forma de 
funcionamiento. 

 
Anexo 2: Tratados internacionales dirigidos específicamente a mujeres en procesos penales 

Documento Antecedentes 
Actores 
sociales  

Temas abordados 
Principales conclusiones del 

documento 
Observaciones  

Reglas de las 
Naciones 

Unidas para el 
tratamiento de 
las reclusas y 
medidas no 

privativas de la 
libertad para 
las mujeres 

delincuentes 
Reglas de 
Bangkok 

(2010) 

-Las reglas surgen a partir 
del aumento de la 
población penal femenina 
en distintos países de la 
región.  
-En el Sexto Congreso de 
las Naciones Unidas para 
la Prevención del Delito y 
Tratamiento del 
Delincuente en 1980 se 
cimentó la base para 
reconocer los problemas 
específicos de las MPL y 
la urgencia de 
proporcionar los medios 
para solucionarlos.  
-En la Declaración de 
Viena, se enfatizó en la 
necesidad de políticas 
dirigidas a las 
necesidades particulares 
de las MPL y en igualar 
los programas y políticas 
entre hombres y mujeres. 

ONU Con respecto al 
ingreso de la MPL 
colocan la 
importancia de crear 
mecanismos que les 
permitan reunirse 
con sus familiares.  
El reconocimiento 
médico debe estar 
alineada con las 
necesidades básicas 
de atención de salud 
(ETS o de 
transmisión 
sanguínea, salud 
mental, historial de 
salud reproductiva, 
problemas de 
toxicomanía, abuso 
sexual y otras formas 
de violencia). 

● Preocupación por la salud 
mental de las MPL y con 
problemáticas asociadas al 
consumo de drogas. 

● Priorizan el tema de sus 
hijos (as) y la salud 
reproductiva de la mujer. 

● Capacitar al personal que 
tiene una relación directa 
con las MPL. 

● Las MPL deben ser parte 
de la elaboración de 
políticas y estrategias para 
su atención, que contengan 
las necesidades propias al 
género.  

● Promover investigaciones 
sobre los delitos cometidos 
por MPL, las razones que 
las llevan a actuar la 
repercusión de la 
criminalización secundaria 
y el encarcelamiento en las 
mujeres. 

Lugar de reclusión debe ser 
cercano a su hogar, en 
Costa Rica carece de 
regionalización, lo que 
genera mayores 
implicaciones en las MPL. 
Regla 12 establece 
programas de atención de 
salud y rehabilitación, que 
deben considerar el tema 
de género y tratar los 
traumas.  
Política de atención de 
salud en centros para 
mujeres, en Costa Rica 
existe una política de salud 
mental (2012-2021) y lo 
que se vincula con 
privación de libertad es la 
atención a personas en 
consumo activo.   
Comprensión de la mujer 
como no violenta apelando 
a que la evaluación de 
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● Las Reglas de Tokio sirven 
para la elaboración y 
respuesta apropiadas ante 
la delincuencia femenina. 
Los Estados Miembros 
deberán elaborar medidas 
opcionales y alternativas a 
la prisión preventiva y la 
condena, “específicamente 
para las mujeres 
delincuentes, teniendo 
presente el historial de 
victimización de muchas de 
ellas y sus 
responsabilidades de 
cuidado de otras personas” 
(p.18) 

riesgos debe considerar las 
cuestiones de género. 
Reglas 47: en el regreso de 
la MPL se le brindará apoyo 
(psicológico, médico, 
jurídico y práctico) con 
apoyo comunitario ¿Cómo 
mapean las organizaciones 
comunales para brindar 
ese apoyo? ¿deben tener la 
perspectiva de género en 
sus acciones?  
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Anexo 3: Proyectos de ley en corriente legislativa y leyes aprobadas dirigidas a la población penitenciaria, algunos 

específicamente a mujeres en procesos penales 

Nombre  Antecedentes Actores sociales  Posicionamiento penal Propósito 

 
16.917  

Creación de 
una comisión 

especial. 
 

 -Poder Judicial  
-Ministerio de 
Justicia y Paz 
-Nueva Comisión 
Especial  

Misión: Recopilar, 
estudiar y dictaminar y 
proponer reformas 
legales necesarias. 

● Mejorar la seguridad ciudadana y la 
política criminal costarricense 

● Cumplir con los preceptos de justicia 
pronta y cumplida 

● Mejorar el sistema procesal penal y la 
tramitología en el Poder Judicial en el área 
penal, así como la ejecución de la pena por 
el Ministerio de Justicia. 

17.615 
(2010) 

“Reformas del 
Sistema Penal 
Costarricense 

para el efectivo 
cumplimiento 

de la pena y el 
fortalecimiento 
de otras figuras 

penales”. 
 

  

-Figuras penales 
“esenciales para 
la  convivencia” 
(patrimonio o la vida 
humana), a las cuales 
se les han asignado 
penas de acuerdo con 
lo que el legislador(a) 
asignó al daño 
ocasionado. Establece 
que los beneficios se 
pueden aplicar a los 
responsables, cuando 
muestren 
arrepentimiento y al 
cumplie con una 
importante parte de la 
pena. Define que deben 
aplicarse por 
excepción, pero  que 
actualmente son 
reiterados los 

Poder Judicial- 
jueces. 
 
Instituto de 
Criminología 
(INC)  (amortización 
de la multa; libertad 
condicional) 

Permanencia del Modelo 
de Tratamiento 
Progresivo. Creencia del 
fin real y efectivo 
rehabilitador de la prisión. 
Prevalencia del carácter 
punitivo (eliminación de 
beneficios)- modelo 
celular. Mezcla modelo 
tratamiento progresivo 
con el modelo celular. 
Responde al discurso de 
seguridad ciudadana y 
castigo. 
 
“la pena juega un papel 
importante en la 
aplicación de la normativa 
penal, ya que por un lado 
permite la resocialización 
de la persona que 
cometió el delito, siempre 

Endurecimiento de penas. Uso exclusivo de la 
privación de libertad. Eliminación de medidas 
alternas a la privación de libertad. 
Requerimientos excluyentes para el acceso a 
libertad condicional. Trabajo como mecanismo 
de abordaje principal de la privación de libertad 
(modelo celular).  
-Ampliación del tiempo, modalidad de 
cumplimiento de pena (exclusivo de prisión para 
su “rehabilitación”). “Cuando se trate de delitos 
que se castiguen con prisión no procederá 
ningún beneficio legal, judicial o administrativo” 
(p.5). 
 
Pretende que “las penas impuestas a los delitos 
actualmente tipificados se cumplan de manera 
efectiva, es decir, que los beneficios carcelarios 
sean aplicados de manera excepcional y no 
como regla imperante, lo que en este momento 
representa un grave problema pues disminuye 
el tiempo de condena aplicado, lo que incluso 
va en contra de la misma voluntad del juez que 
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beneficios. 
-Ley N.º 8204, “Artículo 
77. La pena de prisión 
será de ocho a veinte 
años cuando en las 
conductas descritas  en 
los delitos 
anteriores….” 

y cuando esta se 
mantenga en prisión, y 
por otro lado,  tiene una 
función ejemplificante 
para el resto  de la  
sociedad  pues  inhibe de 
realizar más actos 
delictivos por parte del 
resto de los ciudadanos” 
(p.1).  

dictó la sentencia pues se ejecuta una pena 
inferior a las estipuladas por él” (p. 2) 
 
Propuesta: Reformar los artículos 17, 39, 51, 
55, 56, 64, 65, 73, 111, 112, 117, 128, 196 bis, 
208, 209, 212, 213, 216, 310 y 323 del Código 
Penal, Ley N.° 4573 y sus reformas.  

18.525 
(2012) 

“Cancelación de 
asientos en la 

hoja de 
delincuencia”. 

  Disminuir las condiciones 
de vulnerabilidad de las 
personas ex-privadas de 
libertad.  
Apelar a medios alternos 
a la prisión, prevención 
del delito. 
Enfoque en la prevención 
del delito mediante una 
acción de reinserción 
social real (normativa 
internacional en 
Derechos Humanos). 
 

Reducir la discriminación y estigmatización de 
las personas privadas de libertad una vez que 
egresan del sistema penitenciario, esto 
mediante la modificación del tiempo en el que 
es “manchada” la hoja de delincuencia (Artículo 
11 de la Ley N° 6723- Ley de registro y archivos 
judiciales). Oportunidades laborales para las 
personas ex-privadas de libertad. Evitar la 
reincidencia ante limitadas o nulas 
oportunidades de empleo. 
MODIFICACIÓN:  
a)Un año para las condenas que no excedan de 
cuatro años y las impuestas por delitos 
culposos. b) Cuatro años para las demás penas. 

18.867 
(2013) 

Ley del Servicio 
Penitenciario 
Nacional y de 
Acceso a la 

Justicia para la 
Ejecución de la 

Pena.  

Ley que surge para 
sustituir el proyecto de 
ley 16.789 presentado 
en el 2007 por el ex 
diputado de 
Restauración Nacional 
Guyón Massey Mora en 
el cual se determina 
diversos aspectos de 

Carlos Góngora 
Fuentes: presidente 
Comisión de 
Seguridad y 
Narcotráfico  2010-
2014  
Roy Alexánder 
Murillo Rodriguez: 
Juez de Ejecución 

La iniciativa busca el 
cumplimiento de las 
penas con mayor 
objetividad que además 
asegure el principio de 
legalidad en el marco del 
respeto de los derechos 
fundamentales de la 
población privada de 

Asignan a la administración penitenciaria la 
responsabilidad de atender a los sectores 
vulnerables asegurando el desarrollo de una 
política de género y otros; nuevas 
responsabilidades institucionales compartidas: 
ONGs, instituciones públicas y privadas. 
Nuevo lineamiento: mediante el reconocimiento 
por el mérito llama a asumir su responsabilidad 
individual y social y desarrollar sus 
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inconstitucionalidad 
como el principio de 
legalidad y el derecho 
de libre elección de 
trabajo para las 
personas privadas de 
libertad.  
En marzo 2013 se 
realiza un taller 
nacional para analizar 
el documento base sin 
embargo 
representantes del 
Sistema Nacional 
Penitenciario no 
participaron porque sus 
tiempos no 
coincidieron.  
 

de la Pena de San 
José  
Programa de las 
Naciones Unidas 
Consejo Superior 
del Poder Judicial 
Magistrada Doris 
Arias Madrigal: 
directora del 
Programa de 
Justicia 
Restaurativa del 
Poder Judicial.  
Responsabilidades 
institucionales: 
Ministerio de Salud, 
de Trabajo y de 
Hacienda, IAFA, 
CCSS, PANI, MEP 
INA, CONAPAN, 
CONARE, INAMU y 
INC. 
 

libertad. De igual manera 
identifican la importancia 
de crear una política 
penitenciaria de género 
tomando en cuenta los 
sectores más vulnerables 
como las mujeres, 
jóvenes adultos(as), 
adultos (as) mayores, 
personas con 
discapacidad.  
Se promueve el 
fortalecimiento del 
Ministerio Público y de la 
víctima en la fase de la 
ejecución. 
Además este proyecto 
responde a las 
obligaciones del derecho 
internacional. 
Su posicionamiento 
posee un compromiso 
con la población penal al 
referir que no son 
ciudadanos(as) de 
segunda categoría y 
responsabiliza al estado 
en crear condiciones 
mínimas durante el 
cumplimiento de la Pena.  

potencialidades (educación, capacitación y 
trabajo). 
Se busca crear una oficina nacional 
especializada en materia de derechos de 
mujeres privadas de libertad (art. 22). Se 
buscan condiciones de infraestructura 
especializada para las mujeres, acordes a sus 
necesidades, además que sea regionalizada. 
Así como, sanciones alternativas a la pena ante 
personas dependientes a su cargo, únicamente 
para el nivel semi-institucional.  
Resalta la responsabilidad profesional del 
sistema penitenciario, al tomar en cuenta en el 
plan de atención los factores individuales, 
psicosociales, jurídicos, vulnerabilidades por 
atender. Dicho plan debe atender las 
necesidades básicas y específicas de la 
persona privada de libertad.  
Enfatiza en los distintos niveles penitenciarios, 
para el apoyo comunitario y social para un 
eventual egreso. 
Definen como ilegítimo el cumplimiento de la 
pena de la persona en condiciones de 
hacinamiento carcelario Si excede el 20%, se 
procede un plan de desinstitucionalización de 
personas con condenas a punto de cumplir. 
Se problematiza la urgencia de un 
internamiento para el tratamiento de drogas 
como medida alternativa a la privación de 
libertad, cuando no exceda los cinco años y la 
persona lo desee; igual con el Centro de 
Atención a Personas con Enfermedad Mental 
en conflicto con la ley. 
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20.020 
(2016) 

“REFORMA 
DEL 

ARTÍCULO 56 
BIS DEL 
CÓDIGO 

PENAL, LEY 
N.° 4573, DE 4 
DE MAYO DE 

1970” 

-Alta tasa de 
prisionalización en 
América Latina. 
-Aumento de las  penas 
y nuevos delitos con 
poca planificación 
sobre el impacto; 
violación de Derechos 
Humanos ante 
hacinamiento. 
-Sobrepoblación 
2015,  como medida 
aceleraron 
los  traslados a centros 
semiabiertos en delitos 
de menor gravedad. 
-Inversión 
en  infraestructura, 
excepto en el 2007. 
-La ONU ha 
recomendado el 
objetivo 
rehabilitador  de la pena 
y sanciones sin 
privación de la libertad. 
-La ausencia de 
regulación general 
sobre la medida de 
“prestación de servicios 
de utilidad pública” ha 
limitado sus alcances y 
beneficios.   2016:cerca 
de 2000 personas que 
calificaban para la 
medida y no la 
aplicaron. 

-Ministerios de 
Justicia y Paz, 
Programa 
Comunidad. 
-Poder Judicial, 
medidas de 
cumplimiento de 
pena. 

La prisionalización no ha 
dado los resultados que 
se esperaban, su uso 
es  costoso.  
Las consecuencias de la 
prisión son mayores que 
cualquier efecto positivo, 
“debe ser excepcional por 
la gravedad que supone 
la restricción a la libertad 
personal y los efectos 
criminógenos, probados 
científicamente que tiene 
el  encierro  sobre  el  
conjunto  de  la  
sociedad”. 
Necesario el uso de 
sanciones alternativas.   
Hacinamiento no es 
resultado del abandono 
de la infraestructura por 
parte del Estado, sino de 
una desmedida confianza 
en la pena de prisión 
desconociendo sus 
costos y sus efectos que 
tiene el  encierro. 
Necesario hacer uso de la 
“prestación de servicios 
de utilidad pública” 
(artículo 50 del Código 
Penal) como medida 
alterna. 
   
 

Un elemento crucial es que 1367 de esas 
personas son hombres y mujeres jóvenes (entre 
18 y 34 años de edad), por lo que con la reforma 
se estarían generando mayores posibilidades 
de reinserción para un segmento etario que 
necesita, para beneficio del conjunto de los 
ciudadanos, opciones que estimulen su 
productividad dentro de la sociedad, pero sin 
perder de vista la obligación que asume, quien 
ha infringido las normas de convivencia, de 
recibir una consecuencia por su conducta 
disvaliosa.   
 
Con la reforma se garantizan sanciones para los 
infractores no violentos de la ley penal y se 
introducen, al tiempo, formas punitivas distintas 
al encierro que eviten que haya  impunidad -
aspiración legítima de  cualquier sociedad 
democrática-, pero sin que eso implique la 
saturación innecesaria, injustificada y costosa 
del sistema penitenciario. Finalmente,  la  
reforma prevé un procedimiento para que en 
caso de incumplimiento injustificado, con el 
concurso del juez de ejecución de la pena, el 
sentenciado sea trasladado a un  centro de 
atención institucional para  que  se ejecute la 
pena privativa de libertad correspondiente. 
 
-Programa Comunidad ha demostrado 
efectividad, es una instancia para brindar 
seguimiento de personas con la medida. 
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Anexo 4: Documentos institucionales dirigidos a la población penitenciaria, algunos específicamente a mujeres en 

procesos penales 

Documento Antecedentes  
Temas abordados 

de interés 
Principales conclusiones del documento Observaciones  

Decreto 
Ejecutivo 
Nº 40849-

JP 
(2018) 

 Responsabilidades 
de cada institución en 
la gestión del sistema 
penitenciario.  
Principio de igualdad, 
equidad y de no 
discriminación. 
Promover derechos y 
la atención de las 
necesidades 
específicas. 
Inserción y atención 
de calidad con 
medidas en 
educación, cultura, 
formación 
profesional, trabajo, 
salud, deporte y arte.  
Principio de 
resolución alternativa 
de conflictos, el 
diálogo, negociación, 
conciliación. 
Se realiza una 
división de los 
distintos niveles del 
sistema 
penitenciario.  
Ingreso, registro y las 
obligaciones de la 

Las entidades que se encargan de la 
implementación, análisis y actualización de la 
política penitenciaria en Costa Rica son el 
Consejo de Política Penitenciaria; la 
Secretaría de Planificación Sectorial e 
Institucional generará informes de la política y 
creará modificaciones parciales o totales. Se 
identifica que uno de los fines principales del 
sistema penitenciario es la inclusión de la PPL 
a su medio social, familiar, laboral y 
académico mediante el desarrollo de 
habilidades y destrezas y atención 
profesional. 
Determina la necesidad de impulsar y 
coordinar programas y servicios que utilicen la 
visión de género dentro de las acciones 
institucionales. 
Buscan que la “visión de género” esté en la 
planificación de la Dirección General de 
Adaptación Social, anual y estratégica, en los 
planes, programas y proyectos. Se establecen 
como derechos específicos para las mujeres 
en atención en salud (ETS, salud mental: 
suicidio, estrés, trastorno postraumático), 
salud reproductiva, abuso sexual u otras 
formas de violencia. Otros derechos: 
educación, formación y ocupación; recreación, 
deporte, adecuada convivencia y protección 
de la integridad personal; identidad de género 
y orientación sexual; integración familiar y 

En el artículo 5, se establece el 
principio de respeto a la dignidad 
humana. Es posible hablar de 
dignidad ante al aumento de 
población con una medida privativa 
de libertad quienes cumplen su 
sentencia en inhumanas 
condiciones. 
Resaltan la necesidad que las 
normas contenidas se apliquen sin 
discriminación de etnia, género, 
discapacidad, orientación sexual, 
creencias religiosas, nacionalidad y 
condición social.  
Con respecto al principio 13 de 
idoneidad del personal 
penitenciario, se resalta la 
necesidad de capacitar al personal 
quienes trabajan con los sectores 
más vulnerables. Desde la 
perspectiva de género, tiene que 
cambiar la visión desde los y las 
profesionales, tal y como se indica 
en el plan de acción de Beijing. 
A pesar de que colocan el principio 
de regionalización, los centros del 
nivel institucional no son cercanos a 
su hogar o lugar de origen y por lo 
tanto no se garantiza el contacto 
con su familia.  
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administración 
penitenciaria. 
 

comunal; visita general, especial e íntima; 
libertad de pensamiento; organización. 
La finalidad de los procesos de atención 
profesional se centra en desarrollar 
“...habilidades y destrezas para la vida, así 
como procurar que la persona privada de 
libertad comprenda los aspectos sociales y 
personales que incidieron en la comisión de la 
conducta delictiva, fomentando el respeto de 
sí mismos y el desarrollo de la 
responsabilidad” (p.48). 
Responsabiliza exclusivamente al Estado 
para proveer y coordinar todos los procesos 
de atención profesional. 
Acciones afirmativas: se realizará una 
valoración preliminar a una mujer que se 
encuentre en estado de vulnerabilidad, por 
pobreza, por tener bajo su responsabilidad el 
cuido y la manutención de familiares 
dependientes, por alguna discapacidad o por 
ser víctima de violencia de género. La 
sentencia no debe superior a 12 años.  

El nivel de atención institucional es 
visto solamente como una 
contención física sin problematizar 
si en realidad sólo ese derecho se 
priva.  
Dentro de las obligaciones de las 
madres privadas de libertad se les 
asigna ciertas responsabilidades en 
torno al cuido de su salud, como de 
la PME, sin embargo no existe una 
sección sobre las responsabilidades 
paternas de HPL.  
Sobre la infraestructura de los 
centros penitenciarios, se señala 
lineamientos en el módulo de 
Materno Infantil. Parece que se 
reduce el tema de infraestructura a 
el desarrollo de instalaciones para 
la maternidad. 

Defensoría 
de los 

Habitantes 
(2017). 
Informe 
Anual de 
Labores 

2016-2017. 

Costa Rica ha 
ratificado 
protocolos y 
tratados en 
derechos. 
-Grupos han 
abanderado un 
discurso que 
rechaza los 
“derechos 
humanos” de 
poblaciones 
históricamente 

Cumplimiento de las 
recomendaciones de 
los comités de 
derechos humanos 
de Naciones Unidas 
al Estado 
costarricense: 
-Comité contra la 
Tortura 
-Hacinamiento un 
creciente problema 
-Carencias en los 
centros para las 

Deber ser: La persona institucionalizada en un 
centro penitenciario mantiene los derechos 
que le son inherentes como ser humano y que 
le permiten su desarrollo bajo el proceso de 
resocialización, limitando únicamente la libre 
circulación. 
Realidad:  
COMITÉ CONTRA TORTURA:  El problema 
radica en que existe una gran presión política 
y mediática por usar penas privativas de 
libertad. En general los Tribunales de Justicia 
recurren poco a las penas alternas, aunque ha 

CR debía presentar un informe ante 
el Comité de la Tortura (CAT) cada 
4 años. Primero en 1994 (hasta 
2000), segundo 1998 (hasta 2006), 
no envió el informe de seguimiento 
en el 2009, tercero 2012, amplía 
plazo al 2016 y no se ha presentado 
(p.67) 
Se menciona que se debe capacitar 
a todo el personal en contacto con 
PPL sobre la Convención e informar 
a los detenidos.  
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discriminadas. 
Discursos de 
odio y lenguaje 
discriminatorio; 
replicados por 
políticos, 
funcionarios 
públicos o líderes 
sociales. 
-Ambiente de 
intolerancia, 
particularmente 
ante los 
derechos LGBTI, 
PPL y de las 
mujeres.  
-2005 inició un 
crecimiento 
desproporcionad
o de la 
sobrepoblación; 
2016, 2.530 
personas en 
prisión 
preventiva en 
CR, 18% del total 
de la población 
detenida. 
 

mujeres privadas de 
libertad. 
-Derecho a la salud 
de la persona privada 
de libertad. 
 
 

existido un aumento sostenido de la 
suspensión del proceso a prueba.  
No se ha aprobado una Ley de Ejecución 
Penal, y las Penas Alternativas siguen 
relegadas a un segundo plano. 
HACINAMIENTO: 2016 en 44,1% y 2017- 
43,5%. Se siguen “violentando los derechos 
humanos de la población penitenciaria a ser 
espacios no adecuados para la reclusión, 
alejando cada vez más el ideal de la inclusión 
de la población penitenciaria a nuestra 
sociedad luego de que finalice su pena” 
(p.152).   
Una de las razones es el uso de prisión 
preventiva excesiva, cuando debería ser 
excepción.  
SALUD- Custodios se niegan a apuntarles en 
las listas de atención, retraso en la atención, 
no entrega de medicamentos prescritos, 
pérdida de citas en centros hospitalarios (no 
transporte ni custodios), sin médico nocturno 
ni fines de semana (621 Informes por Atención 
Médica, 2016). 
MUJERES: No hay política de género que 
atienda sus necesidades específicas. 
Deficiencia y problemas estructurales, 
escasas oportunidades laborales y baja 
retribución para atender las necesidades de 
hijos (as). 
*****Esfuerzos estatales: inauguración de 
nuevos espacios carcelarios y adopción de 
brazalete electrónico.  

En el informe se menciona que una 
vez que la persona sale de la 
privación de libertad, sea por 
cambio de modalidad custodia o por 
la finalización de la condena, no 
existe seguimiento por parte del 
Estado, PERO ahora existe la 
Unidad de Inserción Social, reciente 
pero busca llenar ese vacío. 
Costa Rica tiene uno de los 
mayores índices de prisión 
preventiva y junto con el 
hacinamiento elevado, demuestra 
que la privación de libertad es 
considerada como la “medida 
idónea para resolver los problemas 
de criminalidad”.  
Se retoma la necesidad de atender 
a las necesidades de las mujeres, 
pero se hace referencia solamente 
a lo estructural y trabajo (vinculado 
con maternidad). 
Se espera que las convenciones, 
tratados y sus protocolos se 
conviertan en políticas públicas. 
(p.18) 

Intercambi
o de 

buenas 

-
Observatorio  Na
cional  de  

-Directrices 
institucionales para 
atender denuncias 

-Diseño de una herramienta tecnológica para 
la prevención y denuncia de la tortura y la 
violencia institucional.  

¿Cómo están funcionando los 
mecanismos de denuncia? ¿Quién 



Página 280 de 323 

prácticas y 
experiencia
s sobre la 
Defensa 
Pública 
como 

garantía de 
acceso a la 
justicia de 

las 
personas 

en 
condicione

s de 
vulnerabilid
ad (2016)  

la  Tortura 
(ONAT) en el 
2015 y 
publicación de 3 
boletines. 
-Artículo 77 ley 
de psicotrópicos. 
-2015, 
capacitaciones 
en: Aplicación 
del art 55; curso 
de monitoreo a 
centros 
penitenciarios 
para defensores 
y defensoras 
públicas; curso 
de  Especializaci
ón  en  Ejecución 
de la Pena; curso 
sobre el acceso a 
justicia de MPL; 
capacitación 
para sensibilizar 
a los Defensores 
y Defensoras 
Públicas en el 
tema del Acceso 
a la Justicia de 
las Personas 
Migrantes y en 
condición de 
Refugio en Costa 
Rica. 
-Comisión 
Interinstitucional 

por violación de 
derechos. 
*Coordinación de 
denuncias 
disciplinarias y 
penales. 
*Circulares para 
uniformar 
prácticas  conductas 
que garanticen el 
acceso a la justicia a 
la PPL. 
- Acciones a favor de 
la población privada 
de libertad. 
Propuesta de 
“Proyecto  de  Ley  
19.490  para  
introducir  proporcion
alidad  en  los  delitos 
contra la propiedad y 
promover la 
inserción  social  de  
las  personas 
infractoras  de  la  Ley  
Penal”. 
-Creación de la 
Subcomisión de 
Población privada de 
libertad de la Defensa 
Pública. 
- Acciones de la 
Comisión 
Interinstitucional 
sobre hacinamiento 
carcelario: 

-PROYECTO:Atención expedita de población 
PL en condición de vulnerabilidad o riesgo 
inminente. Se han formulado 29 
recursos  (Amparo  y  Hábeas  Corpus), 3 
recursos de  amparo  por  sobrepoblación  
penitenciaria (CAI  San  José,  CAI  Reforma,  
CAI  Gerardo  Rodríguez  Echeverría), 1 
recurso de amparo por violación al derecho de 
acceso a agua potable en el CAI Reforma. 
Asimismo, se  formularon  un  total  de  77  
solicitudes  a  la  Dirección  General  de 
Adaptación Social (reubicación,  atención 
médica, protección por amenaza, entre otros). 
-PROYECTO:Proyección social de la 
Dirección de la Defensa Pública a la PPL. -
Donación de bienes muebles (mesas, sillas, 
bibliotecas)y utensilios de necesidad básica 
(pasta dental, papel higiénico, 
desodorantes)  y TCU UCR Occidente.   
-Creación de la Casa Cuna del Centro de 
Formación Zurquí y equipamiento mobiliario.  
-Ayudar al emprendimiento del reciclaje en el 
CAI Buen Pastor* (2015-2016).  
-Donación de materiales para terapia 
ocupacional al Centro de Atención Personas 
con Enfermedad Mental en conflicto con la ley. 
-Res Insterinstitucional: incorporación reciente 
de las Asociación de Empresarios para el 
Desarrollo,  FUNDEPOS, la Cámara de 
Comercio y la  Cámara de Industrias de Costa 
Rica. 2015 se refirieron 135 casos de mujeres. 
-Taller de empoderamiento para mujeres junto 
con la  Universidad de Costa Rica- 
-Comunicación por videoconferencia entre 
MPL y familiares. 

tramita la denuncia? ¿Hay 
posibilidad de represalias?  
No hay ningún recurso de amparo ni 
hábeas corpus de MPL. 
Para PME “infractoras” son 
mayores las posibilidades de 
medidas alternativas a la privación 
de libertad. 
Se menciona que la RED ha 
funcionado exitosamente, se 
refirieron 135 casos a octubre 2015, 
pero si la mayoría de MPL tienen el 
perfil mencionado en la RED, 
¿quién está respondiendo a las 
necesidades de todas las demás? 
Existe una referencia a éxito al 
realizar acciones afirmativas sin 
valorar el impacto real de dicha 
acción. 
-¿En qué influye la incorporación de 
este grupo de empresarios en la 
RED?, ¿se comprometen a darles 
trabajo durante y después de la 
privación de libertad? 
-Faltan de estos talleres con las 
mujeres en los diferentes niveles de 
cumplimiento de la pena. 
-La videoconferencia, no es la 
realidad para todas las MPL.  
-Las diversas acciones a “favor de 
las MPL” demuestran que son 
medidas paliativas ante los vacíos 
existentes: la falta de 
regionalización de las cárceles para 
MPL; la necesidad de medidas 
alternas para ellas; carencia de 
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de alto nivel 
sobre 
hacinamiento 
desde el 
2012,  compuest
a por  Poder  
Ejecutivo,  Poder  
Legislativo, 
Poder Judicial,  
ONGs  (CEJIL y 
DNI) y 
organismos 
internacionales 
como ILANUD. 
 

*pedir más 
presupuesto al Min 
Hacienda y Comisión 
de Hacendarios. 
*Buscar cambios en 
las  penas  
proporcionadas y así 
disminuir el 
hacinamiento 
carcelario. 
*Coordinaciones 
interinstitucionales en 
área de 
Educación,  Segurida
d y Salud. 

-Alianza con la  Municipalidad del Cantón de 
Pérez Zeledón para procurar que  personas 
en  un proceso  penal,  trabajen en la 
comunidad con proyectos ambientales como 
forma alterna, lo obtenido se invierte en 
programas en beneficio de la  población en  
situación  de  vulnerabilidad. 

recursos humanos para desarrollar 
procesos con ellas.  
Las MPL presentan una condición 
de clase que requieren ingresos 
para sus necesidades y de 
personas dependientes, entonces el 
trabajo sin remuneración no es 
coherente ante su situación de 
vulnerabilidad. 

Plan del 
Programa 
de la Mujer 

(2013) 

-Aprobación en 
el 2004 del 
Decreto 
Ejecutivo 
Nº38139-JP 
“Creación del 
Programa 
Nacional de 
Atención a 
Mujeres Sujetas 
a Sanción 
Penal”  
-Aplicación del 
modelo 
desarrollo de 
potencialidades y 
capacidades a 
partir de la 
aplicación del 
Plan de 

-Referente histórico, 
avances y carencias 
en el sistema 
penitenciario 
nacional. 
- Marco normativo 
-Caracterización de la 
población penal de 
mujeres. 
- Propuestas de 
acciones afirmativas 
hacia la MPL 
 
Misión: Ser la 
instancia de la 
Dirección General de 
Adaptación Social 
encargada de 
asesorar el diseño de 
políticas y estrategias 

● Problema: La invisibilización de la realidad 
y de las necesidades particulares de la 
población penal femenina - supeditada a 
un tratamiento diseñado para varones– 
afecta el proceso de ejecución de la pena 
y sus resultados, repercutiendo en el uso 
ineficiente de recursos institucionales, en 
el egreso de mujeres privadas de libertad 
con baja capacidad para su incorporación 
exitosa a la sociedad, en la dotación 
insuficiente y no orientada de recursos y 
en la desmoralización del personal por la 
falta de coherencia asociada a la carencia 
de políticas explícitas y de instrumentos de 
ejecución. 

● Una de las metas a corto plazo es la 
inclusión del enfoque de género en todos 
los programas de intervención del Sistema 
Penitenciario Nacional. Debilidad más 

Desde el 2004 se aprobó el 
programa, 14 años después no se 
han visto acciones afirmativas que 
llamen la atención ante las 
carencias denotadas en el 
programa. Factores posibles: no es 
prioridad, desinterés estatal, 
reproducción patriarcal de castigo a 
las mujeres más severamente. 
Se necesita una selección de 
personal que tenga experiencia y 
conocimiento en el trabajo con 
mujeres, con perspectiva de género 
y derechos humanos, para su 
contratación, y con la capacitación 
del MJP complemente y actualice 
conocimientos. 
Las propuestas de proyectos 
laborales a nivel institucional se 
denotan que siguen en la misma 
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Desarrollo 
Institucional 
(PDI) desde 
1993.  
-2009: Cierre del 
módulo de 
mujeres en 
Pérez Zeledón. 
-Pérdida de 
espacios 
recreativos, 
capacitación y de 
educación formal 
en la cárcel de 
mujeres. 
-Desaparición de 
proyectos 
laborales 
(Servicios 
Generales del 
semi-
institucional, 
eliminación de 
plazas 
para  confección 
de placas 
vehiculares y 
eliminación de 
puestos en el 
proyecto “Granja 
Modelo” del 
Instituto Nacional 
de Aprendizaje 
INA). 
- 1990 Módulos 
de capacitación y 

de intervención 
técnica administrativa 
y de seguridad 
dirigidas a la 
población femenina 
adscrita al Sistema 
Penitenciario 
Nacional, desde el 
enfoque de la equidad 
de género y dentro 
del marco de los 
derechos humanos y 
de asegurar su 
efectiva ejecución de 
acciones asociadas.  
 
Visión:  Constituir un 
programa institucional 
específico para la 
población femenina 
adscrita al Sistema 
Penitenciario 
Nacional que 
promueva y asegure 
el desarrollo de 
acciones de impacto 
efectivo desde un 
enfoque de equidad 
de género y dentro 
del marco de los 
derechos humanos.  

importante del PDI, es la de tener un 
enfoque patriarcal. 

● La privación de libertad de mujeres en CR 
ha tenido una historia de discriminación y 
marginación social desde la Colonia, tanto 
con la tipificación de los delitos, el 
abordaje hacia ellos, el modelo de 
atención. 

● Las particularidades de las MPL requieren 
la respuesta estatal ante necesidades 
educativas, laborales, los servicios de 
salud específicos de género, acciones 
psicoterapéuticas, de capacitación. 

● Se requiere la definición de una política 
institucional con enfoque de género que 
permita el establecimiento de una 
infraestructura apropiada; una 
regionalización que favorezca la relación 
con las familias en sus sitios de origen de 
las mujeres, facilitando su arraigo, 
relaciones afectivas y familiares. 

● La capacitación a todo el personal con 
visión de género y derechos humanos. 

● Existen carencia de personal profesional 
en los diferentes niveles. En el Programa 
de Atención en Comunidad, el personal 
atiende de igual manera a hombres que a 
mujeres, se necesita exclusividad.  

● Se requiere de mayor número de 
convenios laborales y recreativos que 
permitan ocupación plena, remuneración 
justa, recreación diversa; que respondan 
realmente a la política de 
desinstitucionalización. 

● Es necesario un análisis del ámbito de 
Casa Cuna que permita ver sus 

tónica, reproducción de roles de 
género en el ámbito laboral. La 
única excepción sería matenimiento 
y reparación de e Hidroponía.  
Necesitan incluir otros proyecto 
para que puedan aprender otros 
oficios más rentables y productivos 
con una visión a largo plazo. 
La idea de emprendedurismo en 
todos los niveles, se ve como la 
salida a la discriminación laboral, es 
un ideal, no es real que las MPL 
participantes generen un proyecto 
que vaya a ser un ingreso laboral 
para todas sus necesidades y las de 
hijos (as). 
La educación no formal se 
establece como opcional, esta 
debería ser obligatoria e incluir otros 
cursos de crecimiento personal y 
herramientas para la vida. Se 
propone solo idiomas y 
computación, las cuales son 
necesarias, pero se queda corta la 
propuesta ante las necesidades de 
las MPL. 
Al hablar de la Ovinocultura como 
proyecto labora, se da una nota que 
trata de “la industria láctea de los 
derivados de estos animales 
(ovejas, cabras, vacas, etc) como 
micro empresa, que generaría 
aprendizaje, disciplina, hábitos 
laborales, promueve vínculos 
afectivos de cuidado o cuido de 
unos a otros, ejemplo con las 



Página 283 de 323 

pasantías sobre 
la Teoría Género 
Sensitiva para 
profesionales  de
l DGAS, esto 
generó la 
conformación de 
la atención de la 
violencia. 
-2007, Decreto 
No. 33876-J, el 
Reglamento 
Técnico del 
Sistema 
Penitenciario. 

necesidades aún más particulares, 
normativa y personal para la debida 
atención de las PME y sus madres.  

● Propuestas nivel institucional: 
capacitación (emprendedurismo, 
manipulación de alimentos, 
computadoras, limpieza, hidroponía, 
reciclaje, jardinería, pintura). Educación no 
formal (idiomas, computación). 

● Nivel semi: capacitación 
emprendedurismo, manipulación de 
alimentos, repostería, servicio al cliente. 
Proyecto laboral NUEVO: Ovinocultura, 
otros según demanda nacional. 

● Comunidad: emprendedurismo. 
● Convenios interinstitucionales estatales y 

empresas privadas. 

cabras se generan efectos 
especiales en las cuidadoras, 
similar con los niños. Además, 
podría tener un salario o incentivo 
que sustituye una oferta laboral, 
mientras se instala formalmente en 
una empresa o un empleo”. Esto 
denota que se busca el 
fortalecimiento del estereotipo del 
ser mujer, cuál es el sentido en 
incentivar “vínculos afectivos de 
cuidado”. 

Protocolo 
RED (2014) 

-La mayoría de 
delitos de 
mujeres 
vinculadas a un 
proceso penal 
están asociados 
con el tráfico de 
drogas, y 
algunas de ellas 
reinciden a lo 
largo de los 
años.  
-En el Plan de 
Acción Nacional 
2014, reconocen 
la urgencia de 
trabajar con las 
MPL, pues su 

-Enfoques: derechos, 
intercultural, igualdad 
género, eficiencia y 
eficacia e integralidad 
y conciliación de la 
respuesta 
institucional.  
-Factores de riesgo: 
familias 
monoparentales en 
condiciones de 
pobreza, violencia 
intrafamiliar o 
violencia de género, 
antecedentes o 
consumo activo de 
drogas, desempleo, 
baja escolaridad, 

● Busca lograr una coordinación 
interinstitucional para definir y desarrollar 
acciones conjuntas entre las instituciones 
para brindar un abordaje integral a las 
mujeres vinculadas con un proceso penal 
y sus familiares dependientes. Además, 
mantener una comunicación sistemática y 
oportuna entre todas las instituciones.  

● Obligan a las partes a “incorporar la 
perspectiva de género en las 
intervenciones dirigidas a las mujeres que 
entran en contacto con el sistema penal y 
sus familiares dependientes” (p.124) y 
también en las directrices internas 

● Refieren de igual manera la importancia de 
la sensibilización y formación del personal 
de cada institución parte sobre las 
necesidades específicas de las mujeres  

Designan que en los distintos 
niveles de atención deben 
incorporar la perspectiva de género 
en la atención a MPL. ¿Cómo 
materializar la perspectiva de 
género en los distintos niveles de 
atención? ¿Cuáles serían las 
particularidades para cada una? 
Decreto Ejecutivo Nº38139-JP 
“Creación del Programa Nacional 
de Atención a Mujeres Sujetas a 
Sanción Penal” 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqu
eda/Normativa/Normas/nrm_texto_
completo.aspx?param1=NRTC&nV
alor1=1&nValor2=76464&nValor3=
95471&strTipM=TC 
 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76464&nValor3=95471&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76464&nValor3=95471&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76464&nValor3=95471&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76464&nValor3=95471&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=76464&nValor3=95471&strTipM=TC
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privación de 
libertad genera 
un impacto 
personal y hacia 
personas 
dependientes.  
-Protocolo de la 
Red responde a 
CEDAW, Reglas 
de Brasilia  y 
Reglas de 
Bangkok. 
 
 

discapacidad, 
pertenencia a 
comunidades 
marginadas, mujer 
inmigrante. 
-Designan por 
institución las 
responsabilidades 
que deben cumplir y 
evaluar, para generar 
un informe anual 
sobre el cumplimiento 
de metas (MJP, 
Defensa Pública, 
IMAS, PANI  IAFA, 
ICD, INA) 

Política 
Penitenciar

ia  
(2017) 

-La política se 
crear a partir de 
sesiones de 
trabajo con 
actores 
involucrados en 
lo penitenciario. 
-Se realizó un 
proceso de 
consultas: 10 
mesas de trabajo 
con 142 
personas 
(funcionarios 
técnicos y 
seguridad, 
personas 
privadas de 
libertad y 

-Los principios de la 
política son: la 
persona es el centro 
de la acción de 
política pública y la 
universalidad de los 
derechos humanos.  
-Los ejes son: 
arquitectura 
según  particularidad
es de las mujeres, 
programas de 
intervención, 
situación filial y de 
salud, programas 
educativos y de 
capacitación familiar, 
alianzas público 
privadas para mejorar 

● Definen la importancia de incorporar la 
perspectiva de género en el diseño de 
políticas públicas penitenciarias y 
criminales.  

● Se reconoce que para las mujeres el 
castigo es doble: por el delito y por romper 
con los roles de una feminidad 
hegemónica. 

● Demuestran que la mayoría de las mujeres 
son las principales responsables de 
personas dependientes, especialmente de 
sus hijos e hijas. Es fundamental adoptar 
medidas particulares para las mujeres y en 
alternativas al encierro para impedir 
agravar sus condiciones a nivel social, 
económico, familiar, político y psicológico. 

● Comprenden que se requiere de un plan 
país, de una coordinación regional y una 

Existe una visión del trabajo y 
empleo como medida para que la 
persona no delinca. Para ello 
establecen que se deben fomentar 
habilidades laborales en los 
distintos niveles de atención.  
Se muestra una clara 
responsabilidad en la familia y en la 
comunidad donde habita la persona 
privada de libertad, en su proceso 
de “inserción social”. ¿Cómo 
mapean los actores sociales 
comunales para lograr eso? 
¿Cuáles son las nuevas tendencias 
para incorporar el género en 
instalaciones penitenciarias?  
¿De quién es la responsabilidad 
para captar organizaciones que 
incentiven actividades de carácter 
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representantes 
de instituciones 
nacionales como 
internacionales. -
Se utilizaron 
insumos del “I 
Congreso 
Internacional 
Cultura de Paz: 
por un diálogo 
entre personas 
privadas de 
libertad y el 
sistema 
penitenciario 
costarricense” 
 

oportunidades de 
empleo.  
-Crean un perfil de las 
mujeres y se 
demuestra las 
desigualdades en 
esta población. 
-Ejes de prioridades: 
desarrollo humano 
(trabajo, educación, 
inclusión cultural, 
inserción social); 
condiciones 
ambientales y 
estructurales 
(infraestructura y 
mobiliario, 
condiciones 
ambientales y salud 
integral); prevención 
del riesgo y la 
violencia (agrupación 
vincular diferenciada, 
promoción de cultura 
de paz, seguridad y 
policía penitenciaria). 

estructura institucional armonizadora para 
lograr penas alternativas para las mujeres. 

● Buscan implementar protocolos 
específicos para la atención de 
poblaciones vulnerabilizadas, se enfocaría 
en las habilidades personales, sociales, 
laborales y formativas.  

● Reconocen la obligación del Estado por 
velar para la salud física, sexual, mental, 
emocional, entre otras. 

● Buscan que la política criminal tenga la 
misma direccionalidad que la política 
penitenciaria en las fases de articulación: 
prevención (mediante una cultura de paz, 
educación) criminalización primaria 
(cuando la o el legislador decide las 
conductas criminalizadas, incorporar 
penas alternativas); fase de egreso 
(responsabilidad de la Unidad de Inserción 
Social y su intención es disminuir el 
impacto emocional del egreso). 

cultural y deportivo dentro de los 
centros o de crear alianzas público 
privadas para crear empleo? 
Se muestran nuevas 
responsabilidades a diferentes 
instancias  institucionales, sociedad 
civil, internacionales, redes de 
apoyo, organizaciones privadas, 
académicas.  
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Anexo 5: Consentimiento informado de personas profesionales 

 
"El desafío de la política penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de 

las mujeres en procesos penales: análisis desde la perspectiva de género" 
 
Código (o número) de proyecto: 
___________________________________________________ 
  
Nombre de el/la investigador/a principal: Carolina Solís Arroyo y María José Bolaños 
Durán 
  
Nombre del/la participante: 
______________________________________________________ 
  
Medios para contactar a la/al participante: _________________________ 
  
Correo electrónico _______________________________________ 
 

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO 
  
Se desarrolla un estudio de investigación a cargo de Carolina Solís Arroyo, cédula 1 1576 
0202, y María José Bolaños Durán, cédula 1 1553 0709, estudiantes de la Licenciatura en 
Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica. Por medio de esta entrevista, se pretende 
analizar las expresiones de la perspectiva de género presentes en el sistema penitenciario 
costarricense. 
  
B. ¿QUÉ SE HARÁ? 
  
Se realizará una entrevista semi-estructurada donde participaran otras personas 
funcionarias vinculadas con la formulación y operacionalización de la política penitenciaria. 
Durante la entrevista se realizarán preguntas para recuperar información sobre la 
operacionalización de la perspectiva de género dentro de los centros penitenciarios. 
En esta actividad, todos los comentarios son válidos y su participación es muy importante 
ya que representa un actor social con trayectoria profesional en la atención diaria con las 
mujeres en conflicto con la ley. 
La entrevista semi-.estructurada se realizará una sola vez, con una duración de 1 hora en 
____________________y será impartida por una de las investigadoras mencionadas. 
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La entrevista será grabada si la persona participante así lo acepta y la información 
recuperada es estrictamente confidencial y con fines académicos que se utilizarán 
solamente para la presente investigación. 
Para la devolución de resultados se buscará un espacio donde se invitarán a las personas 
participantes 

C. RIESGOS 
  
La entrevista semi-estructrada para las personas funcionarias no presenta ningún riesgo 
debido a que es exclusivamente de carácter profesional. La entrevista será utilizada 
únicamente con propósitos académicos y su identidad no será revelada. 

 D. BENEFICIOS 
  
La investigación pretende generar conocimientos sobre el impacto de las estrategias 
institucionales en la vida de las mujeres en conflicto con la ley, esto con el fin de dar a 
conocer los vacíos y/o esfuerzos existentes en el sistema penitenciario con respecto a la 
perspectiva de género y ejercicio de derechos de la población. 
Se espera que, para el Ministerio de Justicia y Paz y la Dirección de Adaptación Social, 
dicha información represente un insumo que permita el accionar institucional en respuesta 
a las necesidades particulares de las mujeres privadas de libertad; así mismo, que dichas 
condiciones carcelarias sean eventualmente modificadas y mejoradas para contribuir al 
cumplimiento de sus derechos y el proceso adecuado de inserción social. 
La persona participante no tendrá ningún beneficio directo, sin embargo se pretende 
recuperar insumos para aportar al desarrollo de la sociedad en la humanización de las 
personas privadas de libertad. 

E. VOLUNTARIEDAD 

  
Su participación es totalmente voluntaria, es decir, puede decidir ser parte o no de la 
entrevista para la investigación y no tendrá ninguna consecuencia. Si decide participar es 
importante que lea y escuche con atención lo escrito en el presente documento y si posee 
alguna duda o consulta, favor preguntarlo a la persona investigadora. 
Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no perder 
la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su decisión 
y de igual manera se continúa con la entrevista. 
De igual forma, si durante el proceso no se siente cómoda con alguna situación o prefiere 
no continuar con la actividad, puede informarle a la persona investigadora y detenerla sin 
ningún problema. Debe recibir una copia de este escrito, para repasar detalles o bien 
conservarla. 
  
F. CONFIDENCIALIDAD 
  
Los datos brindados en las entrevistas son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados de la investigación académica, pero no aparecerá 
su nombre ni características personales que la identifiquen. Para esto se cambiará su 
nombre real por uno ficticio en todos los documentos, y se guardarán las grabaciones en 
documentos protegidos por claves a las cuales solamente las investigadoras tendrán 
acceso. 
 En la devolución de resultados, no se les darán detalles sobre la identidad de las 
participantes ni sus comentarios. 
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El uso futuro de los resultados de la investigación será posible, solamente cuando se 
respete el anonimato de las personas participantes. 
  
G. INFORMACIÓN 
  

Antes de dar su autorización para este estudio usted debe haber hablado con alguna de las 
dos investigadoras sobre este estudio y ellas deben haber contestado satisfactoriamente 
todas sus preguntas acerca del estudio y de sus derechos 
  
La profesora Sandra Araya Umaña es la directora del proyecto de investigación 
perteneciente a la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica. 
  
Si quisiera más información más adelante, puedo obtenerla llamando a Carolina Solís 
Arroyo (8868 0294) y María José Bolaños Durán (8570 9415), en el horario de lunes a 
viernes de 8 a.m. a 5 p.m. Además, puede consultar sobre los derechos de los sujetos 
participantes en proyectos de investigación al Consejo Nacional de Salud del Ministerio de 
Salud (CONIS) –Consejo Nacional de Salud del Ministerio de Salud, teléfonos 2257-7821 
extensión 119, de lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m. Cualquier consulta adicional puede 
comunicarse con la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica a los 
teléfonos 2511-4201, 2511-1398, de lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. 
  
Al firmar este documento, usted NO perderá ningún derecho. Adicionalmente recibirá una 
copia de este documento firmado para su uso personal. 
  

CONSENTIMIENTO 

He leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula antes de firmarla. 
Se me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en 
forma adecuada. Por lo tanto, declaro que entiendo de qué trata el proyecto, las 
condiciones de mi participación y accedo a participar como sujeto de investigación en este 
estudio. Así mismo, estoy de acuerdo que se grabe con audio la sesión en la que se 
realizará la entrevista y afirmo recibir una copia de esta fórmula firmada para mi uso 
personal. 
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del sujeto participante 
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora  
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del/la investigador/a que solicita el consentimiento   
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora 
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del/la testigo   
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora 
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Anexo 6: Guías de entrevistas semi-estructuradas a personas profesionales 

vinculados con la política penitenciaria 

Guía #1 de entrevista semiestructurada 

Presentación 

Para la realización del Trabajo Final de Graduación titulado: “El desafío de la política 
penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en procesos 
penales: análisis desde la perspectiva de género” para optar por el grado de Licenciatura 
en Trabajo Social es fundamental reconocer la operacionalización de la política a partir de 
las personas funcionarias que la ejecutan diariamente. La investigación pretende analizar 
las expresiones de la perspectiva de género presentes en el sistema penitenciario 
costarricense.  

Se considera pertinente entrevistar al personal del Ministerio de Justicia y Paz, ya 
que representa un actor social con trayectoria profesional en la atención diaria con las 
mujeres en procesos penales.  

La presente entrevista tiene como objetivo: Identificar las acciones del centro 
institucional para la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización de 
la perspectiva de género.  

Los datos brindados en las entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación. 

Los datos serán procesados y se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales. Las estudiantes garantizamos la confidencialidad de los datos.  

Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no 
perder la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su 
decisión y de igual manera se continúa con la entrevista [Se le entrega a la persona 
entrevistada un consentimiento informado] 

Fecha: _________________________________________________ 

Nombre de la persona entrevistada: ______________________________________ 

Profesión: ___________________________________________ 

Posición o rol institucional actual: _______________________________ 

Antigüedad en el puesto: ________________________años    

1. ¿Ha laborado en otros espacios institucionales del Ministerio de Justicia? ¿En cuáles?  

2. En los años que ha laborado en el Sistema Penitenciario ¿cuáles cambios encuentra 
usted en las distintas administraciones del Ministerio de Justicia? 

2.1. Laura Chinchilla. [Especifique]  
2.2. Luis Guillermo Solís [Especifique]   
2.3. Carlos Alvarado) [Especifique] 
2.4. Otras administraciones   
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3. De lo cambios citados indique con los que está de acuerdo por orden de importancia:  
3.1.   

_________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
¿Por qué?  

3.2. _________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué?  

3.3. _________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué?  

4. ¿Cree usted que los cambios en el sistema penitenciario responden a una política de 
mano dura en Costa Rica?  

4.1. Sí ¿Por qué?  [pase a la pregunta 5]  
4.2. No, ¿Por qué? [pase a la pregunta 6] 

5. Según su criterio el establecimiento de la política criminal a en Costa Rica se debe a: 

5.1. Presiones de grupos políticos en Costa Rica ¿Por qué? 
5.2. Necesidad ante el aumento de la delincuencia ¿Por qué? 
5.3. Implementación del discurso de seguridad ciudadana ¿Por qué? 
5.4. Otro, ¿cuál? ¿Por qué? 

 

6. ¿Dichos cambios tienen un efecto diferenciador para las mujeres privadas de libertad?   
6.1. Si ¿Por qué? 
6.2. No ¿por qué? 

  

7. ¿Cuáles factores considera usted que intervienen en la comisión de delitos?  
7.1. _____________________________________________________________ 
7.2. _____________________________________________________________ 
7.3. _____________________________________________________________ 

8. ¿Varían estos factores según el sexo de la persona?   
9. ¿Conoce la política penitenciaria publicada en el 2017 en la administración de Luis 

Guillermo Solís (2014-2018)?  

9.1. Sí [pasar a la pregunta 10]  
9.2. No [pasar a la pregunta 16]  

10. ¿Cuáles fortalezas y debilidades identifica de la política penitenciaria?   

11. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos humanos para la 
implementación de la política?  

11.1. Si ¿Cuáles? 
11.2. No ¿Por qué? 

12. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos materiales para la 
implementación de la política?  

12.1. Si ¿Cuáles? 
12.2. No ¿Por qué? 
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13. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos financieros para la 
implementación de la política?  

13.1. Si ¿Cuáles? 
13.2. No ¿Por qué? 

 

14. En el marco de dicha política ¿Sus funciones han variado en el último año 2017-2018?    

15. Conoce usted que hay un eje diferenciado para el abordaje de la situación penitenciaria 
de las mujeres. 

15.1. Si ¿Qué opina al respecto?  
15.2. No  

16. ¿Usted cree que en el sistema penitenciario las mujeres deben recibir un trato 
diferenciado por ser mujeres?  

17. ¿Considera usted que los programas en el sistema penitenciario reducen la desigualdad 
de género?  

17.1. Sí, ¿puede mencionar algunos ejemplos?  
17.2. No, ¿por qué?  

 

18. ¿De qué manera inciden dichas estrategias en el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las mujeres?  
18.1. ¿Cómo miden/documentan ese impacto?  

19. ¿Difieren las necesidades de las mujeres privadas de libertad con respecto a las de los 
hombres en igual condición?  

19.1. Sí, ¿en cuáles difieren? 
19.2. No, ¿por qué? 

20. ¿Existe en el sistema penitenciario alguna formación para el ejercicio profesional con 
perspectiva de género?  

20.1. Si [Pase a la pregunta 21] 

20.2. No [Pase a pregunta 23] 

21. ¿Ha asistido a espacios formativos relacionados con el abordaje de género?  

21.1. Si [Pase a la pregunta 22] 

21.2. No [Pase a pregunta 23]  

22. ¿Cuáles? 

22.1. ¿Cuáles aspectos le impactaron más?  

22.2. ¿Por qué? 

23. ¿Cree usted necesario este tipo de formaciones? 

23.1. Si ¿Por qué? 

23.2. No ¿Por qué? 
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24. ¿Cuáles acciones propondría en su espacio laboral para brindar una atención que tome 
en cuenta las necesidades propias de las mujeres? Mencionarlas en orden de prioridad. 

24.1. ________________________________________________________ 

24.2. ________________________________________________________ 

24.3. ________________________________________________________ 

24.4. ________________________________________________________ 

25. Si tuviera la posibilidad de ejecutar estas acciones propuestas ¿Qué elementos 
necesitaría?   

26. ¿Conoce usted si existen otros países que hagan políticas penitenciarias específicas 
para las mujeres u otras poblaciones?  

27. ¿Le gustaría agregar algún otro comentario?   

28. ¿Le gustaría participar de la devolución de resultados de la investigación? Favor indicar 
un correo electrónico ________________________________________ 

Fin de la entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía #2 de entrevista semiestructurada 

Presentación 



Página 293 de 323 

Para la realización del Trabajo Final de Graduación titulado: “El desafío de la política 
penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en procesos 
penales: análisis desde la perspectiva de género” para optar por el grado de Licenciatura 
en Trabajo Social es fundamental reconocer la operacionalización de la política a partir de 
las personas funcionarias que la ejecutan diariamente. La investigación pretende analizar 
las expresiones de la perspectiva de género presentes en el sistema penitenciario 
costarricense.  

Se considera pertinente entrevistar al personal del Ministerio de Justicia y Paz, ya 
que representa un actor social con trayectoria profesional en la atención diaria con las 
mujeres en conflicto con la ley.  

La presente entrevista tiene como objetivo: Identificar las acciones del centro 
institucional para la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización de 
la perspectiva de género.  

Los datos brindados en las entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación. 

Los datos serán procesados y se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales. Las estudiantes garantizamos la confidencialidad de los datos.  

Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no 
perder la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su 
decisión y de igual manera se continúa con la entrevista [Se le entrega a la persona 
entrevistada un consentimiento informado] 

Fecha: _________________________________________________ 

Nombre de la persona entrevistada: ______________________________________ 

Profesión: ___________________________________________ 

Posición o rol institucional actual: _______________________________ 

Antigüedad en el puesto: ________________________años    

1. ¿Ha laborado en otros espacios institucionales del Ministerio de Justicia? ¿En cuáles?  

2. En los años que ha laborado en el Sistema Penitenciario ¿cuáles cambios encuentra 
usted en las distintas administraciones del Ministerio de Justicia? 

2.1. Laura Chinchilla. [Especifique]  
2.2. Luis Guillermo Solís [Especifique]   
2.3. Carlos Alvarado) [Especifique] 
2.4. Otras administraciones   

 

3. De lo cambios citados indique con los que está de acuerdo por orden de importancia:  
3.1.   

_________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
¿Por qué?  
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3.2. _________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué?  

3.3. _________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué?  

4. ¿Cree usted que los cambios en el sistema penitenciario responden a una política de 
mano dura en Costa Rica?  

4.1. Sí ¿Por qué?  [pase a la pregunta 5]  
4.2. No, ¿Por qué? [pase a la pregunta 6] 

5. Según su criterio el establecimiento de la política criminal en Costa Rica se debe a: 

5.1. Presiones de grupos políticos en Costa Rica ¿Por qué? 
5.2. Necesidad ante el aumento de la delincuencia ¿Por qué? 
5.3. Implementación del discurso de seguridad ciudadana ¿Por qué? 
5.4. Otro, ¿cuál? ¿Por qué? 

 

6. ¿Dichos cambios tienen un efecto diferenciador para las mujeres privadas de libertad?   
6.1. Si ¿Por qué? 
6.2. No ¿por qué? 

  

7. ¿Cuáles factores considera usted que intervienen en la comisión de delitos?  
7.1. _____________________________________________________________ 
7.2. _____________________________________________________________ 
7.3. _____________________________________________________________ 

 

8. ¿Varían estos factores según el sexo de la persona?   
9. ¿Conoce la política penitenciaria publicada en el 2017 en la administración de Luis 

Guillermo Solís (2014-2018)?  

9.1. Sí [pasar a la pregunta 10]  
9.2. No [pasar a la pregunta 16]  

10. ¿Cuáles fortalezas y debilidades identifica de la política penitenciaria?   

11. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos humanos para la 
implementación de la política?  

11.1. Si ¿Cuáles? 
11.2. No ¿Por qué? 

12. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos materiales para la 
implementación de la política?  

12.1. Si ¿Cuáles? 
12.2. No ¿Por qué? 

13. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos financieros para la 
implementación de la política?  

13.1. Si ¿Cuáles? 
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13.2. No ¿Por qué? 
 

14. En el marco de dicha política ¿Sus funciones han variado en el último año 2017-2018?    

15. ¿Difieren las necesidades de las mujeres privadas de libertad con respecto a las de los 
hombres en igual condición?  

15.1. Sí, ¿en cuáles difieren? 
15.2. No, ¿por qué? 

 

16. Conoce que dentro de la política hay enfoques orientadores, dentro de los cuales se 
encuetran los siguientes:  

1. Equidad e igualdad de género  

2. Grupos diversos (LGTBIQ, PME, PAM, diferentes etnias, hombres y mujeres). 

16.1. Si ¿Qué opina al respecto?  
16.2. No  

17.  Según su opinión ¿Cuál es la vinculación del enfoque de Equidad e igualdad de género 
con el Programa de la Mujer? 

18. ¿Cuáles acciones se han desarrollado desde el Programa de la mujer dirigidas al 
mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres sujetas de atención? 

19. Según su opinión ¿Cuál es la vinculación del enfoque de Equidad e igualdad de género 
con la “Red para la atención integral a mujeres vinculadas a un proceso penal y sus 
familiares dependientes en situaciones de vulnerabilidad”? 

20. ¿Cuáles acciones se han desarrollado desde la “Red para la atención integral a mujeres 
vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones de 
vulnerabilidad” dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres sujetas de 
atención? 

21. ¿Considera usted que los programas en el sistema penitenciario reducen la desigualdad 
de género?  

21.1. Sí, ¿cuáles? ¿por qué?  
21.2. No, ¿por qué?  

22. ¿Existe en el sistema penitenciario alguna formación para el ejercicio profesional con 
perspectiva de género?  

22.1. Si [Pase a la pregunta 21] 

22.2. No [Pase a pregunta 23] 

23. ¿Ha asistido a espacios formativos relacionados con el abordaje de género?  

23.1. Si [Pase a la pregunta 22] 

23.2. No [Pase a pregunta 23]  

24. ¿Cuáles? 
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24.1. ¿Cuáles aspectos le impactaron más?  

24.2. ¿Por qué? 

25. ¿Cree usted necesario este tipo de formaciones? 

25.1. Si ¿Por qué? 

25.2. No ¿Por qué? 

26. ¿Cuáles acciones propondría en su espacio laboral para brindar una atención que tome 
en cuenta las necesidades propias de las mujeres? Mencionarlas en orden de prioridad. 

26.1. ________________________________________________________ 

26.2. ________________________________________________________ 

26.3. ________________________________________________________ 

26.4. ________________________________________________________ 

27. Si tuviera la posibilidad de ejecutar estas acciones propuestas ¿Qué elementos 
necesitaría?   

28. ¿Conoce usted si existen otros países que hagan políticas penitenciarias específicas 
para las mujeres u otras poblaciones?  

29. ¿Le gustaría agregar algún otro comentario?   

30. ¿Le gustaría participar de la devolución de resultados de la investigación? Favor indicar 
un correo electrónico ________________________________________ 

Fin de la entrevista 

Guía #3 de entrevista semiestructurada  

Presentación 

Para la realización del Trabajo Final de Graduación titulado: “El desafío de la política 
penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en procesos 
penales: análisis desde la perspectiva de género” para optar por el grado de Licenciatura 

en Trabajo Social es fundamental reconocer la operacionalización de la política a partir de 
las personas funcionarias que la ejecutan diariamente. La investigación pretende analizar 
las expresiones de la perspectiva de género presentes en el sistema penitenciario 
costarricense.  

Se considera pertinente entrevistar al personal del Ministerio de Justicia y Paz, ya 
que representa un actor social con trayectoria profesional en la atención de las mujeres en 
un proceso penal.  

La presente entrevista tiene como objetivo: Identificar las acciones del centro 
institucional para la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización de 
la perspectiva de género.  

Los datos brindados en las entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación. 
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Los datos serán procesados y se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales. Las estudiantes garantizamos la confidencialidad de los datos.  

Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no 
perder la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su 
decisión y de igual manera se continúa con la entrevista [Se le entrega a la persona 
entrevistada un consentimiento informado] 

Fecha: _________________________________________________ 

Nombre de la persona entrevistada: ______________________________________ 

Profesión: ___________________________________________ 

Posición o rol institucional actual: _______________________________ 

Antigüedad en el puesto: _____________________ años    

1. ¿Ha laborado en otros espacios institucionales del Ministerio de Justicia? ¿En cuáles?  

2. ¿En qué aspectos se diferencia el nivel comunidad del semi institucional e institucional? 

3. En los años que ha laborado en el Sistema Penitenciario ¿cuáles cambios encuentra 
usted en las distintas administraciones del Ministerio de Justicia? 

3.1. Laura Chinchilla. [Especifique]  
3.2. Luis Guillermo Solís [Especifique]   
3.3. Carlos Alvarado) [Especifique] 
3.4. Otras administraciones   

 

4. De lo cambios citados indique con los que está de acuerdo por orden de importancia:  
4.1.   

_________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
¿Por qué?  

4.2. _________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué?  

4.3. _________________________________________________________________
_________________________________________________________ 

¿Por qué?  

5. ¿Cree usted que los cambios en el sistema penitenciario responden a una política de 
mano dura en Costa Rica?  

5.1. Sí ¿Por qué?  [pase a la pregunta 6]  
5.2. No, ¿Por qué? [pase a la pregunta 7] 

6. Según su criterio el establecimiento de la política criminal a en Costa Rica se debe a: 

6.1. Presiones de grupos políticos en Costa Rica ¿Por qué? 
6.2. Necesidad ante el aumento de la delincuencia ¿Por qué? 
6.3. Implementación del discurso de seguridad ciudadana ¿Por qué? 



Página 298 de 323 

6.4. Otro, ¿cuál? ¿Por qué? 
7. ¿Dichos cambios tienen un efecto diferenciador para las mujeres en conflicto con la ley?   

7.1. Si ¿Por qué? 
7.2. No ¿por qué? 

  

8. ¿Cuáles factores considera usted que intervienen en la comisión de delitos?  
8.1. _____________________________________________________________ 
8.2. _____________________________________________________________ 
8.3. _____________________________________________________________ 

 

9. ¿Varían estos factores según el sexo de la persona?   
10. Se conoce que debido a la coyuntura nacional, han realizado reducciones de 

presupuesto en diversas instituciones públicas a nivel nacional. ¿El nivel comunidad se 
ha visto afectado debido a dichos recortes presupuestarios? 

10.1. Sí, ¿Cómo han afectado estas medidas? 
10.2. No. 

11. ¿Conoce la política penitenciaria publicada en el 2017 en la administración de Luis 
Guillermo Solís (2014-2018)?  

11.1. Sí [Pase a la pregunta 12]  
11.2. No [Pase a la pregunta 16]  

12. ¿Cuáles fortalezas y debilidades identifica de la política penitenciaria?   

13. ¿Considera que a nivel institucional (comunidad) existen los recursos humanos para la 
implementación de la política?  

13.1. Si ¿Cuáles? 
13.2. No ¿Por qué? 

14. ¿Considera que a nivel institucional (comunidad) existen los recursos materiales para 
la implementación de la política?  

14.1. Si ¿Cuáles? 
14.2. No ¿Por qué? 

15. ¿Considera que a nivel institucional (comunidad) existen los recursos financieros para 
la implementación de la política?  

15.1. Si ¿Cuáles? 
15.2. No ¿Por qué? 

16. En el marco de dicha política ¿Sus funciones han variado en el último año 2018-2019?    

17. ¿Conoce usted que hay un eje diferenciado en la política penitenciaria para el abordaje 
de la situación penitenciaria de las mujeres?. 

17.1. Sí ¿Qué opina al respecto?  
17.2. No.  

18. ¿Usted cree que en el sistema penitenciario las mujeres deben recibir un trato 
diferenciado por ser mujeres? 

19. ¿Conoce usted el quehacer de la “Red para la atención integral a mujeres vinculadas a 
un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones de vulnerabilidad”? 
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19.1. Sí, ¿qué opina de su labor? [Pase a la pregunta 20].  
19.2. No, [Pase a la pregunta 21].  

20. ¿Cuáles acciones se han desarrollado desde la “Red para la atención integral a mujeres 
vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones de 
vulnerabilidad” dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres sujetas de 
atención? 

21. ¿Conoce usted el quehacer del Programa de la Mujer? 

21.1. Sí, ¿qué opina de este? 
21.2. No. 

22. ¿Existe una persona enlace de este centro con el Programa la Mujer? 

22.1. Sí, ¿cuáles son sus funciones? 
22.2. No, ¿tienen comunicación con la coordinación de este programa?  

23. ¿Este centro ha participado en los talleres y actividades desarrolladas para la 
construcción del Protocolo del Programa de la Mujer? 

23.1. Sí, ¿en cuáles? [Pase a la pregunta 24]. 
23.2. No, ¿por qué? [Pase a la pregunta 25]. 

24. ¿Cuál ha sido el nivel de participación desde el centro en la construcción del Protocolo 
del Programa de la Mujer?  

24.1. Alto ¿por qué? 
24.2. Medio ¿por qué? 
24.3. Bajo ¿por qué? 

25. ¿Cómo calificaría usted las acciones desarrolladas desde el Programa de la Mujer? 

25.1. Bueno ¿por qué? 
25.2. Regular ¿por qué? 
25.3. Deficiente ¿por qué? 

26. ¿Considera usted que los programas en el sistema penitenciario reducen la desigualdad 
de género?  

26.1. Sí, ¿puede mencionar algunos ejemplos?  
26.2. No, ¿por qué?  

 

27. ¿De qué manera inciden dichas estrategias en el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las mujeres?  

27.1. ¿Cómo miden/documentan ese impacto?  
28. ¿Cuáles son las características de las mujeres en un proceso penal que atienden en el 

centro? 

29. ¿Difieren las necesidades de las mujeres en un proceso penal con respecto a las de los 
hombres en igual condición?  

29.1. Sí, ¿en cuáles difieren? 
29.2. No, ¿por qué? 

30. Mencione 3 fortalezas del nivel comunidad en la atención de las necesidades de las 
mujeres en un proceso penal. 

30.1. ___________________________________________________________ 
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30.2. ___________________________________________________________ 
30.3. ___________________________________________________________ 

31.  Mencione 3 aspectos de mejora en la atención a las necesidades de las mujeres en un 
proceso penal en el nivel comunidad. 

31.1. ___________________________________________________________ 
31.2. ___________________________________________________________ 
31.3. ___________________________________________________________ 

32. ¿Existe en el sistema penitenciario alguna formación para el ejercicio profesional con 
perspectiva de género?  

32.1. Si  
32.2. No  

33. ¿Ha asistido a espacios formativos relacionados con el abordaje de género?  

33.1. Si [Pase a la pregunta 34] 
33.2. No [Pase a pregunta 35]  

34. ¿Cuáles? 

34.1. ¿Cuáles aspectos le impactaron más?  
34.2. ¿Por qué? 

35. ¿Cree usted necesario este tipo de formaciones? 

35.1. Si ¿Por qué? 
35.2. No ¿Por qué? 

36. ¿Cuáles acciones propondría en su espacio laboral para brindar una atención que tome 
en cuenta las necesidades propias de las mujeres? Mencionarlas en orden de prioridad. 

36.1. ________________________________________________________ 
36.2. ________________________________________________________ 
36.3. ________________________________________________________ 
36.4. ________________________________________________________ 

37. Si tuviera la posibilidad de ejecutar estas acciones propuestas ¿Cuáles recursos 
necesitaría?   

38. ¿Le gustaría agregar algún otro comentario?   

39. ¿Le gustaría participar de la devolución de resultados de la investigación? Favor indicar 
un correo electrónico ________________________________________ 

Fin de la entrevista 

Guía #4 de entrevista semiestructurada 

Presentación 

En el marco del Trabajo Final de Graduación titulado: “El desafío de la política 
penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en procesos 
penales: análisis desde la perspectiva de género” para optar por el grado de Licenciatura 
en Trabajo Social, desde el cual se tiene como objetivo “Analizar las mediaciones de la 
perspectiva de género presentes en la política penitenciaria costarricense en un contexto 
patriarcal-capitalista”.  
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La presente entrevista tiene como objetivo: Identificar las acciones del centro 
institucional para la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización de 
la perspectiva de género.  

Los datos brindados en las entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación; sin embargo, se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales 

Persona entrevistada #1:______________________________________ 

Profesión: ___________________________________________ 

Posición o rol institucional actual: _______________________________ 

1. ¿Cuánto tiempo ha laborado en el INAMU? ¿En cuáles otros espacios ha laborado?  

2. En los años que ha laborado en el INAMU ¿Cuáles son las acciones afirmativas que 
encuentra usted en la agenda política de los distintos gobiernos?  

2.1. Laura Chinchilla. [Especifique] 

2.2. Luis Guillermo Solís [Especifique]  

2.3. Carlos Alvarado) [Especifique] 

2.4. Otras administraciones   

3. ¿Cuáles acciones afirmativas cree usted que han generado mayor impacto en el 
cumplimiento de los derechos de las mujeres?  

3.1.   
__________________________________________________________________
________________________________________________________ 

¿Por qué? 

3.2. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________ 

¿Por qué? 

3.3. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________ 

¿Por qué?  

4. ¿Dichos cambios tienen un efecto diferenciador para las mujeres en conflicto con la 
ley?  

4.1. Si, ¿cuáles? 

4.2. No, ¿por qué? 
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5. ¿Cuáles factores considera usted que intervienen en la comisión de delitos? 

1.1.___________________________________________________________ 

1.2.___________________________________________________________ 

1.3.___________________________________________________________ 

6. ¿Varían estos factores según el sexo de la persona? 

7. Según conocemos usted ha sido parte de la Red, en su opinión ¿Cuáles fortalezas 
y debilidades identifica de la operacionalización del protocolo?  

8. ¿Cuál es el rol que juega el INAMU en la atención de las mujeres en conflicto con la 
ley? 

9. ¿Usted considera que a dicha institución le competen mayores funciones? 

 

10. ¿Cuáles acciones concretas se han desarrollado desde el INAMU para la 
incorporación de la perspectiva de género en las intervenciones dirigidas a las 
mujeres en conflicto con la ley? 

11. ¿Cuáles acciones concretas se han desarrollado desde el INAMU para sensibilizar 
y formar el personal que trabaja con mujeres en conflicto con la ley de acuerdo a 
sus necesidades específicas?  

12. ¿Cuáles acciones concretas se han desarrollado desde el INAMU para la atención 
integral a las necesidades de las mujeres y sus familiares dependientes con 
programas formativos, subsidios económicos, fomento de la salud, integración 
laboral, conocimiento de sus derechos 

13. ¿Cuáles han sido los desafíos encontrados en la operacionalización de las 
obligaciones mencionadas anteriormente? Por favor refiérase a los desafíos para 
cada obligación. 

13.1. ________________________________________________________ 

13.2. ________________________________________________________ 

13.3. ________________________________________________________ 

14. Además de las obligaciones anteriores ¿qué otras acciones ha desarrollado el 
INAMU para el cumplimiento de derechos de las mujeres en conflicto con la ley? 

15. ¿Considera que a nivel institucional (INAMU) existen los recursos humanos para la 
implementación del protocolo? 

15.1. Si ¿Cuáles? 
15.2. No ¿Por qué? 

16. ¿Considera que a nivel institucional (INAMU) existen los recursos materiales para 
la implementación del protocolo? 
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16.1. Si ¿Cuáles? 
16.2. No ¿Por qué? 

17. ¿Considera que a nivel institucional (INAMU) existen los recursos financieros para 
la implementación del protocolo? 

17.1. Si ¿Cuáles? 
17.2. No ¿Por qué? 

18. En el marco del protocolo ¿Sus funciones han variado desde la publicación del 
mismo?   

19. ¿Han definido un método para el cumplimiento de las metas correspondiente a cada 
institución que forma parte de la Red? ¿Tiene algún informe al que se pueda 
acceder? 

20. ¿Cómo calificaría el desempeño del INAMU según las responsabilidades 
establecidas en el protocolo?  

21. ¿Cuáles son las discusiones que se desarrollan actualmente en la Red? ¿Continúan 
siendo las mismas?  

21.1. Si ¿por qué? 

21.2. No ¿cuáles? 

22. ¿Considera usted que el protocolo reduce la desigualdad de género? 

22.1. Sí, ¿cuáles? ¿por qué? 
22.2. No, ¿por qué? 

23. ¿Ha asistido a espacios formativos relacionados con el abordaje de género? 

23.1. Si [Pase a la pregunta 24] 
23.2. No [Pase a la pregunta 24] 

24. ¿Cuáles? 
24.1. ¿Cuáles aspectos le impactaron más? 
24.2. ¿Por qué? 

25. ¿Conoce usted si existen otros países que formulen y operacionalizan políticas 
específicas para las mujeres en conflicto con la ley? 

26. ¿Le gustaría agregar algún otro comentario?  

27. ¿Le gustaría participar de la devolución de resultados de la investigación? Favor 
indicar un correo electrónico ________________________________________ 

Fin de la entrevista 

Guía #5 de entrevista semiestructurada 

Presentación 

En el marco del Trabajo Final de Graduación titulado: “El desafío de la política 
penitenciaria y la perspectiva de género: su materialización en la vida de las mujeres en 
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privación de libertad” para optar por el grado de Licenciatura en Trabajo Social, desde el 
cual se tiene como objetivo “Analizar las mediaciones de la perspectiva de género presentes 
en la política penitenciaria costarricense en un contexto patriarcal-capitalista”.  

La presente entrevista tiene como objetivo: Identificar las acciones del centro 
institucional para la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización de 
la perspectiva de género.  

Los datos brindados en la entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación; sin embargo, se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales 

 

Persona entrevistada #1:______________________________________ 

Profesión: ___________________________________________ 

Posición o rol institucional actual: _______________________________ 

1. ¿Cuánto tiempo ha laborado en el Ministerio de Justicia? ¿En cuáles otros espacios 
ha laborado?  

2. En los años que ha laborado en el Ministerio de Justicia ¿Cuáles son las acciones 
afirmativas que encuentra usted en la agenda política de los distintos gobiernos en 
torno al tema de la mujer?  

2.1. Laura Chinchilla. [Especifique] 

2.2. Luis Guillermo Solís [Especifique]  

2.3. Carlos Alvarado) [Especifique] 

2.4. Otras administraciones   

3. ¿Cuáles acciones afirmativas cree usted que han generado mayor impacto en el 
cumplimiento de los derechos de las mujeres?  

3.1.   
__________________________________________________________________
________________________________________________________ 

¿Por qué? 

3.2. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________ 

¿Por qué? 

3.3. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________ 
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¿Por qué?  

4. ¿Dichos cambios tienen un efecto diferenciador para las mujeres en conflicto con la 
ley?  

4.1. Si, ¿cuáles? 

4.2. No, ¿por qué? 

5. ¿Cuáles factores considera usted que intervienen en la comisión de delitos? 

1.1.___________________________________________________________ 

1.2.___________________________________________________________ 

1.3.___________________________________________________________ 

6. ¿Varían estos factores según el sexo de la persona? 

6.1. Si, ¿por qué? 

6.2. No, ¿por qué? 

7. Según conocemos usted ha sido parte del Programa/Nivel de la Mujer. ¿Qué 
acciones se han realizado en torno a este?  

8. ¿Cuál es el rol que juega el Programa/Nivel en la atención de las mujeres en 
conflicto con la ley? 

9. ¿Cuáles fortalezas y debilidades identifica de la operacionalización de este?  

10. ¿Cuáles acciones concretas se han desarrollado desde el Ministerio de Justicia para 
la incorporación de la perspectiva de género en las intervenciones dirigidas a las 
mujeres en conflicto con la ley? 

11. ¿Cuáles acciones concretas se han desarrollado desde el Ministerio de Justicia para 
sensibilizar y formar el personal que trabaja con mujeres en conflicto con la ley de 
acuerdo con sus necesidades específicas?  

12. ¿Cuáles han sido los desafíos encontrados en la operacionalización del 
Programa/Nivel?  

12.1. ________________________________________________________ 

12.2. ________________________________________________________ 

12.3. ________________________________________________________ 

13. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos humanos para la 
implementación del Programa/Nivel? 

13.1. Si ¿Cuáles? 
13.2. No ¿Por qué? 

14. ¿Considera que a nivel institucional existen los recursos materiales para la 
implementación del Programa/Nivel? 
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14.1. Si ¿Cuáles? 
14.2. No ¿Por qué? 

15. Conocemos que el presupuesto asignado para el Ministerio de Justicia se ha 
reducido con respecto a administraciones anteriores ¿Considera que a nivel 
institucional existen los recursos financieros para la implementación del 
Programa/Nivel? 

15.1. Si ¿Cuáles? 
15.2. No ¿Por qué? 

16. En el marco del Programa/Nivel ¿Sus funciones han variado desde su 
implementación?   

17. ¿Han definido un método para el cumplimiento de las metas del Programa/Nivel por 
cada institución?  

17.1. Si, ¿Tiene algún informe al que se pueda acceder? 

17.2. No, ¿por qué? 

18. ¿Cómo calificaría el desempeño del Ministerio de Justicia según las 
responsabilidades establecidas en el protocolo?  

19. ¿Cuáles son las discusiones que se desarrollan actualmente en la Ministerio de 
Justicia con respecto al Programa/Nivel? ¿Continúan siendo las mismas?  

19.1. Si ¿por qué? 

19.2. No ¿cuáles? 

20. ¿Considera usted que el Programa/Nivel reduce la desigualdad de género? 

20.1. Sí, ¿cuáles? ¿por qué? 
20.2. No, ¿por qué? 

21. ¿Cuáles son los nuevos retos para esta nueva administración?  

21.1. ________________________________________________________ 

21.2. ________________________________________________________ 

21.3. ________________________________________________________ 

22. ¿Conoce usted si existen otros países que formulen y operacionalizan políticas 
específicas para las mujeres en conflicto con la ley? 

23. ¿Le gustaría agregar algún otro comentario?  

24. ¿Le gustaría participar de la devolución de resultados de la investigación? Favor 
indicar un correo electrónico ________________________________________ 

Fin de la entrevista 
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Guía #6 de entrevista semiestructurada 

Presentación 

Para la realización del Trabajo Final de Graduación titulado: “El desafío de la política 
penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en procesos 
penales: análisis desde la perspectiva de género” para optar por el grado de Licenciatura 

en Trabajo Social es fundamental reconocer la gestión y planificación de la política a partir 
de las personas responsables de la toma de decisiones en el sistema penitenciario. La 
investigación pretende analizar las expresiones de la perspectiva de género presentes en 
el sistema penitenciario costarricense.  

En el marco de la presente investigación, se entiende política penitenciaria como el 
conjunto de acciones u omisiones desde el sistema penitenciario dirigidos hacia personas 
en alguna situación penal. 

Se considera pertinente entrevistar al presente actor social, ya que representa una 
trayectoria profesional en la gestión y formulación de la política penitenciaria. 

La presente entrevista tiene como objetivo: Identificar las acciones del sistema 
penitenciario para la operacionalización de la política penitenciaria y la transversalización 
de la perspectiva de género.  

Los datos brindados en las entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación. 

Los datos serán procesados y se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales. Las estudiantes garantizamos la confidencialidad de los datos.  

Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no 
perder la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su 
decisión y de igual manera se continúa con la entrevista [Se le entrega a la persona 
entrevistada un consentimiento informado] 

Fecha: _________________________________________________ 

Nombre de la persona entrevistada: ______________________________________ 

Profesión: ___________________________________________ 

1. ¿Cuáles eran sus principales responsabilidades en ambos cargos (viceministro y 
ministro)? 

2. ¿Cuáles fueron los principales retos que tuvo en el puesto que desempeñó en el 
Ministerio de Justicia? 

3. Ante la experiencia que han tenido, ¿cuáles considera usted que son las 
potencialidades y debilidades de la política penitenciaria? 

4. ¿Cómo cree que se puedan resolver las pugnas entre lo que es el garantismo y 
mano dura? 

5. ¿Cuáles factores considera usted que intervienen en la comisión de delitos?  
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5.1. ________________________________________________________ 
5.2. ________________________________________________________ 
5.3. ________________________________________________________ 

6. ¿Varían estos factores según el sexo de la persona?   

6.1. Si ¿Por qué? 
6.2. No ¿Por qué? 

7. ¿Podría comentarme las razones de la desigualdad de género en el sistema 
penitenciario? 

8. Si a nivel nacional se han firmado diversos tratados internacionales dirigidos a 
mujeres en procesos penales e igualdad de género, ¿cuáles son las limitaciones 
que usted encuentra para el cumplimiento de estos tratados? 

9. Durante su trayectoria como viceministro y ministro, ¿cuáles son las necesidades 
de las mujeres vinculadas a procesos penales? 

10. ¿Cuál ha sido el rol del Estado en el abordaje de las necesidades de las mujeres en 
procesos penales? 

10.1. Nivel político  
10.2. Planificación 
10.3. Ejecución  
10.4. Seguimiento  
10.5. Fiscalización  
10.6. Otra ¿cuál? 

11. Dentro de su gestión ¿cuáles acciones afirmativas con perspectiva de género se 
desarrollaron en el sistema penitenciario para las mujeres? 

11.1. ________________________________________________________ 
11.2. ________________________________________________________ 
11.3. ________________________________________________________ 

12. ¿De qué manera identificaron que dichas acciones eran necesarias para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de las mujeres en procesos penales? 

13. Antes de su salida del Ministerio de Justicia ¿Se evaluó algún programa creado y/o 
continuado en su gestión? 

13.1. Sí (pasar a pregunta 13) 
13.2. No (pasar a pregunta 14) 

14. ¿Cuáles fueron los resultados obtenidos en dicha evaluación? 

15. ¿Cuáles son los pendientes para mejorar las condiciones de vida de las mujeres en 
procesos penales? 

16. ¿Cree usted que la perspectiva de género se encuentra transversalizada en la 
política penitenciaria? 

16.1. Si ¿por qué? (pasar a pregunta 16) 
16.2. No ¿por qué?  

17. ¿Cuáles son los contenidos que debería tener la política penitenciaria con 
perspectiva de género? 
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18. ¿Cuáles recursos se necesitan para transversalizar la perspectiva de género en el 
sistema penitenciario? 

18.1. ________________________________________________________ 
18.2. ________________________________________________________ 
18.3. ________________________________________________________ 

19. ¿Cuáles son las limitaciones para ejecutar programas y proyectos dirigidos a reducir 
la desigualdad de género en el Ministerio de Justicia? 

20. ¿Tiene algún otro comentario sobre el tema que hemos tratado? 

21. ¿Podría brindarme un correo electrónico para comunicarle sobre los resultados de 
la tesis?  

Muchas gracias por facilitarnos el espacio 

Fin de entrevista 
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Anexo 7: Consentimiento informado para mujeres procesos penales 

CASI La Mujer 

 

 

"El desafío de la política penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de 
las mujeres en procesos penales: análisis desde la perspectiva de género" 

Código (o número) de proyecto: 
___________________________________________________ 

 Nombre de el/la investigador/a principal: Carolina Solís Arroyo y María José Bolaños 
Durán 

 Nombre del/la participante: 
______________________________________________________ 

 Medios para contactar a la/al participante: _________________________ 

 Correo electrónico ______________________________________ 

 

 

________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del sujeto participante 
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora  
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del/la investigador/a que solicita el consentimiento   
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora 
________________________________________________________________________
Nombre, firma y cédula del/la testigo   
_______________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora 
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Casa de Paz 

 

                   

"El desafío de la política penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de 
las mujeres en procesos penales: análisis desde la perspectiva de género" 

Código (o número) de proyecto: 
___________________________________________________ 

 Nombre de el/la investigador/a principal: Carolina Solís Arroyo y María José Bolaños 
Durán 

 Nombre del/la participante: 
______________________________________________________ 

 Medios para contactar a la/al participante: _________________________ 

 Correo electrónico _______________________________________ 

 A. PROPÓSITO DEL PROYECTO 

Se desarrolla un estudio de investigación a cargo de Carolina Solís Arroyo, cédula 1 1576 
0202, y María José Bolaños Durán, cédula 1 1553 0709, estudiantes de la Licenciatura en 
Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica. Por medio de esta entrevista, se pretende 
analizar las expresiones de la perspectiva de género presentes en el sistema penitenciario 
costarricense. 

 B. ¿QUÉ SE HARÁ? 

Se realizará una entrevista semi-estructurada donde participaran otras mujeres que 
conviven en Casa de Paz.  Durante la entrevista se realizarán preguntas para conocer sus 
vivencias con respecto a los servicios de educación, salud física y mental, familia, 
actividades recreativas, espacios de visita, condiciones que otorgó el centro de atención 
penitenciaria en el cual se ubicó. En esta actividad, todas los comentarios son válidos y la 
participación es muy importante para analizar las respuestas del Sistema Penitenciario ante 
sus condiciones de vida. 

La entrevista semi-.estructurada se realizará una sola vez, con una duración de 1 hora en 
Casa de Paz y será impartida por una de las investigadoras mencionadas. 

La entrevista será grabada si la persona participante así lo acepta y la información 
recuperada es estrictamente confidencial y con fines académicos que se utilizarán 
solamente para la presente investigación. 
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Para la devolución de resultados se buscará un espacio donde se invitarán a las personas 
participantes 

C. RIESGOS 

La participación en la entrevista implica el riesgo de que los temas abordados puedan 
representar o recordar vivencias difíciles que han tenido las participantes en el tiempo de 
privación de libertad, sin embargo, el objetivo de la entrevista no es profundizar en detalles 
de estas situaciones, sino conocer las carencias que como mujeres tienen en prisión y limita 
su ejercicio de derechos. 

A pesar de que no se busca profundizar en situaciones difíciles, se planea tener como 
recurso de apoyo al Departamento de Psicología del Semi-institucional de la Mujer para 
abordar posteriormente cualquier situación de importancia que se genere en alguna mujer. 

 D. BENEFICIOS 

La investigación pretende generar conocimientos sobre el impacto de las estrategias 
institucionales en la vida de las mujeres en conflicto con la ley, esto con el fin de dar a 
conocer los vacíos y/o esfuerzos existentes en el sistema penitenciario con respecto a la 
perspectiva de género y ejercicio de derechos de la población. 

Se espera que, para el Ministerio de Justicia y Paz y la Dirección de Adaptación Social, 
dicha información represente un insumo que permita el accionar institucional en respuesta 
a las necesidades particulares de las mujeres privadas de libertad; así mismo, que dichas 
condiciones carcelarias sean eventualmente modificadas y mejoradas para contribuir al 
cumplimiento de sus derechos y el proceso adecuado de inserción social. 

La persona participante no tendrá ningún beneficio directo, sin embargo, el beneficio del 
estudio permitiría recuperar las voces de las mujeres en privación de libertad, pues 
comúnmente a nivel institucional se toman decisiones sobre sus vidas sin consultarles a 
ustedes mismas. Por lo tanto, el estudio cooperará para que sean escuchadas y de esta 
manera se pueden tomar mejores decisiones desde el Ministerio de Justicia y Paz; y aportar 
al desarrollo de la sociedad en la humanización de las personas privadas de libertad. 

E. VOLUNTARIEDAD 

Su participación es totalmente voluntaria, es decir, puede decidir ser parte o no de la 
entrevista para la investigación y no tendrá ninguna consecuencia. Si decide participar es 
importante que lea y escuche con atención lo escrito en el presente documento y si posee 
alguna duda o consulta, favor preguntarlo a la persona investigadora. 

Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no perder 
la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su decisión 
y de igual manera se continúa con la entrevista. 

De igual forma, si durante el proceso no se siente cómoda con alguna situación o prefiere 
no continuar con la actividad, puede informarle a la persona investigadora y detenerla sin 
ningún problema. Debe recibir una copia de este escrito, para repasar detalles o bien 
conservarla. 

 F. CONFIDENCIALIDAD 
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Los datos brindados en las entrevistas son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados de la investigación académica, pero no aparecerá 
su nombre ni características personales que la identifiquen. Para esto se cambiará su 
nombre real por uno ficticio en todos los documentos, y se guardarán las grabaciones en 
documentos protegidos por claves a las cuales solamente las investigadoras tendrán 
acceso. 

En la devolución de resultados, no se les darán detalles sobre la identidad de las 
participantes ni sus comentarios. 

El uso futuro de los resultados de la investigación será posible, solamente cuando se 
respete el anonimato de las personas participantes. 

 G. INFORMACIÓN 

Antes de dar su autorización para este estudio usted debe haber hablado con alguna de las 
dos investigadoras sobre este estudio y ellas deben haber contestado satisfactoriamente 
todas sus preguntas acerca del estudio y de sus derechos. 

La profesora Sandra Araya Umaña es la directora del proyecto de investigación 
perteneciente a la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica. 

Si quisiera más información más adelante, puedo obtenerla llamando a Carolina Solís 
Arroyo (8868 0294) y María José Bolaños Durán (8570 9415), en el horario de lunes a 
viernes de 8 a.m. a 5 p.m. Además, puede consultar sobre los derechos de los sujetos 
participantes en proyectos de investigación al Consejo Nacional de Salud del Ministerio de 
Salud (CONIS) –Consejo Nacional de Salud del Ministerio de Salud, teléfonos 2257-7821 
extensión 119, de lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m. Cualquier consulta adicional puede 
comunicarse con la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica a los 
teléfonos 2511-4201, 2511-1398, de lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. 

Al firmar este documento, usted NO perderá ningún derecho. Adicionalmente recibirá una 
copia de este documento firmado para su uso personal. 

CONSENTIMIENTO 

He leído o se me ha leído toda la información descrita en esta fórmula antes de firmarla. Se 
me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y estas han sido contestadas en forma 
adecuada. Por lo tanto, declaro que entiendo de qué trata el proyecto, las condiciones de 
mi participación y accedo a participar como sujeto de investigación en este estudio. Así 
mismo, estoy de acuerdo que se grabe con audio la sesión en la que se realizará la 
entrevista y afirmo recibir una copia de esta fórmula firmada para mi uso personal. 

 
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del sujeto participante 
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora  
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del/la investigador/a que solicita el consentimiento   
________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora 
________________________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula del/la testigo   
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________________________________________________________________________ 
Lugar, fecha y hora
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Anexo 5: Instrumento de revisión de expedientes  
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Anexo 8: Diseño de taller para mujeres del Semi-institucional La Mujer 

Objetivo general: 

Conocer las implicaciones de ser mujer en conflicto con la ley en un nivel semi institucional y su influencia en los factores/características 
de vulnerabilidad presentes en la historia de vida de dicha población.  

Reconocer el impacto de las estrategias institucionales para el mejoramiento de las condiciones de vida las mujeres en conflicto con la ley. 

Objetivo Actividad y descripción Materiales Responsable Tiempo 

Construir 
grupalmente las 
condiciones 
deseables para el 
desarrollo del 
taller. 

Definición de acuerdos colectivos 
(llevar tarjetas con los nombres y utilizar algún material para dar la 
palabra) 

-Papel periódico 
-Marcadores 

María José y 
Carolina 

10 minutos 

Conocer las 
necesidades y 
concepciones de 
las mujeres sobre 
su 
institucionalización 
en el sistema 
penitenciario.  

La Casa deseada: brindar revistas, papeles, pilots, y otros 
materiales para la construcción de un collage sobre las condiciones 
que les gustaría tener en un centro penitenciario siendo mujer en 
conflicto con la ley. Posteriormente cada persona expone lo que 
hizo y una de las integrantes colabora en escribir en papeles las 
necesidades que van compartiendo las compañeras.  

-Revistas  
-Hojas blancas 
y de colores  
-Lápices de 
color  
-Marcadores  
-Goma  
-Papel periódico 

María José 25 minutos 

 REFRIGERIO -Pizza  
-Refrescos 
-Servilletas 
-Platos y Vasos  

María José y 
Carolina 

10 minutos 

Identificar las 
fortalezas y los 
vacíos del sistema 
penitenciario en 
cuanto al 

Plenaria de discusión: A partir de lo construido en la actividad 
anterior, se clasifican las necesidades en categorías 
preestablecidas y otras que se pueden crear. Se discute cuáles 
necesidades son satisfechas y de qué manera son satisfechas y 
cuáles son insatisfechas. 

-Rótulos con 
papeles de 
colores sobre 
categorías  

Carolina 30 minutos 
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mejoramiento de 
las condiciones de 
vida de las mujeres 
sujetas de 
atención.  

 
Preguntas generadoras:  
-¿Considera que sus necesidades antes de entrar en el sistema 
penitenciario son las mismas que ahora?  
-¿Las necesidades de las mujeres privadas de libertad son iguales 
a las de los hombres privados de libertad? ¿Por qué?  
-¿El trabajar en panadería le ayuda para mejorar su situación 
económica actual y futura? ¿Por qué? 
-¿El sistema le ha dado herramientas para afrontar su situación de 
vida? ¿Cuáles? 
-¿El sistema ha apoyado su situación familiar? ¿De qué manera? 
-¿Los espacios libres o de visita han propiciado mantener un vínculo 
familiar? 
-¿Identifican alguna mejoría en su calidad de vida luego de pasar 
de un nivel institucional a un semi-institucional? ¿Qué aspectos de 
su vida? 
-¿Desde el centro se les apoya para aumentar su nivel de 
escolaridad? ¿Cómo? 
-¿Consideran que los servicios de atención del centro son pensados 
para sus necesidades? ¿Por qué sí o por qué no? 
 
La respuesta de algunas preguntas se harán de manera interactiva, 
mediante el uso del juego jenga. Se dirige una pregunta a cada 
integrante y luego de responder puede pasar a quitar un bloque de 
jenga. 

-Cinta para 
pegar 
clasificando los 
papeles de la 
actividad 
anterior 
-Preguntas 
generadoras 
impresas 
-Jenga  
 

Generar un 
espacio de cierre y 
retroalimentación 
desde las mujeres 
participantes. 

Figuritas de retroalimentación: Se utilizan unas figuras 
representativas y se les pide a las mujeres aportar según sea la 
figura que se muestre.  
 
 

-Figuritas 
suaves para el 
cierre 

María José y 
Carolina 

10 minutos  

Total de tiempo 1 hrs y 25 
min 
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Anexo 9: Guía de entrevista semi-estructurada a mujeres en procesos penales 

 

Guía de entrevista semiestructurada 

Presentación 

Para la realización del Trabajo Final de Graduación titulado: ““El desafío de la 
política penitenciaria costarricense para el abordaje de necesidades de las mujeres en 
procesos penales: análisis desde la perspectiva de género” para optar por el grado de 
Licenciatura en Trabajo Social es fundamental reconocer la operacionalización de la política 
a partir de las mujeres en procesos penales. La investigación pretende analizar las 
expresiones de la perspectiva de género presentes en el sistema penitenciario 
costarricense.  

La presente entrevista tiene como objetivo: “Reconocer el impacto de las estrategias 
institucionales en el mejoramiento de las condiciones de vida las mujeres en conflicto con 
la ley”  

Los datos brindados en las entrevista son confidenciales, por lo que, la información 
recopilada serán parte de los resultados y solamente se utilizarán para los fines estipulados 
en la investigación. 

Los datos serán procesados y se mantendrá en anonimato su nombre y sus 
características personales. Las estudiantes garantizamos la confidencialidad de los datos.  

Se solicita de manera respetuosa la posibilidad de grabar la entrevista para para no 
perder la fidelidad de la información. Si la persona entrevistada no acepta, se respetará su 
decisión y de igual manera se continúa con la entrevista [Se le entrega a la persona 
entrevistada un consentimiento informado] 

Fecha: _____________________________ 

Nombre: _______________________________________________ 

Edad: _________________ 

 

1. ¿Cuánto tiempo tiene de vivir en la Casa de Paz? 
 

2. ¿Que nacionalidad tiene? 
2.1. Costarricense (pasar a pregunta 5) 
2.2. Nicaragüense  
2.3. Otro ¿cuál? 

 

3. ¿Cuál es su situación migratoria? (pasar a la pregunta 4) 
3.1. Nacionalizada 
3.2. Cédula de residencia  
3.3. Sin documentos legales  
3.4. En trámites de residencia/nacionalización   
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4. ¿Ha recibido apoyo por parte del Ministerio de Justicia para regular su condición 
migratoria? 
4.1. Si ¿de qué manera? 
4.2. No ¿por qué? 

 

5. ¿Cuál es su nivel de escolaridad? 
5.1. Primaria incompleta 
5.2. Primaria completa 
5.3. Secundaria incompleta 
5.4. Secundaria completa 
5.5. Técnica 
5.6. Universitaria 

 

6. ¿Actualmente está estudiando? 
6.1. Si, ¿en qué año estás?  
6.2. No (pasar a la pregunta 10) 

 

7. ¿Dónde va a clases? 
7.1. Colegio diurno 
7.2. Colegio nocturno 
7.3. Otro ¿Cuál? 

 

8. ¿Recibe algún apoyo económico de alguna institución para estudiar? 
8.1. Si, ¿de cuál institución? (pasar a la pregunta 9) 
8.2. No (pasar a la pregunta 8) 

 

9. ¿Ha solicitado anteriormente el apoyo económico? 
9.1. Si, ¿por qué no te lo han dado?  
9.2. No ¿por qué?  

 

10. ¿Qué pasaría si no tuviera el apoyo económico para estudiar? 
10.1. Buscaría otros medios para continuar estudiando 
10.2. No podría continuar estudiando 
10.3. Otro ¿cuál? 

 

11. ¿Estudió estando privada de libertad? 
11.1. Si, ¿cuáles años terminaste? 
11.2. No. 

 

12. ¿Encontró limitaciones para estudiar dentro del Vilma Curling? 
12.1. Si ¿Cuáles? 
12.2. No.  

 

13. ¿Actualmente está trabajando? 
13.1. Si, ¿en cuál puesto te desempeñas?  
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13.2. No, ¿por qué? (pasar a la pregunta 15) 
 

14. ¿Cómo consiguió el trabajo? 
14.1. Por familiares o allegados 
14.2. Por la organización de la Casa de Paz 
14.3. Por el sistema penitenciario 
14.4. Por cuenta propia 
14.5. Es un emprendimiento 
14.6. Otra, ¿cuál? 

 
15. ¿Cuáles derechos laborales son respetados en su actual trabajo? (selección 

múltiple) 
15.1. Salario mínimo 
15.2. Jornada definida de trabajo 
15.3. Vacaciones pagadas 
15.4. Pago de horas extra 
15.5. Aguinaldo 
15.6. Cesantia 
15.7. Otros, ¿cuáles? 

 

16. ¿Recibió capacitaciones que le permitieran encontrar un empleo? 
16.1. Si, ¿cuáles?  
16.2. No ¿por que? (pasar a la pregunta 18) 

 

17. ¿Cuales instituciones impartieron las capacitaciones? (selección múltiple) 
17.1. Ministerio de Justicia  
17.2. Instituto Mixto de Ayuda Social 
17.3. Instituto Nacional de Aprendizaje 
17.4. Instituto Nacional de las Mujeres 
17.5. Universidades públicas 
17.6. Universidades privadas 
17.7. Organizaciones no gubernamentales 
17.8. Instituto de Educación Comunitaria (Ministerio de Educación Pública) 

 

18. ¿Cuáles capacitaciones le gustaría recibir ? 
18.1. _____________________________________________________ 
18.2. _____________________________________________________ 
18.3. _____________________________________________________ 

 

19. ¿En el Vilma Curling participó en procesos individuales? 
19.1. Sí, ¿en cuáles? 
19.2. No, ¿por qué? 

 

20. ¿En el Vilma Curling participó en procesos grupales? 
20.1. Sí, ¿en cuáles? 
20.2. No, ¿por qué? 
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21. ¿Qué aprendizajes obtuvo al participar en estos procesos?  
21.1. Autoestima 
21.2. Toma de decisiones 
21.3. Control de emociones 
21.4. Reducción del consumo de drogas 
21.5. Definición de un proyecto de vida  
21.6. Reconocimiento del ciclo de violencia (físico, emocional, patrimonial, de 

pareja, intrafamiliar) 
21.7. Conformación de relaciones libres de violencia 
21.8. Otra ¿cuál? 
21.9. Ninguna 

 

22. ¿En qué área de salud fue atendida durante su privación de libertad? 
22.1. Medicina general 
22.2. Psicología 
22.3. Psiquiatría 
22.4. Ginecología 
22.5. Odontología 
22.6. Geriatría 
22.7. Pediatría 
22.8. Nutrición  
22.9. Otro, ¿cuál? 

22.10. Ninguna (pasar a la pregunta 24) 
 

23. ¿Cómo evaluaría la atención brindada en los servicios de salud que recibió? 
23.1. Muy malo 
23.2. Malo 
23.3. Regular 
23.4. Bueno 
23.5. Muy bueno 

 

24. ¿Cuáles cambios identifica usted al pasar del Vilma Curling a un nivel semi-abierto? 
24.1. ________________________________________________________ 
24.2. ________________________________________________________ 
24.3. ________________________________________________________ 

 

25. ¿Cuáles son sus necesidades generales en la actualidad? 
25.1. ________________________________________________________ 
25.2. ________________________________________________________ 
25.3. ________________________________________________________ 

 

26. ¿Cuáles de sus necesidades todavía no son satisfechas al estar vinculadas a un 
proceso penal? 

26.1. ________________________________________________________ 
26.2. ________________________________________________________ 
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27. ¿Cuáles acciones le propondría al sistema penitenciario para satisfacer sus 
necesidades actuales? 

27.1. ________________________________________________________ 
27.2. ________________________________________________________ 
27.3. ________________________________________________________ 

 

28. ¿Tiene hijas e hijos menores de edad y/o personas dependientes? 
28.1. Sí. 
28.2. No (pasar a la pregunta 32) 

 

29. ¿Cómo calificaría la comunicación con sus hijos e hijas cuando estuvo en 
privación de libertad? 

29.1. Nula 
29.2. Poca 
29.3. Moderada 
29.4. Alta 

 

30. ¿Cuáles necesidades presentó al ser mamá en privación de libertad? 
30.1. ________________________________________________________ 
30.2. ________________________________________________________ 
30.3. ________________________________________________________ 

 

31. ¿Continúan siendo las mismas? 
31.1. Si. 
31.2. No, ¿cuáles cambiaron? 

 

32. ¿Conoce alguno de los siguientes programas o servicios dentro del Ministerio de 
Justicia? (selección múltiple) 

32.1. Programa de la Mujer 
32.2. Programa “Creando Oportunidades” 
32.3. Unidad de Inserción Social  
32.4. Fundación Mujer  

 

33. ¿Cuáles servicios recibió de los anteriormente mencionados?  
33.1. ___________________________________ 

¿Cómo lo valoraría? (bueno, regular, deficiente) 

33.2. ___________________________________ 
¿Cómo lo valoraría?  (bueno, regular, deficiente) 

33.3. ___________________________________ 
¿Cómo lo valoraría? (bueno, regular, deficiente) 

33.4. No recibí ninguno. (pasar a la pregunta ) 
 

34. ¿Cuáles servicios ha utilizado de las instituciones que conforman la Red? 
34.1. INAMU ¿Cuáles? 
34.2. INA ¿Cuáles? 
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34.3. IMAS ¿Cuáles? 
34.4. Defensa Pública 
34.5. Otro ¿cuál? 

 

35. ¿Cómo calificaría los servicios brindados por la Red? 
35.1. ___________________________________ 

(bueno, regular, deficiente) 

35.2. ___________________________________ 
(bueno, regular, deficiente) 

35.3. ___________________________________ 
(bueno, regular, deficiente) 

35.4. No recibí ninguno. (pasar a la pregunta 37) 
 

36. ¿Estos servicios tienen algún impacto en la satisfacción de sus necesidades? 
36.1. Si, ¿cómo le impacta o ha impactado? 
36.2. No ¿por qué? 

 

37. ¿Qué les gustaría que hiciera el Ministerio de Justicia sobre su situación en 
particular? 

37.1. ______________________________________________________ 
37.2. ________________________________________________________ 

 

38. Para que conozcan los resultados de la tesis pensamos contactarlas ¿estaría 
dispuesta a dar su número de teléfono y correo electrónico para contactarla, sea 
para la defensa de tesis o para una devolución grupal en Casa de Paz? 

38.1. Sí, número: _______________, correo: ________________________ 
38.2. No, ¿cuál medio propone para comunicarnos con usted? 

 

Fin de la entrevista.  

Muchas gracias por participar. 

 

 


